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RESUMEN EJECUTIVO  

 

El objetivo principal de la presente investigación es determinar los 

aspectos que debe contemplar el financiamiento político público a fin de 

garantizar la equidad y la igualdad en las campañas electorales del Paraguay. 

 

A través de los métodos cuantitativos (encuestas) y cualitativos 

(entrevistas) se busca poder identificar y analizar los logros que puede alcanzar 

el sistema electoral al instaurar controles efectivos al financiamiento político 

público directo e indirecto para proponer la aplicación de instrumentos y 

mecanismos que deberían promoverse a fin de que el financiamiento político 

público pueda generar los beneficios considerados. 

 

De igual modo, al contrastar la experiencia de distintos países de la región 

con respecto al financiamiento político público, se podrán identificar los 

beneficios y la evolución en el sistema electoral que brinda la implementación 

del mencionado sistema.  

 

Es indudable que a nivel mundial existe una tendencia marcada a 

implementar controles e instrumentos que garanticen la democracia a las 

generaciones futuras. El financiamiento político es uno de ellos.  

 

 

Palabras claves: financiamiento, equidad, igualdad, transparencia, 

democracia, agrupaciones políticas, procesos electorales, ciudadanía, justicia 

electoral.  
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INTRODUCCIÓN 

 

El financiamiento político público es un instrumento que busca la igualdad 

de competencia entre las agrupaciones y también restringir el uso indebido de 

los recursos públicos del Estado y de otras fuentes de financiamiento ilegales 

(lavado de activos, narcotráfico, etc).  

 

Paraguay cuenta con un sistema de gobierno democrático y en pos de 

apuntalar el mismo, debe impulsar la creación de mecanismos e instrumentos, 

así como favorecer la aplicación de estos, con el fin de alcanzar el correcto 

funcionamiento del sistema electoral libre de vicios que puedan socavar las 

buenas prácticas de las agrupaciones políticas, muestras esenciales de la 

organización consciente de la sociedad civil.  

 

La realización de esta investigación obedeció a la necesidad de proveer 

de legitimidad a los procesos electorales por medio del sistema de 

financiamiento político público, como una garantía de igualdad entre los actores 

políticos, en un escenario cada vez más dinámico y comprometido con la 

transparencia institucional y la participación ciudadana. Además de realizar un 

análisis exhaustivo, se pretende aportar herramientas que favorezcan la libre 

competencia entre las agrupaciones políticas.  

 

La metodología que se aplicó en el presente respondió a un diseño no 

experimental, de alcance descriptivo y enfoque cualitativo. 

 

La consulta de material bibliográfico existente, la recolección de datos, así 

como el relevamiento de los mismos que permitieron el desarrollo del presente 
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trabajo de investigación fueron llevados a cabo desde abril de 2019 hasta 

noviembre de 2019.  
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CAPÍTULO I 

“FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO COMO GARANTÍA DE EQUIDAD 

E IGUALDAD EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN PARAGUAY” 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

En el marco del proceso de transparencia gubernamental y acceso a la 

información pública que lleva adelante el Paraguay, se consagra en la 

Constitución Nacional, en el Artículo 28, el derecho humano de acceso a la 

información pública. En el caso del financiamiento político público, el ciudadano 

no solo puede, sino que debe conocer como los candidatos y gobernantes 

obtuvieron los recursos e ingresos de sus campañas, además de contar con 

información suficiente de cómo se utiliza el dinero entregado a las agrupaciones 

políticas por parte del Estado.    

 

El conocimiento del uso del dinero público en la política permite 

transparentar los procesos buscando paridad en las urnas. La democracia está 

basada en un sistema de partidos los cuales por mandato constitucional deben 

concurrir a la formación de las autoridades electivas y a la orientación de la 

política nacional. Una desigual distribución de los recursos asignados puede 

incidir en las posibilidades de los candidatos y agrupaciones políticas para 

acceder a los escaños de poder.  

 

Actualmente no existe marco teórico referencial sobre el tema ni de la 

aplicación de la Ley de Financiamiento Político y concordantes, ya que son 

manejadas por un pequeño entorno. Maximizar los conocimientos sobre el uso 

del dinero en la política, la cual actualmente está limitada, permitiría una efectiva 

fiscalización de los recursos financieros utilizados para las campañas 

electorales, otorgando legitimidad al proteger estos procesos del financiamiento 

ilícito del crimen organizado y mafias.  
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Si bien, Paraguay experimentó la llegada del auge democrático en 1989, 

lo cual permitió la competencia entre las distintas agrupaciones políticas, la 

ciudadanía paraguaya lejos de asegurar la equidad de oportunidad entre las 

mismas, ya que el sometimiento de la política al poder económico siempre 

amenaza con desequilibrar y amañar los procesos. No solo existen en el 

Paraguay, sino en América Latina en general, diversos casos de financiamiento 

a campañas políticas por parte del narcotráfico o mafias de lavado de dinero, lo 

cual ha llevado a un descrédito generalizado hacia la legitimidad de los procesos 

y en consecuencia hacia los gobernantes.  

 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

Pregunta principal  

¿Qué aspectos debería contemplar el financiamiento político público para 

garantizar la equidad e igualdad en las campañas electorales del Paraguay? 

 

Preguntas adicionales  

• ¿Cuáles son los beneficios posibles de un sistema de financiamiento 

político público como una garantía para una efectiva competencia 

electoral bajo principios justos? 

• ¿Qué logro puede alcanzar el Sistema Electoral paraguayo al instaurar 

controles efectivos al financiamiento público directo e indirecto en el 

Paraguay?  

• ¿Cuáles son las implicancias económicas para el Estado derivadas de 

una mayor aplicación del financiamiento político público? 

• ¿Cuál es el rol de las instancias involucradas en el acceso y control al 

financiamiento político público? 

• ¿Cuál es la experiencia y resultados en América Latina, específicamente 

en Colombia, México, Venezuela con la aplicación del Financiamiento 

Político Público? 
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• ¿Cuáles son los instrumentos y mecanismos que deberían promoverse a 

fin de que el financiamiento político público pueda generar los 

beneficios considerados?  

 

OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Objetivo general  

Determinar los aspectos que debe contemplar el financiamiento político 

público a fin de garantizar la equidad y la igualdad en las campañas electorales 

del Paraguay.  

 

Objetivos específicos  

- Describir los beneficios del sistema de financiamiento político público como 

una garantía para la efectiva competencia electoral.  

- Analizar los logros que puede alcanzar el sistema electoral al instaurar 

controles efectivos al financiamiento político público directo e indirecto. 

- Determinar las implicancias económicas para el Estado Paraguayo derivadas 

de una mayor aplicación del financiamiento político público.  

- Conocer el rol de las instancias involucradas en el acceso y control al 

financiamiento político público en el Paraguay.  

- Analizar la experiencias y resultados de la aplicación del sistema de 

Financiamiento Político Público en los países de la región.  

- Proponer la aplicación de instrumentos y mecanismos que deberían 

promoverse a fin de que el financiamiento político público pueda generar los 

beneficios considerados.  
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JUSTIFICACIÓN 

El financiamiento de las agrupaciones políticas (partidos, movimientos, 

alianzas y concertaciones electorales) en periodo ordinario como en las 

campañas electorales forma parte central del debate actual sobre corrupción 

política, tanto en el Paraguay como el resto de América Latina. La relevancia de 

la presente investigación radica en encarar una situación cada vez más 

comprometida a los problemas que empañan la transparencia de las elecciones 

y deterioran la legitimidad del sistema democrático y la ética de la administración 

pública.  

  

Un sistema de financiamiento equitativo es aquel que busca asegurar que 

la universalidad del voto, es decir, el principio de “una persona, un voto”, sea 

protegida. Este tipo de sistemas también buscan nivelar el piso de la 

competencia para todas las agrupaciones políticas que participan en una 

elección. El financiamiento político público se ha presentado como la mejor 

fórmula para la nivelación del campo de competencia electoral. La idea que 

inspira esta solución es la confianza en que si el Estado se hace cargo de una 

parte importante del total de gastos que el partido o candidato debe realizar para 

competir con chances, iguala las posibilidades de las candidaturas y evitará que 

el acceso a fuentes de financiamiento sea la variable determinante en el 

resultado de la elección. Asimismo, en el caso del Paraguay y amparados en la 

Ley N° 5282/14, “De libre acceso ciudadano a la información pública y 

transparencia gubernamental”, el acceso a la verificación de los rubros 

asignados y su uso en las campañas garantiza el control y buen manejo de los 

recursos asignados.”  

 

Aunque no se puede desconocer que existen ciertos avances desde la 

primera Ley que hace mención al Financiamiento de la Política (Ley 1/90) la cual 

llevó a la promulgación del primer Código Electoral de 1996 (en el que 

aparecieron las primeras figuras de control), para luego concebir la primera Ley 

de Financiamiento Político la 4.743/12, modificada en el 2018 por la 6.167, y 

reglamentada por el Tribunal Superior de Justicia Electoral.  
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La importancia de la presente investigación se basa en definir un buen 

sistema de control en los subsidios electorales otorgados por el Estado, límites 

de gastos claros, una propaganda controlada, el control ciudadano y una serie 

de sistemas nuevos que llevarán a mejorar la transparencia sobre el 

financiamiento de la política que es una cuestión clave para el mejoramiento de 

la calidad democrática y de la efectiva e informada participación de la 

ciudadanía. Invertir inteligente y correctamente en política es invertir en 

democracia. 

 

Es importante hacer mención que en la actualidad no se cuentan con 

estudios especializados realizados en el Paraguay sobre cambios estructurales 

al sistema de financiamiento político para una migración favorable en términos 

de equidad y transparencia al sistema público, por lo que el aporte real y 

pragmático de la investigación corresponderá tanto a la investigación per se, 

basada en la recopilación y análisis de documentos del Tribunal Superior de 

Justicia Electoral, la bibliografía consultada para tal fin y la amplia experiencia 

del autor de la presente, quien tiene más de 23 años de carrera en la institución 

y que actualmente ejerce como Director de Partidos Políticos, responsable 

directo de todo lo que corresponde al financiamiento de las agrupaciones 

políticas dentro de la institución electoral.  

 

La propuesta contundente no solo busca una solución superflua a través 

de una modificación de ley, que en su caso puede sufrir de embates, sino que 

busca la implementación de un sistema nuevo basado en toda la producción que 

se hizo a través de la presente investigación. A través de la historia, Paraguay 

ha experimentado 4 modificaciones (a grandes rasgos) de la ley que establece 

lo relacionado al financiamiento no reportando un impacto real en los objetivos, 

quedando, está supeditada a la coyuntura política y legislativa, así como a la 

voluntad de los legisladores, apartándose de su norte que debía ser el 

fortalecimiento de los ejes en los cuales se sostiene la democracia.  
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CAPÍTULO II 

MARCO REFERENCIAL 

 

Beneficios del sistema de financiamiento político público como una 

garantía para la efectiva competencia electoral en el Paraguay 

 

Según la Constitución Nacional del Paraguay, en su Art.117 establece 

que: “Los ciudadanos, sin distinción de sexo, tienen el derecho a participar en 

los asuntos públicos, directamente o por medio de sus representantes, en la 

forma que determine esta Constitución y las leyes. Se promoverá el acceso de 

la mujer a las funciones públicas”. El Estado es el garante del cumplimiento de 

esto, por lo que el financiamiento político es la respuesta a esa declaración a la 

sostenibilidad de la participación ciudadana.  

 

Asimismo, la garantía democrática para el establecimiento de las 

agrupaciones representativas se establece en la Constitución Nacional, en su 

Art.125: “Todos los ciudadanos tienen el derecho a asociarse libremente en 

partidos y o en movimientos políticos para concurrir, por métodos democráticos, 

a la elección de las autoridades previstas en esta Constitución y en las leyes, así 

como en la orientación de la política nacional. La ley reglamentará la constitución 

y el funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, a fin de asegurar el 

carácter democrático de los mismos.” 

 

El acceso a la política y por consiguiente a los escaños de poder, debe 

establecerse bajo condiciones justas y equitativas, lo que permitirá la igualdad 

en el ejercicio político y la consecución de los intereses de la ciudadanía en pos 

del bienestar común, como lo expresa asimismo la Carta Magna, en su Art.128: 

“En ningún caso el interés de los particulares primará sobre el interés general. 

todos los habitantes deben colaborar en bien del país, prestando los servicios y 

desempeñando las funciones definidas como carga pública, que determinen esta 

Constitución y la ley”.  
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Actualmente, la aprobación de la Ley 6318/19, inicia un nuevo panorama 

político en Paraguay al modificar el Código Electoral, entregando candidatos 

electos por sistema de listas cerradas, desbloqueadas y de representación 

proporcional, a partir de su implementación desde las elecciones internas de los 

partidos y movimientos políticos, y asimismo, las  municipales de 2020, en la cual 

los ciudadanos acudirán a las urnas electorales con la esperanza de que nuestra 

clase política mejore; la mencionada Ley si bien es considerada un logro para el 

elector, traerá consigo ciertos problemas de los cuales solo haré mención en lo 

que atañe a esta tesis.  

 

Por lo anterior, la mayor crítica a este sistema es justamente el acceso al 

financiamiento político. Al adentrarnos en un sistema donde la cantidad de 

candidatos es mayor, las agrupaciones políticas compiten con sus adversarios 

tradicionales y hasta con sus propios pares (mismo partido) el día de las 

elecciones, de este modo, el sistema conduce a un mayor movimiento de dinero 

en la política, sin un sistema de financiamiento político innovador que permita 

menos ingreso de dinero privado y un control considerablemente mayor y 

efectivo, podríamos terminar peor, en manos de gobiernos plutocráticos en 

donde las minorías y los intereses generales se vean comprometidos por 

intereses económicos de un solo sector matando así la democracia 

representativa, participativa y pluralista. 

 

Logros que puede alcanzar el sistema electoral al instaurar controles 

efectivos al financiamiento político público directo e indirecto. 

Más allá de dejar a un lado capitales de dudosa procedencia, la compra 

de influencias, el conflicto de intereses, las iniquidades electorales graves y 

lograr que las fuerzas políticas lleguen al electorado, la aplicación del sistema de 

financiamiento político público puede generar una cantidad de logros, 

específicamente, en lo referente al sistema electoral.   
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- Sistema más transparente: por medio de la rendición de cuentas por 

parte de las organizaciones políticas, el control de las donaciones, límite 

de gastos para que no se inmiscuyan capitales de dudosa procedencia, 

se puede controlar a través del ONAFIP, SINAFIP y la Ley de acceso a la 

información. 

 

- Participación ciudadana: Mayor cantidad de personas se animan a 

incursionar en el sistema político, garantizando el involucramiento de la 

sociedad civil.  

 

- Pluralidad política: conservación de partidos pequeños. 

Representatividad. Inclusión de sectores minoritarios de la sociedad. 

Visibilidad de sectores políticos.  

 

- Fomento de la igualdad y la equidad entre los actores políticos: 

ayuda a todas las fuerzas políticas a llegar al electorado: el grado de 

pluralismo político deseado depende de la visión general de la política.  

 

- Reducir el impacto de las diferencias financieras entre agrupaciones 

políticas si no se limita y controla de manera efectiva el aporte privado 

no se reducirán los márgenes entre los candidatos que apuesten a la 

contienda electoral. 

 

- Estimular el buen comportamiento de las agrupaciones políticas: la 

implementación de este sistema puede servir para motivar a las 

agrupaciones políticas a ser transparentes con sus finanzas y a ceñirse a 

la legalidad de sus acciones, fomentando la rendición de cuentas claras y 

precisas.  
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- Consolidación de la plataforma democrática: al proteger el sistema de 

partidos, se fortalece la representatividad y asegura la participación en los 

procesos electorales y en la política.  

 

- Control del sistema de rendición de cuentas en tiempo real: lo que 

permitirá sincerar los ingresos y gastos generados en la campaña 

previniendo la filtración de intereses y capitales que atenten contra la 

transparencia del proceso electoral.  
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FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO EN AMÉRICA LATINA 

 La importancia del dinero en la política en la región ha estado ligada 

durante mucho tiempo a la relación con intereses corruptos, propios de grupos 

ilegales e ilegítimos que quieren ingresar a la política para ver blindados sus 

beneficios existen números casos famosos antes del tan renombrado lava jato 

el cual es un solo ejemplo, pero debido a su gran magnitud permeó por toda 

Latinoamérica desnudando un sistema de corrupción en la política.  

 Es aquí, cuando la aplicación del financiamiento político público es el 

instrumento más efectivo para paliar las falencias que pueda presentar el 

sistema político propio de la democracia, la cual asegura el acceso al poder.  

DEPENDENCIA DE LOS PARTIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN AMÉRICA 

LATINA1 

 

Figura 1. Dependencia de los Partidos del Financiamiento Público en América Latina 

                                                 
1 Manual sobre Financiamiento Político. IDEA  
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Idea International (2015). Dependencia de los partidos del financiamiento público en América 
Latina, por país. [Tabla]. Recuperado de: https://www.idea.int/sites/default/files/publications/el-
financiamiento-de-los-partidos-politicos-y-las-campanas-electorales.pdf 

 

 Para el desarrollo de la presente investigación se realizó el análisis de 

derecho comparado de tres países de la región latinoamericana: Argentina, 

México y Colombia.  

 La selección de los mismos ser realizo atendiendo a que son los países 

con mayor producción y evolución del sistema de financiamiento público, como 

demuestra el cuadro anterior.  

 

LEGISLACIONES COMPARADAS DE FINANCIAMIENTO A PARTIDOS 

POLÍTICOS. CASO ARGENTINA, COLOMBIA Y MÉXICO.2 

VARIABLES COLOMBIA MÉXICO ARGENTINA 
Tipo de financiamiento Mixto Mixto Mixto 
Financiamiento público       

Financiamiento enfocado para 
actividades electorales 

      

Financiamiento enfocado para el 
funcionamiento partidario 

      

Capacitación, estudio, investigación y 
otros 

      

Gratuidad de acceso a los medios       
Gratuidad de transporte       

Exoneración de impuestos  (excepto para 
transacciones bancarias, 

que graven sobre 
recursos para campañas 

presidenciales) 

    

Prohibiciones a contribuciones 
provenientes de: 

- el extranjero 
- de empresas 

 
 
 
 
 
 

- Anónimas 

 
  
  
 
 
 
 
 
  

 
  
  
 
 
 
 
 
  

 
  
 (empresas 

que exploten 
juegos de azar 
y de 
personería 
jurídica para 
las campañas 
electorales) 
  

 
 
 

 (No más del 2% 
del máximo 
fijado para 
gastos de 

 (No más del 
10% del total del 

último límite de gasto 

 (no más del 
1% del límite total 

de gastos para 

                                                 
2   Financiamiento Político en América Latina (Gutierrez, Pablo y Zovatto, Daniel. IDEA internacional, OEA 
y la Universidad Autónoma de México). 

https://www.idea.int/sites/default/files/publications/el-financiamiento-de-los-partidos-politicos-y-las-campanas-electorales.pdf
https://www.idea.int/sites/default/files/publications/el-financiamiento-de-los-partidos-politicos-y-las-campanas-electorales.pdf
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Límites a las contribuciones que puedan 
recibir 

campaña, de 
personas 

individuales) 

para campañas 
presidenciales, para el 

total de las 
donaciones anuales 

hechas por 
simpatizantes para un 
determinado partido;  
y no más del 0,5% del 
máximo permitido de 
gastos fijado para las 

campañas 
presidenciales en el 

caso de aportes 
anuales de personas 

físicas o morales) 

personas jurídicas y 
no más del 2% para 

personas físicas) 

Rendición de cuentas sobre el 
financiamiento político 

      

Agente encargado del control de la 
rendición de cuentas y del financiamiento 

político 

Consejo Nacional Electoral Instituto Nacional 
Electoral (INE) 

Jueces Federales con 
competencia electoral 
y la Cámara Nacional 

Electoral 

Sanciones por incumplimiento de 
obligaciones con respecto al 

financiamiento político (al partido) 

      

Sanciones en materia de financiamiento a 
los candidatos 

      

Sanciones por donantes indebidos       
Sanciones penales (candidato)       

Sanciones penales (por donación 
indebida) 

   (en caso de 
que el donante sea 
un agente público 

federal) 

  

Sanciones administrativas       
Figura 2. Legislaciones comparadas de Financiamiento a Partidos Políticos. Caso Argentina, Colombia y 

México 

Elaboración: Rossel, César (2019). 
Con base al documento de IDEA Internacional, OEA y la Universidad Nacional Autónoma de 
México (2011). Financiamiento de los Partidos Políticos en América Latina [Tabla]. Recuperado 
de: https://www.oas.org/es/sap/docs/deco/Financiamiento_partidos_s.pdf 

 

Como se constata en el cuadro anterior, se realizó un análisis en cuanto 

a las legislaciones de 3 países que legalmente tienen avances importantes en 

cuanto a la implementación y aplicación del financiamiento político público. 

 

 

 

  

https://www.oas.org/es/sap/docs/deco/Financiamiento_partidos_s.pdf
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MARCO LEGAL COMPARADO: ARGENTINA, COLOMBIA Y MÉXICO 

 
 

Países 
 

Colombia (Ley estatutaria Nº 
1475/11 – Título II) 

 

 
México (Ley General de Partidos Políticos - 
Nueva Ley DOF 23-05-2014 – Título Quinto) 

Argentina (Ley 26.215 – Ley de 
financiamiento de los partidos 
políticos. Modificada por leyes 

26.571 y 27.504). 

Tipo de 
financiamiento: 

Mixto Mixto Mixto 

Fuentes de 
financiamiento: 

 
 

Art. 16. Fuentes de 
financiación… 

1. Las cuotas de sus 
afiliados 

2. Las contribuciones, 
donaciones y créditos en dinero 
o en especie, de sus afiliados y/o 
de particulares 

3. Los créditos obtenidos 
en entidades financieras 
legalmente autorizadas 

4. Los ingresos 
originados en actos públicos, 
publicaciones y/o cualquier otra 
actividad lucrativa del partido o 
movimiento, los rendimientos 
procedentes de la gestión de su 
propio patrimonio y los que se 
obtengan de las actividades que 
puedan realizar en relación con 
sus fines específicos.  

5. Los rendimientos 
financieros de inversiones 
temporales que realicen con sus 
recursos propios.  

6. Las herencias o 
legados que reciban, y  

7. La financiación estatal, 
en el caso de los partidos y 
movimientos políticos con 
personería jurídica. 

1. Dinero público 
2. Financiamiento privado por: 

a) Financiamiento por la militancia; 
b) Financiamiento de simpatizantes; 
c) Autofinanciamiento, y 
d) Financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos. 
 
 

ARTICULO 6º — Fondo Partidario 
Permanente. El Fondo Partidario 
Permanente será administrado por 
el Ministerio del Interior y estará 
constituido por: 
a) el aporte que destine anualmente 
la ley de Presupuesto General de la 
Nación; 
b) el dinero proveniente de las 
multas que se recauden por 
aplicación de esta ley, y el Código 
Nacional Electoral; 
c) el producto de las liquidaciones de 
bienes que pertenecieren a los 
partidos políticos extinguidos; 
d) los legados y donaciones que se 
efectúen con ese destino al Estado 
nacional; 
e) los reintegros que efectúen los 
partidos, confederaciones y 
alianzas; 
f) los aportes privados destinados a 
este fondo; 
g) los fondos remanentes de los 
asignados por esta ley o por la ley de 
Presupuesto General de la Nación, 
al Ministerio del Interior, para el 
Fondo Partidario Permanente y para 
gastos electorales, una vez 
realizadas las erogaciones para las 
que fueron previstos. 

Financiamiento 
público/estatal 

Art. 17. De la financiación estatal 
de los partidos y movimientos 
políticos. El Estado concurrirá a 
la financiación del 
funcionamiento permanente de 
los partidos y movimientos 
políticos con personería jurídica, 
por conducto del Fondo Nacional 
de Financiación Política, de 
conformidad con las siguientes 
reglas de distribución de la 
correspondiente apropiación 
presupuestal:  
1. El diez por ciento (10%) se 
distribuirá por partes iguales 
entre todos los partidos o 
movimientos políticos con 
personería jurídica.  
2. El quince por ciento (15%) se 
distribuirá por partes iguales 
entre los partidos o movimientos 
políticos que hayan obtenido el 
3% o más del total de votos 
emitidos válidamente en el 
territorio nacional en la última 
elección de Senado de la 
República o de Cámara de 
Representantes.  
3. El cuarenta por ciento (40%) 
se distribuirá por partes iguales 
entre todos los partidos o 
movimientos en proporción al 
número de curules obtenidas en 

Capítulo I. Artículo 50. 
1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, 
para desarrollar sus actividades, financiamiento 
público que se distribuirá de manera equitativa, 
conforme a lo establecido en el artículo 41, Base 
II de la Constitución, así como lo dispuesto en las 
constituciones locales. 
2. El financiamiento público deberá prevalecer 
sobre otros tipos de financiamiento y será 
destinado para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, gastos de procesos 
electorales y para 
actividades específicas como entidades de 
interés público. 
Art. 51. 
2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su 
registro con fecha posterior a la última elección, 
o 
aquellos que habiendo conservado registro legal 
no cuenten con representación en alguna de las 
Cámaras del Congreso de la Unión o en el 
Congreso local, por lo que hace a los partidos 
locales, tendrán 
derecho a que se les otorgue financiamiento 
público conforme a las bases siguientes: 
a) Se le otorgará a cada partido político el dos por 
ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes a que se refiere este artículo, así 
como, en el año de la elección de que se trate, el 
financiamiento para gastos de campaña que 
corresponda… 

ARTICULO 5º — Financiamiento 
público. El Estado contribuye al 
normal funcionamiento de los 
partidos políticos reconocidos en las 
condiciones establecidas en esta ley. 
Con tales aportes los partidos 
políticos podrán realizar las 
siguientes actividades: 
a) Desenvolvimiento institucional; 
b) Capacitación y formación política; 
c) Campañas electorales primarias y 
generales. 
Se entiende por desenvolvimiento 
institucional todas las actividades 
políticas, institucionales y 
administrativas derivadas del 
cumplimiento de la Ley 23.298, la 
presente ley y la carta orgánica 
partidaria, así como la actualización, 
sistematización y divulgación 
doctrinaria a nivel nacional o 
internacional. 
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la última elección del Congreso 
de la República. 
 4. El quince por ciento (15%) se 
distribuirá por partes iguales 
entre todos los partidos o 
movimientos políticos en 
proporción al número de curules 
obtenidas en la última elección 
de Concejos Municipales.  
5. El diez por ciento (10%), se 
distribuirá por partes iguales 
entre todos los partidos o 
movimientos políticos en 
proporción al número de curules 
obtenidas en la última elección 
de Asambleas Departamentales.  
6. El cinco por ciento (5%), se 
distribuirá por partes iguales 
entre todos los partidos o 
movimientos políticos en 
proporción al número de mujeres 
elegidas en las corporaciones 
públicas.  
7. El cinco por ciento (5%), se 
distribuirá por partes iguales 
entre todos los partidos o 
movimientos políticos en 
proporción al número de jóvenes 
elegidos en las corporaciones 
públicas.  
 

b) Participarán del financiamiento público para 
actividades específicas como entidades de 
interés público sólo en la parte que se distribuya 
en forma igualitaria. 
3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del 
párrafo anterior serán entregadas en la parte 
proporcional que corresponda a la anualidad, a 
partir de la fecha en que surta efectos el registro 
y tomando en cuenta el calendario presupuestal 
aprobado para el año. 
 
Art. 52.  
1. Para que un partido político nacional cuente 
con recursos públicos locales deberá haber 
obtenido el tres por ciento de la votación válida 
emitida en el proceso electoral local anterior en la 
entidad federativa de que se trate. 
 
 

Destino de los 
fondos públicos: 

Artículo 18. …se destinarán a 
financiar las actividades que 
realicen para el cumplimiento de 
sus fines y el logro de sus 
propósitos y, en particular, para 
las siguientes finalidades, de 
conformidad con sus planes, 
programas y proyectos:  
1. Para el funcionamiento de sus 
estructuras regionales, locales y 
sectoriales.  
2. Para la inclusión efectiva de 
mujeres, jóvenes y minorías 
étnicas en el proceso político.  
3. Para el funcionamiento de los 
centros y fundaciones de 
estudio, investigación y 
capacitación.  
4. Para dar apoyo y asistencia a 
sus bancadas.  
5. Para cursos de formación y 
capacitación política y electoral.  
6. Para la divulgación de sus 
programas y propuestas 
políticas.  
7. Para el ejercicio de 
mecanismos de democracia 
interna previstos en sus 
estatutos. En todo caso, para las 
actividades de sus centros de 
pensamiento, la realización de 
cursos de formación y 
capacitación política y electoral, 
y para la inclusión efectiva de 
jóvenes, mujeres y minorías 
étnicas en el proceso político, los 
partidos y movimientos 
destinarán en sus presupuestos 
anuales una suma no inferior al 
quince por ciento (15%) de los 
aportes estatales que le 
correspondieren. Los partidos y 
movimientos políticos con 
personería jurídica están 

Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al 
financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, 
independientemente de las demás prerrogativas 
otorgadas en esta Ley, conforme a las 
disposiciones siguientes: 
a) Para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes… 
b) Para gastos de Campaña… 
c) Por actividades específicas como entidades de 
interés público: 
I. La educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así 
como las 
tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales… por un monto total anual 
equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las 
actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) 
de 
este artículo; el monto total será distribuido en los 
términos establecidos… 
II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el 
financiamiento a que se refiere el presente inciso 
exclusivamente a las actividades señaladas en la 
fracción inmediata anterior, y 
III. Las cantidades que en su caso se determinen 
para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario 
presupuestal que se apruebe anualmente. 
 

ARTICULO 5º — Financiamiento 
público. El Estado contribuye al 
normal funcionamiento de los 
partidos políticos reconocidos en las 
condiciones establecidas en esta ley. 
Con tales aportes los partidos 
políticos podrán realizar las 
siguientes actividades: 
a) Desenvolvimiento institucional; 
b) Capacitación y formación política; 
c) Campañas electorales primarias y 
generales. 
Se entiende por desenvolvimiento 
institucional todas las actividades 
políticas, institucionales y 
administrativas derivadas del 
cumplimiento de la Ley 23.298, la 
presente ley y la carta orgánica 
partidaria, así como la actualización, 
sistematización y divulgación 
doctrinaria a nivel nacional o 
internacional. (Artículo sustituido por 
art. 47 de la Ley N° 26.571 B.O. 
14/12/2009). 
 
ARTICULO 7º — Destino recursos 
asignados al Ministerio del Interior. El 
Ministerio del Interior recibirá el 
veinte por ciento (20%) de la partida 
presupuestaria asignada al Fondo 
Partidario Permanente en la ley de 
Presupuesto General de la Nación, 
previo a toda otra deducción con el 
objeto de: 
a) otorgar las franquicias que 
autoriza la presente ley y aportes 
extraordinarios para atender gastos 
no electorales a los partidos políticos 
reconocidos; 
b) asignar el aporte para el 
desenvolvimiento institucional de 
aquellos partidos políticos 
reconocidos con posterioridad a la 
distribución anual del Fondo 
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obligados a debatir y a aprobar 
democráticamente sus 
presupuestos, y a ofrecer 
completa información pública 
sobre las decisiones adoptadas 
en esta materia, de conformidad 
con la reglamentación que 
expida el Consejo Nacional 
Electoral.  
 

Partidario Permanente y aportes de 
campaña a partidos sin referencia 
electoral anterior. 
Los fondos remanentes se integrarán 
al Fondo Partidario Permanente. 
 
ARTICULO 12. — Capacitación. Los 
partidos deberán destinar por lo 
menos el veinte por ciento (20%) de 
lo que reciban en concepto de aporte 
anual para desenvolvimiento 
institucional al financiamiento de 
actividades de capacitación para la 
función pública, formación de 
dirigentes e investigación. 
Asimismo, se establece que por lo 
menos un treinta por ciento (30%) del 
monto destinado a capacitación debe 
afectarse a las actividades de 
capacitación para la función pública, 
formación de dirigentes e 
investigación para menores de 
treinta (30) años. 
También se establece que por lo 
menos otro treinta por ciento (30%) 
sea destinado para la formación, 
promoción y el desarrollo de 
habilidades de liderazgo político de 
las mujeres dentro del partido. 
Las obligaciones contenidas en este 
artículo alcanzan tanto al partido 
nacional como a los partidos de 
distrito. 
De no cumplir con lo dispuesto en 
este artículo, los hará pasibles de la 
sanción prevista en el artículo 65 de 
la presente ley. (Artículo sustituido 
por art. 3° de la Ley N° 27.504 B.O. 
31/5/2019). 
 
ARTICULO 40. — Destino 
remanente aportes. El remanente de 
los fondos públicos otorgados en 
concepto de aporte extraordinario 
para campaña electoral podrá ser 
conservado por los partidos 
exclusivamente para ser destinado a 
actividades de capacitación y 
formación política, debiendo dejarse 
constancia expresa de ello en el 
informe final de campaña. En caso 
contrario, deberá ser restituido 
dentro de los noventa (90) días de 
realizado el acto electoral. 
La contravención a esta norma será 
sancionada de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 65. 
 
El remanente del aporte de boletas o 
el total, en caso que no haya 
acreditado el gasto en el informe final 
de campaña, deberá ser reintegrado 
por las agrupaciones políticas dentro 
de los noventa (90) días de realizado 
el acto electoral. Vencido ese plazo 
la Dirección Nacional Electoral del 
Ministerio del Interior procederá a 
compensar la suma adeudada, de los 
aportes públicos que le 
correspondan al partido. 
La contravención a esta norma será 
sancionada de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 62 (Artículo 
sustituido por art. 55 de la Ley N° 
26.571 B.O. 14/12/2009). 
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Rendición de 
cuentas: 

Artículo 19. Rendición pública de 
cuentas. Dentro de los primeros 
cuatro (4) meses de cada año los 
partidos y movimientos políticos 
con personería jurídica 
presentarán ante el Consejo 
Nacional Electoral declaración 
de patrimonio, ingresos y gastos. 
 

Artículo 57, expuesto en el apartado de 
“Presentación de informes/trámites financieros”. 
 
CAPÍTULO II. De las Obligaciones de los 
Partidos en cuanto al Régimen Financiero 
Artículo 61. 
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos 
políticos deberán: 
a) Llevar su contabilidad mediante libros, 
sistemas, registros contables, estados de cuenta, 
cuentas especiales, papeles de trabajo, discos o 
cualquier medio procesable de almacenamiento 
de datos que les permitan facilitar el registro y la 
fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y 
gastos y, en general, contribuir a medir la 
eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingresos y la administración de la deuda; 
b) Generar estados financieros confiables, 
oportunos, comprensibles, periódicos, 
comparables y homogéneos, los cuales serán 
expresados en términos monetarios; 
c) Seguir las mejores prácticas contables en 
apoyo a las tareas de planeación financiera, 
control de recursos, análisis y fiscalización; 
d) Contar con manuales de contabilidad, así 
como con otros instrumentos contables que 
defina el Consejo General del Instituto; 
e) Conservar la información contable por un 
término mínimo de cinco años, y 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la 
información siguiente: 
I. En un plazo de setenta y dos horas, contado a 
partir de que surta efectos la notificación del 
requerimiento, sus estados financieros con un 
corte de información al momento de la 
solicitud; 
II. Fuera de procesos electorales, el informe de 
los contratos será presentado de manera 
trimestral del periodo inmediato anterior, y 
III. La información de carácter financiero, la 
relativa al gasto y condiciones de ejecución, de 
los contratos que celebren durante las 
precampañas y campañas, en un plazo máximo 
de tres días posteriores a su suscripción, previa 
entrega de los bienes o la prestación de servicios 
de que se trate, dicha información podrá ser 
notificada al Instituto por medios electrónicos con 
base en los lineamientos que éste emita. 
 
Artículo 63. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, 
las coaliciones y los candidatos deberán reunir 
los siguientes requisitos: 
a) Estar amparados con un comprobante que 
cumpla los requisitos fiscales; 
b) Efectuar mediante transferencia electrónica, 
cheque nominativo para abono en cuenta del 
beneficiario, los pagos cuyo monto exceda de 
noventa días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal; 
c) Estar debidamente registrados en la 
contabilidad; 
d) Cumplir con las obligaciones establecidas en 
materia de retenciones y entero de impuestos a 
cargo de terceros, y 
e) Sujetar los gastos asociados a adquisiciones, 
a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas. 
 
Artículo 65. 
1. El Instituto emitirá los lineamientos para 
asegurar la máxima publicidad de los registros y 
movimientos contables, avisos previos de 
contratación y requerimientos de validación de 

ARTICULO 18. — Administración 
financiera. El partido deberá nombrar 
un (1) tesorero titular y uno (1) 
suplente, o sus equivalentes de 
acuerdo a su carta orgánica, 
mayores de edad, con domicilio en el 
distrito correspondiente, debiendo 
ambos ser afiliados. Las 
designaciones con los respectivos 
datos de identidad y profesión 
deberán ser comunicados al juez 
federal con competencia electoral 
correspondiente y a la Dirección 
Nacional Electoral del Ministerio del 
Interior y Transporte (Artículo 
sustituido por art. 6° de la Ley N° 
26.774 B.O. 02/11/2012). 
 
ARTICULO 19. — Obligaciones del 
tesorero. Son obligaciones del 
tesorero: 
a) llevar la contabilidad detallada de 
todo ingreso y egreso de fondos, con 
indicación del origen y destino de los 
fondos y de la fecha de la operación 
y del nombre y domicilio de las 
personas intervinientes. La 
documentación respaldatoria deberá 
conservarse durante diez (10) años; 
b) elevar en término a los organismos 
de control la información requerida 
por la presente ley; 
c) efectuar todos los gastos con 
cargo a la cuenta única 
correspondiente del partido. 
 
ARTICULO 20. — Cuenta corriente 
única. Los fondos del partido político 
deberán depositarse en una única 
cuenta por distrito que se abrirá en el 
Banco de la Nación Argentina o 
bancos oficiales en las provincias 
que los tuvieren, a nombre del 
partido y a la orden conjunta o 
indistinta de hasta cuatro (4) 
miembros del partido, de los cuales 
dos (2) deberán ser el presidente y 
tesorero, o sus equivalentes, uno de 
los cuales, necesariamente, deberá 
suscribir los libramientos que se 
efectúen. 
Los órganos nacionales del partido 
deberán abrir una cuenta única en el 
distrito de su fundación en el Banco 
de la Nación Argentina, en similares 
términos a los del párrafo 
precedente. 
Las cuentas deberán registrarse en 
el Ministerio del Interior e informarse 
al juzgado federal con competencia 
electoral del distrito correspondiente. 
 
ARTICULO 21. — Libros contables 
rubricados. Los partidos políticos 
deberán llevar, además de los libros 
prescriptos en el artículo 37 de la Ley 
23.298 Orgánica de Partidos 
Políticos; el libro Diario y todo otro 
libro o registro que la agrupación 
estime menester para su mejor 
funcionamiento administrativo 
contable. 
Todos los libros deben estar 
rubricados ante la justicia federal con 
competencia electoral del distrito 
correspondiente. 
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contrataciones respecto de los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos. 
 
Artículo 72. 
1. Los partidos políticos deberán reportar los 
ingresos y gastos del financiamiento para 
actividades ordinarias. 
2. Se entiende como rubros de gasto ordinario: 
a) El gasto programado que comprende los 
recursos utilizados por el partido político con el 
objetivo de conseguir la participación ciudadana 
en la vida democrática, la difusión de la cultura 
política y el liderazgo político de la mujer; 
c) El gasto de los procesos internos de selección 
de candidatos, el cual no podrá ser mayor al dos 
por ciento del gasto ordinario establecido para el 
año en el cual se desarrolle el proceso interno; 
d) Los sueldos y salarios del personal, 
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, 
papelería, energía eléctrica, combustible, viáticos 
y otros similares; 
e) La propaganda de carácter institucional que 
lleven a cabo únicamente podrá difundir el 
emblema del partido político, así como las 
diferentes campañas de consolidación 
democrática, sin que en las mismas se 
establezca algún tipo de frase o leyenda que 
sugiera posicionamiento político alguno.  
 

El incumplimiento de lo previsto en 
este artículo hará pasible al partido 
político de la caducidad de su 
personalidad política en 
concordancia con lo regulado por el 
artículo 50, inciso d), dispuesta por el 
Título VI de la Ley 23.298 - Orgánica 
de los Partidos Políticos. 
 
ARTICULO 22. — Ejercicio contable. 
El cierre del ejercicio contable anual 
de los partidos políticos es el día 31 
de diciembre. 
 
(Artículo sustituido por art. 10 de la 
Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. 
Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 23. — Estados 
Contables Anuales. Dentro de los 
noventa (90) días de finalizado cada 
ejercicio, los partidos políticos 
deberán presentar ante la Justicia 
Federal con competencia electoral 
del distrito correspondiente, el estado 
anual de su patrimonio o balance 
general y la cuenta de ingresos y 
egresos del ejercicio, suscriptos por 
el presidente y tesorero del partido y 
por contador público matriculado en 
el distrito. El informe que efectúen los 
contadores públicos matriculados 
deberá contener un juicio técnico con 
la certificación correspondiente del 
Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la jurisdicción 
correspondiente. 
Deberán poner a disposición de la 
Justicia Federal con competencia 
electoral la correspondiente 
documentación respaldatoria. 
Asimismo deberán presentar una 
lista completa de las personas 
humanas y jurídicas que hayan 
realizado aportes económicos en el 
período, detallando datos de 
identificación personal, identificación 
tributaria, monto y fecha del aporte. 
 
El incumplimiento de la presentación 
de los estados contables importará 
las sanciones previstas en el artículo 
66 bis de la presente ley (Artículo 
sustituido por art. 11 de la Ley N° 
27.504 B.O. 31/5/2019).  
 
ARTICULO 26. — Procedimiento de 
control patrimonial. El juez federal 
con competencia electoral remitirá 
los informes presentados por los 
partidos políticos al Cuerpo de 
Auditores de la Cámara Nacional 
Electoral, el cual realizará la auditoría 
en el plazo máximo de noventa (90) 
días de recibidos los mismos. Del 
dictamen de auditoría se correrá 
traslado a la agrupación política 
correspondiente para que en un 
plazo de veinte (20) días de recibido 
el mismo responda las 
observaciones o requerimientos 
formulados, bajo apercibimiento de 
resolver en el estado de la causa, 
previa vista al Ministerio Público 
Fiscal. 
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Si el partido político contestara las 
observaciones o requerimientos 
formulados, se dará nueva 
intervención al Cuerpo de Auditores, 
el cual se expedirá en el plazo 
máximo de quince (15) días de 
recibidos los mismos. De este 
informe se dará traslado por diez (10) 
días al partido político. Contestado el 
traslado o vencido el plazo dispuesto, 
y previa vista al Ministerio Público 
Fiscal, el juez federal con 
competencia electoral resolverá 
dentro del plazo de treinta (30) días. 
Las presentaciones que realice el 
partido político, en el marco de las 
causas de control patrimonial, 
deberán encontrarse suscriptas por 
el presidente y el tesorero del partido 
político. 
Si en el procedimiento que aquí se 
regula se advirtiera la existencia de 
algún ilícito penal, o mediara 
denuncia en tal sentido, el juez y el 
fiscal podrán remitir al tribunal 
competente testimonio de las 
actuaciones pertinentes, una vez 
resuelta la causa electoral. En ningún 
caso la competencia penal se 
ejercerá antes de culminar, mediante 
sentencia firme, el proceso de control 
patrimonial partidario. (Artículo 
sustituido por art. 12 de la Ley N° 
27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el 
día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial) 

Fuentes de 
Financiación de 

campañas 
electorales: 

Artículo 20. …. fuentes para la 
financiación de sus campañas 
electorales:  
1. Los recursos propios de origen 
privado que los partidos y 
movimientos políticos destinen 
para el financiamiento de las 
campañas en las que participen.  
2. Los créditos o aportes que 
provengan del patrimonio de los 
candidatos, de sus cónyuges o 
de sus compañeros 
permanentes, o de sus parientes 
hasta el cuarto grado de 
consanguinidad.  
3. Las contribuciones, 
donaciones y créditos, en dinero 
o en especie, que realicen los 
particulares.  
4. Los créditos obtenidos en 
entidades financieras legalmente 
autorizadas.  
5. Los ingresos originados en 
actos públicos, publicaciones y/o 
cualquier otra actividad lucrativa 
del partido o movimiento.  
6. La financiación estatal, de 
acuerdo con las reglas previstas 
en esta ley.  
 
Artículo 21. De la financiación 
estatal para las campañas 
electorales …mediante el 
sistema de reposición de gastos 
por votos válidos obtenidos, 
siempre que obtengan el 
siguiente porcentaje de votación:  
En las elecciones para 
corporaciones públicas tendrán 

Art. 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho 
al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, 
sueldos y salarios, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, 
conforme a 
las disposiciones siguientes: 
…inc. b) Para gastos de campaña 
… III. El financiamiento de campaña será 
administrado en su totalidad por los partidos 
políticos; 
estableciendo el prorrateo conforme lo previsto 
en esta Ley; teniendo que informarlas a la 
Comisión de Fiscalización diez días antes del 
inicio de la campaña electoral, la cual lo hará 
del conocimiento del Consejo General del 
Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos 
porcentajes de prorrateo puedan ser 
modificados. 

ARTICULO 28. — Fondos de 
campaña. Los fondos destinados a 
financiar la campaña electoral y el 
aporte para impresión de boleta 
deberán depositarse en la cuenta 
única establecida en los artículos 20 
ó 32 de la presente ley, según 
corresponda. 
ARTICULO 29. — Constitución de 
fondo fijo. Las erogaciones que por 
su monto sólo puedan ser realizadas 
en efectivo, se instrumentarán a 
través de la constitución de un fondo 
fijo. Cada gasto que se realice 
utilizando el fondo fijo debe contar 
con la constancia prevista en el 
artículo siguiente y la documentación 
respaldatoria de dicho gasto. 
(Artículo sustituido por art. 49 de la 
Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009) 
 
ARTICULO 34. — Aportes de 
campaña. La ley de presupuesto 
general de la administración nacional 
para el año en que deban 
desarrollarse elecciones nacionales 
debe determinar el monto a distribuir 
en concepto de aporte extraordinario 
para campañas electorales. 
Para los años en que deban 
realizarse elecciones presidenciales, 
la ley de presupuesto general de la 
administración nacional debe prever 
cuatro (4) partidas diferenciadas: una 
(1) para la elección de presidente, y 
el financiamiento de la segunda 
vuelta electoral de acuerdo a lo 
establecido en esta ley, la segunda 
para la elección de parlamentarios 
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derecho a financiación estatal, 
cuando la lista obtenga el 
cincuenta (50%) o más del 
umbral determinado para la 
respectiva corporación.  
En las elecciones para 
gobernadores y alcaldes, cuando 
el candidato obtenga el cuatro 
por ciento (4%) o más del total de 
votos válidos depositados en la 
respectiva elección.  
La financiación estatal de las 
campañas electorales incluirá los 
gastos realizados por los 
partidos y movimientos políticos 
y/o los candidatos. Parágrafo. El 
valor de reposición por voto 
válido obtenido por cada 
candidato o lista será 
incrementado anualmente por el 
Consejo Nacional Electoral 
teniendo en cuenta los costos 
reales de las campañas en cada 
circunscripción. Para efectos del 
cumplimiento de esta 
disposición, el Consejo Nacional 
Electoral con el apoyo del 
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, deberá realizar 
periódicamente los estudios que 
correspondan.  
Artículo  
 
Art. 22. De los anticipos. 
…podrán solicitar en forma 
justificada al Consejo Nacional 
Electoral hasta un ochenta por 
ciento (80%) de anticipo de la 
financiación Estatal de las 
consultas o de las campañas 
electorales en las que participen. 
El Consejo Nacional Electoral 
autorizará el anticipo teniendo en 
cuenta la disponibilidad 
presupuestal, y calculará su 
cuantía a partir del valor de la 
financiación estatal recibida por 
el solicitante en la campaña 
anterior para el mismo cargo o 
corporación, en la respectiva 
circunscripción, actualizado con 
base en el índice de precios del 
consumidor.  
Si el partido, movimiento político 
o grupo significativo de 
ciudadanos no hubiere 
participado en la elección 
anterior, dicho anticipo se 
calculará teniendo en cuenta el 
menor valor de reposición 
pagado para el respectivo cargo 
o lista en la elección anterior. Los 
anticipos a que se refiere esta 
disposición podrán ser girados 
hasta por el monto garantizado, 
dentro de los cinco días 
siguientes a la inscripción del 
candidato o lista, previa 
aprobación y aceptación de la 
póliza o garantía 
correspondiente. El valor del 
anticipo se deducirá de la 
financiación que le 
correspondiere al partido o 
movimiento político o grupo 
significativo de ciudadanos por 

del Mercosur, la tercera para la 
elección de senadores nacionales, y 
la cuarta para la elección de 
diputados nacionales. 
Para los años en que sólo se realizan 
elecciones legislativas la ley de 
presupuesto general de la 
administración nacional debe prever 
las dos (2) últimas partidas. 
De la misma forma, en los años 
mencionados debe prever partidas 
análogas por categoría de cargos a 
elegir para aporte extraordinario de 
campañas electorales para las 
elecciones primarias, equivalentes al 
cincuenta por ciento (50 %) del que 
se prevé para las campañas 
electorales de las elecciones 
generales (Artículo sustituido por art. 
8° de la Ley N° 27.120 B.O. 
08/01/2015). 
 
ARTICULO 35. — Aporte impresión 
de boletas. La autoridad de 
aplicación otorgará a las 
agrupaciones políticas que oficialicen 
candidaturas para las elecciones 
generales, aportes que permitan 
imprimir el equivalente a dos boletas 
y media (2,5) por elector registrado 
en cada distrito, para cada categoría 
que corresponda elegir… 
(Artículo sustituido por art. 16 de la 
Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. 
Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial) 
 
ARTICULO 36. — Distribución de 
aportes. Los fondos 
correspondientes al aporte para la 
campaña electoral, tanto para las 
elecciones primarias como para las 
generales, se distribuirán entre las 
agrupaciones políticas que hayan 
oficializado listas de candidatos de la 
siguiente manera: 
1. Elecciones presidenciales: 
 
a) Cincuenta por ciento (50 %) del 
monto asignado por el presupuesto 
en forma igualitaria entre las listas 
presentadas; 
b) Cincuenta por ciento (50 %) del 
monto asignado por el presupuesto 
se distribuirá entre los veinticuatro 
(24) distritos, en proporción al total 
de electores correspondiente a cada 
uno. Efectuada tal operación, se 
distribuirá a cada agrupación política 
en forma proporcional a la cantidad 
de votos que el partido hubiera 
obtenido en la elección general 
anterior para la misma categoría. En 
el caso de las confederaciones o 
alianzas se computará la suma de los 
votos que hubieren obtenido los 
partidos integrantes en la elección 
general anterior para la misma 
categoría. 
Las agrupaciones políticas que 
participen en la segunda vuelta 
recibirán como aportes para la 
campaña una suma equivalente al 
treinta por ciento (30 %) del mayor 
aporte de campaña para la primera 
vuelta. 
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concepto de reposición de 
gastos de la campaña.  
Si no se obtuviere derecho a 
financiación estatal, el 
beneficiario del anticipo deberá 
devolverlo en su totalidad dentro 
de los tres meses siguientes a la 
declaratoria de la elección, a 
cuyo vencimiento se hará 
efectiva la correspondiente 
póliza o garantía, excepto en el 
caso de las campañas 
presidenciales en las que no 
habrá lugar a la devolución del 
monto recibido por concepto de 
anticipo, siempre que hubiere 
sido gastado de conformidad con 
la ley. En estos casos, el partido, 
movimiento político o grupo 
significativo de ciudadanos, 
podrá financiar los gastos 
pendientes de pago mediante 
financiación privada dentro de 
los montos señalados para la 
correspondiente elección, previa 
autorización del Consejo 
Nacional Electoral.  
Si el valor del anticipo fuere 
superior al valor de la 
financiación que le 
correspondiere partido 
movimiento político o grupo 
significativo de ciudadanos, este 
deberá pagar la diferencia dentro 
de los tres meses siguientes a la 
declaratoria de la elección, a 
cuyo vencimiento se hará 
efectiva la respectiva póliza o 
garantía.  
 

 
2. Elecciones de diputados: 
El total de los aportes se distribuirá 
entre los veinticuatro (24) distritos en 
proporción al total de electores 
correspondiente a cada uno. 
Efectuada dicha operación, el 
cincuenta por ciento (50 %) del 
monto resultante para cada distrito 
se distribuirá en forma igualitaria 
entre las listas presentadas y el 
restante cincuenta por ciento (50 %) 
se distribuirá a cada partido político, 
confederación o alianza en forma 
proporcional a la cantidad de votos 
que el partido hubiera obtenido en la 
elección general anterior para la 
misma categoría. En el caso de las 
confederaciones o alianzas se 
computará la suma de los votos que 
hubieren obtenido los partidos 
integrantes en la elección general 
anterior para la misma categoría. 
 
3. Elecciones de senadores: 
El total de los aportes se distribuirá 
entre los ocho (8) distritos en 
proporción al total de electores 
correspondiente a cada uno. 
Efectuada dicha operación, el 
cincuenta por ciento (50 %) del 
monto resultante para cada distrito, 
se distribuirá en forma igualitaria 
entre las listas presentadas y el 
restante cincuenta por ciento (50 %) 
se distribuirá a cada partido político, 
confederación o alianza en forma 
proporcional a la cantidad de votos 
que el partido hubiera obtenido en la 
elección general anterior para la 
misma categoría. En el caso de las 
confederaciones o alianzas se 
computará la suma de los votos que 
hubieren obtenido los partidos 
integrantes en la elección general 
anterior para la misma categoría. 
 
4. Elecciones de parlamentarios del 
Mercosur: 
a) Para la elección de parlamentarios 
por distrito nacional: de acuerdo a lo 
establecido para el caso de la 
elección de presidente y 
vicepresidente; 
b) Para la elección de parlamentarios 
por distritos regionales provinciales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires: de acuerdo a lo establecido 
para el caso de la elección de 
diputados nacionales. 
Para el caso de agrupaciones de 
distrito sin referencia directa nacional 
se les entregará el monto íntegro de 
los aportes. 
Para las elecciones primarias se 
aplicarán los mismos criterios de 
distribución entre las agrupaciones 
políticas que se presenten. 
El Ministerio del Interior y Transporte 
publicará la nómina y monto de los 
aportes por todo concepto. 
El Ministerio del Interior y Transporte 
depositará los aportes al inicio de la 
campaña una vez oficializadas las 
listas (Artículo sustituido por art. 10 
de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015) 
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ARTICULO 37. — Referencia 
electoral. Para el supuesto de 
partidos que no registren referencia 
electoral anterior se equiparará al 
partido que haya participado en la 
última elección de diputados 
nacionales y que le corresponda el 
menor monto de aporte. Para el caso 
de las alianzas se tendrá en cuenta 
la suma de votos obtenida en dicha 
elección por los partidos que la 
integran, o el aporte que les 
correspondiera. 
 
ARTICULO 38. — Partidos 
nacionales y de distrito. Para el caso 
de los partidos nacionales, una vez 
determinado el monto 
correspondiente a cada partido o 
alianza, se distribuirá: el ochenta por 
ciento (80%) a los organismos de 
distrito y el veinte por ciento (20%) 
restante a los organismos 
nacionales. 
 
Para el caso de los partidos de 
distrito que no hayan sido 
reconocidos como partidos 
nacionales, el monto del aporte se 
entregará a los organismos 
partidarios del distrito. 
 
ARTICULO 41. — Depósito del 
aporte. El aporte público para la 
campaña electoral del artículo 34 y el 
aporte para la impresión de boletas 
del artículo 35, deberán hacerse 
efectivo dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha límite de 
oficialización definitiva de la lista. 
ARTICULO 42. — Segunda vuelta. 
Los partidos o alianzas que 
participen en la segunda vuelta en la 
elección presidencial recibirán como 
aporte para la campaña una suma 
equivalente al treinta por ciento 
(30%) de lo que hubiera recibido 
aquel de ellos que más fondos 
hubiera recibido como aporte público 
para la campaña para la primera 
vuelta. 
 
ARTICULO 52. — Límites de gastos 
y aportes. A los fines del cálculo del 
monto máximo de gastos y aportes 
previstos en la presente ley, los 
bienes y servicios serán computados 
conforme al valor y prácticas del 
mercado. 
Título IV. Del control de 
financiamiento de campañas 
electorales 

Financiamiento 
privado 

La normativa de referencia no 
cuenta con un apartado 
específico sobre financiamiento 
privado, salvo lo dispuesto en su 
apartado “límites de financiación 
privada”.  
 

Capítulo II, art. 53.  
1. Además de lo establecido en el Capítulo que 
antecede, los partidos políticos podrán recibir 
financiamiento que no provenga del erario 
público, con las modalidades siguientes: 
a) Financiamiento por la militancia; 
b) Financiamiento de simpatizantes; 
c) Autofinanciamiento, y 
d) Financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos 
 
Art. 55. 

ARTICULO 14. — Financiamiento 
privado. Los partidos políticos podrán 
obtener para su financiamiento, con 
las limitaciones previstas en esta ley, 
los siguientes aportes del sector 
privado: 
a) De sus afiliados, de forma 
periódica, de acuerdo a lo prescripto 
en sus cartas orgánicas; 
b) Donaciones de otras personas 
humanas -no afiliados- y personas 
jurídicas; 
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2. Las aportaciones en dinero que los 
simpatizantes realicen a los partidos políticos, 
serán deducibles del Impuesto sobre la Renta, 
hasta en un monto del veinticinco por ciento. 
 
Artículo 56. 
1. El financiamiento que no provenga del erario 
público tendrá las siguientes modalidades: 
a) Las aportaciones o cuotas individuales y 
obligatorias, ordinarias y extraordinarias, en 
dinero o en 
especie, que realicen los militantes de los 
partidos políticos; 
b) Las aportaciones voluntarias y personales, en 
dinero o en especie, que los precandidatos y 
candidatos aporten exclusivamente para sus 
precampañas y campañas, y 
c) Las aportaciones voluntarias y personales que 
realicen los simpatizantes durante los procesos 
electorales federales y locales, y estará 
conformado por las aportaciones o donativos, en 
dinero o 
en especie, hechas a los partidos políticos en 
forma libre y voluntaria por las personas físicas 
mexicanas con residencia en el país. 
 
 

c) De rendimientos de su patrimonio 
y otro tipo de actividades, incluidas 
las actividades promocionales; 
d) De las herencias o legados que 
reciban. 
(Artículo sustituido por art. 4° de la 
Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019) 
 
ARTICULO 17. — Deducción 
impositiva. Las donaciones 
realizadas por personas físicas o 
jurídicas al Fondo Partidario 
Permanente o al partido político 
directamente serán deducibles para 
el impuesto a las ganancias hasta el 
límite del cinco por ciento (5%) de la 
ganancia neta del ejercicio. 

Límites de 
financiación: 

Artículo 23. Límites a la 
financiación privada. Ningún 
partido, movimiento, grupo 
significativo de ciudadanos, 
candidato o campaña, podrá 
obtener créditos ni recaudar 
recursos originados en fuentes 
de financiación privada, por más 
del valor total de gastos que se 
pueden realizar en la respectiva 
campaña. Tampoco podrá 
recaudar contribuciones y 
donaciones individuales 
superiores al 10% de dicho valor 
total.  
La financiación originada en 
recursos propios, del cónyuge, 
compañero permanente o 
parientes en el grado que 
autoriza la ley, no estará 
sometida a los límites 
individuales a que se refiere esta 
disposición, pero en ningún caso 
la sumatoria de tales aportes o 
créditos podrá ser superior al 
monto total de gastos de la 
campaña.  
El valor de los créditos de 
cualquier origen tampoco estará 
sometido a límites individuales. 
Con posterioridad a las 
campañas y previa autorización 
del Consejo Nacional Electoral, 
las obligaciones pendientes de 
pago se podrán cancelar con la 
condonación parcial de créditos 
o con recursos originados en 
fuentes de financiación privada y 
dentro de los límites individuales 
señalados en esta disposición, 
pero tales condonaciones, 
aportes o contribuciones no 
tendrán el carácter de 
donaciones ni los beneficios 
tributarios reconocidos en la ley 
para este tipo de donaciones.  
 

Artículo 56. 
2. El financiamiento privado se ajustará a los 
siguientes límites anuales: 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, 
el dos por ciento del financiamiento público 
otorgado a la totalidad de los partidos políticos 
para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias y precampañas en el año de que se 
trate; 
b) Para el caso de las aportaciones de 
candidatos, así como de simpatizantes durante 
los procesos electorales, el diez por ciento del 
tope de gasto para la elección presidencial 
inmediata anterior, para ser utilizadas en las 
campañas de sus candidatos; 
c) Cada partido político, a través del órgano 
previsto en el artículo 43 inciso c) de esta Ley 
determinará libremente los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así 
como de las aportaciones voluntarias y 
personales que los precandidatos y candidatos 
aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas, y 
d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán 
como límite individual anual el 0.5 por ciento del 
tope de gasto para la elección presidencial 
inmediata anterior. 
 

ARTICULO 16. — Montos máximos 
de aportes por persona. Los partidos 
políticos no podrán recibir de una 
misma persona humana o jurídica 
por cada año calendario para 
desenvolvimiento institucional un 
monto superior al dos por ciento (2%) 
del que surja de multiplicar el valor 
del módulo electoral por la cantidad 
de electores registrados al 31 de 
diciembre del año anterior. 
Este límite no será de aplicación para 
aquellos aportes que resulten de una 
obligación emanada de las Cartas 
Orgánicas Partidarias referida a los 
aportes de los afiliados cuando 
desempeñen cargos públicos. 
La Cámara Nacional Electoral 
informará a los partidos políticos, en 
el primer bimestre de cada año 
calendario, el límite de aportes 
privados y publicará esa información 
en el sitio web de la Justicia Federal 
con competencia electoral. 
(Artículo sustituido por art. 6° de la 
Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. 
Vigencia: el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial) 
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Gastos de 
campaña/límites 

de gastos: 

Artículo 24. …serán fijados por el 
Consejo Nacional Electoral en el 
mes de enero de cada año, 
teniendo en cuenta los costos 
reales de las campañas, el 
correspondiente censo electoral 
y la apropiación presupuestal 
para la financiación estatal de las 
mismas. Para efectos del 
cumplimiento de esta 
disposición, el Consejo Nacional 
Electoral con el apoyo del 
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, deberá realizar 
periódicamente los estudios que 
correspondan con el objeto de 
garantizar que los límites al 
monto de gastos fijados reflejen 
el valor real de las campañas 
electorales.  
El monto máximo de gastos se 
fijará por cada candidato a cargo 
uninominal o por lista de 
candidatos a corporaciones de 
elección popular.  
En el caso de listas con voto 
preferente el monto máximo de 
gastos por cada uno de los 
integrantes de la lista será el 
resultado de dividir el monto 
máximo de gastos de la lista por 
el número de candidatos 
inscritos. El Consejo Nacional 
Electoral señalará, 
adicionalmente, el monto 
máximo que cada partido o 
movimiento con personería 
jurídica puede invertir en la 
campaña electoral institucional a 
favor de sus candidatos o 
listas…  
 

Artículo 83. 
1. Los gastos genéricos de campaña serán 
prorrateados entre las campañas beneficiadas, 
de acuerdo 
con lo siguiente: 
a) Como gastos genéricos de campaña, se 
entenderá los realizados en actos de campaña y 
de 
propaganda, en la que el partido o la coalición 
promueva o invite a votar por un conjunto de 
candidatos a cargos de elección popular que 
postulen, siempre y cuando no se especifique el 
candidato o el tipo de campaña; 
b) Los gastos genéricos en los que no se 
identifique algún candidato o tipo de campaña, 
pero se 
difunda alguna política pública o propuesta del 
partido o coalición, y 
c) En los casos en los que se publique o difunda 
el emblema o la mención de lemas con los que 
se 
identifique al partido, coalición o sus candidatos 
o los contenidos de sus plataformas electorales. 
2. En los casos en los que se promocione a dos 
o más candidatos a cargos de elección popular, 
los 
gastos de campaña se distribuirán de la siguiente 
forma: 
a) En el caso de candidato a Presidente de la 
República y un candidato a Senador, se 
distribuirá el 
gasto en un cuarenta por ciento para Presidente 
de la República y un sesenta por ciento al 
candidato a Senador; 
b) En el caso de candidato a Presidente de la 
República y un candidato a Diputado Federal, se 
distribuirá en un sesenta por ciento al candidato 
a Presidente de la República, y un cuarenta por 
ciento al candidato a Diputado Federal; 
c) En el caso de los candidatos a Presidente de 
la República, Senador y Diputado Federal, se 
distribuirá el gasto en un veinte por ciento al 
Presidente de la República, cincuenta al 
candidato a 
Senador, y en un treinta por ciento al candidato a 
Diputado Federal; 
d) En caso de que los gastos de campaña estén 
integrados para los candidatos a Presidente de la 
República, Senador, Diputado Federal y una 
campaña local, el gasto será distribuido en un 
quince por ciento al candidato a Presidente de la 
República; un treinta y cinco por ciento al 
candidato a Senador; en un veinticinco por ciento 
al Diputado Federal y un veinticinco por ciento 
a la campaña local respectiva; 
e) En los casos en los que intervenga el 
candidato a Presidente de la República y una 
campaña 
local, se distribuirán en un cuarenta por ciento al 
candidato a Presidente de la República y en un 
sesenta por ciento a la campaña local; 
f) En los casos en que estén integrados por los 
candidatos a Presidente de la República, 
Senador 
y una campaña local; se distribuirá en un veinte 
por ciento al candidato a Presidente de la 
República; sesenta por ciento al candidato a 
Senador y un veinte por ciento al candidato de la 
elección local respectivo; 
g) En el caso en el cual intervengan los 
candidatos a Presidente de la República, 
Diputado Federal 
y un candidato en materia local, se distribuirá en 
un cuarenta por ciento al candidato a 
Presidente, en un treinta y cinco al candidato a 
Diputado Federal y en un veinticinco al candidato 

ARTICULO 45. — Límite de gastos. 
En las elecciones nacionales, los 
gastos destinados a la campaña 
electoral para cada categoría que 
realice una agrupación política, no 
podrán superar, la suma resultante al 
multiplicar el número de electores 
habilitados, por un (1) módulo 
electoral de acuerdo al valor 
establecido en la Ley de Presupuesto 
General de la Administración 
Nacional del año respectivo. A 
efectos de la aplicación de lo 
dispuesto en este artículo, se 
considerará que ningún distrito tiene 
menos de quinientos mil (500.000) 
electores. El límite de gastos 
previstos para la segunda vuelta será 
la mitad de lo previsto para la primera 
vuelta. 
(Artículo sustituido por art. 60 de la 
Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009) 
 
ARTICULO 45 bis — Gasto electoral. 
A los efectos de esta ley, se entiende 
como gasto electoral toda erogación 
realizada por una agrupación 
política, efectuada durante el período 
establecido para la realización de la 
campaña electoral, 
independientemente de la fecha de 
efectivo pago de cualquier gasto 
electoral, y aun cuando se 
encuentren pendientes de pago, para 
el financiamiento de: 
a) Publicidad electoral dirigida, 
directa o indirectamente, a promover 
el voto para una agrupación política 
determinada, cualquiera sea el lugar, 
la forma y el medio que utilice; 
b) Las encuestas o sondeos de 
opinión sobre materias electorales o 
sociales que encarguen los 
candidatos o las agrupaciones 
políticas durante la campaña 
electoral; 
c) Arrendamientos de bienes 
muebles o inmuebles destinados al 
funcionamiento de los equipos de 
campaña o a la celebración de actos 
de proselitismo electoral; 
d) El financiamiento de los equipos, 
oficinas y servicios de los mismos y 
sus candidatos; 
e) Contratación a terceras personas 
que presten servicios a las 
candidaturas; 
f) Gastos realizados para el 
desplazamiento de los candidatos, 
de los dirigentes de las agrupaciones 
políticas y de las personas que 
presten servicios a las candidaturas, 
como asimismo para el transporte de 
implementos de propaganda; 
g) Cualquier otro gasto que no se 
relacione con el funcionamiento 
permanente del partido. 
(Artículo incorporado por art. 61 de la 
Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009) 
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de la elección local; 
h) En el caso donde participe un candidato a 
Senador y un candidato a Diputado Federal, se 
distribuirá el gasto en un setenta por ciento al 
candidato a Senador y un treinta por ciento al 
candidato a Diputado Federal; 
i) En el supuesto en el que participe un candidato 
a Senador, un candidato a Diputado Federal y un 
candidato en materia local, se distribuirá en un 
cincuenta por ciento al candidato a Senador, un 
treinta por ciento al candidato a Diputado Federal 
y un veinte por ciento al candidato a la 
campaña local; 
j) En el caso en que participen un candidato a 
Senador, y un candidato de índole local; se 
distribuirá, en un setenta y cinco por ciento al 
candidato a Senador y un veinticinco al candidato 
de la elección local respectiva; 
k) En el caso en el que participe un candidato a 
Diputado Federal y un candidato relacionado con 
una campaña local; se distribuirá en un cincuenta 
por ciento, respectivamente, y 
l) En los casos de campaña federal, si se suman 
más de dos candidatos a Senadores o Diputados 
que coincidan en el mismo ámbito geográfico, el 
porcentaje se dividirá entre los que se involucren 
según la campaña que corresponda. Este mismo 
supuesto será aplicable al caso de las 
campañas locales. 
3. Se entenderá que un gasto beneficia a un 
candidato cuando concurra alguno de los 
siguientes 
supuestos: 
a) Se mencione el nombre del candidato 
postulado por el partido o coalición; 
b) Se difunda la imagen del candidato, o 
c) Se promueva el voto a favor de dicha campaña 
de manera expresa. 
4. El Reglamento de Fiscalización desarrollará 
las normas anteriores y establecerá las reglas 
para el 
registro contable y comprobación de los gastos a 
los que se refiere el presente artículo. 
 

Presentación de 
informes/trámites 

referentes al 
financiamiento: 

Artículo 25. Administración de los 
recursos y presentación de 
informes. Los recursos de las 
campañas electorales cuyo 
monto máximo de gastos sea 
superior a doscientos (200) 
salarios mínimos legales 
mensuales originados en fuentes 
de financiación privada serán 
administrados por los gerentes 
de campaña designados por los 
candidatos a los cargos 
uninominales y a las 
corporaciones públicas cuando 
se trate de listas con voto 
preferente. En los casos de listas 
cerradas el gerente será 
designado de común acuerdo 
por los candidatos o, en su 
defecto, por el partido, 
movimiento o comité promotor 
del grupo significativo de 
ciudadanos.  
Los recursos en dinero se 
recibirán y administrarán a través 
de una cuenta única que el 
gerente de campaña abrirá en 
una entidad financiera 
legalmente autorizada, quien 
podrá igualmente, bajo su 
responsabilidad, abrir las 

Artículo 56. 
3. Los partidos políticos deberán expedir recibos 
foliados en los que se hagan constar el nombre 
completo y domicilio, clave de elector y, en su 
caso, Registro Federal de Contribuyentes del 
aportante. 
Para el caso de que la aportación se realice con 
cheque o transferencia bancaria, la cuenta de 
origen 
deberá estar a nombre del aportante. 
Invariablemente las aportaciones o cuotas 
deberán depositarse en 
cuentas bancarias a nombre del partido político, 
de conformidad con lo que establezca el 
Reglamento. 
4. Las aportaciones en especie se harán constar 
en un contrato celebrado entre el partido político 
y el aportante, en el cual se precise el valor 
unitario de los bienes o servicios aportados, el 
monto total de la aportación y, en caso de ser 
aplicable, el número de unidades aportadas; de 
igual forma se deberá anexar factura en la que se 
precise la forma de pago; conforme a lo previsto 
en el artículo 29 A, fracción VII, inciso c), del 
Código Fiscal de la Federación. 
5. El partido político deberá entregar una relación 
mensual de los nombres de los aportantes y, en 
su caso, las cuentas del origen del recurso que 
necesariamente deberán estar a nombre de 
quien realice la aportación. 

ARTICULO 13. — Requisito. El pago 
del aporte para el desenvolvimiento 
institucional sólo se efectuará si el 
partido ha presentado la 
documentación contable 
correspondiente al último ejercicio, 
en tiempo y forma de acuerdo al 
Título II de la presente ley y ante el 
juez federal con competencia 
electoral correspondiente. 
 
ARTICULO 16 bis. — Aporte en 
dinero. Los aportes en dinero 
deberán ser efectuados únicamente 
mediante transferencia bancaria, 
depósito bancario acreditando 
identidad, medio electrónico, cheque, 
tarjeta de crédito o débito, o 
plataformas y aplicativos digitales 
siempre que éstos permitan la 
identificación fehaciente del donante 
y la trazabilidad del aporte. 
 
Las entidades bancarias o 
administradoras de tarjetas de 
crédito o débito deben informar a la 
agrupación política destinataria del 
aporte, la identidad del aportante y 
permitir la reversión en caso de que 
el mismo no sea aceptado por el 
destinatario, sin necesidad de 
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subcuentas que considere 
necesarias para la 
descentralización de la 
campaña. Estas cuentas estarán 
exentas del impuesto a las 
transacciones bancarias. La 
Superintendencia Financiera 
establecerá un régimen especial 
de control y vigilancia que 
garantice la transparencia en el 
manejo de dichas cuentas. El 
partido o movimiento político con 
personería jurídica podrá adoptar 
reglas especiales para la 
financiación y administración de 
las campañas, la designación de 
los gerentes de campaña, y 
demás aspectos que consideren 
necesarios para garantizar la 
transparencia, la moralidad y la 
igualdad. Dicha reglamentación 
deberá ser registrada ante el 
Consejo Nacional Electoral para 
efectos de la vigilancia y control 
que le corresponde… Los 
partidos, movimientos políticos y 
grupos significativos de 
ciudadanos presentarán ante el 
Consejo Nacional Electoral los 
informes consolidados de 
ingresos y gastos de las 
campañas electorales en las que 
hubiere participado dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha 
de la votación. Los gerentes de 
campaña y candidatos deberán 
presentar ante el respectivo 
partido, movimiento político o 
grupo significativo de ciudadanos 
los informes individuales de 
ingresos y gastos de sus 
campañas dentro del mes 
siguiente a la fecha de la 
votación…  

6. Las aportaciones de bienes muebles o 
inmuebles deberán destinarse únicamente para 
el cumplimiento del objeto del partido político que 
haya sido beneficiado con la aportación. 
 
Artículo 57. 
1. Los partidos políticos podrán establecer en 
instituciones bancarias domiciliadas en México 
cuentas, fondos o fideicomisos para la inversión 
de sus recursos líquidos a fin de obtener 
rendimientos financieros, sujetos a las reglas 
siguientes: 
a) Deberán informar al Consejo General del 
Instituto de la apertura de la cuenta, fondo o 
fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los 
cinco días siguientes a la firma del contrato de 
que se trate, acompañando copia fiel del mismo, 
expedida por la institución de banca privada con 
la que haya sido establecido; 
b) Las cuentas, fondos y fideicomisos que se 
constituyan serán manejados en instrumentos de 
deuda emitidos por el gobierno mexicano en 
moneda nacional y a un plazo no mayor de un 
año; 
c) En todo caso, las cuentas, fondos o 
fideicomisos no estarán protegidos por los 
secretos bancario o fiduciario para el Consejo 
General del Instituto, por lo que éste podrá 
requerir en todo tiempo información detallada 
sobre su manejo y operaciones, y 
d) Los rendimientos financieros obtenidos a 
través de esta modalidad deberán destinarse 
para el cumplimiento de los objetivos del partido 
político. 
 
 
 

expresión de causa por parte de este 
último (Artículo incorporado por art. 
7° de la Ley N° 27.504 B.O. 
31/5/2019). 
 
ARTICULO 16 ter. — Declaración de 
los aportes. La Justicia Nacional 
Electoral establecerá una plataforma 
a través de la cual quienes realicen 
un aporte a una agrupación política 
en cualquier instancia efectuarán una 
declaración jurada respecto al libre 
consentimiento del aporte y a que 
éste no está contemplado en ninguna 
de las prohibiciones previstas en esta 
ley, quedando habilitado el uso del 
aporte por parte del partido o la 
agrupación. (Artículo incorporado por 
art. 8° de la Ley N° 27.504 B.O. 
31/5/2019). 
 
ARTICULO 16 quáter. — Aportes en 
especie. Los aportes que consistan 
en la prestación de un servicio o la 
entrega de un bien en forma gratuita, 
serán considerados aportes en 
especie. Cuando el aporte supere los 
cinco mil (5.000) módulos electorales 
se hará constar en un acta suscripta 
por la agrupación política y el 
aportante. En esta acta deben 
precisarse los datos de identificación 
del aportante, del bien o servicio 
aportado, el monto estimable en 
dinero de la prestación y la fecha en 
que tuvo lugar. El monto del aporte 
efectuado a través de bienes o 
servicios será computado conforme 
al valor y prácticas del mercado. 

Prohibiciones: Artículo 27. Financiación 
prohibida. Se prohíben las 
siguientes fuentes de 
financiación de los partidos, 
movimientos políticos y 
campañas:  
1. Las que provengan, directa o 
indirectamente, de gobiernos o 
personas naturales o jurídicas 
extranjeras, excepto las que se 
realicen a título de cooperación 
técnica para el desarrollo de 
actividades distintas a las 
campañas electorales.  
2. Las que se deriven de 
actividades ilícitas o tengan por 
objeto financiar fines 
antidemocráticos o atentatorios 
del orden público.  
3. Las contribuciones o 
donaciones de personas titulares 
del derecho real, personal, 
aparente o presunto, de dominio, 
respecto de bienes sobre los 
cuales se hubiere iniciado un 
proceso de extinción de dominio.  
4. Las contribuciones anónimas.  
5. Las de personas naturales 
contra las cuales se hubiere 
formulado acusación o 
imputación en un proceso penal 

Artículo 54. 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a 
los partidos políticos ni a los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 
la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del 
financiamiento público establecido en la 
Constitución y esta Ley; 
b) Las dependencias, entidades u organismos de 
la Administración Pública Federal, estatal o 
municipal, centralizada o paraestatal, y los 
órganos de gobierno del Distrito Federal; 
c) Los organismos autónomos federales, 
estatales y del Distrito Federal; 
d) Los partidos políticos, personas físicas o 
morales extranjeras; 
e) Los organismos internacionales de cualquier 
naturaleza; 
f) Las personas morales, y 
g) Las personas que vivan o trabajen en el 
extranjero. 
2. Los partidos políticos no podrán solicitar 
créditos provenientes de la banca de desarrollo 
para el financiamiento de sus actividades. 
 
Artículo 55. 
1. Los partidos políticos no podrán recibir 
aportaciones de personas no identificadas. 

ARTICULO 15. — Prohibiciones.  
a) Contribuciones o donaciones 
anónimas. No podrá imponerse a las 
contribuciones o donaciones el cargo 
de no divulgación de la identidad del 
contribuyente o donante; 
b) Contribuciones o donaciones de 
entidades centralizadas o 
descentralizadas, nacionales, 
provinciales, interestaduales, 
binacionales o multilaterales, 
municipales o de la Ciudad de 
Buenos Aires; 
c) Contribuciones o donaciones de 
permisionarios, empresas 
concesionarias o contratistas de 
servicios u obras públicas o 
proveedores de la Nación, las 
provincias, los municipios o la Ciudad 
de Buenos Aires; 
d) Contribuciones o donaciones de 
personas humanas o jurídicas que 
exploten juegos de azar; 
 
e) Contribuciones o donaciones de 
Gobiernos o entidades públicas 
extranjeras; 
f) Contribuciones o donaciones de 
personas humanas o jurídicas 
extranjeras que no tengan residencia 
o domicilio en el país; 
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por delitos relacionados con la 
financiación, pertenencia o 
promoción de grupos armados 
ilegales, narcotráfico, delitos 
contra la administración pública, 
contra los mecanismos de 
participación democrática y de 
lesa humanidad.  
6. Las que provengan de 
personas que desempeñan 
funciones públicas, excepto de 
los miembros de corporaciones 
públicas de elección popular, 
quienes podrán realizar aportes 
voluntarios a las organizaciones 
políticas a las que pertenezcan, 
con destino a la financiación de 
su funcionamiento y a las 
campañas electorales en las que 
participen, de acuerdo con los 
límites a la financiación privada 
previstos en el artículo 25 de la 
presente ley.  
7. Las que provengan de 
personas naturales o jurídicas 
cuyos ingresos en el año anterior 
se hayan originado en más de un 
cincuenta por ciento de contratos 
o subsidios estatales; que 
administren recursos públicos o 
parafiscales, o que tengan 
licencias o permisos para 
explotar monopolios estatales o 
juegos de suerte y azar. 
 

 g) Contribuciones o donaciones de 
personas que hubieran sido 
obligadas a efectuar la contribución 
por sus superiores jerárquicos o 
empleadores; 
h) Contribuciones o donaciones de 
asociaciones sindicales, patronales y 
profesionales; 
i) Contribuciones o donaciones de 
personas humanas o jurídicas que se 
encuentren imputadas en un proceso 
penal en trámite por cualquiera de las 
conductas previstas en la ley penal 
tributaria vigente o que sean sujetos 
demandados de un proceso en 
trámite ante el Tribunal Fiscal de la 
Nación por reclamo de deuda 
impositiva. (Frase en negrita 
observada por art. 1° del Decreto N° 
388/2019 B.O. 31/5/2019) 
(Artículo sustituido por art. 5° de la 
Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019). 

Figura 3. Marco legal comparado: Argentina, Colombia y México 

Fuente: Ley estatutaria Nº 1475/11 – Título II, de Colombia; Ley General de Partidos Políticos - 

Nueva Ley DOF 23-05-2014 – Título Quinto, de México; Ley 26.215 – Ley de financiamiento de 
los partidos políticos. Modificada por leyes 26.571 y 27.504, de Argentina.  
Elaboración: Rossel, César (2019). 
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MARCO CONCEPTUAL 

 Para asegurar la completa comprensión del lector, se ha considerado 

necesaria la aclaración de ciertos conceptos que, por la naturaleza expositiva – 

descriptiva misma de la presente investigación, tienden a repetirse en varias 

partes del contenido.  

Acceso a la información 

En lo que refiere a acceso a la información, el diccionario solicita ver 

Trasparencia. La participación implica la posibilidad de los ciudadanos de decidir 

y controlar, y para ello es necesario contar con información veraz y oportuna. No 

sólo la participación electoral exige transparencia, sino también los mecanismos 

de democracia semidirecta (referéndum, plebiscito, consultas populares, 

iniciativa y otros medios de decisión participativa). Sin transparencia la 

participación se reduce a aplaudir o seguir a ciegas. Para ser efectivas, la 

igualdad y la inclusión requieren el pleno ejercicio de los derechos y libertades 

(Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, p. 1120). 

 

Actor político 

Los actores políticos son personas colectivas o individuales portadores de 

roles, a las que se les supone capacidad de acción política. En esta definición, 

el concepto “rol” alude al carácter relacional del término actor político, toda vez 

que, más allá de la identidad inherente, los roles son representados ante y 

valorados por otros. Por su parte, la “acción política” separa al actor político de 

los actores sociales, al entenderse que su acción está dirigida a la conquista del 

poder o, al menos, a ejercerlo en su radio de influencia para promover la propia 

autonomía, supervivencia o crecimiento. La acción (agency) remite al concepto 

anglosajón agent, que es la entidad con capacidad de acción y ejercicio de poder 

para producir algo en el marco de la estructura social. En los procesos de gestión 

de conflictos, la acción política tiene diversos momentos, como la formulación y 

canalización de demandas, el reclutamiento de dirigentes políticos, la 

formulación de políticas públicas, la protesta y la resistencia, entre otros 

(Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, p. 19). 

 



                                           “FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO COMO GARANTÍA DE EQUIDAD E IGUALDAD 
EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN PARAGUAY” 

CÉSAR EMILIO ROSSEL  

40 

 

Administración electoral 

El término administración electoral tiene dos acepciones: una institucional, 

relativa a la autoridad y organismos responsables de la conducción electoral; 

otra operativa, atinente a las actividades y procedimientos necesarios para llevar 

a cabo las elecciones. Como institución, la administración electoral puede 

abarcar uno o más organismos con funciones diferenciadas según la tradición 

política y constitucional del país. En Europa Occidental y los Estados Unidos, la 

administración electoral forma parte del Poder Ejecutivo (ministerio del interior, 

gobierno de estados, provincias y municipios). En América Latina, las 

administraciones electorales como organismos especializados e independientes 

del Poder Ejecutivo son producto, en su mayoría, del primer cuarto del siglo XX, 

generalmente denominadas tribunales o consejos electorales. En la actualidad 

todos los países tienen algún organismo estatal encargado de las elecciones, en 

algunos de ellos considerado como un cuarto poder del Estado (Costa Rica, 

Uruguay, Venezuela) e incluso así definido en Nicaragua. Un modelo similar 

existe en la mayor parte de las nuevas democracias con las comisiones 

electorales. En su acepción operativa, administración electoral es gestión de 

procesos y aplicación de procedimientos. Incluye actividades de complejidad 

variable a lo largo del ciclo electoral. Se trata de la realización de elecciones 

como un servicio público de la democracia, que debe ser abordado desde 

premisas de planificación, administración y rendición de cuentas similares a las 

de cualquier otro servicio del Estado de derecho (Diccionario Electoral 

IIDH/CAPEL, p. 26). 

 

Alianzas electorales 

El diccionario solicita dirigirse al término coalición de partidos políticos. En 

la conceptualización de Duverger (1957) una coalición es un agrupamiento de 

partidos políticos con una finalidad específica, sea de gobierno, legislativa o 

electoral, o una combinación de dos o tres de los objetivos. En esta clasificación 

encontramos cuatro elementos definitorios: la coalición es temporal, puntual, sin 

ánimo de permanencia; 2) carece de estructura propia, funciona por tanto sobre 

el principio de la coordinación- de sus miembros; 3) funciona sobre la base del 

acuerdo o consenso de sus integrantes, sin que haya posibilidad de que la 

pertenencia obligue a los coaligados a seguir una conducta determinada, es 
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decir, no hay mandato imperativo, y 4) las coaliciones son de partidos, no 

involucran otro tipo de organizaciones políticas. Duverger distingue los 

conceptos de coalición y de alianza. Una alianza −exclusivamente de partidos− 

pretende tener ánimo de permanencia y no agotarse con el cumplimiento de un 

objetivo puntual, puede tener y, en general, requiere de una estructura propia 

que le dé sustento y firmeza (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, pp. 159). 

 

Calidad democrática 

Por calidad de la democracia se entiende el grado en que un régimen 

político se acerca a un modelo ideal, caracterizado por: 1) la participación 

universal de las personas que lo integran, 2) cuyas libertades están garantizadas 

por la plena vigencia de un Estado de derecho y 3) los mandatarios responden 

a las expectativas y demandas de sus mandantes (Altman y Pérez Liñán, 2002; 

Diamond y Morlino, 2004; Levine y Molina, 2007; Morlino, 2013; Munck, 2009) 

(Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, p. 87). 

 

Campañas electorales 

Puede definirse como campaña electoral al conjunto de actividades 

organizativas y comunicativas realizada por los candidatos y partidos, que tiene 

como propósito la captación de votos. Estas actividades están sujetas a normas 

y pautas de actuación que garanticen y permitan la igualdad de los competidores, 

la limpieza y transparencia del proceso electoral y la neutralidad de los poderes 

públicos. Navarro (2013) entiende por campaña electoral al (...) conjunto de 

actividades que llevan a cabo los contendientes de una elección para tratar de 

influir en las preferencias de los electores y conquistar su voto, todo ello dentro 

del marco de un proceso comicial y durante un plazo predeterminado que suele 

concluir poco antes de la jornada electoral (p. 19). Por su parte, Moreno (2012, 

p. 57) define la campaña electoral como “el conjunto de contenidos 

comunicativos de finalidad política de las diversas opciones electorales que se 

producen en un plazo taxativamente fijado en una norma legal y que incluye una 

expresa petición de voto a una de ellas”. Cada país tiene elementos particulares 

que definen a la campaña electoral. Por ejemplo, en Colombia se entiende por 

campaña electoral “al conjunto de actividades realizadas con el propósito de 

convocar a los ciudadanos a votar en un determinado sentido o abstenerse de 
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hacerlo”. Mientras que en Nicaragua la campaña electoral involucra a las 

actividades- tanto de los partidos políticos, alianzas o asociaciones de 

suscripción- popular (...) encaminadas a obtener los votos de los ciudadanos 

explicando sus principios ideológicos, sus programas políticos, sociales y 

económicos- y sus plataformas de gobierno, las cuales podían ser realizados- 

en cualquier lugar en el cual se concentren ciudadanos con derecho al voto. 

En Argentina la definición de campaña electoral comprende a la 

“movilización, difusión, publicidad, consulta de opinión y comunicación, 

presentación de planes y proyectos, debates”. Sin embargo, aunque no exista 

un significado único, dichas actividades constituyen la campaña electoral y parte 

importante del proceso. En muchos países, las actividades que involucran las 

campañas electorales son financiadas, directa o indirectamente, por fondos 

públicos. 

Una campaña electoral comprende dos aspectos básicos: uno de 

proselitismo- político y otro a través de los medios de comunicación tradicionales 

y modernos. En el primero de los casos, se manifiesta un con- tacto más próximo 

y directo entre candidatos y electores; no obstante, los partidos políticos 

muestran cada vez menor capacidad de atraer simpatizantes a las plazas 

públicas, y esto ha llevado a que su impacto se vea reducido. En el segundo 

caso, la emisión de los mensajes políticos utilizando a los medios de 

comunicación permite la recepción de miles o millones de electores, por lo que 

la comunicación es impersonal, pero su impacto mayor (Diccionario Electoral 

IIDH/CAPEL, pp. 93, 94). 

 

Campañas políticas 

Según Moreno y Méndez (citado por Bedoya, 2015), en los procesos 

electorales las campañas políticas inciden en los referentes que tienen los 

ciudadanos de los partidos en competencia, lo cual tiene efectos sobre los 

electores, produciendo des alineamientos y realineamientos de las preferencias- 

partidistas: 

Esta condición de estabilidad permite a la identificación partidaria (…) 

cumplir con dos importantes funciones: en el individuo, proporciona una guía 

para interpretar y asimilar la vasta información proveniente del mundo político, 

así como para- evaluar candidatos y propuestas en tiempos electorales, 
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simplificando eficientemente el proceso de toma de decisiones (Pérez, 2000, p. 

692) (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, p. 182). 

 

Candidaturas 

El diccionario solicita Ver Selección de candidaturas. La selección de 

candidaturas se refiere al proceso por medio del cual los partidos eligen y 

nominan a quienes representarán a la organización como candidatos en las 

elecciones generales o, en su caso, a los cargos de la dirigencia partidista.  

La postulación de una candidatura es una decisión que obliga a los 

miembros de la organización; es legítima y vinculante una vez que se toma y 

concluye con la movilización electoral; pone en evidencia la estrategia al definir 

quién es reclutado (Epstein, 1967/2000, p. 201); permite conocer los momentos 

de mayor conflicto; vincula a las élites, candidatos y votantes entre sí (Taylor-

Robinson, 2001), con claras consecuencias para la cohesión del partido así 

como también sobre el rendimiento de las instituciones (Gallagher, 1988, p. 1). 

La manera en que se elige la candidatura puede ayudar a conocer los niveles de 

democracia interna de un partido (Payne et al., 2003; Freidenberg, 2007), lo que 

se encuentra relacionado con el nivel de institucionalización de la organización 

(Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, pp. 1010-1011). 

 

Concertaciones 

La concertación es una organización político - electoral, establecida por 

tiempo determinado, creada en virtud de un acuerdo entre dos o más partidos o 

movimientos políticos reconocidos, para la participación en elecciones generales 

y municipales y la consiguiente formación de los gobiernos que resulten de estas 

y la ejecución de las acciones políticas correspondientes, mediante la 

presentación de candidaturas para cargos nacionales, departamentales o 

municipales, ya sean para todos o algunos de los mismos. Goza de autonomía 

administrativa y normativa para la gestión de sus intereses, dentro de los límites 

establecidos en la legislación electoral y el acuerdo respectivo (Ley 3.212/07, art. 

1). 
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Constitución  

Forma o sistema de gobierno que tiene cada Estado. | Ley fundamental 

de la organización de un Estado (Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y 

Sociales, p. 213). 

 

Cultura política 

Diversos académicos han propuesto definiciones de cultura política pero 

el concepto original ha sido la base para todas ellas y continúa vigente: la cultura 

política se refiere a las creencias, actitudes, valores, ideales, sentimientos y 

evaluaciones predominantes acerca del sistema político (Diamond, 1999, p. 

163). La cultura política incluye las orientaciones cognoscitivas (el conocimiento 

y creencias acerca del sistema político), las orientaciones afectivas (los 

sentimientos acerca del sistema político), y las orientaciones evaluativas (las 

valoraciones acerca del desempeño de las instituciones y actores políticos) 

(Peschard, 2012; Booth y Bayer Richard, 2015). El conjunto de esos elementos 

que integran la cultura política de un individuo condiciona y guía su conducta 

política. La suma de la cultura política de los ciudadanos –las élites y las masas– 

representa la cultura política de un determinado país (Diccionario Electoral 

IIDH/CAPEL, p. 220-221). 

 

Democracia 

La democracia es la forma de organización social más importante 

concebida por los seres humanos a lo largo de la historia. Su difusión universal 

a partir de la segunda mitad del siglo XX y primera del siglo XXI, dan fe de su 

trascendencia para las sociedades de la gran mayoría de los países del mundo. 

En el presente siglo, la mayor parte de las veinte naciones de América Latina 

están regidas por la democracia. El término tiene su origen etimológico en el 

vocablo δημοκρατία, dēmokratía, acuñado en la Grecia antigua. Combina dos 

expresiones: demos, que quiere decir pueblo, y kratos, que quiere decir gobierno 

(Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, p. 249). 

 

Discriminación electoral 

… cualquier distinción, exclusión o restricción que busca anular o 

restringir el reconocimiento, goce- o ejercicio en igualdad de condiciones de los 
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derechos humanos y las libertades fundamentales en la esfera política, 

económica, social, cultural- o en cualquier otra esfera de la vida pública y privada 

de las personas-. Según estos instrumentos, las bases de la discriminación son 

varias e incluyen, entre otros motivos, los de nacionalidad, edad, sexo, 

orientación sexual, identidad y expresión de género, idioma, religión, identidad 

cultural, opiniones políticas o de cualquier otra naturaleza, origen social, posición 

socioeconómica, nivel de educación, condición migratoria, de refugiado, 

repatriado, apátrida o desplazado interno, discapacidad, característica genética, 

condición de salud mental o física, incluyendo infectocontagiosa, psíquica 

incapacitante o cualquier otra. De igual manera, las convenciones en materia de 

derechos humanos evidencian el concepto de “discriminación múltiple”, 

entendida como cualquier preferencia, distinción, exclusión o restricción basada, 

de forma concomitante, en dos o más de los motivos mencionados 

anteriormente, y que tenga por objetivo o efecto anular o limitar el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de uno o más 

derechos humanos y libertades fundamentales (Diccionario Electoral 

IIDH/CAPEL, p. 323). 

 

Elecciones 

Como señala Kelsen, la elección es una función especial de la 

democracia, ya que “es un método específico de selección de dirigentes entre la 

comunidad de los dirigidos”, que se caracteriza porque participan en él una 

pluralidad de órganos parciales (los electores), que a través del voto crean un 

órgano que produce las normas que los vinculan (Kelsen, 2006, 195-197). Sin 

embargo, las elecciones, per se, no hacen democrático a un régimen político, 

pues a lo largo de la historia muchos regímenes de otros tipos han adoptado esta 

práctica, de tal forma que es necesario identificar en ellas ciertas características 

para ser reconocidas como auténticas (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, p. 

352). 

 

 

Equidad:  

la equidad se traduce en la justicia para un caso concreto y la conversión 

de una norma genérica en una norma concreta e individualizada, tal como lo 
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asevera Luis Recasés Siches (Enciclopedia Jurídica Omeba, 1979). Por ello, la 

equidad en las contiendas electorales se constituye en un principio de la justicia 

y de la administración electoral, para hacer efectivos los principios contenidos en 

la legislación en la materia (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, p. 376). 

 

Equidad electoral:  

… La equidad en las contiendas electorales se constituye en un principio 

de la justicia y de la administración electoral, para hacer efectivos los principios 

contenidos en la legislación en la materia. Para que la contienda electoral se 

conduzca con equidad, ésta debe ofrecer condiciones de igualdad en la 

competencia política a los partidos, candidatos involucrados, mismas que 

deberán garantizarse por las autoridades competentes (Diccionario Electoral 

IIDH/CAPEL, p. 376). 

 

Estado de Derecho 

En su definición existen profundas divergencias. Para algunos autores, 

todo Estado lo es de Derecho, puesto que se rige por normas jurídicas, 

cualquiera que sea su procedencia o la autoridad de que dimanen, con tal que 

tenga la posibilidad de hacer cumplir sus determinaciones dentro del orden 

interno. En consecuencia, el concepto sería aplicable lo mismo a un gobierno 

democrático y constitucional que a uno autocrático y tiránico. Sin embargo, la 

mejor doctrina es absolutamente contraria a esa tesis, por entender que el 

Derecho no puede estar representado por la voluntad de una persona o de una 

minoría que se impone a una mayoría, y, en ese sentido, sólo es Derecho la 

norma emanada de la soberanía popular en uso de su poder constituyente. De 

ahí que Estado de Derecho equivalga a Estado constitucional (v.) con el 

contenido dado a esa idea. El Estado de Derecho es aquel en que los tres 

poderes del gobierno, interdependientes y coordinados, representan, conforme 

a la conocida frase de Lincoln, el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el 

pueblo. A este respecto dice Sánchez Viamonte: “Los tres poderes o ramas del 

gobierno -pertenecientes a un tronco común- nacen del pueblo en forma más o 

menos directa. Los tres actúan, pues, en su nombre, bajo el imperio de las 

normas constitucionales. El gobierno es la colaboración y concurrencia de los 

tres, identificados a través de la norma jurídica, que fundamenta y caracteriza al 



                                           “FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO COMO GARANTÍA DE EQUIDAD E IGUALDAD 
EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN PARAGUAY” 

CÉSAR EMILIO ROSSEL  

47 

 

Estado de Derecho (Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, p. 

380). 

 

Financiamiento político 

El financiamiento político se refiere a la problemática relacionada con el 

origen, destino, manejo y fiscalización de los recursos utilizados por los partidos 

para el sostenimiento de su actividad ordinaria y los recursos invertidos por 

partidos y candidatos durante las campañas electorales. La democracia también 

exige otras inversiones en los procesos electorales que tienen que ver con el 

presupuesto necesario para organizar y supervisar los procesos y para el 

funcionamiento de los organismos electorales. Estas cuestiones son tratadas en 

las voces Administración electoral y Organismos electorales. 

La relación dinero y política afecta la calidad misma de la democracia, la 

gobernabilidad, la representación como principio de organización política y la 

imparcialidad y competitividad de los procesos electorales. Los desafíos y 

riesgos que algunas fuentes de financiamiento proyectan sobre la calidad de la 

democracia marcan el foco del debate. Durante mucho tiempo la principal 

preocupación de reguladores y analistas se vinculó con la necesidad de evitar 

que el dinero fuera el factor determinante del éxito electoral o que los grandes 

donantes colonizaran la política y transformaran a los funcionarios públicos en 

integrantes de su nómina de empleados. En otros momentos, el foco apuntó al 

peligro de intervención de intereses foráneos en la política nacional. En la 

actualidad el problema más serio es la inversión en política que se origina en 

actividades ilícitas y, en particular, en el crimen organizado, en especial porque 

el ingreso de este tipo de fondos en la actividad política puede derivar incluso en 

la captura del Estado por grupos delictivos (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, p. 

411). 

 

Gobierno 

Acción y efecto de gobernar. | Origen y régimen para gobernar una nación, 

provincia, plaza. | Conjunto de los ministros superiores de un Estado. | Empleo, 

ministerio, dignidad de gobernador (Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas 

y Sociales, p. 435). 
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Justicia Electoral:  

… abarca todos aquellos medios y mecanismos para garantizar la 

regularidad de los procesos electorales y la defensa de los derechos político-

electorales. Cabe entender los diversos medios jurídico-técnicos de impugnación 

(juicios, recursos o reclamaciones) de los actos y procedimientos electorales 

para garantizar la regularidad de las elecciones (Diccionario Electoral 

IIDH/CAPEL, p. 612). 

 

Legitimidad 

Etimología: Su raíz, legis, se refiere al verbo latino para ligar, unir u 

obligar1. Su sufijo -dad, denota cualidad. En sus orígenes el término legitimidad 

se refiere a la correspondencia entre cantidad y calidad de los metales usados 

para acuñar una moneda y su valor. Con el tiempo esa relación de 

correspondencia intrínseca se traslada a los procedimientos por los cuales tiene 

lugar un determinado acto público o privado. De la misma raíz se nutren y a la 

vez diferencian, legalidad, que significa ajustado formalmente a las leyes, y 

legitimidad, que incorpora la aceptación subjetiva (conformidad) con dicho 

procedimiento. 

Definición: El Diccionario de la Lengua Española (2014) expresa respecto 

de legitimidad, “cualidad de legítimo” y respecto de este término, consigna en 

sus primeras tres acepciones: “1. adj. Conforme a las leyes. 2. adj. Lícito (justo). 

3. adj. Cierto, genuino y verdadero en cualquier línea”. 

Aun acotando el campo definitorio, el término legitimidad refiere a 

“ajustado a derecho”, por lo que un acto, una norma o una sentencia se 

consideran legítimas si se ajustan al procedimiento establecido en su producción 

y el órgano del que emanan tiene competencia para emitirlas. En la segunda 

edición del Diccionario Electoral, Francisco Fernández Segado (citado en 

IIDH/CAPEL, 2000) expresa “la legitimidad de los regímenes descansa en la 

creencia en el derecho de los que legalmente ejercen la autoridad para dar cierto 

tipo de órdenes, para esperar obediencia y hacerlas cumplir, si es necesario, con 

el uso de la fuerza”. 

 

Se entiende por legitimidad la cualidad en la que se asienta el 

reconocimiento del derecho al ejercicio de una posición de autoridad estatal 
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sobre la base de la licitud del procedimiento de acceso a dicha posición y la 

forma y contenido del ejercicio de la misma (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, 

pp. 637-638). 

 

Ley 

En sentido amplio, se entiende por ley toda norma jurídica reguladora de 

los actos y de las relaciones humanas, aplicable en determinados tiempo y lugar. 

Dentro de esa idea, sería ley todo precepto dictado por autoridad competente, 

mandando o prohibiendo una cosa en consonancia con la justicia y para el bien 

de los gobernados. Así, entrarían dentro del concepto no solo la ley en sentido 

restringido o propio, como norma jurídica elaborada por los órganos estatales 

con potestad legislativa, que en los regímenes constitucionales son el Congreso 

que la sanciona y el jefe del Estado que la promulga, sino también los 

reglamentos, ordenanzas, órdenes, decretos, etc., dictados por una autoridad en 

ejercicio de sus funciones (Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y 

Sociales, p. 542). 

 

Minoría:  

… La minoría generalmente constituye un grupo cuantitativamente menor 

que el grupo mayoritario, como es el caso de las comunidades indígenas en 

Brasil, los afroamericanos en Estados Unidos, entre otros. Sin embargo, 

debemos señalar que la característica esencial de estos grupos no se limita a 

una cuestión numérica, sino más bien a ciertos aspectos estructurales básicos 

en las relaciones entre mayoría y minoría (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, p. 

723). 

 

Movimientos políticos 

… asociaciones de ciudadanos que se constituyen a fin de presentar 

candidaturas a elecciones (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, p. 650). 
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Norma Jurídica  

Denominase así la significación lógica creada según ciertos 

procedimientos instituidos por una comunidad jurídica y que, como manifestación 

unificada de la voluntad de ésta, formalmente expresada a través de sus órganos 

e instancias productoras, regula la conducta humana en un tiempo y un lugar 

definidos, prescribiendo a los individuos, frente a determinadas circunstancias 

condicionantes, deberes y facultades, y estableciendo una o más sanciones 

coactivas para el supuesto de que dichos deberes no sean cumplidos (J. C. 

Smith) (Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, p. 618). 

 
Ordenamiento Jurídico 

Ley o conjunto de ellas. | Escala de fuentes jurídicas (Diccionario de 

Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, p. 656). 

 

Participación política:  

La participación política puede definirse como toda actividad de los 

ciudadanos dirigidos a intervenir en la designación de sus gobernantes o a influir 

en la formación de la política estatal. Comprende las acciones colectivas o 

individuales, legales o ilegales, de apoyo o de presión, mediante las cuales una 

o varias personas intentan incidir en las decisiones acerca del tipo de gobierno 

que debe regir una sociedad, en la manera cómo se dirige al Estado en dicho 

país o en decisiones específicas del gobierno que afectan a una comunidad o a 

sus miembros individuales (Conway, 1986, pp. 11-25) (Diccionario Electoral 

IIDH/CAPEL, pp. 809-810). 

 

Partidos políticos 

Etimología y breve génesis del concepto: El término partido proviene de 

las voces latinas pars y partire. La primera significa “parte” y la segunda, “dividir”. 

Esto hace entender que partido político tiene que ver con una parte del todo. La 

vigencia de la noción de partido puede rastrearse en las ciudades de la Grecia 

clásica, donde ya existían las “divisiones en partidos” (Lenk y Neumann, 1980, 

p. 5). En ese contexto, no eran partidos organizados como se conocen en la 

actualidad, sino hombres libres que se unían en grupos a favor o en contra de 

una personalidad e incluso esos grupos eran rechazados. A pesar de ello, los 
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partidos, como se identifica el uso actual del término, surgen como consecuencia 

no esperada ni prevista de las formas de gobierno representativas (Oppo, 1991, 

p. 1153; Lenk y Neumann, 1980, p. 6), la expansión del sufragio, la integración 

de los parlamentos (Lenk y Neumann, 1980, p. 6) y las exigencias de 

democratización e inclusión de demandas, conflictos, temas, grupos y agendas 

de la sociedad en el sistema representativo. 

Los primeros partidos modernos fueron consecuencia de la unión de 

ciertos grupos de legisladores que trabajaban en común y seguían una misma 

línea política dentro de la institución y que, con el transcurso del tiempo, se 

fueron convirtiendo en representantes del grupo de electores a los cuales 

rendían cuentas de manera más o menos regular. Con el paso del tiempo, el 

vínculo entre esos representantes y el grupo de electores fue dando paso a una 

forma de mediación que se fue institucionalizando como lo que en la actualidad 

se conoce como partido político. Este es el caso de los partidos burgueses que 

fueron creados desde el interior de las instituciones (Duverger, 1951). Otros 

grupos políticos, como los trabajadores, crearon partidos para llevar sus 

demandas e intereses desde fuera y hacia el parlamento, generando presión 

para democratizar a esos sistemas que no los representaban. 

La aparición de los partidos supuso “una ruptura con el pasado, porque 

los partidos, en cuanto incorporación espontánea y no institucionalizada de ideas 

e intereses sociales, implican una sociedad que se levanta frente al Estado” 

(Lenk y Neumann, 1980, p. 6). En este sentido, los partidos modernos surgieron 

como canales de expresión de demandas (Sartori, 1992; Eldserveld, 1964), 

como puentes entre la sociedad y el Estado (Offe, 1986) y como instrumentos 

de mediación que contribuyeron a hacer operativo el funcionamiento del sistema 

representativo (Manin, 1998) (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, p. 834). 

 

Poder 

Facultad para hacer o abstenerse o para mandar algo. | Potestad. | 

Imperio. | Mando. | Jurisdicción. | Posibilidad. | Facultad que una persona da a 

otra para que obre en su nombre y por su cuenta. | Documento o instrumento en 

que consta esa autorización o representación. | Posesión o tenencia actual, 

como al decir que tal cosa o asunto se encuentra en poder de quien se nombra. 
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| Autoridad. | Gobierno. | Superioridad. hegemonía (Dic. Der. Usual) (Diccionario 

de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, p. 731). 

 

Política: 

Arte, doctrina u opinión referente al gobierno de los Estados. | Actividad 

de los que rigen o aspiran a regir los asuntos públicos (Diccionario de Ciencias 

Jurídicas, Políticas y Sociales, p. 738). 

 

Propaganda Electoral:  

Se denomina propaganda electoral aquella preparada por los partidos 

políticos y candidatos con el propósito de captar los votos del electorado para 

conseguir el mandato político (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, p. 885). 

 

Régimen 

Sistema de gobierno. | Manera de regir o regirse. | Normas o prácticas de 

una organización cualquiera, desde el Estado hasta una dependencia o 

establecimiento particular (L. Alcalá- Zamora) (Diccionario de Ciencias Jurídicas, 

Políticas y Sociales, p. 821). 

 

Sistema electoral 

Concepto: Tanto en el lenguaje político como en el científico suelen 

emplearse como sinónimos los conceptos sistema electoral, derecho electoral, 

régimen electoral e, incluso, ley electoral. Por otra parte, esos conceptos 

contienen, en general, dos tipos de sentidos: un sentido amplio, que abarca las 

normativas jurídico-positivas y consuetudinarias que regulan la elección de 

representantes o de personas para cargos públicos; y un sentido estricto, por 

ejemplo, el sufragio o el modo de convertir votos en escaños. Es necesario 

distinguir las siguientes relaciones entre esos conceptos y sentidos: el concepto 

régimen electoral corresponde primordialmente al sentido amplio, abarcando 

todos los fenómenos relacionados con la elección. El concepto derecho electoral, 

por su parte, se refiere a todo lo regulado por ley con relación al proceso 

electoral, coincidiendo así con el sentido amplio, o bien se refiere al sufragio en 

cuanto a las condiciones para poder participar de las elecciones y a la 

configuración de este derecho de participación. En tercer lugar, el concepto 
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sistema electoral en su sentido restringido y científicamente estricto, se refiere al 

principio de representación que subyace al procedimiento técnico de la elección, 

y al procedimiento mismo, por medio del cual los electores expresan su voluntad 

política en votos que a su vez se convierten en escaños o poder público. Vale 

tomar en cuenta que en América Latina el concepto sistema electoral se utiliza 

asimismo en sentido amplio, análogo a régimen electoral. En lo que sigue, se 

aplica el concepto en sentido restringido (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, pp. 

1037-1038). 

 

Sistema de partidos: 

Definición y elementos conceptuales: La noción de sistema indica, en su 

nivel más abstracto, el patrón de interrelaciones entre sus elementos 

constitutivos. En el caso específico de los sistemas de partidos denota a “las 

interacciones resultantes de la competencia entre los mismos” (Sartori, 1976, p. 

39). Para Sartori, los aspectos más relevantes a tener en cuenta para entender 

dichas interacciones son el número partidos y sus orientaciones valóricas. El 

número de partidos relevantes en los sistemas define así el formato, mientras 

que las orientaciones valóricas permiten, además, establecer la dinámica de la 

competencia. 

La importancia de los sistemas de partidos viene dada por su efecto en 

temas relevantes para el funcionamiento del régimen político, como, por ejemplo, 

la competencia necesaria para la democracia, la capacidad de representación y 

articulación del espectro de los intereses de cada sociedad y la gobernabilidad 

del sistema político. En general, la literatura especializada se centra en tres 

grandes aspectos de los sistemas de partidos: 1) los tipos de sistemas de 

partidos; 2) las causas u orígenes de los sistemas de partidos (Duverger, 1958; 

Lipset y Rokkan, 1967), y 3) los determinantes de su estabilidad y de su 

transformación (Mair, 1997; Freidenberg, 2016), incluyendo su desaparición o 

colapso (Dietz y Myers, 2007; Morgan, 2011; Seawright, 2012) (Diccionario 

Electoral IIDH/CAPEL, pp. 1027-1028). 

 

Sufragio 

Institución política que visualiza el derecho de voto que, a su vez, permite 

la designación y elección de autoridades y representantes y la aprobación o 
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rechazo de determinadas resoluciones. Vale aclarar que para el ejercicio de este 

derecho suelen establecerse ciertas limitaciones relacionadas comúnmente con 

la mayoría de edad, la ciudadanía o la capacidad de las personas (Diccionario 

Ruy Díaz de Ciencias Jurídicas y Sociales, p. 867). 

 

Transparencia – Información. 

Hay múltiples herramientas que ponen en marcha el derecho de acceso 

a la información pública. En América Latina, la mayoría de los países cuenta con 

leyes específicas que regulan el derecho de acceso a la información. Estas leyes 

que, por lo general, se aplican a todos los órganos del Estado, regulan el derecho 

de los ciudadanos a pedir información en poder de los organismos públicos y 

prevén las medidas de garantía que corresponden en caso de negación 

injustificada de la información, así como las sanciones para los funcionarios 

responsables por negar la información o facilitarla en forma incompleta.  

Los estándares internacionales en materia de transparencia activa exigen 

que los portales contengan información fácilmente accesible, amigable para el 

ciudadano, actualizada, oportuna y en formato utilizable (que permita el trabajo 

con los datos aportados) (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, pp. 1122-1123). 
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EL FINANCIAMIENTO POLÍTICO EN LA HISTORIA 

 

 El comienzo de las regulaciones completas y sistemáticas sobre 

financiamiento público de la actividad de los partidos políticos puede situarse a 

mediados de la década de 1950. La ineficacia del sistema de financiamiento 

privado, el incremento incesante de los costos de las campañas electorales y 

sobre todo el reconocimiento del protagonismo esencial de los partidos en la 

conformación de las democracias avanzadas fueron razones determinantes de 

un vuelco en las políticas legislativas.3 

 

Este progresivo advenimiento de formas de sostenimiento público de la 

actividad política, se vio favorecido por el permanente avance en el proceso de 

constitucionalización de los partidos políticos, es decir, el reconocimiento desde 

la constitución política de los partidos como instrumentos insustituibles en el 

proceso de formación de la voluntad popular. Esto sirvió de base fundamental 

para la idea de que el financiamiento de los partidos con carga al erario público 

obedece al propósito de que éstos cumplan las funciones constitucionalmente 

reconocidas a ellos en el sistema político de los Estados democráticos.  

  

 Hoy día, los partidos políticos constituyen grandes organizaciones, con 

actividades circunscriptas no solo al período electoral, sino que van más allá 

incluso, tornándose por ello actividades permanentes y cuyo regular 

funcionamiento requiere financiamiento.4 

 

 Con arreglo a lo expuesto, puede establecerse como regla general que la 

financiación de los partidos políticos tiene cuatro fuentes principales:  

a) La cuota de sus afiliados;  

b) Las donaciones de terceros;  

c) Los recursos propios del partido; y  

d) El financiamiento público.  

                                                 
3 Zuleta, E; Ferreira Rubio, D; Giordano, M; Orlando, H. Modelos de Partido y su financiamiento. 
Introducción a un análisis comparativo. Artículo del Centro de Promoción Electoral. San José. 1993. Pág. 
51.  
4 Rojas G. Lecciones de Derecho Electoral. Intercontinental, Asunción. 2016. Pág. 150 
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 Por ende, todo sistema de financiación debe escoger entre tres 

sistemas:  

a) Solo financiación pública; 

b) Únicamente financiación privada; o bien,  

c) Sistema mixto, resultado de la combinación de las dos primeras opciones. 

 

 La mayoría de los países de la región latinoamericana adoptan un 

sistema de financiación mixta.5 

 

EL FINANCIAMIENTO DE LA POLÍTICA EN EL DERECHO PARAGUAYO 

 

Luego de un largo proceso dictatorial en el Paraguay de casi treinta y 

cinco años, nace la Constitución Nacional de 1992, vigente hasta la fecha del 

presente trabajo, la cual constituyó la creación del organismo electoral llamado 

Tribunal Superior de Justicia Electoral, institución que tiene facultades 

jurisdiccionales y administrativas de los procesos electorales, siendo éste la 

máxima autoridad en materia electoral.  

 

Las primeras normas sobre financiamiento político en nuestro derecho 

fueron previstas por el Código Electoral de 1.990 (Ley Nro. 01/90), una de las 

primeras leyes sancionadas con posterioridad a la caída del régimen del General 

Stroessner. Dicho cuerpo legal, establece en su Título III, Capítulo II, con el título 

de “Aportes y franquicias” al aporte estatal estimándolo “…en el 5% del jornal 

mínimo para actividades diversas no especificadas en la Capital, por cada voto 

obtenido en las últimas elecciones generales para el Congreso Nacional (art. 62). 

Y en el Libro V, con el título de “Financiamiento Estatal”, aborda en su capítulo 

único, bajo el título de “Subsidios Electorales” lo atinente a este instituto 

destinado, de acuerdo a los términos de esa ley, a financiar las actividades 

electorales.  

 

                                                 
5 Ibídem, pág. 151 



                                           “FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO COMO GARANTÍA DE EQUIDAD E IGUALDAD 
EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN PARAGUAY” 

CÉSAR EMILIO ROSSEL  

57 

 

El Código Electoral posterior (Ley Nro. 834/96) reprodujo con algunos 

agregados ambas contribuciones estatales con cargo a las finanzas públicas. En 

el caso del aporte estatal, la primera redacción que tuvo el art. 71 dispone: “. El 

Presupuesto General de la Nación contemplará anualmente una partida global a 

nombre del Tribunal Superior de Justicia Electoral, para ser distribuida en 

concepto de aporte del Estado entre los distintos partidos políticos reconocidos 

e inscriptos. El monto de este aporte será del 15% (quince por ciento) del jornal 

mínimo para actividades diversas no especificadas por cada voto obtenido en 

las últimas elecciones para el Congreso, y deberá ser íntegramente entregado a 

los partidos políticos dentro de los primeros sesenta días del año…” 

 

A pesar de que se innovaba en el aumento del porcentaje del jornal 

mínimo, la norma no asigna un destino expreso a esta contribución como lo hace 

la legislación de otros países y ello permitió que, por mucho tiempo estos fondos, 

que tradicionalmente están reservados al sostenimiento permanente de los 

partidos políticos, se asigne a solventar gastos derivados de campañas 

electorales, actividad para la cual ya estaban previstos los subsidios electorales. 

 

La señalada falencia fue posteriormente colmada con la Ley Nro. 4.743/12 

que modificó la redacción del citado artículo 71, que quedó como sigue: “El 

Presupuesto General de la Nación contemplará anualmente una partida global a 

nombre del Tribunal Superior de Justicia Electoral para ser distribuida en 

concepto de aporte del Estado entre los distintos partidos políticos reconocidos 

e inscriptos. El monto de este aporte no será inferior al cinco por ciento (5%) ni 

superior al quince por ciento (15%) del jornal mínimo para actividades diversas 

no especificadas por cada voto obtenido en las últimas elecciones para el 

Congreso, y deberá ser íntegramente entregado a los partidos políticos dentro 

de los primeros sesenta días del año. Solo participarán en esta distribución los 

partidos políticos que acrediten haber obtenido un número de votos en las 

últimas elecciones para el Congreso no inferior al dos por ciento (2%) del padrón 

electoral.” 
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De esta disposición podemos extraer como características del aporte 

estatal en nuestro Derecho las siguientes:  

a) Se realiza en forma anual, en una partida global asignada por el 

Presupuesto de Gastos de la Nación al Tribunal Superior de Justicia Electoral, 

quien se debe encargar de realizar la distribución dentro de los dos primeros 

meses del año; 

b) Es una prerrogativa para los partidos políticos reconocidos e inscriptos; 

c) El monto a distribuirse depende, a su vez, de dos requisitos: La cuantía 

del salario mínimo y los votos obtenidos por cada fuerza partidaria en las últimas 

elecciones para el Congreso; es decir, solo exige la participación en los comicios, 

independiente de que la fuerza en pugna haya obtenido escaños o no; 

d) Se requiere que los partidos políticos alcancen en las votaciones para 

miembros del Congreso un porcentaje no inferior al 2% del padrón electoral.6 

Con las modificaciones realizadas al Código Electoral con la Ley de 

Financiamiento Político, se satisfizo una insuficiencia que existió por años: el 

destino preciso a los fondos recibidos por esta contribución, los cuales a partir 

de esa modificación deben ser asignados a: 

a)La formación de ciudadanos en general en el conocimiento de sus 

programas, propuestas, principios y valores; 

b)La capacitación de simpatizantes y afiliados en la adquisición de 

habilidades y destrezas para el desempeño de funciones vinculadas a los fines 

y objetivos de los partidos políticos; 

c)La investigación de la realidad nacional, no siendo considerada como 

tal las encuestas de intención de voto; y  

d)El funcionamiento ordinario del partido para solventar sus necesidades 

operativas y administrativas, no siendo consideradas como tales los gastos para 

solventar actividades y publicidad electoral. 

                                                 
6 Rojas G. Op. Cit. Pág. 153 
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Las primeras tres actividades son las privilegiadas, pues la Ley exige su 

financiamiento con no menos del 30% de lo recibido a través de esta 

contribución. 

 

Como puede apreciarse del texto del artículo 71 modificado, existe un 

porcentaje o piso mínimo (5%) que, junto al porcentaje o techo máximo, ya 

existente en la redacción original del Código (15%), establece un margen para 

la distribución de este aporte, lo cual permitiría al Estado cumplir sin mayores 

esfuerzos con esta contribución, según su disponibilidad presupuestaria.  

Para hacerse acreedor de dichos emolumentos, a partir de la vigencia de 

esta ley, los partidos deben cumplir las siguientes exigencias:  

a) Remitir un cuadro demostrativo de ingresos y egresos dentro del plazo 

(ampliado por la ley modificatoria) de 90 días de culminado el ejercicio anual; 

b) Acompañar un informe sobre las contribuciones o donaciones recibidas 

indicando su origen y monto; y 

c) Un informe pormenorizado que describa si los fondos recibidos en un 

anterior ejercicio fueron utilizados efectivamente en el sostenimiento del partido 

y en la capacitación de sus cuadros y afiliados, es decir, si dieron cumplimiento 

a la función social que por doctrina está reconocida a los partidos políticos en las 

democracias de partido. 

 

Además de ello, la denominada Ley de Financiamiento Político obliga a 

los partidos políticos a llevar un nuevo documento: el registro o libro de personas 

físicas y jurídicas que realicen contribuciones o donaciones, obligación que 

constituye un mecanismo de control adicional para evitar la introducción a la 

política de dinero de dudoso origen, hecho este que podría posibilitar la 

desviación de la gestión pública de su norte natural, cual es la defensa del interés 

general. 
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En materia de subsidio, el Código Electoral innovó al establecer un 

porcentaje fijo y una única forma de obtención de tal retribución, además de la 

designación de un administrador de campaña, responsabilizándolo sobre la 

utilización correcta de los fondos y la necesidad de abrir cuentas en los bancos 

para el control.  

 

 La ley 6167/18 trae consigo un insipiente e irreal control de las internas entre 

otros sutiles cambios a la ley como son: 

 

 En caso de internas partidarias, se deberán llevar registro de ingresos y 

gastos. 

 Declaración jurada de los movimientos internos con plazo de 5 días. 

Presentación ante la SET. 

 Los informes de ingresos de donaciones, deberán respaldados con recibos 

membretados e identificador tributario. 

 El TSJE deberá reglamentar el formato que deberán usar los movimientos 

internos para entrega del informe de contribuciones. 

 En caso de incumplimiento a la disposición se dispuso de una Multa de 300 

jornales mínimos a ser cobrada por el partido  

 Los Tribunales electorales partidarios remitirá al TSJE las documentaciones 

previstas. 

En Elecciones Generales y Municipales. 

 Declaración jurada de los movimientos internos con plazo de 5 días.  

 Presentación ante la SET.  

 Obligatoriedad del uso del Indicador Tributario. 

 Reglamentación de TSJE, acorde a las modificaciones. 

 La documentación deberá ser conservado por 5 años. 

 El dispone el uso de Auto factura para el día de la elección, hasta 1 Sueldo 

Mínimo vigente 

 Remisión de documentaciones al TSJE, según formato reglamentado por el 

mismo. 

Además de lo expuesto: 
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 Se dispone que la SET y SEPRELAD, contribuirán a la fiscalización. 

 Suben los aportes Individuales superiores a 10.000 jornales mínimos  

 No se aceptarán contribuciones de personas condenadas. 

 Se da la Obligatoriedad de materialización de aportes en efectivo que 

superen 10 Sueldos Mínimos. 

 Se omite la presentación de gastos de campaña ante la Contraloría General 

de la República  

 Se prohíbe las contribuciones de personas condenadas. 

A continuación, y con el fin de facilitar la comprensión de las leyes citadas 

con anterioridad, se realizaron los siguientes esquemas del sistema actual de 

financiamiento político en el Paraguay:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Sistema de Financiamiento Político Paraguay 

Fuente: Ley N° 834/96, Ley N° 4.743/12 y Ley N° 6.167/18  

Elaboración: Rossel, César (2019). 
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Figura 5. Sistema de Financiamiento Político Paraguay, por periodo 

Fuente: Ley N° 834/96, Ley N° 4.743/12 y Ley N° 6.167/18  

Elaboración: Rossel, César (2019). 
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MARCO LEGAL 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

- Constitución Nacional 1992 

  En la carta magna se reconoce la dignidad humana con el fin de asegurar la 

libertad, la igualdad y la justicia, reafirmando los principios de la democracia 

republicana, representativa, participativa y pluralista, ratificando la soberanía e 

independencia nacionales, e integrado a la comunidad internacional 

 

- Ley N° 635/95 "Que Reglamenta la Justicia Electoral"  

   La convocatoria, la organización, la dirección, la supervisión, la vigilancia 

y el juzgamiento de los actos y de las cuestiones derivadas de las elecciones 

generales, departamentales y municipales, así como de los derechos y de los 

títulos de quienes resulten elegidos, corresponden exclusivamente a la Justicia 

Electoral 

 

  Son igualmente de su competencia las cuestiones provenientes de todo tipo 

de consulta popular, como asimismo lo relativo a las elecciones y al 

funcionamiento de los partidos, movimientos políticos y alianzas electorales 

 

- Ley N° 834/96 "Que Establece el Código Electoral Paraguayo"  

  Este Código Electoral establece el derecho de fondo, en ella se sistematizan 

los derechos a la participación en elecciones, los periodos y ciclos, la 

administración electoral entre otros y por supuesto todo lo pertinente a 

agrupaciones políticas.  

 

- Ley N° 4743/12 "Que Regula el Financiamiento Político"  

La presente ley tiene por objeto regular la actividad financiera de los 

partidos, movimientos políticos y alianzas electorales.  
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Por “actividad financiera” se entiende toda acción que implique la 

recepción de fondos o activos de cualquier naturaleza, así como la disposición 

que se haga de los mismos. 

 

- Ley N° 6.167/18.  

   A la fecha de la presente investigación fue la última ley referente al 

financiamiento político, ley que modifica los 64, 66, 68, 157, 278, 280, 281 y 282 

de la Ley N° 834/1996 "QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL 

PARAGUAYO", modificado por la Ley N° 4.743/2012 "QUE REGULA EL 

FINANCIAMIENTO POLÍTICO", que quedan redactados de la siguiente 

forma3/12 “Que Regula el Financiamiento Político”. 

 

- LEY 5189/14 “Ley de Acceso a la Información” 

  Ley que establece la obligatoriedad de la provisión de informaciones en el 

uso de los recursos públicos sobre remuneraciones y otras retribuciones 

asignadas al servidor público de la república del Paraguay. 

 

- LEY 5282/14 “Ley de Transparencia” 

  La presente ley reglamenta el artículo 28 de la Constitución Nacional, a fin 

de garantizar a todas las personas, el efectivo ejercicio del derecho al acceso a 

la información pública, a través de la implementación de las modalidades, plazos, 

excepciones y sanciones correspondientes, que promuevan la trasparencia del 

Estado 

 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DEL TSJE 

- Resolución TSJE N° 36/2018 "Por la que se aprueba el Manual de 

Operación del Sistema Nacional de Financiamiento Político 

(SINAFIP)". 

Por medio del acto administrativo se aprobó el SINAFIP, el cual es un 

Software de Contabilidad y Rendición de Cuentas para que las Organizaciones 

Políticas realicen la rendición de sus ingresos y gastos de funcionamiento 

ordinario y de campaña electoral. 
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- Resolución TSJE N° 105/2018 "Por la cual se crea el Observatorio 

Nacional de Financiamiento Político (ONAFIP)". 

  Por Resolución del Tribunal Superior de Justicia Electoral el organismo 

electoral creo el Observatorio Nacional de Financiamiento Político (ONAFIP), el 

cual es la herramienta digital mediante la cual la sociedad civil puede acceder a 

datos concretos y reales sobre cómo se financian las Organizaciones Políticas 

en el Paraguay, que hayan presentado postulantes a cargos electivos, ya sean 

nacionales, departamentales y/o municipales. 
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Demostración de la influencia del dinero en la política paraguaya 

Como menciona el experto electoral Daniel Zovatto: “La relación entre el 

dinero y la política se ha convertido en uno de los grandes problemas del 

gobierno democrático”, el desconocimiento del esquema del uso del dinero lleva 

a generar una matriz de opinión que es utilizada mediáticamente para atacar el 

sistema y a su vez la estructura estatal.  

 

Con el siguiente estudio realizado, se demostró la influencia del dinero en 

la política, mediante la exposición basada en datos oficiales sobre la rendición 

de los gastos de campaña referidos por las diferentes agrupaciones políticas en 

elecciones las Municipales 2010, 2015 y Generales 2013, 2018, ingresadas a la 

Justicia Electoral, mediante los cuales se comprueban las diferencias 

asimétricas entre una y otra agrupación en materia de gastos de campaña 

rendidos.  

 

Los gráficos generados de los datos señalados, comprueban 

fehacientemente la utilización y desproporción de grandes sumas de dinero, 

resaltando la desigualdad económica creada, forjando barreras significativas a 

determinados grupos que buscan abrirse paso y/o mantenerse en el panorama 

político, lo cual trae consigo problemas de legitimidad democrática y 

representatividad.  

 

Para la producción de los gráficos y su posterior análisis, se analizaron un 

total de documentos que se detallan a continuación: 

RESUMEN DE DOCUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

ELECCIONES 
CANTIDAD DE 
BIBLIORATOS 

CANTIDAD DE 
EXPEDIENTES 

TOTAL 

GENERALES 2018 40 0 40 

MUNICIPALES 2015 70 0 70 

GENERALES 2013 122 0 122 

MUNICIPALES 2010 0 114 114 

TOTAL GENERAL 232 114 346 

Figura 6. Documentos de rendición de cuentas 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019) 
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ELECCIONES GENERALES ABRIL 2018 
 

1 – 2018. ASOCIACIÓN NACIONAL REPUBLICANA (PARTIDO COLORADO) 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 
Figura 7. Gastos electorales de la Asociación Nacional Republicana (Partido Colorado). 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019) 
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2 – 2018. ALIANZA GANAR ALTO PARANA 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 DIPUTADOS 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 
Figura 8. Gastos electorales de Alianza Ganar - Alto Paraná. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

3 – 2018. ALIANZA GANAR BOQUERON 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 DIPUTADOS 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 
Figura 9. Gastos electorales de Alianza Ganar - Boquerón. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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Figura 10. Gastos electorales de Alianza Ganar - Caazapá. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

4 – 2018. ALIANZA GANAR CAAZAPA 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 DIPUTADOS 
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 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

5 – 2018. ALIANZA GANAR CANINDEYU 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 DIPUTADOS 

 GOBERNADOR 

 
Figura 11. Gastos electorales de Alianza Ganar - Canindeyú. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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TOTAL DE GASTO: 28.951.460 Gs.
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6 – 2018. ALIANZA ITAPUA PARA TODOS 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 DIPUTADOS 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7– 2018. ALIANZA PROGRESISTA CANINDEYU 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 
Figura 13. Gastos electorales de Alianza Progresista Canindeyú. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

 
  

14.267.002

8.500.000

2.340.458

0

2.000.000

4.000.000

6.000.000

8.000.000

10.000.000

12.000.000

14.000.000

16.000.000

GASTOS DE TRANSPORTE Y 
DESPLAZAMIENTO - PERIODO 

ELECT. NAC.

CORRESP.,FRANQ. Y SERV. 
TELEG., TELEF. Y OTROS-

PERIODO ELECT. NAC.  

GASTOS DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO - PERIODO 

ELECT. NAC. 

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 25.107.460 Gs.

87.697.250

15.150.000
3.550.000 50.000

16.806.775

1.500.000
0

10.000.000
20.000.000
30.000.000
40.000.000
50.000.000
60.000.000
70.000.000
80.000.000
90.000.000

100.000.000

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
124.754.025 Gs.

Figura 12. Gastos electorales de Alianza Itapúa para Todos. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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8 – 2018. ALIANZA GANAR PRESIDENTE HAYES 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 DIPUTADOS 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 
Figura 14. Gastos electorales de Alianza Ganar - Presidente Hayes. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

9 – 2018. ALIANZA SIGAMOS CONSTRUYENDO PDTE HAYES 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 DIPUTADOS 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 
Figura 15. Gastos electorales de Alianza Sigamos Construyendo - Presidente Hayes. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019).  
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Figura 16. Gastos electorales de Gran Alianza Ganar - Paraguarí. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

10 – 2018. GRAN ALIANZA GANAR PARAGUARI 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 DIPUTADOS 
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 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11– 2018. GRAN ALIANZA RENOVADA GANAR 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 

 
Figura 17. Gastos electorales de Gran Alianza Renovada Ganar. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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12 – 2018. GRAN ALIANZA NACIONAL RENOVADA GANAR ITAPUA 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 GOBERNADOR 

 

 
Figura 18. Gastos electorales de Gran Alianza Nacional Renovada Ganar - Itapúa. 2018 
Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

13 – 2018. GRAN ALIANZA NACIONAL RENOVADA GANAR MISIONES 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 DIPUTADOS 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 
Figura 19. Gastos electorales de Gran Alianza Nacional Renovada Ganar - Misiones. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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14 – 2018. GRAN ALIANZA NACIONAL RENOVADA GANAR CAAGUAZU 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 DIPUTADOS 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 
Figura 20. Gastos electorales de Gran Alianza Nacional Renovada Ganar - Caaguazú. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

15– 2018. GRAN ALIANZA NACIONAL RENOVADA GANAR SAN PEDRO 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 DIPUTADOS 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 
Figura 21. Gastos electorales de Gran Alianza Nacional Renovada Ganar - San Pedro. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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16– 2018. CONCERTACION NACIONAL AVANCEMOS PAIS 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 
Figura 22. Gastos electorales de Concertación Nacional Avancemos País. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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17– 2018. CONCERTACION NACIONAL FRENTE GUASU 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 
Figura 23. Gastos electorales de Concertación Nacional Frente Guasú. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

18– 2018. CONCERTACION POR VOS 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 DIPUTADOS 

 
Figura 24. Gastos electorales de Concertación por Vos. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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Figura 25. Gastos electorales de Movimiento Compromiso Ciudadano. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

19 – 2018. MOVIMIENTO COMPROMISO CIUDADANO 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
20 – 2018. MOVIMIENTO CRUZADA NACIONAL 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 
Figura 26. Gastos electorales de Movimiento Cruzada Nacional. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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21 – 2018. MOVIMIENTO INDIGENA PLURINACIONAL 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 
Figura 27. Gastos electorales de Movimiento Indígena Plurinacional. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

22– 2018. MOVIMIENTO KUÑA PYRENDA 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 
Figura 28. Gastos electorales de Movimiento Kuña Pyrenda. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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23– 2018.  MOVIMIENTO NACIONAL ARTISTAS DEL PARAGUAY 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 
Figura 29. Gastos electorales de Movimiento Nacional Artistas del Paraguay. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
 
24– 2018. MOVIMIENTO NACIONAL RESERVA PATRIOTICA 
CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 
Figura 30. Gastos electorales de Movimiento Nacional Reserva Patriótica Para el Cambio. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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TOTAL DE GASTO: 14.532.500 Gs.
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25 – 2018. MOVIMIENTO PARAGUAY SEGURO 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 
Figura 31. Gastos electorales de Movimiento Paraguay Seguro. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

26 – 2018. MOVIMIENTO POLITICO CIVICO NACIONAL UNÁMONOS 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 
Figura 32. Gastos electorales de Movimiento Político Cívico nacional Unámonos. 2018 
Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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TOTAL DE GASTO: 31.280.628 Gs.
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TOTAL DE GASTO: 
24.995.476 Gs.
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27– 2018. MOVIMIENTO POLITICO NACIONAL SOBERANIA NACIONAL 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 
Figura 33. Gastos electorales de Movimiento Político Nacional Soberanía Nacional. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

28– 2018.  MOVIMIENTO POLITICO SOMOS PARAGUAY 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 
Figura 34. Gastos electorales de Movimiento Somos Paraguay. 2018 
Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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TOTAL DE GASTO: 
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TOTAL DE GASTO: 93.501.130 Gs.

Figura 35. Gastos electorales de Movimiento Unidos Todos por Paraguay. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

29 – 2018. MOVIMIENTO UNIDOS TODOS POR PARAGUAY  

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

30 – 2018. PARTIDO CONVERGENCIA POPULAR SOCIALISTA 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 JUNTA DEPARTAMENTAL 
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TOTAL DE GASTO: 
6.000.000 Gs.

Figura 36. Gastos electorales de Partido Convergencia Popular Socialista. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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TOTAL DE GASTO: 
72.154.495 Gs.

Figura 37. Gastos electorales de Partido de la A. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

31– 2018. MOVIMIENTO PARTIDO DE LA A 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

32– 2018. PARTIDO DE LA JUVENTUD FUERZA JOVEN 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:  

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 
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TOTAL DE GASTO: 250.000.000 

Figura 38. Gastos electorales de Partido de la Juventud Fuerza Joven. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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TOTAL DE GASTO: 103.222.806 Gs.

Figura 39. Gastos electorales de Partido de la Participación Ciudadana. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

33 – 2018. PARTIDO DE LA PARTICIPACION CIUDADANA 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:  

 DIPUTADOS 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

34 – 2018. PARTIDO DE LA UNIDAD POPULAR 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 DIPUTADOS 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

7.000.000 6.000.000
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GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
75.341.722 Gs.

Figura 40. Gastos electorales de Partido de la Unidad Popular. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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Figura 41. Gastos electorales de Partido del Frente Patriótico Teeté. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

35– 2018. PARTIDO DEL FRENTE PATRIOTICO TEETE 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 DIPUTADOS 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

36– 2018. PARTIDO DEL MOVIMIENTO AL SOCIALISMO 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL  
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TOTAL DE GASTO: 53.999.500 

Figura 42. Gastos electorales de Partido del Movimiento al Socialismo. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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37– 2018. PARTIDO DEL MOVIMIENTO PATRIOTICO POPULAR 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 

 

38– 2018. PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 
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TOTAL DE GASTO: 
30.035.161 Gs.
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TOTAL DE GASTO: 
43.000.930 Gs.

Figura 43. Gastos electorales de Partido del Movimiento Patriótico Popular. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

Figura 44. Gastos electorales de Partido Demócrata Cristano. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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TOTAL DE GASTO: 1.833.000.000 Gs.

Figura 45. Gastos electorales de Partido Democrático Progresista. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

39– 2018. PARTIDO DEMOCRATICO PROGRESISTA 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

40– 2018. PARTIDO ENCUENTRO NACIONAL 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 
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TOTAL DE GASTO: 835.674.194 
Gs.

Figura 46. Gastos electorales de Partido Encuentro Nacional. 2018  

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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TOTAL DE GASTO: 299.793.938 
Gs.

Figura 48. Gastos electorales de Partido Hagamos. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

41– 2018. PARTIDO FRENTE AMPLIO 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL  

 

42– 2018. PARTIDO HAGAMOS 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 
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TOTAL DE GASTO: 
8.545.500 Gs.

Figura 47. Gastos electorales de Partido Frente Amplio. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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TOTAL DE GASTO: 8.303.000 Gs.

Figura 49. Gastos electorales de Partido Liberal Radical Auténtico. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

Figura 50. Gastos electorales de Partido País Solidario. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

43– 2018. PARTIDO LIBERAL RADICAL AUTÉNTICO 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

44– 2018. PARTIDO PAIS SOLIDARIO 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 JUNTA DEPARTAMENTAL 
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TOTAL DE GASTO: 
8.297.130 Gs. 

Figura 52. Gastos electorales de Partido Popular Tekojoja. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

45– 2018.  PARTIDO PATRIA QUERIDA 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 

 

46– 2018. PARTIDO POPULAR TEKOJOJA 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 DIPUTADOS 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 
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Figura 51. Gastos electorales de Partido Patria Querida. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
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Figura 53. Gastos electorales de Partido Revolucionario Febrerista. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

47– 2018. PARTIDO REVOLUCIONARIO FEBRERISTA 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 
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Figura 54. Gastos electorales de Partido Unión Nacional de Ciudadanos Éticos. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

Figura 55. Gastos electorales de Partido Verde. 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

48– 2018. PARTIDO UNION NACIONAL DE CIUDADANOS ETICOS 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

49– 2018. PARTIDO VERDE 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 SENADORES 

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 
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La construcción de los gráficos anteriores obedeció a la imposibilidad de 

hablar sobre la desproporción del uso del dinero y desigualdad en el gasto, sin 

contar con hechos y estudios fehacientes que comprueben la teoría; luego del 

análisis realizado en base a los gráficos anteriores, se puede apreciar la 

inequidad existente en las campañas actuales.  

 

Es importante entender que el abuso en el uso del dinero privado en 

campañas trae consigo una serie de conflictos que derivan en problemas de 

legitimidad de las instituciones, introduciendo consigo la pérdida absoluta de 

credibilidad por parte de la ciudadanía hacia sus gobernantes; es difícil gobernar 

y desarrollar políticas de Estado en un país donde la percepción ciudadana (en 

muchos casos correcta) conceptúa que la clase política solo accede a los 

escaños de poder por medio del uso indiscriminado de dinero.  

 

Es recurrente observar que quien ostenta mayor poder económico obtiene 

una abismal ventaja en todo lo que respecta al sistema eleccionario. Las 

agrupaciones que cuentan con más dinero inundan las ciudades con propaganda 

electoral y ocupan el mayor porcentaje de tiempo disponible en medios de 

comunicación social (televisivo y radial); dejando a otros grupos, con menores o 

escasos recursos, prácticamente “fuera de competencia” desde el inicio del 

proceso. Esto, representa un riesgo elevado de inserción de dinero proveniente 

de fuentes ilícitas o, cuanto menos, cuestionables dentro de las agrupaciones 

políticas y, por ende, dentro del propio sistema eleccionario y democrático.  

 

No está de más mencionar que esta percepción, que citamos, hace eco 

en base a renombrados casos locales en donde la utilización de recursos 

ilegítimos para financiar las campañas es o fue una posibilidad. Por ello es tan 

necesario prestar atención en el ingreso de fondos privados para financiar 

actividades políticas: ellas abren un abanico de riesgos considerables, por tanto, 

desplegar ampliamente esta posibilidad de utilizar dinero de actividades 

indebidas como la narcopolítica o del lavado de dinero, lo que es un peligro 
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constante que puede introducirse en procesos de campañas políticas si no 

tomamos las medidas correspondientes.  

 

El peligro de una plutocracia es latente, sobre todo, si situamos al dinero 

en un lugar primordial, en el cual fuentes de recursos, provengan de capitales 

cuestionables; podría suceder lo que menciona Daniel Zovatto: “las 

contribuciones privadas pueden comprometer el interés público y, en casos 

extremos, privatizar la toma de decisiones por parte de funcionarios públicos”, 

amenazando al sistema de partidos, poniendo en riesgo evidente así, al sistema 

democrático actual.  

 

Otro problema que se genera con el sistema actual es el control al finalizar 

las elecciones de las rendiciones de campaña, ya que las mismas son 

consignadas ante el TSJE en un período posterior, dejando al ente a cargo de la 

supervisión prácticamente inútil de lo remitido, quitándole la posibilidad de 

accionar en tiempo real ante hechos consumados. 

 

El siguiente cuadro es una prueba fehaciente de la cantidad de dinero 

“rendido” en un lapso de tan solo 60 días de campaña. En el mismo se podrá 

apreciar de una manera práctica los montos exorbitantes de algunos en 

detrimento de otros.  
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Figura 56. Rendición de gastos de campaña agrupaciones políticas, Elecciones 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Unidad Técnica de Financiamiento Político 
(2019). 
Elaboración: Rossel, César (2019). 
 
 
 
 
 
 
 

Alianzas

1 Alianza Ganar Alto Paraná 242.421.000                    

2 Alianza Ganar Caazapá 15.000.000                      

3 Alianza Ganar Presidente Hayes 401.420.245                    

4 Gran Alianza Ganar Paraguarí 78.924.286                      

5 Gran Alianza Nacional Renovada - Ganar Caaguazú 54.004.413                      

6 Gran Alianza Nacional Renovada Ganar Misiones 29.757.900                      

7 Gran Alianza Renovada Ganar San Pedro 287.641.665                    

8 Alianza Ganar Boquerón 20.092.725                      

9 Alianza Itapua Para Todos 124.754.025                    

10 Alianza Sigamos Construyendo - Pdte. Hayes 189.340.000                    

Concertaciones

1 Concertación Nacional Avancemos País 603.368.341                    

2 Concertación Nacional Frente Guasú 3.824.540.990                 

3 Concertación por vos - Capital 11.237.214                      

Movimientos Nacionales

1 Movimiento Compromiso Ciudadano 279.247.921                    

2 Movimiento Cruzada Nacional 126.355.000                    

3 Movimiento Indígena Plurinacional 43.300.000                      

4 Movimiento Kuña Pyrenda 33.839.992                      

5 Movimiento Nacional Artistas del Paraguay 642.550.000                    

6 Movimiento Nacional Reserva Patriótica 14.532.500                      

7 Movimiento Paraguay Seguro 31.280.628                      

8 Movimiento Político Cívico Nacional Unámonos 24.995.476                      

9 Movimiento Político Nacional Soberanía Nacional 90.222.000                      

10 Movimiento Político Somos Paraguay 562.560.613                    

11 Movimiento Unidos Todos por Paraguay 93.501.130                      

Partidos Políticos

1 Asociación Nacional Republicana - Partido Colorado 20.338.775.174              

2 Partido de la A 72.154.495                      

3 Partido de la Juventud 250.000.000                    

4 Partido de la Participación Ciudadana 103.222.806                    

5 Partido de la Unidad Popular 75.341.722                      

6 Partido del Movimiento al Socialismo 53.999.500                      

7 Partido del Movimiento Patriótico Popular 34.107.168                      

8 Partido Demócrata Cristiano 43.000.930                      

9 Partido Democrático Progresista 1.833.000.000                 

10 Partido Encuentro Nacional 835.674.194                    

11 Partido Frente Amplio 20.608.050                      

12 Partido Hagamos 299.793.938                    

13 Partido Liberal Radical Auténtico 29.733.694.152              

14 Partido País Solidario 8.303.000                        

15 Partido Patria Querida 2.701.460.975                 

16 Partido Popular Tekojoja 8.297.130                        

17 Partido Revolucionario Febrerista 115.253.351                    

18 Partido Unión Nacional de Ciudadanos Éticos 9.359.439.000                 

19 Partido Verde Paraguay 12.791.576                      

TOTALES 73.723.805.225          

N° AGRUPACIONES POLÍTICAS

VOTOS OBTENIDOS - ELECCIONES GENERALES 2018

IMPORTE DE GASTOS 

RENDIDOS
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INSTITUCIONES INVOLUCRADAS EN EL ACCESO Y CONTROL AL 

FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO EN EL PARAGUAY 

Las instituciones mencionadas a continuación son las estimadas por Ley 

a involucrarse en el proceso de la financiación a los partidos y agrupaciones 

políticas en el Paraguay, estableciendo controles y parámetros a las mismas, en 

el marco de la legalidad que debe regir todos los procesos:  

 

- MINISTERIO PÚBLICO 

La función del Ministerio Público es indagar sobre las denuncias, 

comprobar el alcance de los hechos ilícitos, si los hubiere; determinar a los 

responsables y efectuar investigaciones, trámites y procesos conforme a la ley 

penal y/o la normativa que corresponda al caso en cuestión. La Ley del Ministerio 

Público establece en su Art. 1º: “El Ministerio Público es un órgano con 

autonomía funcional y administrativa, que representa a la sociedad ante los 

órganos jurisdiccionales para velar por el respeto de los derechos y de las 

garantías constitucionales; promover la acción penal pública en defensa del 

patrimonio público y social, del medio ambiente y de otros intereses difusos y los 

derechos de los pueblos indígenas, y ejercer la acción penal en los casos en que 

para iniciarla o proseguirla no fuese necesaria instancia de parte.” (Ministerio 

Público del Paraguay, s.f) 

 

- SEPRELAD  

La SEPRELAD es la Unidad de Inteligencia Financiera de la República del 

Paraguay, conforme a sus atribuciones legales, recibe de los Sujetos Obligados 

(SO) REPORTES DE OPERACIONES SOSPECHOSAS (ROS). En dicho 

sentido, no cuenta con información financiera, ni económica de personas físicas 

o jurídicas que operan con los diferentes SO, salvo que las mismas hayan sido 

previamente reportadas (SEPRELAD, S.f) 
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Es la institución responsable de examinar operaciones sospechosas, con 

el fin de detectar posibles ilicitudes en cuanto a su origen, monto, destino, etc.; 

lo cual es indispensable para detectar las operaciones de lavado de dinero y 

otras que puedan generarse, como el uso indebido de capital financiero dentro 

del ámbito del financiamiento político tales como: malversaciones, uso de dinero 

proveniente de conductas ilícitas, entre otros (Unidad de Inteligencia Financiera 

de la República del Paraguay, 2019). 

 

- SET 

La Subsecretaría de Estado de Tributación(SET), es la encargada del 

establecimiento de las normas y sistemas para la administración de los 

impuestos fiscales, en lo correspondiente a su liquidación, fiscalización, 

determinación, recaudación, cobranza, aplicación de sanciones y demás 

disposiciones que la ley lo autorice (Subsecretaría del Estado de Tributación del 

Paraguay, s.f.). 

 

El nivel de capacitación y especialización de los funcionarios que trabajan 

en la SET es elevado, por lo que la colaboración de esta es indispensable para 

lograr una auditoría adecuada de los informes contables partidarios, así como 

verificar que estos se ajusten a las reglamentaciones pertinentes y a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados. Además, su contribución 

otorga legitimidad al proceso y permite asegurar que el dinero con el que cuentan 

las agrupaciones políticas sea efectivamente utilizado para los fines que le 

corresponden y de manera lícita. 

 

A raíz de la investigación desarrollada, consideramos que las instituciones 

que detallamos a continuación, deben estar insertas por ley en el proceso de 

financiamiento público a las agrupaciones políticas:  
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- CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  

La misión de la CGR es la de ser un organismo constitucional de control 

gubernamental, que fiscaliza y protege el patrimonio público, en beneficio de la 

sociedad (Contraloría del Paraguay, s.f). 

 

Es el organismo de control del uso de recursos públicos por excelencia, 

su exclusión de la ley de financiamiento político es un retroceso, ya que la 

institución cuenta con la experiencia y la competencia para intervenir en todo lo 

relacionado a fundos públicos, y es clave para coadyuvar en el control preciso 

del uso de fondos. 

 

La inclusión de la Contraloría General de la República en la Ley, por tanto, 

trasciende en importancia para maximizar la eficacia en el control de los fondos 

públicos otorgados a las agrupaciones políticas, asegurando que estas sean 

efectivamente utilizadas conforme a su finalidad dispuesta por la ley; analizando 

las rendiciones de cuentas de las agrupaciones, así como el destino que ha sido 

dado a dichos fondos. 

 

- SENAD  

La Secretaría Nacional Antidrogas tiene como misión ejecutar y coordinar 

la política del gobierno nacional en la lucha contra el narcotráfico, la prevención 

del consumo de drogas, el tratamiento y reinserción social y el control del lavado 

de dinero proveniente del tráfico ilícito de estupefacientes (Secretaría Nacional 

Antidrogas, s.f). 

 

En un país con serios problemas de narcotráfico y la narcopolítica siempre 

presente entre la percepción ciudadana, sería una herramienta importante el uso 

de la base de datos que contiene la secretaría para poder hacer el cruzamiento 

adecuado con la SEPRELAD de manera a evitar que fondos involucrados con el 

narcotráfico sean involucrados en campañas políticas.  
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Así, la función de la SENAD sería la de asegurar que los fondos privados 

otorgados a las agrupaciones políticas sean de fuente lícita, al corroborar con su 

base de datos, los antecedentes de quienes otorgan dinero a dichas 

agrupaciones, previniendo que el dinero que las agrupaciones reciban provenga 

de fuentes ilícitas como el narcotráfico e, incluso, defendiéndolas de ser 

utilizadas para el lavado de dinero o con otras intenciones maliciosas, teniendo 

en cuenta que se haría un trabajo de relevamiento de datos con la SEPRELAD. 

 

- BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

El BNF cuenta con la misión de “promover el desarrollo económico y social 

del país a través de servicios bancarios y financieros…” (Banco Nacional de 

Fomento del Paraguay, s.f) 

 

La trazabilidad del uso del dinero es el quid de la cuestión: sin la cuenta 

de banco habilitada y correctamente visualizada es imposible que entidades 

como la SEPRELAD puedan hacer su trabajo de manera correcta. Cuanto más 

se bancarice todo el proceso se podrá lograr de manera efectiva el control del 

uso del dinero, por tanto, es necesario incluir de forma permanente al Banco 

Nacional de Fomento en el circuito del financiamiento político al ser el banco con 

más sucursales del país; además de brindar transparencia, podrá brindar 

facilidades a todos los sectores políticos ayudando en la apertura de sus cuentas 

de campaña. 

 

Por lo expuesto, la función del Banco Nacional de Fomento sería la de 

ejercer como pilar de todo el proceso de control, puesto que albergará en sus 

cuentas el dinero a ser utilizado por las agrupaciones políticas, lo cual facilitaría 

el debido seguimiento de todas las actividades financieras que estas realicen, 

además de brindar seguridad y garantía para todas las partes involucradas en el 

proceso (Banco Nacional de Fomento del Paraguay, s.f). 
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Asimismo, actuaría como ente colaborador para las agrupaciones 

políticas, las cuales tienden a ser consideradas como sujetos de alto riesgo por 

parte de las instituciones bancarias, cuestión que dificulta la apertura de la 

cuenta única partidaria. Con la inclusión permanente del Banco Nacional de 

Fomento, este problema quedaría resuelto. 
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CAPÍTULO III 

Marco Metodológico. 

Definición del enfoque, diseño y alcance de la investigación 

Para la realización de la presente investigación fue considerado un 

enfoque mixto (cuali-cuantitativo) buscando la descripción del fenómeno, 

examinando el problema real y actual, debido a la experiencia e información 

recabada.  

 

Este trabajo posee un diseño no experimental, debido a que no se tomó 

en cuenta variables cuantitativas ni se desarrolló manipulación de las mismas 

variables ni acciones estructuradas que regulen o establezcan modelos de 

acción específica a desarrollarse para modificar la variable dependiente.  

 

El alcance de este trabajo es de carácter descriptivo y explicativo.  

 

Población y/o muestra  

A fin de corroborar el sentimiento, opiniones y pensamientos que el 

financiamiento político nacional genera en la población, se llevaron a cabo 

encuestas abiertas, de manera a contar con resultados que reflejen 

efectivamente la opinión pública. 

 

Esta investigación constituyó un estudio de casos. Se analizó la 

experiencia local y se considerarán la comparación con tres países de América 

Latina (Argentina, Colombia, México).  

 

Además, se desarrollaron entrevistas con expertos del tema analizado y 

referentes institucionales, tanto políticos como académicos.  
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En el caso de la muestra para la aplicación de la encuesta, se consideró 

una población de 4.372.326 de ciudadanos habilitados para votar según el 

Registro Cívico Permanente (RCP), sobre la que se calculó la siguiente muestra: 

 

Alto Paraná:  

Población: 477.252 habitantes 

Margen de error: 5% 

Nivel de confianza: 95% 

Tamaño de la muestra: 383 

 

Capital: 

Población: 420.782 

Margen de error: 5% 

Nivel de confianza: 95% 

Tamaño de la muestra: 384 

 

Central:  

Población: 118.389 

Margen: 5% 

Nivel de confianza: 95% 

Tamaño de la muestra: 383 

 

Cabe destacar que, debido al carácter meramente descriptivo y mixto de 

este trabajo, no se utilizó hipótesis alguna ni las correspondientes variables que 

serían utilizadas para efectuar la demostración de la posibilidad de dicha 

hipótesis. 
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Descripción de las técnicas y procedimientos e instrumentos de 

recolección de datos utilizados  

Se llevó a cabo el marco teórico basado en las reglamentaciones legales 

que guardan relación con la problemática de referencia, junto con la definición 

de los conceptos significativos para lograr una mejor comprensión de las ideas 

plasmadas, las bases de la investigación y su consecuente formulación de 

preguntas. 

 

Se realizaron entrevistas a los expertos y referentes institucionales que 

permitieron complementar los datos obtenidos del análisis documental, además 

de proporcionar información cualitativa sobre la opinión pública en referencia con 

el financiamiento otorgado a las organizaciones políticas. Dichas entrevistas se 

realizaron con un formato diferenciado de guía de preguntas. 

 

También se realizaron una serie de encuestas públicas.  

 

FIABILIDAD 

 Las guías de entrevistas serán validadas por juicio de expertos.  

 

El cuestionario fue sometido al cálculo de Alfa de Cronbach para 

establecer su fiabilidad.  

 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos del cálculo del Alfa 

para el instrumento completo. El resultado mostró una fiabilidad aceptable de  
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Escala: Fiabilidad del instrumento 
 

 

Resumen de procesamiento de 

casos 

 N % 

Casos Válido 10 90,9 

Excluidoa 1 9,1 

Total 11 100,0 

Figura 57. Procesamiento de casos 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,790 26 

Figura 58. estadísticas de fiabilidad 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral – Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

El desarrollo de este trabajo se basó principalmente en la exposición del 

caso paraguayo, en comparación con la situación de otros países de la región, 

de forma descriptiva y con análisis cualitativo, lo cual tendrá como pilares a: 

 

- Textos, libros, artículos, manuales, publicaciones en medios de prensa, 

nacionales y extranjeros. 

 

- Compilación documental en portales web de las instituciones electorales. 
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- Documentación disponible en portales de internet tanto nacionales como 

extranjeros, de organismos que mantengan cierto grado de relación con el 

ámbito político. 

 

- Entrevistas con especialistas, entendidos y afectados en la materia de 

financiamiento, como asesores electorales, legisladores, directores de 

instituciones electorales, empleados del sector público, estudiantes y docentes 

de cátedra, entre otros. 

 

TRATAMIENTO DE DATOS  

Se aplicaron las siguientes pruebas estadísticas: 

• Análisis de frecuencia. 

• Prueba de Hipótesis Kolmogorov – Smirnov. 

• Prueba de Correlación P de Pearson.  

 

ENTREVISTAS DE INVESTIGACIÓN  

• Entrevistas con expertos 

• Entrevistas con referentes 

 

Para concluir la investigación necesaria para realizar este proyecto así 

como la recolección pertinente de información, de datos y testimonios de los 

individuos entrevistados, se llevó a cabo siguiendo las consideraciones éticas 

internacionales establecidas, respetando la integridad de los individuos 

entrevistados, gozando de su pleno conocimiento sobre el motivo de la citada 

entrevista y contando con su consentimiento para el uso correspondiente de la 

información recolectada gracias a los mismos.  
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Así también se han respetado los derechos del autor y la legalidad de la 

propiedad intelectual. 

 

Esta investigación se fundamentó en la intención de proporcionar 

conocimientos en relación con el tema de referencia, de manera a brindar un 

aporte de carácter intelectual a cualquiera que desee ser partícipe de la política 

o que simplemente quiera obtener conocimientos relacionados a la misma. 

 

Se seleccionaron a los entrevistados, para la recolección de la información 

necesaria, de manera equitativa y sin perjuicio personal alguno ni en base a 

preferencias personales sino meramente basada en el requerimiento de 

conocimientos especiales específicos.  

 

Los entrevistados expresaron su testimonio y han compartido sus 

conocimientos de manera libre y voluntaria, sin haber sido afectados por presión 

o influencia alguna por parte de los investigadores de este proyecto. 

 

CATEGORÍAS DE ANÁLISIS 

 

El análisis se realizó en base a las siguientes categorías:  

• Financiamiento Político Público.  

• Logros del Sistema Electoral paraguayo.  

• Control y Acceso a recursos públicos.  

• Marco jurídico de regulación del Financiamiento Político Público paraguayo.  
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HIPÓTESIS 

Con base en el relevamiento realizado se plantearon las siguientes hipótesis:  

• H1 El financiamiento político público debe contemplar un marco legal acorde, 

compromiso por parte de los actores de acatar plenamente lo establecido, 

fácilmente auditable y de libre acceso a la ciudadanía para garantizar la 

equidad y la igualdad en las campañas electorales del Paraguay.  

• H0 El financiamiento político público no debe contemplar un marco legal 

acorde, ni contar con el compromiso por parte de los actores de acatar 

plenamente lo establecido, difícilmente auditable y de limitado acceso a 

la ciudadanía para no garantizar la equidad y la igualdad en las campañas 

electorales del Paraguay.  

 

RESULTADOS CUALITATIVOS 

Las entrevistas se realizaron en base al cuestionario aprobado por el tutor 

(en anexo), con el fin de poder clasificar los aportes de los entrevistados según 

su conocimiento, participación y/o opiniones propias sobre el financiamiento 

político y su aporte a la equidad y transparencia en las campañas electorales, en 

Paraguay.  

Jaime Bestard, Juan Pablo Pozo, Mónica Castro, Patrick Kemper, 

formaron parte del panel de especialistas que accedieron a responder lo 

consultado a fin de generar los resultados que se desarrollan a continuación. 

Cabe destacar que todos los entrevistados forman parte de alguna agrupación 

política y/o han ocupado u ocupan algún cargo público y que una vez efectuadas 

las entrevistas, en un análisis comparativo sobre las distintas opiniones 

brindadas, el 100% manifestó “estar de acuerdo” con el financiamiento público 

existente en el país.  

Por consideración a todos, se mantuvo el anonimato de las respuestas 

del cuestionario.  
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• Financiamiento Político Público.  

Al ser consultados sobre los posibles beneficios que brindaría una mayor 

aplicación del sistema de financiamiento político público como una garantía para 

una efectiva competencia electoral bajo principios justos, todos  los entrevistados 

concuerdan que para percibir los mismos, lo importante está en las reglas claras 

con respecto al financiamiento: papel del Estado y de los actores políticos, 

presupuesto con el que se cuenta para financiar las campañas y la finalidad de 

la aplicación del mecanismo, que no debe ser otra más que la construcción y 

evolución política transparente y justa. Asimismo, expresaron que el 

financiamiento público, no debe de darse solo de manera directa y 

monetariamente a los partidos, sino que tiene que buscarse la manera de 

proveer otros elementos, como, por ejemplo: el espectro radioeléctrico, el uso de 

radio y televisión pública para proporcionar precisamente como fuentes a los 

partidos y candidatos. Lo importante aquí es la efectiva competencia sobre 

principios electorales justos, es decir, dar la posibilidad a todos los candidatos y 

a todas las organizaciones políticas a que puedan dar a conocer sus planes de 

trabajo y que puedan llegar al electorado con su mensaje, teniendo en cuenta 

montos claros y cifras claras en cuanto al financiamiento. 

 

 

Logros del sistema electoral paraguayo 

 

  Todos los entrevistados coinciden en que, al instaurar mayores controles 

al financiamiento, tanto directo e indirecto, se democratizará el acceso a los 

escaños de poder, mayor control de la ciudadanía sobre la información del uso 

del dinero, lo que podría apaciguar la controversia que siempre ronda el 

financiamiento y mayor inclusión de los sectores minoritarios representados por 

los partidos pequeños, garantizando la visibilidad y el ejercicio de la política, es 

decir que financiamiento que se entrega ya sea de manera directa o indirecta, 

redunda en mayor transparencia y en un sistema electoral mucho más  

fortalecido. 
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Control y Acceso a recursos públicos. 

 

  Si bien todos los entrevistados concuerdan en que el uso del dinero 

público es delicado y debe estar reglado para su efectividad, el impacto real de 

la aplicación del sistema de financiamiento político público será en términos 

políticos y de beneficio para las agrupaciones políticas y la ciudadanía, mediante 

la desarticulación de cúpulas partidarias y el acceso a círculos políticos, así como 

la mayor participación de la ciudadanía en todos los procesos inherentes a los 

mismos.  

  Todos los entrevistados concuerdan en que los actores implicados en el 

financiamiento político deben ser el TSJE, la ciudadanía, ONG´s, SEPRELAD, 

Fiscalía, Contraloría, SET y BNF.  

 

 

Marco jurídico de regulación del Financiamiento Político Público paraguayo.  

  Todos los entrevistados coinciden en que se debe tomar en cuenta las 

experiencias de los países de la región que han evolucionado la práctica y 

aplicación del mismo y que la legislación debe evolucionar, siempre garantizando 

el cumplimiento de las normas, el manejo de montos, el origen de los fondos, 

permitiendo así mejorar la participación ciudadana y la de las organizaciones 

políticas de los diferentes candidatos. 
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RESULTADOS CUANTITATIVOS 

 

 A continuación, se muestran los resultados de la encuesta realizada a la 

ciudadanía, los cuales sirvieron para conocer la opinión sobre el financiamiento 

político público.   

 

 

Figura 59. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público, por sexo 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

Se puede observar que, de la muestra total de los encuestados, la 

mayoría que contestaron la misma son ciudadanos de sexo masculino 

(52.40%).  

 

El 47.60% son de sexo femenino.  
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Figura 60. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público, por edad 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

De las personas que respondieron la mencionada encuesta, podemos 

visualizar por el presente gráfico que los renglones de edad predominantes (y 

con escasa variación percentil) de los que respondieron la misma corresponden 

a los rangos de 18 a 30 años y de 31 a 40 años. (37.98% y 36.54%, 

respectivamente).  

 

Seguido, por el 16.83% de personas entre 51 a 60 años.  

 

Del grupo de personas de la tercera edad (mayores de 61 años), la 

sumatoria fue del 1.92%.  
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Figura 61. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Nivel académico de  

Participantes 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

De las respuestas a esta pregunta podemos concluir que la mayoría de 

las personas que respondieron la encuesta cuentan con una alta preparación 

académica, ya que el 42.51% tiene estudios de posgrado, seguido por el 39.61% 

de personas que cuentan con estudios de pregrado.  
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Figura 62. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 4 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

Los resultados a esta pregunta evidencian que la mayoría de las 

personas encuestadas no se desempeñan en ningún cargo público.  
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Figura 63. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 5 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

 

De la muestra total de encuestados, se observa que el 90.34% manifestó 

haber participado en la última elección nacional. Solo el 9.66% manifestó que no 

lo hizo.  
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Figura 64. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 6 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

 

El 82.13% de los encuestados manifestó estar muy de acuerdo en la 

importancia de participar en las elecciones (tanto nacionales como municipales).  

Solo el 0.97% se encuentra muy en desacuerdo.  
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Figura 65. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 7 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

Al consultar sobre la importancia de las campañas electorales para 

conocer a los candidatos o las propuestas electorales, el 56.73% de los 

encuestados manifestó estar muy de acuerdo con esto. 
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Figura 66. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 8 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

 De las respuestas obtenidas en la encuesta, se observa que el 44.23% 

de los encuestados opina que las campañas electorales se financian con dinero 

de dudosa procedencia (Mafias, lavado de dinero, narcotráfico).  

 

 El 2.88% del total, se muestra en desacuerdo con lo anteriormente 

planteado.  
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Figura 67. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 9 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

 

Para el 53.37% de los encuestados, el dinero es un factor determinante 

para acceder a cargos políticos electivos.  

 

El 1.92% de los mismos, manifestó que está muy en desacuerdo con esta 

premisa.  
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Figura 68. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 10 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

 

Al ser consultados sobre si estarían de acuerdo con candidatearse a algún 

cargo electivo si el costo de la campaña no fuese tan elevado, los ciudadanos 

manifestaron que estarían muy de acuerdo (34.13%) y de acuerdo (31.73%), lo 

que brinda un considerable porcentaje total sobre el resto de las opciones y sin 

una variación percentil importante entre ambas opciones.  

 

 

 



                                           “FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO COMO GARANTÍA DE EQUIDAD E IGUALDAD 
EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN PARAGUAY” 

CÉSAR EMILIO ROSSEL  

120 

 

 

 

 

 

Figura 69. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 11 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

Al ser consultados sobre si consideran como una opción válida el que se 

transparente la elección de un candidato mediante el control de los recursos 

asignados a campañas electorales, el 42.31% manifestó estar muy de acuerdo 

y el 31.73% manifestó estar de acuerdo con lo planteado.  

 

Solo el 3.85% manifestó estar muy en desacuerdo.  
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Figura 70. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 12 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

Al ser consultados sobre si el uso igualitario de recursos y gastos 

asignados para campañas políticas brindaría mayor legitimidad (credibilidad) a 

los electos, el 50% de los encuestados manifestó estar muy de acuerdo, seguido 

por el 36.54% que manifestó estar de acuerdo.  
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Figura 71. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 13 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

Los resultados a esta pregunta evidencian que la mayoría de los 

encuestados (30.29%), considera que es necesario ocupar algún cargo público 

sometido a elección para ser partícipe de la política paraguaya.  

 

El 22.12% manifestó estar en desacuerdo con lo anteriormente planteado.  
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Figura 72. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 14 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

En relación con la inversión de recursos de alta cuantía para acceder a 

cargos públicos, el 42.31% está en desacuerdo.   
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Figura 73. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 15 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

La mayoría de los ciudadanos encuestados, el 43.48%, manifestó estar 

de acuerdo con que puede existir mayor igualdad en las contiendas electorales 

si se utiliza menos dinero de fondos privados en las campañas políticas.  

 

 Solo el 1.45% se mostró muy en desacuerdo con lo anterior. 
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Figura 74. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 16 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

En relación con la importancia de saber en qué se invierten los recursos 

asignados para las campañas electorales, el 67.32% del total de personas 

encuestadas manifestó estar muy de acuerdo.  

 

Sólo el 0.49% manifestó estar muy en desacuerdo con lo anterior.  
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Figura 75 . Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 17 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

El 75.85% de las personas encuestadas manifestó estar muy de acuerdo 

con la premisa de que debe haber mayor visibilidad e información sobre los 

candidatos antes de cada elección.  
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Figura 76. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 18 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

La mayoría de los encuestados (32.37%) está en desacuerdo con que el 

Estado disponga la entrega de dinero a las agrupaciones políticas para financiar 

sus campañas.  
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Figura 77. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 19 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

            El 37.68% de las personas encuestadas se encuentra de acuerdo con la 

premisa de que el financiamiento otorgado por el Estado incide en la creación de 

nuevos partidos políticos y agrupaciones políticas.  

 

            Seguido por el 24.64% que manifestó estar muy de acuerdo con lo 

anterior.  
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Figura 78. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 20 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

El 43.48% de los encuestados está en desacuerdo con la premisa de que 

los recursos asignados por el Estado a las campañas electorales son bien 

aprovechados.  

 

El 6.76% si está muy de acuerdo con el aprovechamiento de los recursos 

otorgados.  
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Figura 79. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 21 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

 

 Con referencia a que mediante el control y uso correcto del dinero en 

política se puede erradicar la influencia de capitales provenientes de mafias 

corruptas, el 42.03% de los ciudadanos que respondieron la encuesta 

expresaron estar muy de acuerdo, junto con el 39.61% que manifestó estar de 

acuerdo.  
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Figura 80. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 22 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

El 30.10% y el 35.44% de las personas consultadas señalaron estar muy 

de acuerdo y de acuerdo, respectivamente, con que el financiamiento otorgado 

por el Estado a las agrupaciones políticas para sus campañas electorales es 

desproporcionado.   
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Figura 81. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 23 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

Los resultados a esta pregunta evidencian que la mayoría de los 

encuestados (42.03%) considera estar de acuerdo con que el otorgamiento de 

recursos por parte del Estado para las campañas electorales incide en los niveles 

de confianza de los actores políticos.  
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Figura 82. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 24 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 
 

 

El 46.86% de las personas que fueron consultadas en la encuesta, 

expresó estar muy de acuerdo con el otorgamiento de espacios gratuitos 

(propaganda electoral), en lugar de dinero en efectivo a las agrupaciones 

políticas.  

El 3.86% señaló estar muy en desacuerdo con esto.  
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Figura 83. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 25 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

El 53.88% de las personas consultadas dijeron estar muy de acuerdo con 

la gratuidad del pasaje el día de las elecciones para los electores que quieran 

ejercer su derecho al voto, seguido por el 32.04% que manifestó estar de 

acuerdo.  

Sólo el 2.91% señaló estar muy en desacuerdo con esto.  
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Figura 84. Resultado de encuestas sobre financiamiento político público - Respuesta 26 

Fuente: Survey Monkey Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

El 57% de las personas encuestadas expresó estar muy de acuerdo en 

reducir el movimiento de dinero en efectivo en las campañas electorales, seguido 

por el 30.92% que manifestó estar de acuerdo.  

 Solo el 2.42% manifestó estar muy en desacuerdo con la premisa anterior.  
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CONCLUSIÓN 

 

A raíz de la investigación desarrollada para la realización del presente 

trabajo, se determinó que los aspectos que debe contemplar el financiamiento 

político público constituyen un marco legal eficiente que permita la 

implementación de los instrumentos de regulación apropiados, con el fin de que 

las instituciones implicadas en el control y fiscalización de los recursos tengan 

suficiente margen de actuación y que con esto brinden transparencia y 

legitimidad mediante el control de los capitales usados durante las campañas, 

que estarán traducidos, entre otras, en equidad e igualdad de las contiendas.  

 

Asimismo, se constató que el sistema de financiamiento político público 

es una garantía para la efectiva competencia electoral, ya que establece por sus 

parámetros y herramientas condiciones justas y equitativas, lo que permitirá la 

igualdad en el ejercicio político y la consecución de los intereses de la 

ciudadanía, pilares de las garantías democráticas.  

 

También la investigación arrojó que los logros que puede alcanzar el 

sistema electoral al instaurar controles efectivos al financiamiento político público 

directo e indirecto serán blindar el sistema de injerencias tales como lavado de 

dinero, narcotráfico e intereses de agentes privados que buscan beneficio por 

encima del bien común. Igualmente, el hecho de que el sistema pueda tener 

controles de mayor alcance brinda mayor confianza y genera empatía de la 

ciudadanía con las instituciones, lo cual se verá reflejado en su mayor 

participación, tanto activa como pasivamente, confiriéndole representatividad y 

pluralidad a la política.  

 

  A lo largo de este proceso investigativo, también se pudo apreciar las 

implicancias económicas que no sólo deben ser vistas como gasto, sino tratadas 

mediante la implementación del sistema de financiamiento político público, como 

una inversión más eficiente con retorno en independencia de intereses corruptos, 

solidez de las instituciones, pluralidad efectiva, visibilidad de actores y la apertura 
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a nuevas tendencias políticas que serán generadas de la dinámica social de 

sectores minoritarios.  

 

Además, quedó manifiesto el rol de las instancias involucradas en el 

acceso y control al financiamiento político público en el Paraguay, aunado a la 

propuesta de involucrar a otras instituciones en el circuito de control, lo que 

permitirá, por la constitución de un bloque multidisciplinario, atacar las aristas 

para ejercer un control más eficiente y eficaz.  

 

  Luego de analizar las experiencias de países como Argentina, Colombia 

y México se pudo comprobar que su evolución hacia un sistema de 

financiamiento público ha ido en escalada, producto de que han experimentado 

cambios positivos, específicamente México, Colombia y Argentina, en su lucha 

por mantener a raya los intereses de la narcopolítica.  

 

 

Al evaluar los resultados cualitativos y cuantitativos, se puede concluir que 

el financiamiento político público es una inversión del Estado a la política, 

mediante el uso más eficiente de los recursos con el fin de apuntalar valores 

como la transparencia y la equidad, tan necesarios y tan demandados por los 

ciudadanos para el mantenimiento del sistema democrático en nuestro país. 

 

 Actualmente el sistema apunta a los procesos electorales tradicionales 

como lo son las elecciones generales y las municipales, pero no podemos dejar 

pasar por alto el hecho de que en las internas partidarias se debe accionar con 

el mismo proceso de control y fiscalización que se debe dar para todos los 

cargos, incluyendo así, los cargos de autoridades partidarias. Si bien las 

elecciones internas de los partidos políticos no se financian con dinero público, 

ya que tienen autonomía, deben rendir cuentas todos los actores políticos que 

vayan a una elección, a su Tribunal Electoral partidario, el cual indefectiblemente 

debe remitir al TSJE para un control exhaustivo de la misma forma que se lleva 

en las demás elecciones. Esto, motivado a que todos los candidatos nacen de 

las internas, controlar la concepción de todo el proceso es importante.  



                                           “FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO COMO GARANTÍA DE EQUIDAD E IGUALDAD 
EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN PARAGUAY” 

CÉSAR EMILIO ROSSEL  

138 

 

 

Los cambios actuales de legislación electoral urgen a una reingeniería del 

sistema de financiamiento y no solo a modificaciones de leyes, ya que se hace 

insuficiente para poder hacer frente a las coyunturas que se han presentado y 

que deben ser enfrentadas de manera estratégica para garantizar a los actores 

políticos y a la ciudadanía el pleno goce y ejercicio de sus derechos.  

 

El financiamiento político público puede apuntalar las formas de relación 

con los electores y los escenarios que se deriven de las nuevas dinámicas que 

demanda el sistema: debemos anteponernos a ellos con el fin de no generar 

reacciones sino acciones que estén guiadas a responder las demandas de 

equidad y justicia, de acceso a la política, de control ciudadano y de visibilidad a 

los nuevos actores.  

 

APORTES A LA CIENCIA 

• Propuesta de modificación al sistema relacionado con el financiamiento 

político público y su análisis correspondiente, con herramientas para 

mejorar el ejercicio cívico y el desarrollo democrático.  

• Aporte de conocimiento profundizado dirigido al desarrollo de la ciencia 

política en el aspecto de ser comprendido como fenómeno electoral 

resultado del proceso democrático en Paraguay con bases de evolución 

antropológica.  

 

No hay que olvidar que el sistema de financiamiento no puede ser 

burdamente tratado como un sistema de pago; no tiene como fin el ahorro de 

recursos, sino como una inversión para la eficiencia y el impacto traducido en 

una democracia más fuerte.  
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MARCO PROYECTIVO 

Con base en la investigación realizada, se propone la aplicación de los 

mecanismos que se detallan a continuación, en aras de promover y garantizar la 

equidad e igualdad para la realización de campañas electorales:  

 

- Cuerpo normativo que legalice los instrumentos señalados con 

anterioridad.  

- Entrega de anticipo de financiamiento político público en campañas 

electorales.  

- Pago del subsidio electoral por lo rendido y no solo por el voto obtenido 

- Asignación de espacios para propaganda electoral gratuita. 

- Gratuidad del pasaje el día de las elecciones. 

- Elaboración e implementación de un programa de compliance para las 

agrupaciones políticas.  
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RECOMENDACIONES 

 

1. CUERPO NORMATIVO QUE LEGALICE LOS INSTRUMENTOS 

SEÑALADOS CON ANTERIORIDAD 

La investigación dejó en claro que una nueva ley o modificaciones a la 

existente no basta para generar los resultados que demanda el sistema 

planteado, pero no se puede pasar por alto que es necesario un cuerpo 

normativo adaptado a las recomendaciones plasmadas y que permita legalizar 

el cambio que generaría la aplicación de todo lo propuesto con anterioridad, 

generado de manera personalizada para atender específicamente a la coyuntura 

del Paraguay y sus matices.  

 

 

2. ENTREGA DE ANTICIPO DE FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO 

EN CAMPAÑAS ELECTORALES 

El anticipo es un sistema de subsidio previo a la realización de la campaña 

electoral, que se otorga a las agrupaciones políticas y candidaturas inscriptas en 

el organismo electoral, cuyo propósito es el equilibrio de las fuerzas políticas y 

el acceso a la contienda.  

 

Actualmente, la Ley 4743/12, en el art. 276, establece que: “El Estado 

subsidiará a los partidos, movimientos políticos y alianzas los gastos que 

originen las actividades electorales con el equivalente al quince por ciento (15%) 

de un jornal mínimo para actividades diversas no especificadas por cada voto 

válido obtenido para el Congreso Nacional en las últimas elecciones, e igual 

porcentaje por cada voto válido obtenido para las Juntas Departamentales o 

Municipales en las últimas elecciones para dichos cargos.  

 

El importe que en virtud del presente artículo corresponda a los partidos, 

movimientos políticos y alianzas, deberá ser entregado íntegramente a los 
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mismos, una vez aprobada su rendición de cuentas y verificado el cumplimiento 

de las formalidades de control previstas en este Código”. 

 

Lo antes referido se indica en la siguiente fórmula:  

Jornal mínimo vigente de guaraníes: 84.340 

El 15% son: 12.651 guaraníes, 

Por tanto, son 12.651 guaraníes por voto obtenido. 

Fuente: Ministerio del Trabajo, empleo y seguridad social.  Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

Motivado por la investigación y para cumplir los objetivos previstos, se 

recomienda que durante el transcurso del período electoral o de campaña (60 

días antes de las elecciones) se haga entrega de anticipos en concepto de 

financiamiento político público, teniendo en cuenta la disponibilidad 

presupuestaria en el objeto de gasto correspondiente al subsidio electoral.  

 

El monto de la financiación estatal será percibido por la Organización 

Política solicitante, previa aprobación de la documentación y de acuerdo al grado 

de cumplimiento de la rendición presentada.   

 

Con la aplicación de este procedimiento se busca garantizar la posibilidad 

de ejercer un control en tiempo real del gasto, así como la justificación de los 

ingresos obtenidos para el financiamiento de la campaña, pudiendo ser 

auditable, transparente y justo, fomentando la competencia equitativa entre las 

organizaciones políticas, así como también el acompañamiento de la ciudadanía 

a través del acceso a la información durante el desarrollo de las actividades 

realizadas en el período electoral.   
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La cuantía de los anticipos se puede efectuar teniendo en cuenta los 

siguientes parámetros:  

 
ANTICIPOS 

 

 
PLAZO DE 

RENDICIÓN 
 

 
CONDICIONES 

 
PRIMERO 

 
30 Días 

antes de las 
Elecciones 

 
Se podrá presentar 30 días antes de las elecciones, 

los ingresos y gastos de campaña a través del 
sistema informático de rendición (SINAFIP) y requerir 
el 50% del pago según el grado de cumplimiento de 
la rendición presentada, cuyo desembolso íntegro 
será realizado una vez concluido el análisis de las 
documentaciones previstas en el próximo anticipo. 

 

 
SEGUNDO 

 
7 Días 

anteriores a 
las 

Elecciones 

 
Luego de 7 días anteriores al día de las elecciones 
se podrá realizar la siguiente presentación, con las 

mismas especificaciones citadas más arriba y 
cancelando el saldo del 50 % pendiente. 

 

 
PAGO 
FINAL 

 
30 Días 

posteriores 
a las 

Elecciones 

 
Treinta días posteriores a la celebración de las 

elecciones se realizará la presentación final de las 
rendiciones de cuentas con la documentación 

respaldatoria correspondiente. 
 

El análisis y verificación de la rendición se realizará 
en forma íntegra y se tendrán en cuenta los votos 
obtenidos por la agrupación política determinando 

así el monto total a percibir correspondiente a 
subsidio y, de esa manera, también serán 

descontados los pagos ya realizados en concepto de 
anticipo, previamente. 

 
Figura 85. Parámetros recomendados para el anticipo del financiamiento 

Fuente y Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

 

Es importante destacar el papel activo de la ciudadanía, quienes podrán 

realizar seguimiento a todo el proceso anteriormente citado a través del portal 

web del Observatorio Nacional de Financiamiento Político (ONAFIP), en el cual 

podrán verificar las rendiciones presentadas por las agrupaciones políticas, 

dando mayor claridad y acceso a todo el proceso de campaña. 
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Asimismo, al fomentar el financiamiento seguro y anticipado por parte del 

Estado, se impulsará a las organizaciones políticas participantes a que registren 

sus operaciones conforme van percibiendo ingresos y realizando los gastos 

electorales, obligando de alguna manera a estos actores a realizar rendiciones 

de calidad que avalen sus gastos, hecho que actualmente es posterior y puede 

dar pie a fraguar documentos ilícitos para soportar el financiamiento.  

 

3 - PAGO DEL SUBSIDIO ELECTORAL POR LO RENDIDO Y NO SOLO POR 

EL VOTO OBTENIDO: 

Se plantea que la fórmula de pago debe ser hecha en base a la rendición 

de cuentas presentada y tomando en consideración los votos obtenidos. La 

problemática se suscita ya que con el sistema actual la forma de pago es por 

voto: un (1) voto por el quince por ciento (15%) del jornal mínimo vigente, o sea 

se paga una suma de dinero por voto obtenido, dejando de lado la proporción de 

la rendición a este cálculo; de este modo, esto hace que la calidad de la rendición 

sea buena pero no real, ya que se busca calidad y no cantidad efectiva de 

rendición y gasto, debido a que la fórmula no contempla relación con las 

rendiciones de cuentas presentadas. 

 

El sistema de subsidio debería contemplar el pago por votos en 

concordancia con lo rendido.  

Se seguiría pagando por votos obtenidos, pero en concordancia con lo 

rendido, por tanto, corresponde pagar por votos, pero en proporción con la 

rendición de cuentas. Ejemplo: si por voto obtenido la agrupación política debe 

recibir 100 pero gastó solo 80, se paga por 80; si recibió votos para cobrar 80, 

pero gastó por 100, se paga por 80; de este modo, se paga por votos, pero en 

proporción a lo rendido no pudiendo ser mayor el pago que lo rendido en gastos 

de campaña.  
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4 - ASIGNACIÓN DE ESPACIOS PARA PROPAGANDA ELECTORAL 

GRATUITA 

Según la Constitución Nacional, en su artículo 30: “DE LAS SEÑALES DE 

COMUNICACIÓN ELECTROMAGNÉTICA: La emisión y la propagación de las 

señales de comunicación electromagnética son del dominio público del Estado, 

el cual, en ejercicio de la soberanía nacional, promoverá el pleno empleo de las 

mismas según los derechos propios de la República y conforme con los 

convenios internacionales ratificados sobre la materia. La ley asegurará, en 

igualdad de oportunidades, el libre acceso al aprovechamiento del espectro 

electromagnético, así como al de los instrumentos electrónicos de acumulación 

y procesamiento de información pública, sin más límites que los impuestos por 

las regulaciones internacionales y las normas técnicas. Las autoridades 

asegurarán que estos elementos no sean utilizados para vulnerar la intimidad 

personal o familiar y los demás derechos establecidos en esta Constitución”. 

 

La Ley 834/96 “Que Establece el Código Electoral Paraguayo” dispone, 

en su art. 290, que “El objeto de la Propaganda electoral es la difusión de la 

plataforma electoral, así como los planes y los programas de los partidos, 

movimientos políticos y alianzas, con la finalidad de concitar la adhesión del 

electorado. Es la responsabilidad de los partidos, movimientos políticos y 

alianzas que propician las candidaturas, cuidar que los contenidos en el mensaje 

constituyan una alta expresión de adhesión a los valores del sistema republicano 

y democrático y contribuya a la educación cívica del pueblo. Se entiende por 

propaganda electoral la exposición en la vía y espacios públicos de pasacalles, 

pintatas y afiches que contengan propuestas de candidatos o programas para 

los cargos electivos; espacios radiales o televisivos con mensajes que llaman a 

votar por determinados candidatos o propuestas; espacios en periódicos (diarios, 

revistas, semanarios) con propuestas de candidaturas o programa de gobierno. 

La propaganda electoral se extenderá por un máximo de sesenta días contados 

respectivamente desde dos días antes de los comicios, en los que está prohibida 

toda clase de propaganda electoral. En los comicios internos de los partidos 

políticos, la propaganda electoral no podrá exceder de treinta días. La 

propaganda electoral a través de los medios masivos de comunicación social se 

extenderá por un máximo de treinta días, contados retroactivamente desde dos 
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días antes de los comicios. En los comicios internos de los partidos políticos, no 

podrá exceder de diez días”.  

 

Asimismo, la Ley 834/96, art. 300, expresa que “La propaganda electoral 

es un derecho de todos los electores, partidos, movimientos políticos y alianzas. 

Nadie podrá impedir la propaganda electoral ni inutilizar o alterar o perturbar los 

medios lícitos empleados para su realización, so pena de sufrir las sanciones 

más adelante establecidas”. 

 

 En el siguiente cuadro se muestra la cantidad de candidaturas 

correspondientes a una elección general y es necesario destacar que, con la 

aprobación de la Ley de Desbloqueo de Listas, se espera aún mayor proporción 

de candidatos que se postulen a ocupar cargos electivos. Justamente, el nivel 

de exposición de los candidatos, en términos de igualdad y equidad, es lo que 

preocupa y donde la crítica al sistema de listas actual se hace más acérrimo ya 

que el uso de dinero privado puede generar la diferencia en cuanto a la visibilidad 

de los actores.  



                                           “FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO COMO GARANTÍA DE EQUIDAD E IGUALDAD 
EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN PARAGUAY” 

CÉSAR EMILIO ROSSEL  

146 

 

 

Figura 86. Candidaturas a nivel nacional - Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral. Dirección de 

TIC´s (2019).  Elaboración: Rossel, César (2019). 

año tipo_eleccion lista nombre_lista siglas_lista
PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE 

DE LA RCA.

SENADORES
PARLAMENTARIOS 

DEL MERCOSUR
DIPUTADOS GOBERNADOR

JUNTA 

DEPARTAMENTAL

2018 generales 1 PARTIDO COLORADO ANR 2 45 18 80 17 246 408

2018 generales 5 ALIANZA GANAR GANAR 2 0 0 32 10 112 156

2018 generales 12 PARTIDO FRENTE AMPLIO PFA 2 45 18 72 3 191 331

2018 generales 15 MOVIMIENTO NACIONAL ARTISTAS DEL PARAGUAY MNAP 2 45 18 56 6 135 262

2018 generales 22 MOVIMIENTO POLITICO SOBERANIA NACIONAL SN 2 45 18 45 1 130 241

2018 generales 23 PARTIDO VERDE PARAGUAY PVP 2 45 18 79 17 246 407

2018 generales 30 MOVIMIENTO RESERVA PATRIOTICA MRP 2 45 18 43 3 119 230

2018 generales 45 PARTIDO SOCIALISTA DEMOCRATICO HEREDEROS PSDH 2 45 18 70 6 185 326

2018 generales 50 PARTIDO DEL MOVIMIENTO PATRIOTICO POPULAR PMPP 2 0 18 61 3 211 295

2018 generales 60 MOVIMIENTO CIVICO NACIONAL UNAMONOS UNAMONOS 2 45 18 48 4 110 227

2018 generales 2 PARTIDO LIBERAL RADICAL AUTENTICO PLRA 0 45 18 47 6 127 243

2018 generales 3 PARTIDO REVOLUCIONARIO FEBRERISTA PRF 0 45 18 42 2 186 293

2018 generales 6 PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO PDC 0 45 18 60 4 156 283

2018 generales 7 PARTIDO UNACE UNACE 0 45 18 78 15 246 402

2018 generales 8 PARTIDO PATRIA QUERIDA PPQ 0 45 18 52 0 135 250

2018 generales 9 PARTIDO ENCUENTRO NACIONAL PEN 0 45 18 58 1 176 298

2018 generales 10 MOVIMIENTO COMPROMISO CIUDADANO MCC 0 45 18 51 0 98 212

2018 generales 11 PARTIDO DEL MOVIMIENTO AL SOCIALISMO P_MAS 0 45 18 44 0 56 163

2018 generales 14 CONCERTACION NACIONAL AVANCEMOS PAIS AP 0 45 18 47 2 169 281

2018 generales 19 MOVIMIENTO POLITICO INDIGENA PLURINACIONAL MPIP 0 45 18 50 1 101 215

2018 generales 20 PARTIDO HAGAMOS PPH 0 45 18 35 1 52 151

2018 generales 40 CONCERTACION NACIONAL FRENTE GUASU FG 0 45 18 61 6 234 364

2018 generales 69 MOVIMIENTO KUÑA PYRENDA MKP 0 45 0 0 0 0 45

2018 generales 77 MOVIMIENTO UNIDOS TODOS POR PARAGUAY MUTPY 0 45 18 44 1 10 118

2018 generales 100 PARTIDO DEMOCRATICO PROGRESISTA PDP 0 45 18 53 1 185 302

2018 generales 111 MOVIMIENTO POLITICO UNION E IGUALDAD MUI 0 45 18 43 0 42 148

2018 generales 123 MOVIMIENTO POLITICO SOMOS PARAGUAY MSPY 0 45 18 46 1 122 232

2018 generales 500 PARTIDO DE LA A PDA 0 45 18 55 2 126 246

2018 generales 777 MOVIMIENTO POLITICO NOSOTROS MPN 0 45 0 46 0 61 152

2018 generales 911 MOVIMIENTO POLITICO PARAGUAY SEGURO PAS 0 45 18 0 0 0 63

2018 generales 999 MOVIMIENTO CRUZADA NACIONAL CN 0 45 18 52 3 84 202

2018 generales 21 PARTIDO DE LA JUVENTUD PJ 0 0 18 48 1 95 162

2018 generales 13 CONCERTACION POR VOS CPV 0 0 0 7 0 0 7

2018 generales 911 MOVIMIENTO PARAGUAY SEGURO PAS 0 0 0 39 1 95 135

2018 generales 99 PARTIDO POPULAR TEKOJOJA PPT 0 0 0 3 0 14 17

2018 generales 3 ALIANZA ITAPUA PARA TODOS AIPT 0 0 0 6 0 21 27

2018 generales 99 ALIANZA FRENTE ITAPUENSE AFI 0 0 0 6 0 21 27

2018 generales 26 PARTIDO DEL FRENTE PATRIOTICO TEETE PFPT 0 0 0 8 0 21 29

2018 generales 60 MOVIMIENTO POLITICO CIVICO NACIONAL UNAMONOS UNAMONOS 0 0 0 8 0 0 8

2018 generales 70 MOVIMIENTO POLITICO INDEPENDIENTE MBARETE MPIM 0 0 0 8 0 21 29

2018 generales 13 PARTIDO DE LA PARTICIPACION CIUDADANA PPC 0 0 0 20 0 33 53

2018 generales 33 PARTIDO DE LA UNIDAD POPULAR PUP 0 0 0 20 0 21 41

2018 generales 900 CONCERTACION TODOS POR ÑEEMBUCU CTÑ 0 0 0 2 0 9 11

2018 generales 8 ALIANZA SIGAMOS CONSTRUYENDO ASC 0 0 0 2 1 10 13

2018 generales 27 ALIANZA GANAR ATB 0 0 0 1 1 7 9

2018 generales 11 PARTIDO MOVIMIENTO AL SOCIALISMO P_MAS 0 0 0 0 1 0 1

2018 generales 90 MOVIMIENTO ITAPUA PRIMERO MIP 0 0 0 0 1 0 1

2018 generales 4 PARTIDO PAIS SOLIDARIO PPS 0 0 0 0 0 29 29

2018 generales 30 MOVIMIENTO NACIONAL RESERVA PATRIOTICA MRP 0 0 0 0 0 18 18

2018 generales 10 MOVIMIENTO NACIONAL COMPROMISO CIUDADANO MCC 0 0 0 0 0 12 12

2018 generales 24 MOVIMIENTO AFECTADOS POR LA REPRESA MAR 0 0 0 0 0 12 12

2018 generales 40 ALIANZA PROGRESISTA CANINDEYU APC 0 0 0 0 0 12 12

2018 generales 55 PARTIDO CONVERGENCIA POPULAR SOCIALISTA PCPS 0 0 0 0 0 10 10

2018 generales 70 AMBIENTALISTA VERDE - ALTO PARAGUAY MAV 0 0 0 0 0 7 7

20                         1.305             522                           1.728             122                   4.519                   8.216             

Cantidad de Candidatos titulares por organización politica a nivel Nacional por Candidatura
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PROPAGANDA ELECTORAL (PRIVADA – PUBLICA) - SPOTS PUBLICITARIOS  

 

Si bien el financiamiento político público es garantía en sistemas de listas 

bloqueadas y desbloqueadas, dada la situación de la legislación nacional 

paraguaya actual, el mismo es la respuesta para conservar no sólo la plataforma 

democrática de representatividad para los sectores políticos incipientes y los 

tradicionales, sino también para el fortalecimiento de los partidos y agrupaciones 

políticas, los cuales deberán confraternizar sus opiniones e ideales internos para 

lograr homogeneizar sus valores en conjunto que los posicionen ante el 

electorado.  

PROPAGANDA PRIVADA 

Por ley, la propaganda tiene límites en su proporción que claramente son 

incumplidos. El artículo 301 de la ley 834/96.- refiere a la propaganda privada: 

“La propaganda estará limitada, por partido, movimiento político o alianza, a no 

más de 1/2 (media) página por edición o su equivalente en número de 

centímetros de columna, en cada uno de los periódicos y revistas. En lo que 

respecta a la propaganda por televisión o radio, cada partido, movimiento político 

o alianza tendrá derecho a un máximo de cinco minutos por canal o radio, por 

día”. 

 

El siguiente cuadro es una clara muestra de la desproporción de la 

adquisición de espacios de publicidad y propaganda en los medios audiovisuales 

(TV y radio), lo cual es una notoria evidencia de que, actualmente, la agrupación 

que tenga el manejo de más recursos será la que logre mayor exposición, 

dejando en franca desventaja a las agrupaciones pequeñas.  
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CANTIDAD DE SPOTS PUBLICITARIOS ADQUIRIDOS POR LAS 

AGRUPACIONES POLÍTICAS DURANTE LAS ELECCIONES GENERALES 

2018 

 

Figura 87. Propaganda electoral utilizada durante las elecciones generales de 2018 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral.  - Elaboración: Rossel, César (2019). 

 
  
AGRUPACIÓN POLÍTICA SPOTS PUBLICITARIOS 

Total 5.083 

Fuente: Tribunal Superior de Justicia Electoral.  - Elaboración: Rossel, César (2019). 
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PROPAGANDA GRATUITA  

La propaganda gratuita es establecida en la Ley 834/96, art. 302:  “A los 

efectos de contribuir al proceso de democratización del país y la consiguiente 

educación cívica del pueblo paraguayo, los medios masivos de comunicación 

social oral y televisivo destinarán, sin costo alguno, el tres por ciento de sus 

espacios diarios para la divulgación de las bases programáticas de los partidos, 

movimientos políticos y alianzas que participen en las elecciones, durante los 

diez días inmediatamente anteriores al cierre de la campaña electoral. A los 

mismos efectos y durante el mismo lapso, los periódicos destinarán una página 

por edición. La distribución del espacio será hecha por la Justicia Electoral en 

forma igualitaria entre los partidos, movimientos políticos y alianzas y no se 

computará a los fines establecidos en el artículo anterior” (no se suma a los 5 

minutos establecidos para la propaganda privada).  

 

 Diarios, revistas, semanarios; 1página por edición; 

  

 Radio o Televisión; 3 % de sus espacios diarios.  

 

El nuevo sistema de listas desbloqueadas no contempla el control y la 

distribución de la propaganda, lo que conllevaría a que las agrupaciones que no 

cuenten con recursos suficientes para asumir estos costes, queden anuladas en 

su intento por realizar su propaganda. Lo que busca el control de los espacios 

de propaganda de forma pública y gratuita es darle visibilidad de manera 

equilibrada a todos los sectores políticos, asegurando la representatividad y la 

gobernabilidad, brindando así equidad en la competencia electoral. 

 

A la par, evitará individualizar el ejercicio de la política, ya que el nivel de 

exposición se supeditará a la agrupación, de conformidad con el artículo 124, de 

la Constitución Nacional: “De La Naturaleza y De Las Funciones de los Partidos 

Políticos: los partidos políticos son personas jurídicas de derecho público. Deben 

expresar el pluralismo y concurrir a la formación de las autoridades electivas, a 

la orientación de la política nacional, departamental o municipal y a la formación 

cívica de los ciudadanos”. 
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A raíz de lo anterior, se propone un sistema de propaganda en medios 

audiovisuales e impresos de forma gratuita para las agrupaciones políticas de 

forma exclusiva, en la actualidad, si bien se encuentra vigente la gratuidad de la 

propaganda electoral no está reglamentada ni se ajusta a las modificaciones 

sufridas al código electoral, por tanto, la propuesta seria que la extensión de los 

días de utilización de propaganda gratuita, se adapten a los tiempos de campaña 

actuales (60 días). Asimismo, se debe prohibir la compra de propaganda privada 

en los medios audiovisuales y reglamentarla en medios impresos. Todo esto con 

el objeto de disminuir la brecha de desigualdad existente.   

 PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN GRATUITA DE MEDIOS AUDIOVISUALES  

Franjas horarias: 

F1.    6 -11 Hs 

F2.    12 -16 Hs 

F3.    16 -20 Hs 

F4.    20 -22 Hs 

Total 15 horas Radio y Tv 

De 15 Horas Totales el 3% son 27 minutos. 

Fuente y Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

CÁLCULO 

15 horas de transmisión son 900 minutos 

3%: 27 minutos totales aproximadamente: 

6,75 minutos por franja horaria. 

6,75 minutos a segundos: 

405 segundos divido 61 

6,63 segundos por agrupación política: 

Fuente y Elaboración: Rossel, César (2019). 

 

 

 
DEBATES PRESIDENCIALES  

 

Dentro de las condiciones previstas para la implementación de la 

propaganda gratuita, se sugiere también, con el fin de beneficiar al electorado 

con mayor información sobre los candidatos y sus programas de gobierno, 

establecer la obligatoriedad de los debates presidenciales, en el contexto 



                                           “FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO COMO GARANTÍA DE EQUIDAD E IGUALDAD 
EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN PARAGUAY” 

CÉSAR EMILIO ROSSEL  

151 

 

indiscutible de brindar mayor pluralismo a la hora de expresar las ideas de todos 

los candidatos presidenciables, buscando generar un ambiente propicio y 

adecuado para que los ciudadanos conozcan de manera más profunda las ideas, 

proyectos y estrategias de los candidatos que gobernarán por 5 años nuestro 

país.  

  

La propuesta de debate es que sea regulada por un reglamento de 

debate, elaborado por el TSJE, en el cual las reglas, temas, tiempo, formato y 

conducción sean protegidas de forma equitativa para todos los candidatos 

inscriptos en el TSJE. 

 

El mencionado mecanismo constará de tres debates presidenciales 

(inscripción, contienda y cierre de campaña), los cuales tendrán una duración de 

60 minutos como mínimo pudiendo acordar por consenso de los actores 

(agrupaciones políticas) la extensión de 30 minutos más, si lo consideran 

necesario. Los debates no tendrán costo alguno para el Estado ya que serán 

transmitidos por medios estatales: radio, tv; y espacio abierto en Internet 

(YouTube, Facebook).  

 

En los casos de lectura comparada, los tres países analizados durante 

esta tesis (México, Colombia y Argentina) incorporan esta figura a su legislación 

de manera positiva.  

Debates Presidenciales 

País Obligatoriedad 

México Sí 

Colombia 
Sí (adquiere esta cualidad, en especial, al ser solicitado por 

los candidatos) 

Argentina Sí 

Figura 88. Obligatoriedad en debates presidenciales 

Fuente: Ley estatutaria Nº 1475/11 – Título II, de Colombia; Ley General de Partidos Políticos - Nueva Ley DOF 23-05-
2014 – Título Quinto, de México; Ley 26.215 – Ley Nº 27.337. Debate Presidencial Obligatorio de Argentina.  
Elaboración: Rossel, César (2019). 
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5 - GRATUIDAD DEL PASAJE EL DÍA DE LAS ELECCIONES 
 

A raíz de la investigación realizada y en conversaciones con los 

especialistas consultados, se detectó que una de las falencias o problemas que 

se presentan el día de las elecciones es lo referente a los inconvenientes que 

pueden tener los votantes, sobre todo en zonas del interior del país, para 

trasladarse a sus respectivos centros de votación, el día de las elecciones. 

   

Por lo anterior, se recomienda que, para lograr una competencia electoral 

más justa, se aplique el subsidio al transporte público el día de los comicios para 

un pasaje ida y vuelta, por medio del billetaje electrónico en los Departamentos 

que cuenten con el mismo.  

 

En las zonas alejadas del Departamento Central, o aquellas que no 

cuenten aún con el sistema de billetaje, se propone que puedan recurrir a las 

siguientes opciones:   

- Distribución de talonarios a través de las oficinas de los registros 

electorales de la Justicia Electoral los cuales hay por lo menos uno en 

cada distrito del país; o 

- Flete por parte del Estado de unidades de transporte público exclusivo, 

en horarios escalonados, apostados en las oficinas de los registros 

electorales distritales de la Justicia Electoral, que cumplirían un horario 

establecido con el fin de garantizar la mayor movilidad de los ciudadanos.  

Costo del pasaje actual  

Registro Cívico Permanente 

4.372.326 

Servicio Convencional Gs. 2.400 

Servicio Diferenciado Gs. 3.600 
Fuente: Ministerio de obras Públicas y Comunicaciones y Tribunal Superior de Justicia Electoral.  Elaboración: Rossel, 

César (2019).
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Pasaje subsidiado por el Estado el día de las elecciones: 

Costo del pasaje: 2.400 Gs x RCP: 4.372.326 

Total guaraníes: 10.493.582.400 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y Tribunal Superior de Justicia Electoral.  Elaboración: Rossel, 

César (2019). 

 

El mecanismo de subsidio para la gratuidad del transporte el día de las 

elecciones, además de facilitar la movilidad de la ciudadanía a los locales de 

votación, también puede menguar el apresto de acarreo politizado por parte de 

las agrupaciones políticas en contienda, hecho que puede influir en la elección 

personal de los ciudadanos.  

 

6 - ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE 

COMPLIANCE PARA LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 

 

Para un mejor uso de los recursos asignados por el financiamiento político 

público a las agrupaciones políticas, se recomienda la elaboración e 

implementación de un programa de compliance especializado para las mismas.  

 

 

Con la aplicación de un programa de integridad y transparencia (el 

compliance), se podrá no solo prevenir el conflicto de intereses, la competencia 

desleal por parte de los movimientos internos dentro del partido y los actos ilícitos 

dentro de los mismos, sino que también se estará potenciando el valor 

democrático que ostentan tales organizaciones en su normativa nacional 

respectiva. 

 

 

Si es aplicado de manera adecuada, el programa de compliance permitirá 

un mejor funcionamiento a las agrupaciones políticas, mayor legitimidad y, sobre 

todo, recuperar la confianza y credibilidad ante la ciudadanía que han perdido a 

través de los años. 
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La correcta aplicación de un programa Compliance cuenta con pilares que 

sustenten al mismo; pilares que pueden (y deberían) ser plenamente aplicados 

a las agrupaciones políticas, una vez efectuadas las adaptaciones que fueran 

necesarias. Es así que, para ser aplicado a agrupaciones políticas, el programa 

deberá contemplar los siguientes elementos; conforme lo establece La 

Contraloría General de la Unión, de Brasil (Controladoria-Geral da União en 

portugués), dicho programa cuenta con cinco pilares esenciales: 

 

1- Compromiso y apoyo de la alta dirección 

El apoyo de la alta dirección de los partidos es una condición 

indispensable para el fomento de una cultura ética y de respeto a las leyes, y 

para una aplicación efectiva del programa de integridad.  

 

2- Instancia responsable del programa de integridad 

Cualquiera sea la instancia responsable asignada, ella debe ser dotada 

de autonomía, independencia, imparcialidad, recursos materiales, humanos y 

financieros para su pleno funcionamiento, con posibilidades de acceso 

directo, en cuanto sea necesario, a las más altas autoridades.  

 

3- Análisis de Perfil y Riesgos 

La empresa debe conocer sus procesos y su estructura organizacional, 

identificar sus áreas de actuación y principales socios comerciales, su nivel 

de interacción con el sector público -nacional o extranjero- y 

consecuentemente evaluar los riesgos de comisión de actos nocivos de la 

ley… 

  

4- Estructuración de las reglas e instrumentos 

Con base en el conocimiento del perfil y de riesgo de la empresa, se debe 

elaborar o actualizar el código de ética o de conducta y las reglas, políticas y 

procedimientos de prevención de irregularidades; desarrollar mecanismos de 

detección o reportes de irregularidades (alertas o red flags; canales de 

denuncia; mecanismos de protección al denunciante); definir medidas 

disciplinarias para casos de violación y medidas correctivas.  

 



                                           “FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO COMO GARANTÍA DE EQUIDAD E IGUALDAD 
EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN PARAGUAY” 

CÉSAR EMILIO ROSSEL  

155 

 

Para una amplia y efectiva divulgación del Programa de Integridad, se 

debe también elaborar un plan de comunicación y capacitación con 

estrategias específicas para los diversos sujetos que interactúan con la 

empresa.  

 

5- Estrategias de monitoreo continuo 

Es necesario definir procedimientos de verificación de la aplicabilidad del 

Programa de Integridad o el modo de operación de la empresa y crear 

mecanismos para que las deficiencias encontradas en cualquier área puedan 

retroalimentar continuamente su perfeccionamiento y actualización. Es preciso 

garantizar también que el programa de Integridad sea parte de la rutina de la 

entidad y que actúe de manera integrada con otras áreas correlacionadas, tales 

como recursos humanos, departamento jurídico, auditoría interna, y el 

departamento contable-financiero. (Controladoria-Geral da União, 2015, p. 6) 

  

En cuanto a la aplicación, a agrupaciones políticas, de lo transcripto en 

los párrafos que anteceden, cobra especial importancia el cuarto pilar 

(estructuración de las reglas e instrumentos), pues allí se detallan 

procedimientos e instrumentos y se delimitan las normas que habrán de seguirse 

con la adecuada aplicación del programa.  
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PROPUESTA DE ADAPTACIÓN PARA AGRUPACIONES POLÍTICAS  

 

1- Compromiso, apoyo de la alta dirección y sentido de pertenencia  

Debe existir compromiso por parte de las autoridades partidarias, ya que 

sin su apoyo la debida aplicación del programa no sería factible.  

 

2- Instancia responsable del programa de integridad 

El Tribunal Superior de Justicia Electoral será la entidad encargada del 

programa de Integridad, considerando que esta es la institución suprema en 

materia electoral del país. Además, atendiendo a la diversidad de criterios e 

ideologías existentes entre las agrupaciones políticas, se hace necesaria la 

creación de un modelo estándar que pueda ser utilizado por ellas para el efecto. 

 

3- Análisis de Perfil y Riesgos 

Las agrupaciones políticas son consideradas como personas jurídicas de 

riesgo, tanto financieramente como política y socialmente. Por ello es necesario 

un análisis in extenso de sus características propias, conocer a fondo sus 

procesos y su propia estructura organizacional.  

 

Se debe contar con datos precisos no solo de sus presidentes y 

autoridades, sino también de sus posibles candidatos y, sobre todo, de sus 

donantes de capital; con el fin de asegurar contrarrestar intenciones maliciosas 

de ser utilizados para fines ajenos a los principios democráticos de estas 

agrupaciones. 

 

Análisis y control de riesgos 

Mecanismos para el análisis de los riesgos puntuales, clasificación, 

supervisión y alternativas de solución ante el surgimiento de las mismas. 

 

Programa de Ética partidaria 

Un documento o manual en el que se definan todos los principios éticos 

que deben ser respetados por todos los miembros de la agrupación. 
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Asimismo, no pueden faltar otros elementos, tales como el organigrama, 

manuales de funciones y otros elementos que permitan definir claramente el 

funcionamiento de la agrupación. 

 

4- Estructuración de las reglas e instrumentos 

Matriz de normativas legales 

Documento en el que consten todas las normas, leyes, estatutos, 

reglamentos, etc., que rigen la vida legal de una agrupación política. Estas 

normativas disponen los mecanismos de funcionamiento de las agrupaciones, 

pero para efectivamente encontrar las deficiencias que actualmente las aquejan 

serán necesarios nuevos mecanismos que traten específicamente la materia. De 

ello se encargará la Justicia Electoral, institución que, para el efecto, puede 

acudir a especialistas externos que ayuden en tan delicada labor.  

 

Es necesario contar con mecanismos que permitan, efectivamente, 

“aprender de los errores” y que estos sirvan para perfeccionar el funcionamiento 

de las agrupaciones políticas.  

 

El programa de Integridad de cada agrupación deberá ser incluido en sus 

estatutos partidarios, con el fin de asegurar que este sea parte periódica dentro 

de su funcionamiento. Asimismo, deberá tener en cuenta cada departamento o 

elemento que conforma a la agrupación en su totalidad, es decir, talento humano, 

autoridades partidarias, departamento administrativo, entre otros. 

 

Capacitación 

Debe otorgarse capacitación y preparación adecuada tanto a los líderes 

partidarios como a los empleados y miembros sensibles de la agrupación sobre 

todo lo concerniente a la aplicación de un programa Compliance. 

 

Actualización de estatutos partidarios 

Estos deben ir de acuerdo con las intenciones de brindar una gestión 

transparente que busque, efectivamente, prevenir todo hecho ilícito, tanto de la 

organización como de sus miembros.   
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Supervisión del programa 

Procedimientos de investigación y seguimiento respecto al debido 

cumplimiento del programa Compliance. 

 

Desarrollo de mecanismos de detección 

Los cuales pueden ser elaborados por la Justicia Electoral y puestos a 

disposición de las agrupaciones políticas, a fin de contar con un sistema de 

medidas disciplinarias uniforme. 

 

Detección de errores, omisiones y acciones correctivas 

Aquí deben incluirse los regímenes de sanciones que deban ser 

aplicados, según sea el caso. 

 

Planes de comunicación 

Las agrupaciones políticas pueden utilizar sus medios de comunicación 

internos con el fin de dar amplia divulgación del programa, con estrategias 

definidas y específicas para los diversos tipos de receptores. Es decir, utilizar 

canales formales entre autoridades partidarias, y canales más informales para 

comunicárselo a los afiliados, por ejemplo. 

 

Generar canales de denuncias 

Lo ideal es crear una oficina en la sede de la Justicia Electoral que tenga a su 

cargo recibir todas las denuncias de irregularidades o incumplimientos dentro de 

la agrupación política, dando así mayor protagonismo a esta institución y 

asegurando efectivamente que los denunciantes no deberán “pagar represalias” 

posteriores a la denuncia. Para asegurar lo anterior, la denuncia puede quedar 

anónima. 

 

5- Estrategias de monitoreo continuo 

No basta con solo lanzar el programa de Integridad. La aplicación de este 

debe ser verificable y medible, así como el modo de operación de las 

agrupaciones políticas.  
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Auditoría interna 

Las agrupaciones deben contar con un departamento de auditoría interna que 

se encargue del debido control de la gestión dentro del partido, sobre todo, en lo 

que respecta a: 

- Control del uso y destino dado a los fondos públicos recibidos; 

Documentos contables fieles a la realidad, un departamento de auditoría 

interna (tanto financiera como de gestión administrativa). Planes de acción y 

cronogramas de actividades para asegurar que el dinero público sea utilizado 

conforme a la normativa respectiva. 

- Control del dinero proveniente de fuentes privadas. 

Este punto es tanto o, incluso, más importante aún que el anterior. Con 

ello se podrá prevenir que una agrupación utilice dinero proveniente de 

cuestiones ilícitas. Para ello, se requeriría auditar a quienes otorguen estos 

fondos y verificar que, efectivamente, sea dinero “limpio”. 

 

Transparencia y resguardo de la documentación 

Deben implementarse medidas de seguridad y resguardo de las 

documentaciones, a fin de asegurarse de que estas no puedan ser modificadas 

ni manipuladas con fines maliciosos. 

 

Evolución y control del programa 

Análisis continuo y modificaciones pertinentes, de ser necesario, con 

respecto al avance del programa. 
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ANEXOS 

INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS PARA LA 

INVESTIGACIÓN 

CUESTIONARIO UTILIZADO EN LAS ENTREVISTAS: 

- ¿Cuáles considera usted serían los beneficios posibles que brindaría 

una mayor aplicación del sistema de financiamiento político público 

como una garantía para una efectiva competencia electoral bajo 

principios justos? 

- ¿Cuáles son los logros que considera usted podría alcanzar el Sistema 

Electoral paraguayo (de su país) al instaurar controles efectivos al 

financiamiento público directo e indirecto en el Paraguay (en su país)?  

- ¿Cuáles considera usted podrían ser las implicancias económicas 

para el Estado derivadas de una mayor aplicación del financiamiento 

político público? 

- ¿Cuáles considera usted podrían ser las implicancias políticas para el 

Estado derivadas de una mayor aplicación del financiamiento político 

público? 

- ¿Cuál considera usted podría ser el efecto en la ciudadanía la 

aplicación de un sistema de financiamiento político público?  

- ¿Cuáles considera usted deberían ser las instancias involucradas en 

el acceso y control al financiamiento político público? 

- ¿Cuáles considera usted son las reformas al marco legal actual que 

deberían promoverse a fin de que el financiamiento político público 

pueda generar los posibles beneficios considerados? 
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CUESTIONARIO UTILIZADO EN LAS ENTREVISTAS 

Introducción: 

   La presente encuesta es un instrumento de recolección de datos en el 

marco del desarrollo de la tesis doctoral para la culminación del Doctorado en 

Derecho Público con Énfasis en Gobernabilidad por la Universidad Columbia del 

Paraguay cuyo título es “Financiamiento Político Público como Garantía de 

Equidad e Igualdad a las Campañas Electorales”. La misma busca aportar al 

investigador los datos sobre la percepción que tiene la ciudadanía acerca de los 

aspectos que contempla el mismo. La información recolectada será utilizada con 

fines académicos exclusivamente. Es necesario destacar que se mantendrá el 

anonimato de los encuestados a fin de garantizar que los datos aportados sean 

utilizados como una muestra de la opinión libre de cada uno. 

Gracias por su participación. 

Instrucciones:  

  De acuerdo a su respuesta, marque el ítem que corresponda.  

1. Sexo  

- Femenino  

- Masculino  

2. Edad  

- 18 a 30 años  

- 31 a 40 

- 41 a 50  

- 51 a 60 

- 61 a 70 

- Más de 70  

3. Indique su nivel académico 
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- Estudios primarios 

- Bachiller  

- Estudios de Pregrado 

- Estudios de Posgrado  

- N/A 

4. Usted actualmente ejerce alguna actividad laboral? 

Si  

No 

5. Se desempeña en algún cargo público? 

Si 

No 

6. Usted está de acuerdo con la realización de campañas electorales 

por parte de los partidos políticos 

- Muy de acuerdo  

- De acuerdo  

- Indiferente  

- En desacuerdo  

- Muy en desacuerdo  

7. ¿Considera usted que las campañas electorales son importantes? 

- Muy de acuerdo  

- De acuerdo  

- Indiferente  

- En desacuerdo  

- Muy en desacuerdo 
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8. Usted considera que es importante participar en las elecciones 

(nacionales, municipales) 

- Muy de acuerdo  

- De acuerdo  

- Indiferente  

- En desacuerdo  

- Muy en desacuerdo  

9. ¿Usted participó en la última elección nacional? 

Si 

No 

10. ¿Considera usted que es relevante participar activamente en las 

agrupaciones u organizaciones ciudadanas? 

 

11. ¿Considera usted que en las campañas electorales cuentan con 

dinero de dudosa procedencia (mafias, lavado de dinero, 

narcotráfico)? 

 

12. ¿Considera usted que con el control del Estado sobre los recursos 

asignados para campañas políticas brinda mayor confianza o 

legitimidad a los partidos políticos? 

 

13.  ¿Considera usted que con el control del Estado sobre los recursos 

asignados para campañas electorales brinda mayor confianza en los 

procesos electorales? 

 

14. ¿Considera usted necesario participar en la política por medio de 

algún puesto o cargo público sometido a elección? 
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15. ¿Considera usted que se deben invertir recursos de alta cuantía para 

acceder a la política o a cargos políticos? 

 

DERECHO COMPARADO 

FINANCIAMIENTO POLITICO EN COLOMBIA 

TÍTULO II DE LA FINANCIACIÓN POLÍTICA CAPÍTULO  

1 De la financiación del funcionamiento de los partidos y movimientos 

políticos  

Artículo 16. Fuentes de financiación de los partidos y movimientos políticos. 

Los partidos y movimientos políticos podrán acudir a las siguientes fuentes para 

la financiación de su funcionamiento y de sus actividades:  

1. Las cuotas de sus afiliados, de conformidad con sus estatutos.  

2. Las contribuciones, donaciones y créditos, en dinero o en especie, de sus 

afiliados y/o de particulares.  

3. Los créditos obtenidos en entidades financieras legalmente autorizadas.  

4. Los ingresos originados en actos públicos, publicaciones y/o cualquier otra 

actividad lucrativa del partido o movimiento, los rendimientos procedentes de la 

gestión de su propio patrimonio y los que se obtengan de las actividades que 

puedan realizar en relación con sus fines específicos.  

5. Los rendimientos financieros de inversiones temporales que realicen con 

sus recursos propios.  

6. Las herencias o legados que reciban, y  

7. La financiación estatal, en el caso de los partidos y movimientos políticos 

con personería jurídica.  

Parágrafo. De conformidad con el artículo 125-4 del Estatuto Tributario, las 

donaciones a que se refiere el numeral 2 de esta disposición podrán ser 

deducidas hasta en un 30% de la renta líquida del donante, determinada antes 

de restar el valor de la donación, siempre que cumplan los requisitos y 

modalidades previstos en los artículos 125 y s.s. del mencionado Estatuto. 
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Artículo 17. De la financiación estatal de los partidos y movimientos políticos. El 

Estado concurrirá a la financiación del funcionamiento permanente de los 

partidos y movimientos políticos con personería jurídica, por conducto del Fondo 

Nacional de Financiación Política, de conformidad con las siguientes reglas de 

distribución de la correspondiente apropiación presupuestal:  

1. El diez por ciento (10%) se distribuirá por partes iguales entre todos los 

partidos o movimientos políticos con personería jurídica.  

2. El quince por ciento (15%) se distribuirá por partes iguales entre los 

partidos o movimientos políticos que hayan obtenido el 3% o más del total de 

votos emitidos válidamente en el territorio nacional en la última elección de 

Senado de la República o de Cámara de Representantes.  

3. El cuarenta por ciento (40%) se distribuirá por partes iguales entre todos 

los partidos o movimientos en proporción al número de curules obtenidas en la 

última elección del Congreso de la República. 

 4. El quince por ciento (15%) se distribuirá por partes iguales entre todos los 

partidos o movimientos políticos en proporción al número de curules obtenidas 

en la última elección de Concejos Municipales.  

5. El diez por ciento (10%), se distribuirá por partes iguales entre todos los 

partidos o movimientos políticos en proporción al número de curules obtenidas 

en la última elección de Asambleas Departamentales.  

6. El cinco por ciento (5%), se distribuirá por partes iguales entre todos los 

partidos o movimientos políticos en proporción al número de mujeres elegidas 

en las corporaciones públicas.  

7. El cinco por ciento (5%), se distribuirá por partes iguales entre todos los 

partidos o movimientos políticos en proporción al número de jóvenes elegidos en 

las corporaciones públicas.  

Parágrafo. Se denominarán jóvenes aquellas personas entre los 18 y los 26 

años de edad sin perjuicio de los requisitos establecidos por la ley de juventud 

para aspirar a cargos en las corporaciones públicas. Parágrafo transitorio. 

Mientras se realiza la jornada electoral para corporaciones públicas de 2014, el 

quince por ciento (15%) se distribuirá por partes iguales entre los partidos o 
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movimientos políticos que hayan obtenido el dos (2%) por ciento o más del total 

de los votos emitidos válidamente en el territorio nacional en la última elección 

de Senado o de Cámara de Representantes.  

Artículo 18. Destinación de los recursos. Los recursos provenientes de la 

financiación estatal se destinarán a financiar las actividades que realicen para el 

cumplimiento de sus fines y el logro de sus propósitos y, en particular, para las 

siguientes finalidades, de conformidad con sus planes, programas y proyectos:  

1. Para el funcionamiento de sus estructuras regionales, locales y 

sectoriales.  

2. Para la inclusión efectiva de mujeres, jóvenes y minorías étnicas en el 

proceso político.  

3. Para el funcionamiento de los centros y fundaciones de estudio, 

investigación y capacitación.  

4. Para dar apoyo y asistencia a sus bancadas.  

5. Para cursos de formación y capacitación política y electoral.  

6. Para la divulgación de sus programas y propuestas políticas.  

7. Para el ejercicio de mecanismos de democracia interna previstos en sus 

estatutos. En todo caso, para las actividades de sus centros de pensamiento, la 

realización de cursos de formación y capacitación política y electoral, y para la 

inclusión efectiva de jóvenes, mujeres y minorías étnicas en el proceso político, 

los partidos y movimientos destinarán en sus presupuestos anuales una suma 

no inferior al quince por ciento (15%) de los aportes estatales que le 

correspondieren. Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica 

están obligados a debatir y a aprobar democráticamente sus presupuestos, y a 

ofrecer completa información pública sobre las decisiones adoptadas en esta 

materia, de conformidad con la reglamentación que expida el Consejo Nacional 

Electoral.  

Artículo 19. Rendición pública de cuentas. Dentro de los primeros cuatro (4) 

meses de cada año los partidos y movimientos políticos con personería jurídica 

presentarán ante el Consejo Nacional Electoral declaración de patrimonio, 
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ingresos y gastos, utilizando para ello el formato que para tal efecto disponga 

esta entidad. CAPÍTULO II De la financiación de las campañas electorales  

Artículo 20. Fuentes de financiación. Los candidatos de los partidos, 

movimientos y grupos significativos de ciudadanos inscritos a cargos o 

corporaciones de elección popular, podrán acudir a las siguientes fuentes para 

la financiación de sus campañas electorales:  

1. Los recursos propios de origen privado que los partidos y movimientos 

políticos destinen para el financiamiento de las campañas en las que participen.  

2. Los créditos o aportes que provengan del patrimonio de los candidatos, 

de sus cónyuges o de sus compañeros permanentes, o de sus parientes hasta 

el cuarto grado de consanguinidad. 3. Las contribuciones, donaciones y créditos, 

en dinero o en especie, que realicen los particulares.  

4. Los créditos obtenidos en entidades financieras legalmente autorizadas.  

5. Los ingresos originados en actos públicos, publicaciones y/o cualquier otra 

actividad lucrativa del partido o movimiento.  

6. La financiación estatal, de acuerdo con las reglas previstas en esta ley.  

Artículo 21. De la financiación estatal para las campañas electorales. Los 

partidos y movimientos políticos y grupos de ciudadanos que inscriban 

candidatos, tendrán derecho a financiación estatal de las correspondientes 

campañas electorales, mediante el sistema de reposición de gastos por votos 

válidos obtenidos, siempre que obtengan el siguiente porcentaje de votación: En 

las elecciones para corporaciones públicas tendrán derecho a financiación 

estatal, cuando la lista obtenga el cincuenta (50%) o más del umbral determinado 

para la respectiva corporación. En las elecciones para gobernadores y alcaldes, 

cuando el candidato obtenga el cuatro por ciento (4%) o más del total de votos 

válidos depositados en la respectiva elección. La financiación estatal de las 

campañas electorales incluirá los gastos realizados por los partidos y 

movimientos políticos y/o los candidatos. Parágrafo. El valor de reposición por 

voto válido obtenido por cada candidato o lista será incrementado anualmente 

por el Consejo Nacional Electoral teniendo en cuenta los costos reales de las 

campañas en cada circunscripción. Para efectos del cumplimiento de esta 
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disposición, el Consejo Nacional Electoral con el apoyo del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, deberá realizar periódicamente los estudios que 

correspondan.  

Artículo 22. De los anticipos. Los partidos, movimientos y grupos 

significativos de ciudadanos que inscriban candidatos, podrán solicitar en forma 

justificada al Consejo Nacional Electoral hasta un ochenta por ciento (80%) de 

anticipo de la financiación Estatal de las consultas o de las campañas electorales 

en las que participen. El Consejo Nacional Electoral autorizará el anticipo 

teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal, y calculará su cuantía a partir 

del valor de la financiación estatal recibida por el solicitante en la campaña 

anterior para el mismo cargo o corporación, en la respectiva circunscripción, 

actualizado con base en el índice de precios del consumidor. Si el partido, 

movimiento político o grupo significativo de ciudadanos no hubiere participado 

en la elección anterior, dicho anticipo se calculará teniendo en cuenta el menor 

valor de reposición pagado para el respectivo cargo o lista en la elección anterior. 

Los anticipos a que se refiere esta disposición podrán ser girados hasta por el 

monto garantizado, dentro de los cinco días siguientes a la inscripción del 

candidato o lista, previa aprobación y aceptación de la póliza o garantía 

correspondiente. El valor del anticipo se deducirá de la financiación que le 

correspondiere al partido o movimiento político o grupo significativo de 

ciudadanos por concepto de reposición de gastos de la campaña. Si no se 

obtuviere derecho a financiación estatal, el beneficiario del anticipo deberá 

devolverlo en su totalidad dentro de los tres meses siguientes a la declaratoria 

de la elección, a cuyo vencimiento se hará efectiva la correspondiente póliza o 

garantía, excepto en el caso de las campañas presidenciales en las que no habrá 

lugar a la devolución del monto recibido por concepto de anticipo, siempre que 

hubiere sido gastado de conformidad con la ley. En estos casos, el partido, 

movimiento político o grupo significativo de ciudadanos, podrá financiar los 

gastos pendientes de pago mediante financiación privada dentro de los montos 

señalados para la correspondiente elección, previa autorización del Consejo 

Nacional Electoral. Si el valor del anticipo fuere superior al valor de la financiación 

que le correspondiere partido movimiento político o grupo significativo de 

ciudadanos, este deberá pagar la diferencia dentro de los tres meses siguientes 
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a la declaratoria de la elección, a cuyo vencimiento se hará efectiva la respectiva 

póliza o garantía.  

Artículo 23. Límites a la financiación privada. Ningún partido, movimiento, 

grupo significativo de ciudadanos, candidato o campaña, podrá obtener créditos 

ni recaudar recursos originados en fuentes de financiación privada, por más del 

valor total de gastos que se pueden realizar en la respectiva campaña. Tampoco 

podrá recaudar contribuciones y donaciones individuales superiores al 10% de 

dicho valor total. La financiación originada en recursos propios, del cónyuge, 

compañero permanente o parientes en el grado que autoriza la ley, no estará 

sometida a los límites individuales a que se refiere esta disposición pero en 

ningún caso la sumatoria de tales aportes o créditos podrá ser superior al monto 

total de gastos de la campaña. El valor de los créditos de cualquier origen 

tampoco estará sometido a límites individuales. Con posterioridad a las 

campañas y previa autorización del Consejo Nacional Electoral, las obligaciones 

pendientes de pago se podrán cancelar con la condonación parcial de créditos o 

con recursos originados en fuentes de financiación privada y dentro de los límites 

individuales señalados en esta disposición, pero tales condonaciones, aportes o 

contribuciones no tendrán el carácter de donaciones ni los beneficios tributarios 

reconocidos en la ley para este tipo de donaciones.  

Artículo 24. Límites al monto de gastos. Los límites de gastos de las 

campañas electorales a los distintos cargos y corporaciones de elección popular 

serán fijados por el Consejo Nacional Electoral en el mes de enero de cada año, 

teniendo en cuenta los costos reales de las campañas, el correspondiente censo 

electoral y la apropiación presupuestal para la financiación estatal de las mismas. 

Para efectos del cumplimiento de esta disposición, el Consejo Nacional Electoral 

con el apoyo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, deberá realizar 

periódicamente los estudios que correspondan con el objeto de garantizar que 

los límites al monto de gastos fijados reflejen el valor real de las campañas 

electorales. El monto máximo de gastos se fijará por cada candidato a cargo 

uninominal o por lista de candidatos a corporaciones de elección popular. En el 

caso de listas con voto preferente el monto máximo de gastos por cada uno de 

los integrantes de la lista será el resultado de dividir el monto máximo de gastos 

de la lista por el número de candidatos inscritos. El Consejo Nacional Electoral 
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señalará, adicionalmente, el monto máximo que cada partido o movimiento con 

personería jurídica puede invertir en la campaña electoral institucional a favor de 

sus candidatos o listas. Parágrafo transitorio. Dentro del año siguiente a la 

entrada en vigencia de la presente ley, el Consejo Nacional Electoral y el 

Ministerio de Hacienda realizarán el estudio base para la actualización de los 

costos reales de las campañas.  

Artículo 25. Administración de los recursos y presentación de informes. Los 

recursos de las campañas electorales cuyo monto máximo de gastos sea 

superior a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales originados en 

fuentes de financiación privada serán administrados por los gerentes de 

campaña designados por los candidatos a los cargos uninominales y a las 

corporaciones públicas cuando se trate de listas con voto preferente. En los 

casos de listas cerradas el gerente será designado de común acuerdo por los 

candidatos o, en su defecto, por el partido, movimiento o comité promotor del 

grupo significativo de ciudadanos. Los recursos en dinero se recibirán y 

administrarán a través de una cuenta única que el gerente de campaña abrirá en 

una entidad financiera legalmente autorizada, quien podrá igualmente, bajo su 

responsabilidad, abrir las subcuentas que considere necesarias para la 

descentralización de la campaña. Estas cuentas estarán exentas del impuesto a 

las transacciones bancarias. La Superintendencia Financiera establecerá un 

régimen especial de control y vigilancia que garantice la transparencia en el 

manejo de dichas cuentas. El partido o movimiento político con personería 

jurídica podrá adoptar reglas especiales para la financiación y administración de 

las campañas, la designación de los gerentes de campaña, y demás aspectos 

que consideren necesarios para garantizar la transparencia, la moralidad y la 

igualdad. Dicha reglamentación deberá ser registrada ante el Consejo Nacional 

Electoral para efectos de la vigilancia y control que le corresponde. El Consejo 

Nacional Electoral reglamentará el procedimiento para la presentación de 

informes de ingresos y gastos de las campañas, en el que establecerá las 

obligaciones y responsabilidades individuales de los partidos, movimientos, 

candidatos o gerentes, el cual permitirá reconocer la financiación estatal total o 

parcialmente de acuerdo con los informes presentados. El procedimiento 

establecido deberá permitir determinar la responsabilidad que corresponde a 
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cada uno de los obligados a presentar los informes, en caso de incumplimiento 

de sus obligaciones individuales. Los partidos, movimientos políticos y grupos 

significativos de ciudadanos presentarán ante el Consejo Nacional Electoral los 

informes consolidados de ingresos y gastos de las campañas electorales en las 

que hubiere participado dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la 

votación. Los gerentes de campaña y candidatos deberán presentar ante el 

respectivo partido, movimiento político o grupo significativo de ciudadanos los 

informes individuales de ingresos y gastos de sus campañas dentro del mes 

siguiente a la fecha de la votación. Parágrafo 1o. Los informes que corresponde 

presentar a los partidos y movimientos políticos ante el Consejo Nacional 

Electoral se elaborarán con base en los informes parciales que les presenten los 

gerentes y/o candidatos, de conformidad con la reglamentación a que se refiere 

el artículo anterior. Dichos informes incluirán el manejo dado a los anticipos y los 

demás gastos realizados con cargo a los recursos propios. Parágrafo 2o. Los 

partidos políticos, movimientos o grupos significativos de ciudadanos, 

designarán un grupo de auditores, garantizando el cubrimiento de las diferentes 

jurisdicciones, que se encargarán de certificar, durante la campaña, que las 

normas dispuestas en el presente artículo se cumplan.  

Artículo 26. Pérdida del cargo por violación de los límites al monto de gastos. 

La violación de los límites al monto de gastos de las campañas electorales, se 

sancionará con la pérdida del cargo, así:  

1. En el caso de candidatos elegidos a corporaciones públicas se seguirá el 

procedimiento de pérdida de investidura definido en la Constitución y la ley.  

2. En el caso de alcaldes y gobernadores, la pérdida del cargo será decidida 

por la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de acuerdo con el 

procedimiento para declarar la nulidad de la elección. En este caso el término de 

caducidad se contará a partir de la ejecutoria del acto administrativo por medio 

del cual el Consejo Nacional Electoral determinó la violación de los límites al 

monto de gastos. Una vez establecida la violación de los límites al monto de 

gastos, el Consejo Nacional Electoral presentará ante la autoridad competente 

la correspondiente solicitud de pérdida del cargo. 

CAPÍTULO III Disposiciones comunes  
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Artículo 27. Financiación prohibida. Se prohíben las siguientes fuentes de 

financiación de los partidos, movimientos políticos y campañas:  

1. Las que provengan, directa o indirectamente, de gobiernos o personas 

naturales o jurídicas extranjeras, excepto las que se realicen a título de 

cooperación técnica para el desarrollo de actividades distintas a las campañas 

electorales.  

2. Las que se deriven de actividades ilícitas o tengan por objeto financiar 

fines antidemocráticos o atentatorios del orden público.  

3. Las contribuciones o donaciones de personas titulares del derecho real, 

personal, aparente o presunto, de dominio, respecto de bienes sobre los cuales 

se hubiere iniciado un proceso de extinción de dominio.  

4. Las contribuciones anónimas.  

5. Las de personas naturales contra las cuales se hubiere formulado 

acusación o imputación en un proceso penal por delitos relacionados con la 

financiación, pertenencia o promoción de grupos armados ilegales, narcotráfico, 

delitos contra la administración pública, contra los mecanismos de participación 

democrática y de lesa humanidad.  

6. Las que provengan de personas que desempeñan funciones públicas, 

excepto de los miembros de corporaciones públicas de elección popular, quienes 

podrán realizar aportes voluntarios a las organizaciones políticas a las que 

pertenezcan, con destino a la financiación de su funcionamiento y a las 

campañas electorales en las que participen, de acuerdo con los límites a la 

financiación privada previstos en el artículo 25 de la presente ley.  

7. Las que provengan de personas naturales o jurídicas cuyos ingresos en 

el año anterior se hayan originado en más de un cincuenta por ciento de 

contratos o subsidios estatales; que administren recursos públicos o 

parafiscales, o que tengan licencias o permisos para explotar monopolios 

estatales o juegos de suerte y azar. 

https://wsr.registraduria.gov.co/IMG/pdf/ley_1475_2011.pdf 
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FINANCIAMIENTO POLITICO – MEXICO 

TÍTULO QUINTO 

DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

Del Financiamiento Público 

Artículo 50. 

1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus 

actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, 

conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, así como 

lo dispuesto en las constituciones locales. 

2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de 

financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas 

como entidades de interés público. 

Artículo 51. 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 

actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 

prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el 

Organismo Público Local, tratándose de partidos políticos locales, determinará 

anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo 

siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada 

año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el 

Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la 

región en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos 

políticos locales; 
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II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el 

financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades 

ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso a), de 

la Base II, del artículo 41 de la Constitución; 

III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, 

serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario 

presupuestal que se apruebe anualmente; 

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos 

por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las 

actividades específicas, a que se refiere el inciso c) de este artículo, y 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 

las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento 

del financiamiento público ordinario. 

b) Para gastos de Campaña: 

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal 

o local y las dos 

Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad 

federativa, a cada partido político nacional o local, en su caso, se le otorgará 

para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del 

financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes le corresponda en ese año; 

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de 

Diputados federal o los Congresos de las entidades federativas, a cada partido 

político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de 

campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público 

que para el sostenimiento de sus actividades ordinaria permanentes le 

corresponda en ese año, y 

III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por 

los partidos políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta 

Ley; teniendo que informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del 

inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del conocimiento del Consejo 
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General del Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de 

prorrateo puedan ser modificados. 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y 

política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán 

apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente 

al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades 

ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 

distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 

II. El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos 

destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a 

las actividades señaladas en la fracción inmediata anterior, y 

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán 

entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal 

que se apruebe anualmente. 

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha 

posterior a la última elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal 

no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la 

Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán 

derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las bases 

siguientes: 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que 

por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este 

artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento 

para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso 

b) del párrafo 1 del presente artículo, y 

c) Participarán del financiamiento público para actividades específicas 

como entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en forma 

igualitaria. 
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3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán 

entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de 

la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario 

presupuestal aprobado para el año. 

Artículo 52. 

1. Para que un partido político nacional cuente con recursos públicos 

locales deberá haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en 

el proceso electoral local anterior en la entidad federativa de que se trate. 

2. Las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que 

cumplan con lo previsto en el párrafo anterior se establecerán en las 

legislaciones locales respectivas. 

CAPÍTULO II 

Del Financiamiento Privado 

Artículo 53. 

1. Además de lo establecido en el Capítulo que antecede, los partidos 

políticos podrán recibir financiamiento que no provenga del erario público, con 

las modalidades siguientes: 

a) Financiamiento por la militancia; 

b) Financiamiento de simpatizantes; 

c) Autofinanciamiento, y 

d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

Artículo 54. 

1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni 

a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en 

dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 

entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 

público establecido en la Constitución y esta Ley; 
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b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración 

Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 

gobierno del Distrito Federal; 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

f) Las personas morales, y 

g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

2. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la 

banca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. 

Artículo 55. 

1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no 

identificadas. 

2. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos 

políticos, serán deducibles del Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del 

veinticinco por ciento. 

Artículo 56. 

1. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las 

siguientes modalidades: 

a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y 

extraordinarias, en dinero o en especie, que realicen los militantes de los partidos 

políticos; 

b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que 

los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas 

y campañas, y 

c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los 

simpatizantes durante los procesos electorales federales y locales, y estará 

conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a 
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los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas 

mexicanas con residencia en el país. 

2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 

a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 

financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se 

trate; 

b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de 

simpatizantes durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope de 

gasto para la elección presidencial inmediata anterior, para ser utilizadas en las 

campañas de sus candidatos; 

c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 

inciso c) de esta Ley determinará libremente los montos mínimos y máximos y la 

periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así 

como de las aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y 

candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 

d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual 

el 0.5 por ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata 

anterior. 

3. Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se 

hagan constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, 

Registro Federal de Contribuyentes del aportante. 

Para el caso de que la aportación se realice con cheque o transferencia 

bancaria, la cuenta de origen deberá estar a nombre del aportante. 

Invariablemente las aportaciones o cuotas deberán depositarse en cuentas 

bancarias a nombre del partido político, de conformidad con lo que establezca el 

Reglamento. 

4. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado 

entre el partido político y el aportante, en el cual se precise el valor unitario de 

los bienes o servicios aportados, el monto total de la aportación y, en caso de 

ser aplicable, el número de unidades aportadas; de igual forma se deberá anexar 
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factura en la que se precise la forma de pago; conforme a lo previsto en el artículo 

29 A, fracción 

VII, inciso c), del Código Fiscal de la Federación. 

5. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres 

de los aportantes y, en su caso, las cuentas del origen del recurso que 

necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 

6. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse 

únicamente para el cumplimiento del objeto del partido político que haya sido 

beneficiado con la aportación. 

Artículo 57. 

1. Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias 

domiciliadas en México cuentas, fondos o fideicomisos para la inversión de sus 

recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a las reglas 

siguientes: 

a) Deberán informar al Consejo General del Instituto de la apertura de la 

cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los cinco días 

siguientes a la firma del contrato de que se trate, acompañando copia fiel del 

mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya sido 

establecido; 

b) Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán 

manejados en instrumentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano en 

moneda nacional y a un plazo no mayor de un año; 

c) En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos 

por los secretos bancarios o fiduciario para el Consejo General del Instituto, por 

lo que éste podrá requerir en todo tiempo información detallada sobre su manejo 

y operaciones, y 

d) Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad 

deberán destinarse para el cumplimiento de los objetivos del partido político. 

CAPÍTULO III 
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De la Verificación de Operaciones Financieras 

Artículo 58. 

1. El Consejo General del Instituto a través de su Unidad Técnica, podrá 

solicitar a la unidad administrativa competente en materia de inteligencia 

financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público informes de operaciones financieras ante la presunción sobre el 

origen ilícito de los recursos aportados a los partidos políticos. 

2. Asimismo a solicitud del órgano de fiscalización la unidad administrativa 

competente en materia de inteligencia financiera de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público informará respecto de disposiciones en efectivo que realice 

cualquier órgano o dependencia de la Federación, de las entidades federativas 

y de los municipios durante cualquier proceso electoral, cuando tales 

operaciones se consideren relevantes o inusuales de conformidad con los 

ordenamientos aplicables. 

TÍTULO SEXTO 

DEL RÉGIMEN FINANCIERO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

Del Sistema de Contabilidad de los Partidos Políticos 

Artículo 59. 

1. Cada partido político será responsable de su contabilidad y de la 

operación del sistema de contabilidad, así como del cumplimiento de lo dispuesto 

en esta Ley y las decisiones que en la materia emita el Consejo General del 

Instituto y la Comisión de Fiscalización. 

Artículo 60. 

1. El sistema de contabilidad al que los partidos políticos se sujetarán, 

deberá tener las características siguientes: 

a) Estar conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios 

e informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes 

destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las 
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transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad 

financiera, modifican la situación patrimonial del partido político; 

b) Las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 

obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 

candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 

son de interpretación estricta de la norma; 

c) Reconocer la naturaleza jurídica de las operaciones realizadas por los 

partidos políticos con terceros, en términos de las disposiciones civiles y 

mercantiles; 

d) Registrar de manera armónica, delimitada y específica sus operaciones 

presupuestarias y contables, así como otros flujos económicos; 

e) Reflejar la aplicación de los principios, normas contables generales y 

específicas e instrumentos que establezca el Consejo General del Instituto; 

f) Facilitar el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, 

activos, pasivos y patrimoniales; 

g) Integrar en forma automática el ejercicio presupuestario con la 

operación contable, a partir de la utilización del gasto devengado; 

h) Permitir que los registros se efectúen considerando la base acumulativa 

para la integración de la información presupuestaria y contable; 

i) Reflejar un registro congruente y ordenado de cada operación que 

genere derechos y obligaciones derivados de la gestión financiera; 

j) Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución 

presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la 

transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación y a la 

rendición de cuentas, y 

k) Facilitar el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e 

inmuebles. 

2. El sistema de contabilidad se desplegará en un sistema informático que 

contará con dispositivos de seguridad. Los partidos harán su registro contable 
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en línea y el Instituto podrá tener acceso irrestricto a esos sistemas en ejercicio 

de sus facultades de vigilancia y fiscalización. 

3. En su caso, el Instituto formulará recomendaciones preventivas a 

partidos políticos y candidatos, con vistas a mejorar la eficacia, eficiencia, 

oportunidad, consistencia y veracidad de los informes que esta 

Ley señala. 

CAPÍTULO II 

De las Obligaciones de los Partidos en cuanto al Régimen Financiero 

Artículo 61. 

1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 

a) Llevar su contabilidad mediante libros, sistemas, registros contables, 

estados de cuenta, cuentas especiales, papeles de trabajo, discos o cualquier 

medio procesable de almacenamiento de datos que les permitan facilitar el 

registro y la fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 

contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos y la 

administración de la deuda; 

b) Generar estados financieros confiables, oportunos, comprensibles, 

periódicos, comparables y homogéneos, los cuales serán expresados en 

términos monetarios; 

c) Seguir las mejores prácticas contables en apoyo a las tareas de 

planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización; 

d) Contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos 

contables que defina el 

Consejo General del Instituto; 

e) Conservar la información contable por un término mínimo de cinco 

años, y 

f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
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I. En un plazo de setenta y dos horas, contado a partir de que surta efectos 

la notificación del requerimiento, sus estados financieros con un corte de 

información al momento de la solicitud; 

II. Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será 

presentado de manera trimestral del periodo inmediato anterior, y 

III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones 

de ejecución, de los contratos que celebren durante las precampañas y 

campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa 

entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha 

información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base en 

los lineamientos que éste emita. 

 

Artículo 62. 

1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos 

de contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del 

artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto 

emita dicho Consejo General. 

2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del 

Instituto el aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato 

respectivo que contenga: 

a) La firma del representante del partido político, la coalición o el 

candidato; 

b) El objeto del contrato; 

c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar; 

d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, 

y  

e) La penalización en caso de incumplimiento. 

Artículo 63. 
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1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los 

candidatos deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Estar amparados con un comprobante que cumpla los requisitos 

fiscales; 

b) Efectuar mediante transferencia electrónica, cheque nominativo para 

abono en cuenta del beneficiario, los pagos cuyo monto exceda de noventa días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; 

c) Estar debidamente registrados en la contabilidad; 

d) Cumplir con las obligaciones establecidas en materia de retenciones y 

entero de impuestos a cargo de terceros, y 

e) Sujetar los gastos asociados a adquisiciones, a los criterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control y rendición de cuentas. 

Artículo 64. 

1. Los partidos políticos pueden optar por realizar los pagos relativos a 

sus actividades ordinarias permanentes, a las precampañas y campañas, o bien 

únicamente los relativos a propaganda en vía pública durante el periodo de 

precampaña y campaña, por conducto de la Unidad Técnica. 

2. Se entiende por propaganda en vía pública toda propaganda que se 

contrate o difunda en espectaculares, buzones, cajas de luz, carteleras, 

marquesinas, muebles urbanos de publicidad con o sin movimiento, muros, 

panorámicos, para buses, puentes, vallas, vehículos o cualquier otro medio 

similar. 

3. En el supuesto que el partido opte porque el Instituto a través de la 

Unidad Técnica pague la totalidad de las obligaciones contractuales contraídas 

por el partido en la etapa de campaña, la Unidad 

Técnica tendrá en todo momento a lo largo de la campaña el uso exclusivo 

de las chequeras. 
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4. Para el caso de que el partido político opte por que el Instituto, a través 

de la Unidad Técnica, pague únicamente la propaganda en vía pública se 

utilizará una cuenta para tal fin cuya chequera será exclusiva de la autoridad. 

5. El Consejo General expedirá los lineamientos para la realización de los 

pagos por conducto de la 

Unidad Técnica, los cuales deberán garantizar, entre otros aspectos, la 

transparencia en el uso de los recursos; la realización de los pagos en forma 

oportuna; el cumplimiento de las disposiciones en materia fiscal, y la conciliación 

de saldos. 

Artículo 65. 

1. El Instituto emitirá los lineamientos para asegurar la máxima publicidad 

de los registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y 

requerimientos de validación de contrataciones respecto de los partidos políticos, 

coaliciones y candidatos. 

TÍTULO SÉPTIMO 

OTRAS PRERROGATIVAS 

CAPÍTULO I 

Régimen Fiscal 

Artículo 66. 

1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y 

derechos siguientes: 

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa 

autorización legal, y con las ferias, festivales y otros eventos que tengan por 

objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines; 

b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la 

enajenación de los inmuebles que hubiesen adquirido para el ejercicio de sus 

funciones específicas, así como los ingresos provenientes de donaciones en 

numerario o en especie; 



                                           “FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO COMO GARANTÍA DE EQUIDAD E IGUALDAD 
EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN PARAGUAY” 

CÉSAR EMILIO ROSSEL  

189 

 

c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de 

sus principios, programas, estatutos y, en general, para su propaganda, así 

como por el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma, y 

d) Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales 

aplicables. 

Artículo 67. 

1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se aplicarán en 

los siguientes casos: 

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan 

los estados o el Distrito 

Federal, sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 

adicionales que se establezcan sobre la propiedad, división, consolidación, 

traslación y mejora, así como los que tengan por base el cambio de valor de los 

inmuebles, y 

b) De los impuestos y derechos que establezcan los estados, los 

municipios o el Distrito Federal por la prestación de los servicios públicos. 

Artículo 68. 

1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 66 de esta Ley, no releva a 

los partidos políticos del cumplimiento de otras obligaciones fiscales. 

2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las autoridades 

fiscales, conforme a las leyes aplicables, el Impuesto Sobre la Renta que 

corresponda por los sueldos, salarios, honorarios y cualquier otra retribución 

equivalente que realicen a sus dirigentes, empleados, trabajadores o 

profesionistas independientes que les presten servicios. La Comisión de 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos dará aviso a las autoridades fiscales competentes de la omisión 

en el pago de impuestos y otras contribuciones en que incurran los partidos 

políticos. 

CAPÍTULO II 
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De las Franquicias Postales y Telegráficas 

Artículo 69. 

1. Los partidos políticos nacionales disfrutarán de las franquicias postales 

y telegráficas, dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el 

desarrollo de sus actividades. 

Artículo 70. 

1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos 

del propio Instituto, la partida destinada a cubrir el costo de la franquicia postal 

de los partidos políticos nacionales. En años no electorales el monto total será 

equivalente al dos por ciento del financiamiento público para actividades 

ordinarias; en años electorales equivaldrá al cuatro por ciento; 

b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos 

políticos nacionales; 

c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que 

corresponda anualmente por concepto de esta prerrogativa a cada partido 

político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo de los servicios 

proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En ningún 

caso el Instituto ministrará directamente a los partidos los recursos destinados a 

este fin. 

Si al concluir el ejercicio fiscal que corresponda quedaren remanentes por 

este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la Federación como 

economías presupuestarias; 

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de 

cada partido. Los representantes de los partidos ante el Consejo General 

informarán oportunamente al Instituto, sobre la asignación anual entre dichos 

comités de la prerrogativa que les corresponda; 

e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos y ante las Juntas Locales y Distritales 

Ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno de sus comités para 



                                           “FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO COMO GARANTÍA DE EQUIDAD E IGUALDAD 
EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN PARAGUAY” 

CÉSAR EMILIO ROSSEL  

191 

 

facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus 

publicaciones periódicas. La propia Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio 

Postal Mexicano los nombres de los representantes autorizados y hará las 

gestiones necesarias para que se les tenga por acreditados; 

f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de 

su correspondencia, la propaganda y sus publicaciones periódicas; los comités 

estatales, distritales y municipales podrán remitirlas a su comité nacional y dentro 

de sus respectivas demarcaciones territoriales; 

g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en 

que los partidos políticos harán los depósitos de su correspondencia, 

garantizando que estén dotadas de los elementos necesarios para su manejo. 

Los representantes autorizados y registrados por cada comité ante la 

Dirección Ejecutiva o las vocalías deberán facturar los envíos y firmar la 

documentación respectiva; 

h) En la correspondencia de cada partido político se mencionará de 

manera visible su condición de remitente; 

i) El Instituto celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el 

Servicio Postal Mexicano para los efectos establecidos en el presente artículo; 

este último informará, en los términos y plazos que se convengan, del uso que 

haga cada partido político de su prerrogativa, así como de cualquier irregularidad 

que en el uso de la misma llegue a conocer, y 

j) Los partidos políticos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva 

de la sustitución de sus representantes autorizados, a fin de que ésta lo notifique 

al Servicio Postal Mexicano. 

Artículo 71. 

1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su 

utilización dentro del territorio nacional y se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités 

nacionales de cada partido político; 
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b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus 

comunicaciones a toda la República; 

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por 

cada uno de los comités nacionales. Los nombres y firmas de los representantes 

autorizados se registrarán ante la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a fin de que ésta 

los comunique al organismo público correspondiente; 

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio y los textos de 

los telegramas se ajustarán a las disposiciones de la materia, y 

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, 

asuntos de interés personal, ni para mensajes cuyos destinatarios se encuentren 

en la misma ciudad o zona urbana de giro. 

2. El Instituto dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de 

cubrir al organismo público competente el costo en que éste incurra por la 

atención de las presentes disposiciones. 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

Fiscalización de las Actividades Ordinarias Permanentes de los Partidos 

Políticos 

Artículo 72. 

1. Los partidos políticos deberán reportar los ingresos y gastos del 

financiamiento para actividades ordinarias. 

2. Se entiende como rubros de gasto ordinario: 

a) El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el 

partido político con el objetivo de conseguir la participación ciudadana en la vida 

democrática, la difusión de la cultura política y el liderazgo político de la mujer; 
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b) [Los gastos de estructura partidista de campaña realizados dentro de 

los procesos electorales;] 

Inciso declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de 

Inconstitucionalidad notificada 10-09-2014 y publicada DOF 13-08-2015 

c) El gasto de los procesos internos de selección de candidatos, el cual 

no podrá ser mayor al dos por ciento del gasto ordinario establecido para el año 

en el cual se desarrolle el proceso interno; 

d) Los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles 

e inmuebles, papelería, energía eléctrica, combustible, viáticos y otros similares; 

e) La propaganda de carácter institucional que lleven a cabo únicamente 

podrá difundir el emblema del partido político, así como las diferentes campañas 

de consolidación democrática, sin que en las mismas se establezca algún tipo 

de frase o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno, y 

f) [Los gastos relativos a estructuras electorales que comprenden el 

conjunto de erogaciones necesarias para el sostenimiento y funcionamiento del 

personal que participa a nombre o beneficio del partido político en el ámbito 

sectorial, distrital, municipal, estatal o nacional de los partidos políticos en las 

campañas.] 

Inciso declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de 

Inconstitucionalidad notificada 10-09-2014 y publicada DOF 13-08-2015  

3. [Los gastos de estructuras electorales comprenderán los realizados 

para el pago de viáticos y alimentos de:  

a) Los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos en sus 

actividades estatutarias ordinarias y extraordinarias; 

b) Los integrantes de los comités o equivalentes en las entidades 

federativas, previstos en el párrafo 

2 del artículo 43 de esta Ley, en actividades ante los órganos internos de 

los partidos políticos nacionales; 
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c) Los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos 

nacionales ante los comités o equivalentes en las entidades federativas previstos 

en el párrafo 2 del artículo 43 de esta Ley; 

d) Los representantes de los partidos políticos ante el Instituto o ante los 

Organismos Públicos 

Locales; 

e) Los representantes de los partidos políticos en las casillas de recepción 

del voto; 

f) Los que deriven del acuerdo emitido por el Consejo General a propuesta 

de la Comisión de 

Fiscalización, previo a la entrega de los informes de gastos ordinarios de 

cada uno de los ejercicios, y 

g) La propaganda institucional que difunda los logros de gobierno de cada 

uno de los partidos políticos o coaliciones.] 

Párrafo 3 declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de 

Inconstitucionalidad notificada 10-09-2014 y publicada DOF 13-08-2015 

Artículo 73. 

1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la 

capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en 

los rubros siguientes: 

a) La realización de investigaciones que tengan como finalidad informar a 

la ciudadanía de la evolución, desarrollo, avances, y cualquier tema de interés 

relacionado con el liderazgo político de la mujer; 

b) La elaboración, publicación y distribución de libros, revistas, folletos o 

cualquier forma de difusión de temas de interés relacionados con la paridad de 

género; 

c) La organización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, eventos y 

proyecciones que permitan difundir temas relacionados con el desarrollo de la 

mujer en su incorporación a la vida política; 
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d) La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución 

y desarrollo de las acciones en la materia, y 

e) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones 

referidas. 

 

 

Artículo 74. 

1. Los partidos políticos podrán reportar en sus informes actividades 

específicas que desarrollan como entidades de interés público, entendiéndose 

como tales las siguientes: 

a) La educación y capacitación política, que implica la realización de todo 

tipo de evento o acción que promueva la participación política, los valores cívicos 

y el respeto a los derechos humanos, entre la ciudadanía; 

b) La realización de investigaciones socioeconómicas y políticas; 

c) La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio 

de difusión, de información de interés del partido, de los militantes y 

simpatizantes, y 

d) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones 

referidas. 

CAPÍTULO II 

Fiscalización de los Partidos Políticos durante los Procesos Electorales 

Artículo 75. 

1. El Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y 

previo al inicio de las precampañas determinará el tipo de gastos que serán 

estimados como de precampaña de acuerdo a la naturaleza de las convocatorias 

emitidas por los partidos políticos. 

Artículo 76. 
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1. Para los efectos de este Capítulo se entienden como gastos de 

campaña: 

a) Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, 

volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares 

alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 

b) Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos y salarios 

del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, 

gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares; 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 

Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como 

inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la 

obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, como 

el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de 

propaganda o inserción pagada; 

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: 

Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de 

equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los 

demás inherentes al mismo objetivo; 

e) Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las 

candidaturas registradas del partido y su respectiva promoción; 

f) Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, 

desarrollo y discusión ante la ciudadanía de los programas y acciones de los 

candidatos registrados, así como la plataforma electoral; 

g) Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de 

gobierno de algún candidato o de un partido político en el periodo que transita 

de la conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral, y 

h) Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión de 

Fiscalización y previo inicio de la campaña electoral determine. 

2. No se considerarán dentro de los gastos de campaña los gastos que 

realicen los partidos para su operación ordinaria, para el cumplimiento de sus 
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obligaciones estatutarias y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de 

sus organizaciones. 

3. Todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña deberán 

tener como propósito directo la obtención del voto en las elecciones federales o 

locales; [con excepción del gasto relativo a estructuras electorales mismo que 

será estimado como un gasto operativo ordinario.] 

Párrafo declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de 

Inconstitucionalidad notificada 10-09-2014 y publicada DOF 13-08-2015 

(En la porción normativa que indica “…con excepción del gasto relativo a 

estructuras electorales mismo que será estimado como un gasto operativo 

ordinario.”) 

CAPÍTULO III 

De los Informes de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 

Artículo 77. 

1. El órgano interno de los partidos políticos previsto en el artículo 43, 

inciso c), de esta Ley, será el responsable de la administración de su patrimonio 

y de sus recursos generales, de precampaña y campaña, así como de la 

presentación de los informes a que se refiere el presente Capítulo. Dicho órgano 

se constituirá en los términos y con las modalidades y características que cada 

partido libremente determine. 

2. La revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre 

el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, 

así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación 

contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través 

de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y 

presentación al Consejo General del dictamen consolidado y proyecto de 

resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los partidos 

políticos. 

Artículo 78. 



                                           “FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO COMO GARANTÍA DE EQUIDAD E IGUALDAD 
EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN PARAGUAY” 

CÉSAR EMILIO ROSSEL  

198 

 

1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y 

de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes: 

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a 

la conclusión del trimestre que corresponda; 

II. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos 

ordinarios que los partidos hayan obtenido y realizado durante el periodo que 

corresponda; 

III. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá la 

obligación establecida en este inciso, y 

IV. Si de la revisión que realice la Comisión a través de la Unidad Técnica, 

se encuentran anomalías, errores u omisiones, se notificará al partido político a 

fin de que las subsane o realice las aclaraciones conducentes. Los informes 

constituyen un precedente para la revisión anual que realizará la autoridad. 

b) Informes anuales de gasto ordinario: 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes 

al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte; 

II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales 

y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto 

del informe; 

III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de 

situación patrimonial en el que se manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, 

así como un informe detallado de los bienes inmuebles propiedad del partido que 

corresponda, y 

IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y 

firmados por el auditor externo que cada partido designe para tal efecto. 

2. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán un informe anual de 

ingresos y egresos, dentro del mismo plazo señalado en la fracción I del inciso 
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a) del párrafo 1 de este artículo y siguiendo los lineamientos establecidos en el 

reglamento aplicable. 

Artículo 79. 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 

campaña, conforme a las reglas siguientes: 

a) Informes de precampaña: 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 

precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 

tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como 

los gastos realizados; 

II. Los candidatos y precandidatos son responsables solidarios del 

cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales efectos, se 

analizará de manera separada las infracciones en que incurran; 

III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 

siguientes al de la conclusión de las precampañas; 

IV. Los gastos de organización de los procesos internos para la selección 

de precandidatos que realicen los partidos políticos serán reportados en el 

informe anual que corresponda, y 

V. Toda propaganda que sea colocada en el periodo en que se lleven a 

cabo las precampañas y que permanezcan en la vía pública una vez concluido 

dicho proceso o, en su caso, una vez que el partido postule a sus candidatos, 

especialmente los que contengan la imagen, nombre, apellidos, apelativo o 

sobrenombre del precandidato triunfador de la contienda interna, serán 

considerados para efectos de los gastos de campaña de éste, los cuales deberán 

ser reportados en los informes correspondientes. 

b) Informes de Campaña: 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de 

las campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 

partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente; 
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II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes 

de gastos que se refieren en el inciso anterior, y 

III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 

periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, 

los cuales deberán entregar a la 

Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días concluido cada periodo. 

 

Artículo 80 

1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los 

partidos políticos se sujetará a las siguientes reglas: 

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 

I. Una vez entregados los informes trimestrales, si de la revisión que 

realice la Unidad Técnica se encuentran anomalías, errores u omisiones, se 

notificará al partido a fin de que las subsane o realice las aclaraciones 

conducentes, y 

II. En todo caso los informes trimestrales tienen carácter exclusivamente 

informativo para la autoridad. 

b) Informes anuales: 

I. Una vez entregados los informes anuales, la Unidad Técnica tendrá un 

término de sesenta días para su revisión y estará facultado en todo momento 

para solicitar al órgano previsto en el artículo 43, inciso c) de esta Ley de cada 

partido, la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado 

en los informes; 

II. Si durante la revisión de los informes la Unidad Técnica advierte la 

existencia de errores u omisiones técnicas, prevendrá al partido político que haya 

incurrido en ellos para que en un plazo de diez días, contados a partir de dicha 

prevención, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere 

pertinentes; 
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III. La Unidad Técnica está obligada a informar al partido político si las 

aclaraciones o rectificaciones realizadas por éste subsanan los errores u 

omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de 

cinco días para que los subsane. La 

Unidad Técnica informará igualmente del resultado antes del vencimiento 

del plazo para la elaboración del dictamen consolidado a que se refiere la 

fracción siguiente; 

IV. Una vez concluido el plazo referido en la fracción I de este inciso o, en 

su caso, el concedido para la rectificación de errores u omisiones, contará con 

un plazo de veinte días para emitir el dictamen consolidado, así como el proyecto 

de resolución respectivo, para someterlos a consideración de la Comisión de 

Fiscalización; 

V. La Comisión de Fiscalización contará con diez días para aprobar los 

proyectos emitidos por la Unidad Técnica, y 

VI. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la 

Comisión de Fiscalización presentará en un término de setenta y dos horas, el 

proyecto ante el Consejo General, el cual contará con diez días para su discusión 

y aprobación. 

c) Informes de Precampaña: 

I. Una vez entregados los informes de gastos de precampaña, la Unidad 

Técnica tendrá un término de quince días para la revisión de dichos informes; 

II. La Unidad Técnica informará a los partidos políticos, en su caso, la 

existencia de errores u omisiones técnicas y los prevendrá para que en el término 

de siete días contados a partir de dicha notificación, presente las aclaraciones o 

rectificaciones que considere pertinentes; 

III. Una vez concluido el término referido en la fracción anterior, la Unidad 

Técnica contará con un término de diez días para emitir el dictamen consolidado, 

así como el proyecto de resolución respectivo y para someterlo a consideración 

de la Comisión de Fiscalización; 
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IV. La Comisión de Fiscalización contará con seis días para aprobar los 

proyectos emitidos por la Unidad Técnica, y 

V. Una vez concluido el periodo de seis días, la Comisión de Fiscalización 

presentará en un plazo de setenta y dos horas el proyecto ante el Consejo 

General, el cual contará con un plazo de seis días, para su discusión y 

aprobación. 

d) Informes de Campaña: 

I. La Unidad Técnica revisará y auditará, simultáneamente al desarrollo 

de la campaña, el destino que le den los partidos políticos a los recursos de 

campaña; 

II. Una vez entregados los informes de campaña, la Unidad Técnica 

contará con diez días para revisar la documentación soporte y la contabilidad 

presentada; 

III. En el caso que la autoridad se percate de la existencia de errores u 

omisiones técnicas en la documentación soporte y contabilidad presentada, 

otorgará un plazo de cinco días contados a partir de la notificación que al 

respecto realice al partido, para que éste presente las aclaraciones o 

rectificaciones que considere pertinentes; 

IV. Una vez concluida la revisión del último informe, la Unidad Técnica 

contará con un término de diez días para realizar el dictamen consolidado y la 

propuesta de resolución, así como para someterlos a consideración de la 

Comisión de Fiscalización; 

V. Una vez que la Unidad Técnica someta a consideración de la Comisión 

de Fiscalización el dictamen consolidado y la propuesta de resolución, ésta 

última tendrá un término de seis días para votar dichos proyectos y presentarlos 

al Consejo General, y 

VI. Una vez aprobado el dictamen consolidado así como el proyecto de 

resolución respectivo, la 

Comisión de Fiscalización, a través de su Presidente, someterá a 

consideración del Consejo 
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General los proyectos para que éstos sean votados en un término 

improrrogable de seis días. 

Artículo 81. 

1. Todos los dictámenes y proyectos de resolución emitidos por la Unidad 

Técnica deberán contener como mínimo: 

a) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 

presentado los partidos políticos; 

b) En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en 

los mismos, y 

c) El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron 

los partidos políticos después de haberles notificado con ese fin. 

Artículo 82. 

1. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal el dictamen 

consolidado y resolución que emita el Consejo General, en la forma y términos 

previstos en la ley de la materia, en cuyo caso, el 

Consejo General del Instituto deberá: 

a) Remitir al Tribunal, junto con el recurso, el dictamen consolidado de la 

Unidad Técnica y el informe respectivo; 

b) Remitir al Diario Oficial de la Federación para su publicación, una vez 

cumplido el plazo para la interposición del recurso, o presentado éste una vez 

que el Tribunal emita la resolución correspondiente, una sinopsis del dictamen, 

de la resolución aprobada por el Consejo General y, en su caso, la resolución 

recaída al recurso, y 

c) Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen completo, así 

como la resolución aprobada por el Consejo General y, en su caso, las 

resoluciones emitidas por el Tribunal. 

Artículo 83. 

1. Los gastos genéricos de campaña serán prorrateados entre las 

campañas beneficiadas, de acuerdo con lo siguiente: 
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a) Como gastos genéricos de campaña, se entenderá los realizados en 

actos de campaña y de propaganda, en la que el partido o la coalición promueva 

o invite a votar por un conjunto de candidatos a cargos de elección popular que 

postulen, siempre y cuando no se especifique el candidato o el tipo de campaña; 

b) Los gastos genéricos en los que no se identifique algún candidato o 

tipo de campaña, pero se difunda alguna política pública o propuesta del partido 

o coalición, y 

c) En los casos en los que se publique o difunda el emblema o la mención 

de lemas con los que se identifique al partido, coalición o sus candidatos o los 

contenidos de sus plataformas electorales. 

2. En los casos en los que se promocione a dos o más candidatos a cargos 

de elección popular, los gastos de campaña se distribuirán de la siguiente forma: 

a) En el caso de candidato a Presidente de la República y un candidato a 

Senador, se distribuirá el gasto en un cuarenta por ciento para Presidente de la 

República y un sesenta por ciento al candidato a Senador; 

b) En el caso de candidato a Presidente de la República y un candidato a 

Diputado Federal, se distribuirá en un sesenta por ciento al candidato a 

Presidente de la República, y un cuarenta por ciento al candidato a Diputado 

Federal; 

c) En el caso de los candidatos a Presidente de la República, Senador y 

Diputado Federal, se distribuirá el gasto en un veinte por ciento al Presidente de 

la República, cincuenta al candidato a 

Senador, y en un treinta por ciento al candidato a Diputado Federal; 

d) En caso de que los gastos de campaña estén integrados para los 

candidatos a Presidente de la 

República, Senador, Diputado Federal y una campaña local, el gasto será 

distribuido en un quince por ciento al candidato a Presidente de la República; un 

treinta y cinco por ciento al candidato a Senador; en un veinticinco por ciento al 

Diputado Federal y un veinticinco por ciento a la campaña local respectiva; 
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e) En los casos en los que intervenga el candidato a Presidente de la 

República y una campaña local, se distribuirán en un cuarenta por ciento al 

candidato a Presidente de la República y en un sesenta por ciento a la campaña 

local; 

f) En los casos en que estén integrados por los candidatos a Presidente 

de la República, Senador y una campaña local; se distribuirá en un veinte por 

ciento al candidato a Presidente de la 

República; sesenta por ciento al candidato a Senador y un veinte por 

ciento al candidato de la elección local respectivo; 

g) En el caso en el cual intervengan los candidatos a Presidente de la 

República, Diputado Federal y un candidato en materia local, se distribuirá en un 

cuarenta por ciento al candidato a 

Presidente, en un treinta y cinco al candidato a Diputado Federal y en un 

veinticinco al candidato de la elección local; 

h) En el caso donde participe un candidato a Senador y un candidato a 

Diputado Federal, se distribuirá el gasto en un setenta por ciento al candidato a 

Senador y un treinta por ciento al candidato a Diputado Federal; 

i) En el supuesto en el que participe un candidato a Senador, un candidato 

a Diputado Federal y un candidato en materia local, se distribuirá en un cincuenta 

por ciento al candidato a Senador, un treinta por ciento al candidato a Diputado 

Federal y un veinte por ciento al candidato a la campaña local; 

j) En el caso en que participen un candidato a Senador, y un candidato de 

índole local; se distribuirá, en un setenta y cinco por ciento al candidato a 

Senador y un veinticinco al candidato de la elección local respectiva; 

k) En el caso en el que participe un candidato a Diputado Federal y un 

candidato relacionado con una campaña local; se distribuirá en un cincuenta por 

ciento, respectivamente, y 

l) En los casos de campaña federal, si se suman más de dos candidatos 

a Senadores o Diputados que coincidan en el mismo ámbito geográfico, el 

porcentaje se dividirá entre los que se involucren según la campaña que 
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corresponda. Este mismo supuesto será aplicable al caso de las campañas 

locales. 

3. Se entenderá que un gasto beneficia a un candidato cuando concurra 

alguno de los siguientes supuestos: 

a) Se mencione el nombre del candidato postulado por el partido o 

coalición; 

b) Se difunda la imagen del candidato, o 

c) Se promueva el voto a favor de dicha campaña de manera expresa. 

4. El Reglamento de Fiscalización desarrollará las normas anteriores y 

establecerá las reglas para el registro contable y comprobación de los gastos a 

los que se refiere el presente artículo. 

Artículo 84. 

1. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario 

Ejecutivo podrán solicitar en todo momento informes sobre los gastos ordinarios 

de los partidos políticos nacionales y locales a la 

Comisión de Fiscalización. 

2. En cuanto a los informes de precampaña y campaña, la Comisión de 

Fiscalización dará en sesión privada a los Consejeros Electorales un informe 

cada veinticinco días de los avances de las revisiones. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPP_130815.pdf 

 

 

Constitución Pública de México. Título Segundo, capítulo I de la 

Soberanía Nacional y de la forma de Gobierno. 

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de 

manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará 

las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 

campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
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prevalezcan sobre los de origen privado. El financiamiento público para los 

partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se 

compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los 

procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo 

siguiente y a lo que disponga la ley: 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la 

cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre 

los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 

acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 

diputados inmediata anterior.  

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención 

del voto durante el año en que se elijan Presidente de la República, senadores 

y diputados federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento 

público que le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en 

ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta 

por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias.  

c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la 

educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las 

tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento 

público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por 

ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 

distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento 

restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 

elección de diputados inmediata anterior.  

La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 

selección de candidatos y en las campañas electorales. La propia ley establecerá 

el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; 

ordenará los procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, 
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durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; 

asimismo, dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento 

de estas disposiciones.  

De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación 

de las obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los supuestos en los 

que sus bienes y remanentes serán adjudicados a la Federación. 
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FINANCIAMIENTO POLÍTICO - ARGENTINA7 

LEY DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Título I. Del patrimonio de los partidos políticos 

Capítulo I - Bienes y recursos 

Sección I: De los bienes de los partidos políticos 

ARTÍCULO 1º — Composición. El patrimonio del partido político se 

integrará con los bienes y recursos que autoricen la presente ley y la respectiva 

carta orgánica, restándole las deudas que pesan sobre él. 

ARTÍCULO 2º — Bienes registrables. Los bienes registrables que se 

adquieran con fondos del partido o que provinieran de contribuciones o 

donaciones deberán inscribirse a nombre del partido en el registro respectivo. 

ARTÍCULO 3º — Exención impositiva. Los bienes, cuentas corrientes y 

actividades de las agrupaciones políticas reconocidas estarán exentos de todo 

impuesto, tasa o contribución nacional, incluido el impuesto al valor agregado 

(IVA) y el impuesto a los créditos y débitos bancarios. Esta exención alcanzará 

a los bienes inmuebles locados o cedidos en comodato a las agrupaciones 

siempre que se encuentren destinados en forma exclusiva y habitual a sus 

actividades específicas y que los tributos estén a su cargo.     Quedan 

comprendidos en la exención los bienes de renta de la agrupación con la 

condición de que aquella se invierta, exclusivamente, en la actividad partidaria y 

no acrecentare directa o indirectamente el patrimonio de persona alguna.  La 

exención operará de pleno derecho y su concesión no estará sujeta a trámite 

alguno.  (Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. 

Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial)  Sección II: 

Recursos de los partidos políticos 

ARTÍCULO 4º — Financiamiento partidario. Se establece un modelo mixto 

por el cual los partidos políticos obtendrán sus recursos mediante el 

financiamiento público y privado para el desarrollo de sus operaciones ordinarias 

                                                 
7 la ley citada cuenta con dos modificaciones, las cuales se encuentran indicadas entre 

paréntesis, al lado del artículo sustituido, modificado o incorporado. 
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y actividades electorales, de acuerdo a lo establecido en la presente ley.  

(Artículo sustituido por art. 2° de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el 

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 

Financiamiento público 

ARTÍCULO 5º — Financiamiento público. El Estado contribuye al normal 

funcionamiento de los partidos políticos reconocidos en las condiciones 

establecidas en esta ley. 

Con tales aportes los partidos políticos podrán realizar las siguientes 

actividades: 

a) Desenvolvimiento institucional; 

b) Capacitación y formación política; 

c) Campañas electorales primarias y generales. 

Se entiende por desenvolvimiento institucional todas las actividades 

políticas, institucionales y administrativas derivadas del cumplimiento de la Ley 

23.298, la presente ley y la carta orgánica partidaria, así como la actualización, 

sistematización y divulgación doctrinaria a nivel nacional o internacional. 

(Artículo sustituido por art. 47 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009) 

ARTÍCULO 6º — Fondo Partidario Permanente. El Fondo Partidario 

Permanente será administrado por el Ministerio del Interior y estará constituido 

por: 

a) el aporte que destine anualmente la ley de Presupuesto General de la 

Nación; 

b) el dinero proveniente de las multas que se recauden por aplicación de 

esta ley, y el Código Nacional Electoral; 

c) el producto de las liquidaciones de bienes que pertenecieren a los 

partidos políticos extinguidos; 

d) los legados y donaciones que se efectúen con ese destino al Estado 

nacional; 
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e) los reintegros que efectúen los partidos, confederaciones y alianzas; 

f) los aportes privados destinados a este fondo; 

g) los fondos remanentes de los asignados por esta ley o por la ley de 

Presupuesto General de la Nación, al Ministerio del Interior, para el Fondo 

Partidario Permanente y para gastos electorales, una vez realizadas las 

erogaciones para las que fueron previstos. 

ARTÍCULO 7º — Destino recursos asignados al Ministerio del Interior. El 

Ministerio del Interior recibirá el veinte por ciento (20%) de la partida 

presupuestaria asignada al Fondo Partidario Permanente en la ley de 

Presupuesto General de la Nación, previo a toda otra deducción con el objeto 

de: 

a) otorgar las franquicias que autoriza la presente ley y aportes 

extraordinarios para atender gastos no electorales a los partidos políticos 

reconocidos; 

b) asignar el aporte para el desenvolvimiento institucional de aquellos 

partidos políticos reconocidos con posterioridad a la distribución anual del Fondo 

Partidario Permanente y aportes de campaña a partidos sin referencia electoral 

anterior. 

Los fondos remanentes se integrarán al Fondo Partidario Permanente. 

ARTÍCULO 8º — Obligación de informar. En el primer mes de cada año el 

Ministerio del Interior informará a los partidos políticos y a la Cámara Nacional 

Electoral el monto de los recursos que integran el Fondo Partidario Permanente 

al 31 de diciembre del año anterior. Ese monto, más los fondos asignados por el 

Presupuesto General de la Nación al Fondo Partidario Permanente, deducidos 

los porcentajes que indica el artículo anterior, serán los recursos a distribuir en 

concepto de aporte anual para el desenvolvimiento institucional. 

ARTÍCULO 9º — Asignación Fondo Partidario Permanente. Los recursos 

disponibles para el aporte anual para el desenvolvimiento institucional se 

distribuirán de la siguiente manera: 
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a) veinte por ciento (20%), en forma igualitaria entre todos los partidos 

reconocidos. 

b) ochenta por ciento (80%), en forma proporcional a la cantidad de votos 

que el partido hubiera obtenido en la última elección de diputados nacionales. 

Sólo participarán en esta distribución los partidos que acrediten haber obtenido 

al menos un número de sufragios equivalente al uno por ciento (1%) del padrón 

electoral. 

ARTÍCULO 10. — Distribución Fondo Partidario Permanente. Para el 

caso de los partidos nacionales, una vez determinado el monto correspondiente 

a cada partido, de acuerdo al artículo anterior, se distribuirá directamente el 

ochenta por ciento (80%) a los organismos partidarios de distrito y el veinte por 

ciento (20%) restante a los organismos nacionales. 

Para el caso de los partidos de distritos que no hayan sido reconocidos 

como partidos nacionales, el monto del aporte se entregará a los organismos 

partidarios del distrito o los distritos en que estuviere reconocido. 

ARTÍCULO 11. — Alianzas electorales. Para el caso de los partidos que 

hubieran concurrido a la última elección nacional conformando una alianza, la 

suma correspondiente a la misma, en función de lo dispuesto por el inciso b) del 

artículo 9º, se distribuirá entre los partidos miembros en la forma que determine 

el acuerdo suscripto entre los referidos partidos miembros al momento de 

solicitar el reconocimiento de la alianza. 

ARTÍCULO 12. — Capacitación. Los partidos deberán destinar por lo 

menos el veinte por ciento (20%) de lo que reciban en concepto de aporte anual 

para desenvolvimiento institucional al financiamiento de actividades de 

capacitación para la función pública, formación de dirigentes e investigación.  

Asimismo, se establece que por lo menos un treinta por ciento (30%) del monto 

destinado a capacitación debe afectarse a las actividades de capacitación para 

la función pública, formación de dirigentes e investigación para menores de 

treinta (30) años.  También se establece que por lo menos otro treinta por ciento 

(30%) sea destinado para la formación, promoción y el desarrollo de habilidades 

de liderazgo político de las mujeres dentro del partido.   Las obligaciones 
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contenidas en este artículo alcanzan tanto al partido nacional como a los partidos 

de distrito.  De no cumplir con lo dispuesto en este artículo, los hará pasibles de 

la sanción prevista en el artículo 65 de la presente ley.  (Artículo sustituido por 

art. 3° de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 13. — Requisito. El pago del aporte para el desenvolvimiento 

institucional sólo se efectuará si el partido ha presentado la documentación 

contable correspondiente al último ejercicio, en tiempo y forma de acuerdo al 

Título II de la presente ley y ante el juez federal con competencia electoral 

correspondiente. 

Financiamiento privado 

ARTÍCULO 14. — Financiamiento privado. Los partidos políticos podrán 

obtener para su financiamiento, con las limitaciones previstas en esta ley, los 

siguientes aportes del sector privado:  a) De sus afiliados, de forma periódica, 

de acuerdo a lo prescripto en sus cartas orgánicas;  b) Donaciones de otras 

personas humanas -no afiliados- y personas jurídicas;  c) De rendimientos de 

su patrimonio y otro tipo de actividades, incluidas las actividades promocionales;

  d) De las herencias o legados que reciban.  (Artículo sustituido por art. 4° de 

la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 15. — Prohibiciones. Los partidos políticos no podrán aceptar 

o recibir, directa o indirectamente, ni tampoco se permitirán como aportes 

privados al Fondo Partidario Permanente:  a) Contribuciones o donaciones 

anónimas. No podrá imponerse a las contribuciones o donaciones el cargo de 

no divulgación de la identidad del contribuyente o donante;  b) Contribuciones 

o donaciones de entidades centralizadas o descentralizadas, nacionales, 

provinciales, interestaduales, binacionales o multilaterales, municipales o de la 

Ciudad de Buenos Aires;  c) Contribuciones o donaciones de permisionarios, 

empresas concesionarias o contratistas de servicios u obras públicas o 

proveedores de la Nación, las provincias, los municipios o la Ciudad de Buenos 

Aires;  d) Contribuciones o donaciones de personas humanas o jurídicas que 
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exploten juegos de azar;  e) Contribuciones o donaciones de Gobiernos o 

entidades públicas extranjeras;  f) Contribuciones o donaciones de personas 

humanas o jurídicas extranjeras que no tengan residencia o domicilio en el país;

  g) Contribuciones o donaciones de personas que hubieran sido obligadas a 

efectuar la contribución por sus superiores jerárquicos o empleadores;  h) 

Contribuciones o donaciones de asociaciones sindicales, patronales y 

profesionales;     i) Contribuciones o donaciones de personas humanas o 

jurídicas que se encuentren imputadas en un proceso penal en trámite por 

cualquiera de las conductas previstas en la ley penal tributaria vigente o que 

sean sujetos demandados de un proceso en trámite ante el Tribunal Fiscal de la 

Nación por reclamo de deuda impositiva. (Frase en negrita observada por art. 1° 

del Decreto N° 388/2019 B.O. 31/5/2019)  (Artículo sustituido por art. 5° de 

la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 16. — Montos máximos de aportes por persona. Los partidos 

políticos no podrán recibir de una misma persona humana o jurídica por cada 

año calendario para desenvolvimiento institucional un monto superior al dos por 

ciento (2%) del que surja de multiplicar el valor del módulo electoral por la 

cantidad de electores registrados al 31 de diciembre del año anterior.  Este 

límite no será de aplicación para aquellos aportes que resulten de una obligación 

emanada de las Cartas Orgánicas Partidarias referida a los aportes de los 

afiliados cuando desempeñen cargos públicos.  La Cámara Nacional Electoral 

informará a los partidos políticos, en el primer bimestre de cada año calendario, 

el límite de aportes privados y publicará esa información en el sitio web de la 

Justicia Federal con competencia electoral.  (Artículo sustituido por art. 6° de 

la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 16 bis. — Aporte en dinero. Los aportes en dinero deberán 

ser efectuados únicamente mediante transferencia bancaria, depósito bancario 

acreditando identidad, medio electrónico, cheque, tarjeta de crédito o débito, o 

plataformas y aplicativos digitales siempre que éstos permitan la identificación 

fehaciente del donante y la trazabilidad del aporte.  Las entidades bancarias o 
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administradoras de tarjetas de crédito o débito deben informar a la agrupación 

política destinataria del aporte, la identidad del aportante y permitir la reversión 

en caso de que el mismo no sea aceptado por el destinatario, sin necesidad de 

expresión de causa por parte de este último.  (Artículo incorporado por art. 7° 

de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 16 ter. — Declaración de los aportes. La Justicia Nacional 

Electoral establecerá una plataforma a través de la cual quienes realicen un 

aporte a una agrupación política en cualquier instancia efectuarán una 

declaración jurada respecto al libre consentimiento del aporte y a que éste no 

está contemplado en ninguna de las prohibiciones previstas en esta ley, 

quedando habilitado el uso del aporte por parte del partido o la agrupación.  

(Artículo incorporado por art. 8° de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el 

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 16 quáter. — Aportes en especie. Los aportes que consistan 

en la prestación de un servicio o la entrega de un bien en forma gratuita, serán 

considerados aportes en especie. Cuando el aporte supere los cinco mil (5.000) 

módulos electorales se hará constar en un acta suscripta por la agrupación 

política y el aportante. En esta acta deben precisarse los datos de identificación 

del aportante, del bien o servicio aportado, el monto estimable en dinero de la 

prestación y la fecha en que tuvo lugar. El monto del aporte efectuado a través 

de bienes o servicios será computado conforme al valor y prácticas del mercado.

  A los fines del presente artículo, no serán consideradas contribuciones en 

especie ni existirá obligación de rendir como gastos los trabajos o tareas que 

afiliados o voluntarios realizaran a título gratuito directamente a favor de una 

agrupación política y que tengan como finalidad contribuir a la difusión de la 

plataforma o de las propuestas electorales y la fiscalización de los comicios.  

(Artículo incorporado por art. 9° de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el 

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 17. — Deducción impositiva. Las donaciones realizadas por 

personas físicas o jurídicas al Fondo Partidario Permanente o al partido político 
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directamente serán deducibles para el impuesto a las ganancias hasta el límite 

del cinco por ciento (5%) de la ganancia neta del ejercicio. 

Capítulo II — Organización administrativo contable 

Sección I: Órganos partidarios y funciones 

ARTÍCULO 18. — Administración financiera. El partido deberá nombrar 

un (1) tesorero titular y uno (1) suplente, o sus equivalentes de acuerdo a su 

carta orgánica, mayores de edad, con domicilio en el distrito correspondiente, 

debiendo ambos ser afiliados. Las designaciones con los respectivos datos de 

identidad y profesión deberán ser comunicados al juez federal con competencia 

electoral correspondiente y a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del 

Interior y Transporte. 

(Artículo sustituido por art. 6° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012) 

ARTÍCULO 19. — Obligaciones del tesorero. Son obligaciones del 

tesorero: 

a) llevar la contabilidad detallada de todo ingreso y egreso de fondos, con 

indicación del origen y destino de los fondos y de la fecha de la operación y del 

nombre y domicilio de las personas intervinientes. La documentación 

respaldatoria deberá conservarse durante diez (10) años; 

b) elevar en término a los organismos de control la información requerida 

por la presente ley; 

c) efectuar todos los gastos con cargo a la cuenta única correspondiente 

del partido. 

Sección II: Movimientos de fondos 

ARTÍCULO 20. — Cuenta corriente única. Los fondos del partido político 

deberán depositarse en una única cuenta por distrito que se abrirá en el Banco 

de la Nación Argentina o bancos oficiales en las provincias que los tuvieren, a 

nombre del partido y a la orden conjunta o indistinta de hasta cuatro (4) miembros 

del partido, de los cuales dos (2) deberán ser el presidente y tesorero, o sus 

equivalentes, uno de los cuales, necesariamente, deberá suscribir los 

libramientos que se efectúen. 
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Los órganos nacionales del partido deberán abrir una cuenta única en el 

distrito de su fundación en el Banco de la Nación Argentina, en similares términos 

a los del párrafo precedente. 

Las cuentas deberán registrarse en el Ministerio del Interior e informarse 

al juzgado federal con competencia electoral del distrito correspondiente. 

Sección III: Registros exigidos 

ARTÍCULO 21. — Libros contables rubricados. Los partidos políticos 

deberán llevar, además de los libros prescriptos en el artículo 37 de la Ley 23.298 

Orgánica de Partidos Políticos; el libro Diario y todo otro libro o registro que la 

agrupación estime menester para su mejor funcionamiento administrativo 

contable. 

Todos los libros deben estar rubricados ante la justicia federal con 

competencia electoral del distrito correspondiente. 

El incumplimiento de lo previsto en este artículo hará pasible al partido 

político de la caducidad de su personalidad política en concordancia con lo 

regulado por el artículo 50, inciso d), dispuesta por el Título VI de la Ley 23.298 

- Orgánica de los Partidos Políticos. 

Título II. Del control patrimonial anual 

Capítulo I — Obligaciones de los partidos políticos 

ARTÍCULO 22. — Ejercicio contable. El cierre del ejercicio contable anual 

de los partidos políticos es el día 31 de diciembre.  (Artículo sustituido por art. 

10 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 23. — Estados Contables Anuales. Dentro de los noventa (90) 

días de finalizado cada ejercicio, los partidos políticos deberán presentar ante la 

Justicia Federal con competencia electoral del distrito correspondiente, el estado 

anual de su patrimonio o balance general y la cuenta de ingresos y egresos del 

ejercicio, suscriptos por el presidente y tesorero del partido y por contador público 

matriculado en el distrito. El informe que efectúen los contadores públicos 

matriculados deberá contener un juicio técnico con la certificación 
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correspondiente del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 

jurisdicción correspondiente.    Deberán poner a disposición de la Justicia 

Federal con competencia electoral la correspondiente documentación 

respaldatoria.  Asimismo, deberán presentar una lista completa de las personas 

humanas y jurídicas que hayan realizado aportes económicos en el período, 

detallando datos de identificación personal, identificación tributaria, monto y 

fecha del aporte.  El incumplimiento de la presentación de los estados contables 

importará las sanciones previstas en el artículo 66 bis de la presente ley.  

(Artículo sustituido por art. 11 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el 

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 24. — Publicidad. El juez federal con competencia electoral 

correspondiente ordenará la publicación inmediata de la información contable 

mencionada en el artículo anterior en el sitio web del Poder Judicial de la Nación 

y remitirá los estados contables anuales al Cuerpo de Auditores de la Cámara 

Nacional Electoral para la confección del respectivo dictamen. 

Los partidos políticos deberán difundir en un diario de circulación nacional 

el sitio web donde se encuentran publicados los estados contables anuales 

completos con los listados de donantes. Si la agrupación política no contase con 

sitio web referenciará al sitio web del Poder Judicial de la Nación. 

ARTÍCULO 25. — Observaciones de terceros. Los estados contables y 

demás informes podrán ser consultados en la sede del juzgado por cualquier 

ciudadano e incluso solicitar copia. La solicitud no requerirá expresión de causa 

y el costo de las copias estará a cargo del solicitante. 

Las observaciones de los terceros podrán formularse durante el plazo que 

dure el proceso de contralor, teniendo como fecha límite final, la de la resolución 

emitida por el juez respectivo. 

De las presentaciones efectuadas se correrá traslado al partido por el 

término de cinco (5) días, a fin de ponerlo en conocimiento de lo impugnado, 

conforme lo establece el artículo 150 del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación de aplicación supletoria. 
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Dichas impugnaciones tendrán como único efecto el de poner en 

conocimiento del juez interviniente los hechos que a juicio del presentante deben 

ser investigados, sin que los impugnantes tengan otra participación en la 

sustanciación del proceso. 

Capítulo II — Fiscalización y control patrimonial anual 

ARTÍCULO 26. — Procedimiento de control patrimonial. El juez federal 

con competencia electoral remitirá los informes presentados por los partidos 

políticos al Cuerpo de Auditores de la Cámara Nacional Electoral, el cual 

realizará la auditoría en el plazo máximo de noventa (90) días de recibidos los 

mismos. Del dictamen de auditoría se correrá traslado a la agrupación política 

correspondiente para que en un plazo de veinte (20) días de recibido el mismo 

responda las observaciones o requerimientos formulados, bajo apercibimiento 

de resolver en el estado de la causa, previa vista al Ministerio Público Fiscal.  

Si el partido político contestara las observaciones o requerimientos formulados, 

se dará nueva intervención al Cuerpo de Auditores, el cual se expedirá en el 

plazo máximo de quince (15) días de recibidos los mismos. De este informe se 

dará traslado por diez (10) días al partido político. Contestado el traslado o 

vencido el plazo dispuesto, y previa vista al Ministerio Público Fiscal, el juez 

federal con competencia electoral resolverá dentro del plazo de treinta (30) días.

  Las presentaciones que realice el partido político, en el marco de las causas 

de control patrimonial, deberán encontrarse suscriptas por el presidente y el 

tesorero del partido político.  Si en el procedimiento que aquí se regula se 

advirtiera la existencia de algún ilícito penal, o mediara denuncia en tal sentido, 

el juez y el fiscal podrán remitir al tribunal competente testimonio de las 

actuaciones pertinentes, una vez resuelta la causa electoral. En ningún caso la 

competencia penal se ejercerá antes de culminar, mediante sentencia firme, el 

proceso de control patrimonial partidario.  (Artículo sustituido por art. 12 de 

la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial) 

Título III. De las campañas electorales 

Capítulo I — Obligaciones de los partidos políticos por campañas 

electorales 
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ARTÍCULO 27. — Responsables. En forma previa al inicio de la campaña 

electoral, las agrupaciones políticas, que presenten candidaturas a cargos 

públicos electivos deben designar dos (2) responsables económico-financieros, 

que cumplan los requisitos previstos en el artículo 18 de la Ley de Financiamiento 

de los Partidos Políticos, 26.215, quienes serán solidariamente responsables con 

el tesorero, por el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 

técnicas aplicables. Las designaciones deberán ser comunicadas al juez federal 

con competencia electoral correspondiente, y al Ministerio del Interior y 

Transporte. 

(Artículo sustituido por art. 6° de la Ley N° 26.774 B.O. 02/11/2012) 

ARTÍCULO 28. — Fondos de campaña. Los fondos destinados a financiar 

la campaña electoral y el aporte para impresión de boleta deberán depositarse 

en la cuenta única establecida en los artículos 20 ó 32 de la presente ley, según 

corresponda. 

ARTÍCULO 29. — Constitución de fondo fijo. Las erogaciones que por su 

monto sólo puedan ser realizadas en efectivo, se instrumentarán a través de la 

constitución de un fondo fijo. Cada gasto que se realice utilizando el fondo fijo 

debe contar con la constancia prevista en el artículo siguiente y la 

documentación respaldatoria de dicho gasto. 

(Artículo sustituido por art. 49 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009) 

ARTÍCULO 30. — Constancia de operación. Todo gasto que se efectúe 

con motivo de la campaña electoral, superior a cinco mil (5.000) módulos 

electorales deberá documentarse, sin perjuicio de la emisión de los instrumentos 

fiscales ordinarios, a través de una ‘Constancia de Operación para Campaña 

Electoral’, en la que deberán constar los siguientes datos:  a) Identificación 

tributaria del partido o alianza y de la parte co-contratante;  b) Importe de la 

operación;  c) Número de la factura correspondiente;  d) Número del cheque 

destinado al pago.  Las ‘Constancias de Operación para Campaña Electoral’ 

serán numeradas correlativamente para cada campaña y deberán registrarse en 

los libros contables.  (Artículo sustituido por art. 13 de la Ley N° 27.504 B.O. 

31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 
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ARTÍCULO 30 bis. — Todo gasto de los contemplados en el artículo 30 

que se efectúe con motivo de la campaña electoral deberá contar con la 

autorización expresa por escrito o medios electrónicos del responsable 

económico financiero.     (Artículo incorporado por art. 14 de la Ley N° 

27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial) 

Capítulo II — Alianzas electorales 

ARTÍCULO 31. — Alianzas. Los partidos políticos podrán constituir 

alianzas electorales de acuerdo a lo previsto en el artículo 10 de la Ley 23.298. 

Al iniciarse la campaña electoral las alianzas electorales en aquellos 

distritos en que presenten candidaturas a cargos públicos electivos nacionales 

deben designar dos (2) responsables económico-financieros de campaña, que 

cumplan los requisitos previstos en el artículo 27 de la presente ley, quienes 

serán solidariamente responsables con el tesorero, por el cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables. Las designaciones deberán ser comunicadas 

al juez federal con competencia electoral correspondiente. 

(Artículo sustituido por art. 51 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009) 

ARTÍCULO 32. — Fondos electorales. El Juzgado Federal con 

competencia electoral librará oficio para que se ordene la apertura de una cuenta 

corriente única en el banco establecido por la alianza en su acuerdo constitutivo.

  Por esta cuenta ingresarán todos los aportes tanto públicos como privados y 

será el medio de cancelación de deudas y erogaciones de campaña. La misma 

deberá cerrarse a los treinta (30) días de realizada la elección general.  De 

efectivizarse aportes públicos de campaña con posterioridad al cierre de la 

cuenta, los fondos se depositarán directamente en la cuenta única de cada 

partido político integrante de la alianza y de acuerdo a la distribución de fondos 

suscripta para su conformación e inscripción en la justicia electoral.    

(Artículo sustituido por art. 15 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el 

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 
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ARTÍCULO 33. — Constancia de operación. Este instrumento de respaldo 

de todo gasto deberá instrumentarse de acuerdo a lo prescripto en el artículo 30 

de la presente ley. 

Capítulo III — Financiamiento público en campañas electorales 

ARTÍCULO 34. — Aportes de campaña. La ley de presupuesto general de 

la administración nacional para el año en que deban desarrollarse elecciones 

nacionales debe determinar el monto a distribuir en concepto de aporte 

extraordinario para campañas electorales.    Para los años en que deban 

realizarse elecciones presidenciales, la ley de presupuesto general de la 

administración nacional debe prever cuatro (4) partidas diferenciadas: una (1) 

para la elección de presidente, y el financiamiento de la segunda vuelta electoral 

de acuerdo a lo establecido en esta ley, la segunda para la elección de 

parlamentarios del Mercosur, la tercera para la elección de senadores 

nacionales, y la cuarta para la elección de diputados nacionales.  Para los años 

en que sólo se realizan elecciones legislativas la ley de presupuesto general de 

la administración nacional debe prever las dos (2) últimas partidas.  De la 

misma forma, en los años mencionados debe prever partidas análogas por 

categoría de cargos a elegir para aporte extraordinario de campañas electorales 

para las elecciones primarias, equivalentes al cincuenta por ciento (50 %) del 

que se prevé para las campañas electorales de las elecciones generales. 

(Artículo sustituido por art. 8° de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015) 

ARTÍCULO 35. — Aporte impresión de boletas. La autoridad de aplicación 

otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las 

elecciones generales, aportes que permitan imprimir el equivalente a dos boletas 

y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada categoría que 

corresponda elegir.  La Justicia Nacional Electoral informará a la autoridad de 

aplicación la cantidad de listas oficializadas de partidos y alianzas para la 

elección correspondiente, la que efectuará la distribución por distrito electoral y 

categoría.  (Artículo sustituido por art. 16 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. 

Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 
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ARTÍCULO 36. — Distribución de aportes. Los fondos correspondientes 

al aporte para la campaña electoral, tanto para las elecciones primarias como 

para las generales, se distribuirán entre las agrupaciones políticas que hayan 

oficializado listas de candidatos de la siguiente manera:     1. Elecciones 

presidenciales:  a) Cincuenta por ciento (50 %) del monto asignado por el 

presupuesto en forma igualitaria entre las listas presentadas;  b) Cincuenta por 

ciento (50 %) del monto asignado por el presupuesto se distribuirá entre los 

veinticuatro (24) distritos, en proporción al total de electores correspondiente a 

cada uno. Efectuada tal operación, se distribuirá a cada agrupación política en 

forma proporcional a la cantidad de votos que el partido hubiera obtenido en la 

elección general anterior para la misma categoría. En el caso de las 

confederaciones o alianzas se computará la suma de los votos que hubieren 

obtenido los partidos integrantes en la elección general anterior para la misma 

categoría.  Las agrupaciones políticas que participen en la segunda vuelta 

recibirán como aportes para la campaña una suma equivalente al treinta por 

ciento (30 %) del mayor aporte de campaña para la primera vuelta.     2. 

Elecciones de diputados:    El total de los aportes se distribuirá entre los 

veinticuatro (24) distritos en proporción al total de electores correspondiente a 

cada uno. Efectuada dicha operación, el cincuenta por ciento (50 %) del monto 

resultante para cada distrito se distribuirá en forma igualitaria entre las listas 

presentadas y el restante cincuenta por ciento (50 %) se distribuirá a cada partido 

político, confederación o alianza en forma proporcional a la cantidad de votos 

que el partido hubiera obtenido en la elección general anterior para la misma 

categoría. En el caso de las confederaciones o alianzas se computará la suma 

de los votos que hubieren obtenido los partidos integrantes en la elección general 

anterior para la misma categoría.  3. Elecciones de senadores:  El total de los 

aportes se distribuirá entre los ocho (8) distritos en proporción al total de 

electores correspondiente a cada uno. Efectuada dicha operación, el cincuenta 

por ciento (50 %) del monto resultante para cada distrito, se distribuirá en forma 

igualitaria entre las listas presentadas y el restante cincuenta por ciento (50 %) 

se distribuirá a cada partido político, confederación o alianza en forma 

proporcional a la cantidad de votos que el partido hubiera obtenido en la elección 

general anterior para la misma categoría. En el caso de las confederaciones o 
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alianzas se computará la suma de los votos que hubieren obtenido los partidos 

integrantes en la elección general anterior para la misma categoría.     4. 

Elecciones de parlamentarios del Mercosur:     a) Para la elección de 

parlamentarios por distrito nacional: de acuerdo a lo establecido para el caso de 

la elección de presidente y vicepresidente;     b) Para la elección de 

parlamentarios por distritos regionales provinciales y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires: de acuerdo a lo establecido para el caso de la elección de 

diputados nacionales.  Para el caso de agrupaciones de distrito sin referencia 

directa nacional se les entregará el monto íntegro de los aportes.  Para las 

elecciones primarias se aplicarán los mismos criterios de distribución entre las 

agrupaciones políticas que se presenten.  El Ministerio del Interior y Transporte 

publicará la nómina y monto de los aportes por todo concepto.  El Ministerio del 

Interior y Transporte depositará los aportes al inicio de la campaña una vez 

oficializadas las listas. 

(Artículo sustituido por art. 10 de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015) 

ARTÍCULO 37. — Referencia electoral. Para el supuesto de partidos que 

no registren referencia electoral anterior se equiparará al partido que haya 

participado en la última elección de diputados nacionales y que le corresponda 

el menor monto de aporte. Para el caso de las alianzas se tendrá en cuenta la 

suma de votos obtenida en dicha elección por los partidos que la integran, o el 

aporte que les correspondiera. 

ARTÍCULO 38. — Partidos nacionales y de distrito. Para el caso de los 

partidos nacionales, una vez determinado el monto correspondiente a cada 

partido o alianza, se distribuirá: el ochenta por ciento (80%) a los organismos de 

distrito y el veinte por ciento (20%) restante a los organismos nacionales. 

Para el caso de los partidos de distrito que no hayan sido reconocidos 

como partidos nacionales, el monto del aporte se entregará a los organismos 

partidarios del distrito. 

ARTÍCULO 39. — Retiro de candidatos. Si el partido o la alianza retirara 

sus candidatos y no se presentara a la elección deberá restituir, en el término de 
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sesenta (60) días de realizada la elección el monto recibido en concepto de 

aporte para la campaña. 

El presidente y el tesorero del partido, así como el responsable político y 

el responsable económico- financiero de la campaña serán responsables de la 

devolución de dichos fondos, habiéndose previsto las sanciones en el artículo 63 

de la presente ley. 

ARTÍCULO 40. — Destino remanente aportes. El remanente de los 

fondos públicos otorgados en concepto de aporte extraordinario para campaña 

electoral podrá ser conservado por los partidos exclusivamente para ser 

destinado a actividades de capacitación y formación política, debiendo dejarse 

constancia expresa de ello en el informe final de campaña. En caso contrario, 

deberá ser restituido dentro de los noventa (90) días de realizado el acto 

electoral. 

La contravención a esta norma será sancionada de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 65. 

El remanente del aporte de boletas o el total, en caso que no haya 

acreditado el gasto en el informe final de campaña, deberá ser reintegrado por 

las agrupaciones políticas dentro de los noventa (90) días de realizado el acto 

electoral. Vencido ese plazo la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del 

Interior procederá a compensar la suma adeudada, de los aportes públicos que 

le correspondan al partido. 

La contravención a esta norma será sancionada de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 62. 

(Artículo sustituido por art. 55 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009) 

ARTÍCULO 41. — Depósito del aporte. El aporte público para la campaña 

electoral del artículo 34 y el aporte para la impresión de boletas del artículo 35, 

deberán hacerse efectivo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 

fecha límite de oficialización definitiva de la lista. 

ARTÍCULO 42. — Segunda vuelta. Los partidos o alianzas que participen 

en la segunda vuelta en la elección presidencial recibirán como aporte para la 

campaña una suma equivalente al treinta por ciento (30%) de lo que hubiera 
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recibido aquel de ellos que más fondos hubiera recibido como aporte público 

para la campaña para la primera vuelta. 

ARTÍCULO 43. — Espacios en emisoras de radiodifusión televisiva y 

sonora abierta o por suscripción. Los espacios de publicidad electoral en las 

emisoras de radiodifusión sonora, televisiva abierta o por suscripción, serán 

distribuidos exclusivamente por la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del 

Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, para todas las agrupaciones 

políticas que oficialicen candidaturas para cargos públicos electivos, para la 

difusión de sus mensajes de campaña.  Las agrupaciones políticas, así como 

los candidatos oficializados por éstas, en ningún momento podrán contratar o 

adquirir, por sí o por terceros, espacios en cualquier modalidad de radio o 

televisión, para promoción con fines electorales.  Asimismo, las emisoras de 

radiodifusión sonora, televisiva abierta o por suscripción, no podrán emitir 

publicidad electoral que no sea la distribuida y autorizada por el Ministerio del 

Interior, Obras Públicas y Vivienda.  (Artículo sustituido por art. 17 de la Ley N° 

27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial) 

CAPITULO III BIS 

(Capítulo incorporado por art. 57 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009) 

De la publicidad electoral en los servicios de comunicación audiovisual 

ARTÍCULO 43 bis — La Dirección Nacional Electoral del Ministerio del 

Interior distribuirá los espacios de publicidad electoral en los servicios de 

comunicación audiovisual entre las agrupaciones políticas que oficialicen 

precandidaturas para las elecciones primarias y candidaturas para las elecciones 

generales, para la transmisión de sus mensajes de campaña. En relación a los 

espacios de radiodifusión sonora, los mensajes serán emitidos por emisoras de 

amplitud y emisoras de frecuencia modulada. 

ARTÍCULO 43 ter — A efectos de realizar la distribución de los espacios 

de publicidad electoral, en los servicios audiovisuales, la Dirección Nacional 

Electoral del Ministerio del Interior deberá solicitar a la Autoridad Federal de 

Servicios de Comunicación Audiovisual, con anterioridad al inicio de la campaña 
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electoral correspondiente, el listado de los servicios televisivos y radiales 

autorizados por el organismo y su correspondiente tiempo de emisión, para la 

distribución de las pautas. A los efectos de esta ley, se entiende por espacio de 

publicidad electoral, a la cantidad de tiempo asignado a los fines de transmitir 

publicidad política por parte de la agrupación. 

ARTÍCULO 43 quáter — De acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Servicios de Comunicación Audiovisual 26.522, los servicios de comunicación y 

de televisión por suscripción están obligados a ceder en forma gratuita el cinco 

por ciento (5%) del tiempo total de programación para fines electorales.  A partir 

del año 2020, del porcentaje mencionado en el párrafo anterior, la mitad será 

cedida a título gratuito y la otra mitad será considerada pago a cuenta de 

impuestos nacionales.  (Artículo sustituido por art. 18 de la Ley N° 27.504 B.O. 

31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 43 quinquies — En caso de segunda vuelta electoral por la 

elección de presidente y vicepresidente, las fórmulas participantes recibirán el 

equivalente al cincuenta por ciento (50%) de los espacios recibidos por la 

agrupación política que más espacios hubiera obtenido en la primera vuelta. 

ARTÍCULO 43 sexies — La cantidad de los espacios de radiodifusión y 

los espacios en los medios audiovisuales, serán distribuidos tanto para las 

elecciones primarias como para las generales de la siguiente forma: 

a) Cincuenta por ciento (50%) por igual, entre todas las agrupaciones 

políticas que oficialicen precandidatos; 

b) Cincuenta por ciento (50%) restante entre todas las agrupaciones 

políticas que oficialicen precandidaturas, en forma proporcional a la cantidad de 

votos obtenidos en la elección general anterior para la categoría diputados 

nacionales. Si por cualquier causa una agrupación política no realizase 

publicidad en los servicios audiovisuales, no podrá transferir bajo ningún 

concepto, sus minutos asignados a otro candidato, o agrupación política para su 

utilización. 

ARTÍCULO 43 septies — La distribución de los horarios y los medios en 

que se transmitirá la publicidad electoral, se realizará por sorteo público, para el 
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reparto equitativo. A tal efecto el horario de transmisión será el comprendido 

entre las siete (7:00) horas y la una (1:00) del día siguiente. 

En la presente distribución se deberá asegurar a todas las agrupaciones 

políticas que oficialicen listas de candidatos, la rotación en todos los horarios y 

al menos dos (2) veces por semana en horario central en los servicios de 

comunicación audiovisual. Cualquier solicitud de cambio del espacio de 

publicidad electoral, que presentare el servicio de comunicación y/o la 

agrupación política, deberá ser resuelta por la Dirección Nacional Electoral del 

Ministerio del Interior, dentro de los cinco (5) días siguientes a la presentación 

de dicha solicitud. La solicitud no implicará la posibilidad de suspender la 

transmisión de la pauta vigente, hasta que se expida el organismo 

correspondiente. 

En aquellos casos en que la cobertura de los servicios de comunicación 

audiovisual abarque más de un distrito, la Dirección Nacional Electoral del 

Ministerio del Interior deberá garantizar la distribución equitativa de estos 

espacios entre las agrupaciones políticas que compitan en dichos distritos. 

ARTÍCULO 43 octies — Los gastos de producción de los mensajes para 

su difusión en los servicios de comunicación audiovisual de las agrupaciones 

políticas, serán sufragados con sus propios recursos. 

ARTÍCULO 43 nonies — Será obligatorio para las agrupaciones políticas 

la subtitulación de los mensajes que se transmitan en los espacios televisivos 

que se cedan en virtud de esta ley. 

Capítulo III ter 

(Capítulo incorporado por art. 19 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. 

Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 

De la publicidad electoral en redes sociales y plataformas digitales. 

ARTÍCULO 43 decies — Registro de cuentas oficiales. La Cámara 

Nacional Electoral llevará el registro de las cuentas de redes sociales, sitios de 

internet y demás canales digitales de comunicación de los precandidatos, 

candidatos, agrupaciones políticas y máximas autoridades partidarias. Los 

representantes legales de los partidos políticos reconocidos, confederaciones y 
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alianzas vigentes deberán inscribir ante este registro los datos de identificación 

de los respectivos perfiles. Asimismo, en ocasión de cada proceso electoral los 

apoderados de lista registrarán dichos datos respecto de los precandidatos y 

candidatos oficializados.   

ARTÍCULO 43 undecies — Rendición de gastos de campaña en 

plataformas digitales. Junto con las rendiciones de cuentas que presenten las 

listas y las agrupaciones políticas participantes en los comicios deberá 

acompañarse el material audiovisual de las campañas en internet, redes 

sociales, mensajería y cualquier otra plataforma digital.  La Cámara Nacional 

Electoral reglamentará la normativa tendiente a garantizar la rendición de 

cuentas de este tipo de publicidad por parte de las agrupaciones políticas 

participantes, teniendo en cuenta las circunstancias particulares de esta 

contratación.   

ARTÍCULO 43 duodecies — Campañas de concientización y formación 

cívica en entornos digitales. Dentro de los treinta (30) días previos a cada comicio 

la Cámara Nacional Electoral deberá difundir mensajes institucionales de 

formación cívica y educación digital, destinados a informar cuestiones 

relacionadas con las elecciones y a concientizar a la ciudadanía sobre un uso 

responsable y crítico de la información electoral disponible en internet.   

ARTÍCULO 43 terdecies — Destino de inversión en publicidad digital. Del 

total de los recursos públicos destinados a la inversión en publicidad digital, al 

menos un treinta y cinco por ciento (35%) deberá destinarse a sitios periodísticos 

digitales generadores de contenido y de producción nacional y al menos otro 

veinticinco por ciento (25%) a sitios periodísticos digitales generadores de 

contenido y de producción provincial, siguiendo un criterio similar al de la 

coparticipación federal. 

Capítulo IV — Financiamiento Privado en campañas electorales 

ARTÍCULO 44. — Financiamiento privado. Constituye financiamiento 

privado para campaña electoral todo aporte, en dinero o en especie, que una 

persona humana o jurídica efectúe a una agrupación política, destinado al 

financiamiento de gastos electorales.  En relación con los aportes en dinero o 
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en especie para campaña electoral rigen idénticas disposiciones respecto a los 

aportantes prohibidos y a los instrumentos financieros habilitados para realizar 

los aportes a las establecidas en esta ley para el caso de aportes privados para 

desenvolvimiento institucional de los partidos políticos.  Podrá reglamentarse el 

uso de mecanismos de recaudación que, incorporando la tecnología existente, 

tiendan a que los aportes de campaña a las agrupaciones políticas se lleven a 

cabo a través de procedimientos sencillos, transparentes y equitativos, 

propiciando la participación ciudadana.  (Artículo sustituido por art. 20 de la Ley 

N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 44 bis — Límite de recursos privados de campaña por 

agrupación y de aportes privados de campaña por persona.  Las agrupaciones 

políticas podrán recibir, con motivo de la campaña electoral, un total de recursos 

privados que no supere el monto equivalente a la diferencia, entre el tope 

máximo de gastos de campaña fijado por esta ley y el monto del aporte para 

campaña electoral correspondiente a la agrupación.    Para cada campaña 

electoral, las agrupaciones políticas no podrán recibir de una misma persona 

humana o jurídica un monto superior al dos por ciento (2%) de los gastos 

permitidos para esa campaña.     Con antelación suficiente al inicio de la 

campaña, la Cámara Nacional Electoral informará a los partidos políticos el límite 

de aportes privados para campaña permitidos de acuerdo a este artículo, y 

publicará esa información en el sitio web de la Justicia Nacional Electoral.  

(Artículo sustituido por art. 21 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el 

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 

CAPITULO IV bis 

(Capítulo incorporado por art. 59 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009) 

De las encuestas y sondeos de opinión 

ARTÍCULO 44 ter — La Cámara Nacional Electoral creará un (1) Registro 

de Empresas de Encuestas y Sondeos de Opinión. Aquellas empresas que 

deseen hacer públicas por cualquier medio encuestas de opinión, o prestar 

servicios a las agrupaciones políticas, o a terceros, durante la campaña electoral 
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por cualquier medio de comunicación, deberán inscribirse en el mismo.  Dicha 

inscripción podrá ser revisada y revocada por la Cámara ante el incumplimiento 

de los requisitos establecidos en la presente ley.   Durante el período de 

campaña electoral, y ante cada trabajo realizado para una agrupación política, o 

para terceros, las empresas deberán presentar ante el registro un informe donde 

se individualice el trabajo realizado, quién realizó la contratación, el monto 

facturado por trabajo realizado, un detalle técnico sobre la metodología científica 

utilizada, el tipo de encuesta realizada, el tamaño y características de la muestra 

utilizada, el procedimiento de selección de los entrevistados, el error estadístico 

aplicable y la fecha del trabajo de campo.  Dicho informe será publicado en el 

sitio web oficial de la Justicia Nacional Electoral para su público acceso por la 

ciudadanía.  Aquellas empresas que no se encuentren inscriptas en el Registro 

no podrán difundir por ningún medio trabajos de sondeo o encuestas de opinión, 

durante el período de campaña electoral.  (Artículo sustituido por art. 22 de 

la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en 

el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 44 quáter — Desde ocho (8) días antes de cada elección y 

hasta tres (3) horas después de su cierre, ningún medio de comunicación, ya 

sean éstos audiovisuales, de radiodifusión, gráficos, internet, u otros, podrá 

publicar resultados de encuestas o sondeos de opinión, o pronósticos 

electorales, ni referirse a sus datos.  Dentro del plazo que la presente ley 

autoriza para la realización de trabajos de sondeos y encuestas de opinión, los 

medios masivos de comunicación deberán citar la fuente de información, dando 

a conocer el detalle técnico del trabajo realizado.  Los medios de comunicación 

que incumplan esta disposición podrán ser sancionados con multa del cero coma 

uno por ciento (0,1%) al diez por ciento (10%) de la facturación de publicidad 

obtenida en el mes anterior a la comisión del hecho. El proceso de aplicación de 

la sanción, que podrá iniciarse de oficio o por denuncia, estará a cargo del juez 

federal con competencia electoral del distrito del domicilio de la empresa y la 

decisión será apelable ante la Cámara Nacional Electoral.    

(Artículo sustituido por art. 23 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el 

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 
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ARTÍCULO 44 quinquies — Las empresas de encuestas y sondeos de 

opinión que incumplan las disposiciones precedentes serán pasibles de las 

siguientes sanciones:  a) Llamado de atención;  b) Apercibimiento;  c) Multa 

de entre cuarenta mil (40.000) módulos electorales y cuatrocientos mil (400.000) 

módulos electorales;  d) Suspensión de la inscripción en el Registro;  e) 

Cancelación de la inscripción en el Registro.  (Artículo incorporado por art. 24 

de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial) 

Capítulo V — Límites de gastos de campañas electorales 

ARTÍCULO 45. — Límite de gastos. En las elecciones nacionales, los 

gastos destinados a la campaña electoral para cada categoría que realice una 

agrupación política, no podrán superar, la suma resultante al multiplicar el 

número de electores habilitados, por un (1) módulo electoral de acuerdo al valor 

establecido en la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional del 

año respectivo. A efectos de la aplicación de lo dispuesto en este artículo, se 

considerará que ningún distrito tiene menos de quinientos mil (500.000) 

electores. El límite de gastos previstos para la segunda vuelta será la mitad de 

lo previsto para la primera vuelta. 

(Artículo sustituido por art. 60 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009) 

ARTÍCULO 45 bis — Gasto electoral. A los efectos de esta ley, se 

entiende como gasto electoral toda erogación realizada por una agrupación 

política, efectuada durante el período establecido para la realización de la 

campaña electoral, independientemente de la fecha de efectivo pago de 

cualquier gasto electoral, y aun cuando se encuentren pendientes de pago, para 

el financiamiento de: 

a) Publicidad electoral dirigida, directa o indirectamente, a promover el 

voto para una agrupación política determinada, cualquiera sea el lugar, la forma 

y el medio que utilice; 

b) Las encuestas o sondeos de opinión sobre materias electorales o 

sociales que encarguen los candidatos o las agrupaciones políticas durante la 

campaña electoral; 
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c) Arrendamientos de bienes muebles o inmuebles destinados al 

funcionamiento de los equipos de campaña o a la celebración de actos de 

proselitismo electoral; 

d) El financiamiento de los equipos, oficinas y servicios de los mismos y 

sus candidatos; 

e) Contratación a terceras personas que presten servicios a las 

candidaturas; 

f) Gastos realizados para el desplazamiento de los candidatos, de los 

dirigentes de las agrupaciones políticas y de las personas que presten servicios 

a las candidaturas, como asimismo para el transporte de implementos de 

propaganda; 

g) Cualquier otro gasto que no se relacione con el funcionamiento 

permanente del partido. 

(Artículo incorporado por art. 61 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009) 

ARTÍCULO 46. — Información límite. La Cámara Nacional Electoral al 

iniciarse la campaña electoral, informará a los partidos políticos y alianzas o 

frentes electorales el límite de gastos y publicará esa información en el sitio web 

del Poder Judicial de la Nación puesto a disposición del fuero electoral. 

ARTÍCULO 47. — Adhesión. Cuando un partido no presente candidatos o 

listas propias y adhiera a la candidatura presentada por otro partido o alianza, 

los gastos que realice se computarán, en conjunto dentro del límite establecido 

en el artículo 45. 

ARTÍCULO 48. — (Artículo derogado por art. 63 de la Ley N° 26.571 B.O. 

14/12/2009) 

ARTÍCULO 49. — Gastos en publicidad. Quedan expresamente 

prohibidos los gastos de publicidad de campaña por cuenta de terceros. 

Para la contratación de la publicidad electoral que no se encuentre 

alcanzada por la prohibición del artículo 43 será excluyente la participación de 

los responsables económico-financieros de las agrupaciones políticas, debiendo 

refrendar las órdenes respectivas en el informe final. 
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(Artículo sustituido por art. 62 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009) 

ARTÍCULO 50. — Terceros informantes. Los medios de comunicación y 

los proveedores en general, de servicios o bienes útiles o muebles en el 

desarrollo de las campañas electorales de los partidos políticos están sometidos 

al régimen que esta ley establece, debiendo facilitar los elementos y datos que 

les sean requeridos, sin que sean aplicables las disposiciones referidas al 

secreto bancario o fiscal, ni los compromisos de confidencialidad establecidos 

por ley o contrato. 

La sanción correspondiente para el incumplimiento de lo regulado en este 

artículo se encuentra prevista en el artículo 66. 

ARTÍCULO 51. — Gastos realizados por anticipado. Aquellas compras o 

contrataciones que se realicen con anterioridad al comienzo de la campaña 

deberán estar debidamente respaldadas e informadas en notas en los informes 

de los artículos 54 y 58 del Título IV de la presente ley. 

Las sumas que representen estas adquisiciones formarán parte del límite 

de gastos previstos en el artículo 45. 

ARTÍCULO 52. — Límites de gastos y aportes. A los fines del cálculo del 

monto máximo de gastos y aportes previstos en la presente ley, los bienes y 

servicios serán computados conforme al valor y prácticas del mercado. 

Título IV. Del control de financiamiento de campañas electorales 

ARTÍCULO 53. — Información aportes. En el plazo del artículo 54, el 

Ministerio del Interior deberá informar al juez federal con competencia electoral 

correspondiente, el monto de los aportes, subsidios y franquicias públicos a la 

campaña electoral, discriminados por rubro, monto y partido y con indicación de 

las sumas ya entregadas y las pendientes de pago. En este último caso, deberá 

indicarse la fecha estimada en que se harán efectivas y las causas de la demora. 

ARTÍCULO 54. — Informe previo. Diez (10) días antes de la celebración 

del comicio, el presidente y tesorero del partido y los responsables económico- 

financiero y político de la campaña deberán presentar, en forma conjunta, ante 

el juzgado federal con competencia electoral de distrito correspondiente, un 

informe detallado de los aportes públicos y privados recibidos, con indicación de 
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origen y monto, así como de los gastos incurridos con motivo de la campaña 

electoral, con indicación de los ingresos y egresos que estén previstos hasta la 

finalización de la misma. 

ARTÍCULO 55. — Publicidad. El juez federal con competencia electoral 

correspondiente ordenará la publicación en el Boletín Oficial del sitio web donde 

puede consultarse el informe previo del artículo 54, en la semana previa a la 

fecha fijada para la realización del comicio. 

ARTÍCULO 56. — Procedimiento de consulta. El informe previo podrá ser 

consultado en la sede del juzgado sin limitación alguna de acuerdo a lo 

establecido en el primer párrafo del artículo 25 de la presente ley. 

ARTÍCULO 57. — Falta información. Todo partido político o alianza 

electoral que haya oficializado candidatos está obligado a presentar el informe 

previo aunque no haya recibido hasta el plazo que fija el artículo 54 de la 

presente ley, aportes públicos ni privados. Esto no obsta a que presupueste lo 

que estime se gastará hasta el momento del comicio. 

ARTÍCULO 58. — Informe final. Noventa (90) días después de finalizada 

la elección, el tesorero y los responsables económico-financieros de la campaña 

deberán presentar, en forma conjunta, ante la justicia federal con competencia 

electoral del distrito correspondiente, un informe final detallado de los aportes 

públicos y privados recibidos, que deberá contener y precisar claramente su 

naturaleza, origen, nombre y documento del donante, destino y monto, así como 

el total de los gastos incurridos con motivo de la campaña electoral, detallados 

por rubros y los comprobantes de egresos con las facturas correspondientes. 

Deberá indicarse también la fecha de apertura y cierre de la cuenta bancaria 

abierta para la campaña para el caso de las alianzas electorales, debiendo poner 

a disposición la correspondiente documentación respaldatoria. 

(Artículo sustituido por art. 64 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009) 

ARTÍCULO 58 bis — Rubros de gastos. En el informe final al que se 

refiere el artículo anterior, se consignarán al menos los siguientes rubros: 

a) Gastos de administración; 

b) Gastos de oficina y adquisiciones; 
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c) Inversiones en material para el trabajo público de la agrupación política 

incluyendo publicaciones; 

d) Gastos de publicidad electoral; 

e) Gastos por servicios de sondeos o encuestas de opinión; 

f) Servicios de transporte; 

g) Gastos judiciales y de rendición de cuentas; 

h) Gastos de impresión de boletas; 

i) Otros gastos debidamente fundamentados. 

(Artículo incorporado por art. 65 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009) 

ARTÍCULO 59. — Publicidad. Respecto al informe final regulado en el 

artículo anterior se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 24 

reemplazando a los estados contables anuales por el informe final de campaña. 

ARTÍCULO 60. — Procedimiento de consulta y observaciones. Se aplica 

el artículo 25 de la presente ley para los informes previo y final previstos en este 

Título. 

ARTÍCULO 61. — Procedimiento de control patrimonial. El juez federal 

con competencia electoral remitirá los informes presentados por las 

agrupaciones políticas al Cuerpo de Auditores de la Cámara Nacional Electoral, 

el cual realizará la auditoría en el plazo máximo de noventa (90) días de recibidos 

los mismos. Del dictamen de auditoría se correrá traslado a la agrupación política 

correspondiente para que en un plazo de veinte (20) días de recibido el mismo 

responda las observaciones o requerimientos formulados bajo apercibimiento de 

resolver en el estado de la causa, previa vista al Ministerio Público Fiscal. En 

caso de alianzas, asimismo, se dará traslado a los partidos políticos que la 

integren.     Si la agrupación política contestara las observaciones o 

requerimientos formulados, se dará nueva intervención al Cuerpo de Auditores, 

el cual se expedirá en el plazo máximo de quince (15) días de recibidos los 

mismos. De este informe se dará traslado por diez (10) días a la agrupación 

política y a los partidos integrantes, en el caso de alianzas.  Contestado el 

traslado o vencido el plazo dispuesto, y previa vista al Ministerio Público Fiscal, 
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el juez federal con competencia electoral resolverá dentro del plazo de treinta 

(30) días. Las presentaciones que realice la agrupación política en el marco de 

las causas de control patrimonial, deberán encontrarse suscriptas por el 

presidente, el tesorero y los responsables económico-financieros del partido 

político y en el caso de la alianza por los responsables económico-financieros. 

 Si en el procedimiento que aquí se regula se advirtiera la existencia de algún 

ilícito penal, o mediara denuncia en tal sentido, el juez y el fiscal podrán remitir 

al tribunal competente testimonio de las actuaciones pertinentes, una vez 

resuelta la causa electoral. En ningún caso la competencia penal se ejercerá 

antes de culminar, mediante sentencia firme, el proceso de control patrimonial 

partidario.  (Artículo sustituido por art. 25 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. 

Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 

Título V - De las sanciones 

ARTÍCULO 62. — Serán sancionados con la pérdida del derecho a recibir 

contribuciones, subsidios y todo recurso de financiamiento público anual, por un 

plazo de uno (1) a cuatro (4) años, y los fondos para financiamiento público de 

las campañas electorales por una (1) a dos (2) elecciones, los partidos políticos 

cuando:     a) Recibieran o depositaran fondos en cuentas distintas de las 

previstas en los artículos 20 y 32 de esta ley, o que se trate de fondos no 

bancarizados;  b) Habiendo retirado sus candidatos, no restituyeran el monto 

recibido en concepto de aporte de campaña, en los términos del artículo 39 de 

esta ley;  c) Recibieran donaciones, aportes o contribuciones en violación a lo 

dispuesto por los artículos 15, 16, 16 bis, 16 ter, 16 quáter y 44 bis de esta ley; 

 d) Realizaran gastos en prohibición a lo previsto en los artículos 45 y 47 de esta 

ley;  e) Contrataren o adquirieren, por sí o por terceros, espacios en cualquier 

modalidad de radio o televisión, para promoción con fines electorales, en 

violación a lo previsto en el artículo 43 de esta ley;  f) Los informes de los 

artículos 23 y 58 de esta ley no permitieran acreditar fehacientemente el origen 

y/o destino de los fondos recibidos, para desenvolvimiento institucional y para 

campaña respectivamente;  g) No restituyeren, dentro de los noventa (90) días 

de realizado el acto electoral, el remanente del aporte de boletas o el total, en 



                                           “FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO COMO GARANTÍA DE EQUIDAD E IGUALDAD 
EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN PARAGUAY” 

CÉSAR EMILIO ROSSEL  

238 

 

caso de que no haya acreditado en forma indubitada el gasto en el informe final 

de campaña.     (Artículo sustituido por art. 26 de la Ley N° 27.504 B.O. 

31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 63. — El presidente y tesorero del partido y los responsables 

políticos y económicofinanciero de campaña serán pasibles de inhabilitación de 

seis (6) meses a diez (10) años, para el ejercicio de sus derechos de elegir y ser 

elegido en las elecciones a cargos públicos nacionales, y en las elecciones de 

autoridades de los partidos políticos y para el ejercicio de cargos públicos y 

partidarios, cuando: 

a) autoricen o consientan la utilización de cuentas distintas de las 

establecidas en esta ley para el financiamiento de la actividad del partido político 

o de la campaña electoral. 

b) no puedan acreditar debidamente el origen y/o destino de los fondos 

recibidos. 

ARTÍCULO 64. — Idénticas sanciones a las previstas en los artículos 

anteriores serán aplicables a las alianzas y a cada uno de los partidos políticos 

que las integra. Las agrupaciones políticas quedarán exceptuadas de las 

sanciones siempre que aleguen en su descargo los elementos suficientes que 

demuestren que ese incumplimiento no les es imputable. 

ARTÍCULO 65. — La violación del cumplimiento del destino de los fondos 

del artículo 12, implicará una multa del doble del valor no asignado a la educación 

y formación en la próxima distribución del fondo partidario permanente. 

ARTÍCULO 66. — Será sancionada con multa de igual monto que la 

contribución o donación y hasta el décuplo de dicho monto, la persona humana 

o jurídica que efectuare donaciones a los partidos políticos en violación a las 

prohibiciones que establecen los artículos 15, 16, 16 bis y 44 bis de la presente 

ley.  Será sancionado con multa de igual monto que la contribución o donación 

y hasta el décuplo de dicho monto, el responsable económico-financiero que 

utilizare contribuciones o donaciones a los partidos políticos en violación a las 

prohibiciones que establecen los artículos 15, 16, 16 bis y 44 bis de la presente 

ley.  Serán sancionados con multa de igual monto al gasto contratado y hasta 
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el décuplo de dicho monto, los directores y gerentes o representantes de medios 

de comunicación que aceptaren publicidad en violación a lo dispuesto en la 

presente ley. Asimismo, la conducta será considerada falta grave y comunicada 

para su tratamiento al Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) creado por 

el Decreto de Necesidad y Urgencia 267/15.  Serán sancionados con multa de 

igual monto al gasto contratado y hasta el décuplo de dicho monto, los 

proveedores en general, que violen lo dispuesto en el artículo 50 de esta ley.  

(Artículo sustituido por art. 27 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el 

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 66 bis. — Serán sancionadas con una multa equivalente al 

diez por ciento (10%) de los aportes públicos para desenvolvimiento institucional 

del año siguiente a su determinación, las agrupaciones políticas que presenten 

en forma extemporánea y con una mora de hasta treinta (30) días los estados 

contables anuales.  Desde los treinta y uno (31) y hasta los noventa (90) días 

del vencimiento del plazo establecido para la entrega de los estados contables 

anuales, la multa se duplicará.  Transcurridos noventa (90) días del vencimiento 

de dicho plazo sin que se hubiere presentado el informe, el juez interviniente 

dispondrá la suspensión cautelar de todos los aportes públicos, intimando a la 

agrupación para que efectúe la presentación en un plazo máximo de quince (15) 

días, bajo apercibimiento de declarar no acreditados el origen y destino de los 

fondos recibidos.     La presentación del estado contable anual produce la 

caducidad automática de la suspensión cautelar prevista en este artículo.  

(Artículo incorporado por art. 28 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: 

el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 67. — Serán sancionadas con una multa equivalente al diez 

por ciento (10%) de los aportes públicos para campañas electorales 

correspondientes al proceso electoral siguiente a su determinación, las 

agrupaciones políticas que presenten en forma extemporánea y con una mora 

de hasta treinta (30) días el informe final de campaña.  Desde los treinta y uno 

(31) y hasta los noventa (90) días del vencimiento del plazo establecido para la 

entrega del informe, la multa se duplicará.  Transcurridos noventa (90) días del 

vencimiento del plazo sin que se hubiere presentado el informe, el juez 
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interviniente dispondrá la suspensión cautelar de todos los aportes públicos, 

intimando a la agrupación para que efectúe la presentación en un plazo máximo 

de quince (15) días, bajo apercibimiento de declarar no acreditados el origen y 

destino de los fondos recibidos.  La presentación del informe final de campaña 

produce la caducidad automática de la suspensión cautelar prevista en este 

artículo.  (Artículo sustituido por art. 29 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. 

Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 67 bis — (Artículo derogado por art. 46 de la Ley N° 

27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial) 

Título VI. Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 68. — Modifícase el primer párrafo del inciso c) del artículo 81 

de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. por decreto 649/97) y sus 

modificatorias, el que quedará redactado al siguiente tenor: 

"Artículo 81: …c) Las donaciones a los fiscos nacional, provinciales y 

municipales, al Fondo Partidario Permanente, a los partidos políticos 

reconocidos incluso para el caso de campañas electorales y a las instituciones 

comprendidas en el inciso e) del artículo 20, realizadas en las condiciones que 

determine la reglamentación y hasta el límite del cinco por ciento (5%) de la 

ganancia neta del ejercicio". 

ARTÍCULO 68 bis — Créase el módulo electoral como unidad de medida 

monetaria para determinar los límites de gastos autorizados por esta ley. El valor 

del módulo electoral será determinado anualmente en el Presupuesto General 

de la Nación. 

(Artículo incorporado por art. 70 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009) 

(Nota Infoleg: por art. 62 de la Ley N° 27.341 B.O. 21/12/2016 se fija el 

valor del módulo electoral establecido en el presente artículo, en la suma de 

pesos nueve con cuarenta y tres centavos ($ 9,43).) 

ARTÍCULO 69. — Los aportes previstos para el pago del Fondo Partidario 

Permanente a los partidos políticos que no se hicieran efectivos por motivo de 
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incumplimientos a lo normado por esta ley, prescribirán a los veinticuatro (24) 

meses contados de la fecha de la resolución que los asignara. Se exceptúa la 

suspensión cautelar decretada por autoridad judicial, hasta la resolución de la 

misma. 

ARTÍCULO 70. — Prohíbese la cesión de derechos sobre aportes futuros 

respecto al Fondo Partidario Permanente y a aportes públicos extraordinarios de 

campaña. 

ARTÍCULO 71. — Aplíquese el procedimiento previsto en el Capítulo III 

del Título VI del Código Electoral Nacional - ley 19.945, t.o. por Decreto 2135/83 

- para la sanción de aquellas conductas penadas en esta ley.    

(Artículo sustituido por art. 30 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el 

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 71 bis — Las resoluciones de la Dirección Nacional Electoral 

del Ministerio del Interior tanto para las elecciones primarias como para las 

elecciones generales, sobre distribución o asignación a las agrupaciones 

políticas de aportes públicos o espacios de publicidad electoral son apelables 

por las agrupaciones en sede judicial directamente ante la Cámara Nacional 

Electoral. El recurso se interpondrá dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

debidamente fundado ante la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del 

Interior que lo remitirá al tribunal dentro de las setenta y dos (72) horas, con el 

expediente en el que se haya dictado la decisión recurrida y una contestación al 

memorial del apelante. La Cámara podrá ordenar la incorporación de otros 

elementos de prueba y solicitar a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio 

del Interior aclaraciones o precisiones adicionales. Luego de ello, y previa 

intervención fiscal, se resolverá. 

(Artículo incorporado por art. 71 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009) 

ARTÍCULO 72. — La Corte Suprema de Justicia de la Nación y el Consejo 

de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación arbitrarán los medios para 

dotar al Cuerpo de Auditores Contadores de la Cámara Nacional Electoral de los 

recursos humanos, técnicos y financieros que permitan el adecuado 

cumplimiento de sus funciones en los plazos previstos por esta ley. 
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ARTÍCULO 73. — Modifícase el artículo 4º de la ley 19.108, de la siguiente 

forma: 

Artículo 4º: La Cámara Nacional Electoral tendrá las siguientes 

atribuciones especiales: 

a) dirigir y fiscalizar el funcionamiento del Registro Nacional de electores 

y fiscalizar los de los distritos de acuerdo con las disposiciones de la Ley 

Electoral; 

b) dirigir y fiscalizar el funcionamiento del Registro Nacional de Afiliados 

de los Partidos Políticos y fiscalizar los de los distritos, de acuerdo con las 

disposiciones de esta ley y de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos; 

c) dictar las normas a que deberá sujetarse la formación y funcionamiento 

de los Registros Generales, de distritos, de cartas de ciudadanía, de 

inhabilitados, de faltas electorales, de juicios paralizados en razón de 

inmunidades, de nombres, símbolos, emblemas y número de identificación de 

los Partidos Políticos y las características uniformes de las fichas de afiliación 

que llevará y conservará la Justicia Federal Electoral; 

d) organizar un Cuerpo de Auditores Contadores para verificar el estado 

contable de los partidos y el cumplimiento, en lo pertinente de las disposiciones 

legales aplicables. A estos fines, contará con un fondo anual especial que no 

podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del Fondo Partidario Permanente, el 

cual se integrará con los aranceles percibidos por los trámites que se realizan 

ante su sede, con los fondos previstos en el Presupuesto General de la Nación 

y con recursos provenientes del Fondo Partidario Permanente que administra el 

Ministerio del Interior en caso de no cubrirse el mínimo establecido. 

Trimestralmente el Tribunal verificará haber percibido al menos un cuarto de 

dicho monto mínimo y en caso de no alcanzar esa cantidad lo comunicará a la 

Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior a fin de que sea 

completada; 

e) implementar un sistema de auditoría de medios de comunicación; 

f) administrar los recursos provenientes de los aranceles percibidos por 

los trámites que se realizan ante su sede, los que se asignen en el Presupuesto 
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General de la Nación y los provenientes de las transferencias específicas del 

Poder Ejecutivo nacional en ocasión de las elecciones nacionales y para el 

funcionamiento del Cuerpo de Auditores Contadores; 

g) trasladar su sede, temporariamente a los distritos, si así lo exigiere el 

mejor cumplimiento de sus funciones; 

h) dictar las reglas necesarias para el cumplimiento de las normas que 

rigen las materias propias de su competencia, respetando el espíritu de las leyes 

y de sus disposiciones reglamentarias. 

ARTÍCULO 74. — Modifícase el artículo 145 del Código Electoral Nacional 

(Ley 19.945 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 145: Sanción accesoria y destino de las multas. Se impondrá 

como sanción accesoria, a quienes cometen alguno de los hechos penados en 

esta ley, la privación de los derechos políticos por el término de uno (1) a diez 

(10) años. Los importes de todas las multas aplicadas en virtud de esta ley 

integrarán el Fondo Partidario Permanente. 

ARTÍCULO 75. — Modifícase el artículo 72 del Código Electoral Nacional 

(Ley 19.945 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 72: Autoridades de la mesa. Cada mesa electoral tendrá como 

única autoridad un funcionario que actuará con el título de presidente. Se 

designará también un suplente, que auxiliará al presidente y lo reemplazará en 

los casos que esta ley determina. 

En caso de tratarse de la elección de Presidente y Vicepresidente de la 

Nación, las autoridades de mesa designadas para la primera vuelta cumplirán 

también esa función en caso de llevarse a cabo la segunda vuelta. 

Los ciudadanos que hayan cumplido funciones como autoridades de 

mesa recibirán una compensación consistente en una suma fija en concepto de 

viático. 
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Sesenta (60) días antes de la fecha fijada para el comicio, el Ministerio del 

Interior determinará la suma que se liquidará en concepto de viático, 

estableciendo el procedimiento para su pago que se efectuará dentro de los 

sesenta (60) días de realizado el comicio, informando de la resolución al juez 

federal con competencia electoral de cada distrito. Si se realizara segunda vuelta 

se sumarán ambas compensaciones y se cancelarán dentro de un mismo plazo. 

ARTÍCULO 75 bis. — Provisión de Información a la Justicia Nacional 

Electoral. La Justicia Nacional Electoral podrá requerir toda la información que 

estime necesaria para la realización de los controles patrimoniales ordinarios y 

de campaña a su cargo, especialmente a los fines de investigar hechos o actos 

de financiamiento de los partidos políticos que involucren recursos de 

procedencia ilícita, para lo cual podrá solicitar la colaboración de la Unidad de 

Información Financiera, en los términos previstos en el artículo 13, inciso 3), de 

la ley 25.246.  El Banco Central de la República Argentina, la Administración 

Federal de Ingresos Públicos, la Administración Nacional de la Seguridad Social, 

la Procuraduría de Criminalidad Económica y Lavado de Activos, la Oficina 

Anticorrupción y todo otro organismo público que sea solicitado, deberá 

colaborar con los requerimientos que en esta materia efectuare la Justicia 

Nacional Electoral de manera pronta y efectiva, sin que sean aplicables las 

disposiciones referidas al secreto bancario o fiscal. 

(Artículo incorporado por art. 31 de la Ley N° 27.504 B.O. 31/5/2019. 

Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 75 ter. — Adhesión al régimen nacional de financiamiento. La 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las provincias que realicen sus elecciones 

de acuerdo al sistema de simultaneidad previsto en la ley 15.262, podrán adherir 

al régimen de financiamiento de campañas electorales establecido en la 

presente ley, así como al régimen de campañas electorales establecido en el 

Código Electoral Nacional.     (Artículo incorporado por art. 32 de la Ley N° 

27.504 B.O. 31/5/2019. Vigencia: el día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial) 

Título VII. Disposiciones Transitorias 
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ARTÍCULO 76. — Encomiéndase a la Jefatura de Gabinete de Ministros 

asignar al Ministerio del Interior un fondo extraordinario por única vez para el 

pago de la totalidad de los fondos adeudados por el referido Ministerio a los 

partidos políticos a la fecha de promulgación de esta ley y previstos en los 

presupuestos respectivos. 

ARTÍCULO 77. — Derógase la Ley 25.600. 

ARTÍCULO 78. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Recuperado de: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/120000-

124999/124231/texact.htm 

Antecedentes Normativos: 

Existen dos leyes modificatorias de la ley Nº 26.215 

- Artículo 67 bis incorporado por art. 69 de la Ley N° 26.571 B.O. 

14/12/2009; 

- Artículo 67 sustituido por art. 68 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009; 

- Artículo 66 sustituido por art. 67 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009; 

- Artículo 62, inciso e) incorporado por art. 66 de la Ley N° 26.571 B.O. 

14/12/2009; 

- Artículo 62, inciso f) incorporado por art. 66 de la Ley N° 26.571 B.O. 

14/12/2009; 

- Artículo 44 bis incorporado por art. 58 de la Ley N° 26.571 B.O. 

14/12/2009; 

- Artículo 43 sustituido por art. 56 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009; 

- Artículo 35 sustituido por art. 9° de la Ley N° 27.120 B.O. 08/01/2015; 

- Artículo 30, párrafo sustituido por art. 50 de la Ley N° 26.571 B.O. 

14/12/2009; 

- Artículo 68 bis, (Nota Infoleg: por art. 65 de la Ley N° 26.784 B.O. 

05/11/2012 se fija el valor del módulo electoral establecido en el presente 

artículo, en la suma de pesos tres con cuatro centavos ($ 3,04).); 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/120000-124999/124231/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/120000-124999/124231/texact.htm
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- Artículo 36 sustituido por art. 54 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009; 

- Artículo 35 sustituido por art. 53 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009; 

- Artículo 34 sustituido por art. 52 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009; 

- Artículo 27 sustituido por art. 48 de la Ley N° 26.571 B.O. 14/12/2009. 

 

LEY DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS8   

LEY 27504 

… Artículo 33.- Modifícase el artículo 64 bis del Código Electoral Nacional, 

ley 19.945, el que quedará redactado de la siguiente manera:  Artículo 64 bis: 

Campaña electoral. La campaña electoral es el conjunto de actividades 

desarrolladas por las agrupaciones políticas, sus candidatos o terceros, 

mediante actos de movilización, difusión, publicidad, consulta de opinión y 

comunicación, presentación de planes y proyectos, debates a los fines de captar 

la voluntad política del electorado, las que se deberán desarrollar en un clima de 

tolerancia democrática. Las actividades académicas, las conferencias y la 

realización de simposios, no serán consideradas como partes integrantes de la 

campaña electoral.  La campaña electoral se inicia cincuenta (50) días antes de 

la fecha de las elecciones generales y finaliza cuarenta y ocho (48) horas antes 

del inicio del comicio.   

Artículo 34.- Modifícase el artículo 64 ter del Código Electoral Nacional, 

ley 19.945, el que quedará redactado de la siguiente manera:  Artículo 64 ter: 

Publicidad en medios de comunicación. Queda prohibida la emisión y publicación 

de avisos publicitarios en medios televisivos y radiales con el fin de promover la 

                                                 
8  teniendo en cuenta que las reglamentaciones aplicadas a la 

reglamentación vigente se señalan por la propia entidad argentina entre 

paréntesis, de la ley a continuación solo serán transcriptos los artículos que 

refieren a la modificación o inclusión de artículos a otras leyes ajenas a la Nº 

26.215. 
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captación del sufragio para candidatos a cargos públicos electivos, así como 

también la publicidad alusiva a los partidos políticos y a sus acciones, antes de 

los treinta y cinco (35) días previos a la fecha fijada para el comicio.  La emisión 

y publicación de avisos publicitarios para promoción con fines electorales en 

medios gráficos, vía pública, internet, telefonía móvil y fija, y publicidad estática 

en espectáculos públicos, sólo podrá tener lugar durante el período de campaña 

establecido en esta ley.  El juzgado federal con competencia electoral dispondrá 

en forma inmediata el cese automático del aviso cursado cuando éste estuviese 

fuera de los tiempos y atribuciones regulados por la ley.   

Artículo 35.- Sustitúyese el artículo 64 quáter del Código Electoral 

Nacional, ley 19.945, el que quedará redactado de la siguiente manera:  Artículo 

64 quáter: Publicidad de los actos de gobierno. Durante la campaña electoral la 

publicidad de los actos de gobierno no podrá contener elementos que 

promuevan o desincentiven expresamente la captación del sufragio a favor de 

ninguno de los candidatos a cargos públicos electivos, ni de las agrupaciones 

políticas por las que compiten.  Queda prohibido durante los veinticinco (25) 

días anteriores a la fecha fijada para la celebración de las elecciones primarias, 

abiertas y simultáneas, y la elección general, la realización de actos inaugurales 

de obras públicas, el lanzamiento o promoción de planes, proyectos o programas 

de alcance colectivo y, en general, la realización de todo acto de gobierno que 

pueda promover la captación del sufragio a favor de cualquiera de los candidatos 

a cargos públicos electivos nacionales, o de las agrupaciones por las que 

compiten.  El incumplimiento de este artículo será sancionado de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 133 bis previsto en el presente Código.   

Artículo 36.- Modifícase el artículo 128 ter del Código Electoral Nacional, 

ley 19.945, t.o. decreto 2.135/83 y sus modificatorias, el que quedará redactado 

de la siguiente manera:  Artículo 128 ter: Publicidad en medios de comunicación 

y plataformas digitales.  a) El partido político que incumpliera los límites de 

emisión, contenido y publicación de avisos publicitarios en televisión, radio, 

medios gráficos, vía pública, internet, telefonía móvil y fija, y publicidad estática 

en espectáculos públicos, perderá el derecho a recibir contribuciones, subsidios 

y todo recurso de financiamiento público anual, por un plazo de uno (1) a cuatro 
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(4) años y los fondos para el financiamiento de campaña por una (1) a dos (2) 

elecciones;  b) La persona humana o jurídica que incumpliera los límites de 

emisión, contenido y publicación de avisos publicitarios en televisión, radio, 

medios gráficos, vía pública, internet, telefonía móvil y fija, y publicidad estática 

en espectáculos públicos, será pasible de una multa de entre diez mil (10.000) 

módulos electorales y cien mil (100.000) módulos electorales;  c) La persona 

humana o jurídica que explote un medio de comunicación o servicio de 

comunicación en línea y que violare la prohibición establecida en el artículo 64 

ter de la presente ley será pasible de la siguiente sanción:  1. Multa equivalente 

al valor total de los segundos de publicidad de uno (1) hasta cuatro (4) días, 

conforme a la facturación de dicho medio en el mes anterior a aquel en que se 

produzca la infracción, si se trata de un medio televisivo o radial.  2. Multa 

equivalente al valor total de los centímetros de publicidad de uno (1) hasta cuatro 

(4) días, conforme a la facturación de dicho medio en el mes anterior a aquél en 

que se produzca la infracción, si se trata de un medio gráfico;  3. Multa 

equivalente al valor total de megabytes consumidos de uno (1) hasta cuatro (4) 

días, conforme a la facturación en el mes anterior a aquél en que se produzca la 

infracción, si se trata de servicio de comunicación digital en línea.   

Artículo 37.- Sustitúyese el Capítulo III del Título VI del Código Electoral 

Nacional, ley 19.945, el que quedará redactado de la siguiente manera:  

Capítulo III  Procedimiento de Aplicación de Sanciones Electorales.  Artículo 

146: Faltas y delitos electorales. Los jueces federales con competencia electoral 

conocerán en primera instancia de las faltas, delitos e infracciones previstos en 

este Código, en la ley 26.215 de Financiamiento de los Partidos Políticos, en la 

ley 26.571 de Democratización de la Representación Política, la Transparencia 

y la Equidad Electoral y de cualquier otra norma electoral que las sustituya. En 

segunda instancia intervendrá la Cámara Nacional Electoral.  Las acciones que 

deriven de las infracciones previstas en el párrafo anterior prescriben a los dos 

(2) años a contar de la fecha del hecho. En los delitos para los que prevea pena 

privativa de la libertad, se aplicará el régimen de prescripción dispuesto en el 

Código Penal de la Nación.  En todos los casos, el plazo de prescripción del 

hecho se suspende durante el desempeño en la función pública de cualquiera 



                                           “FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO COMO GARANTÍA DE EQUIDAD E IGUALDAD 
EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN PARAGUAY” 

CÉSAR EMILIO ROSSEL  

249 

 

de los imputados.  Artículo 146 bis: Sanciones pecuniarias deducibles de 

aportes públicos. Las multas y demás sanciones pecuniarias a las agrupaciones 

políticas que sean deducibles de los aportes públicos se fijan en la sentencia de 

aprobación o desaprobación de las respectivas rendiciones, y se notifican 

inmediatamente a la Dirección Nacional Electoral para su efectiva percepción.  

Artículo 146 ter: Sanciones privativas de la libertad. En el caso que el juez federal 

con competencia electoral investigue un delito electoral que tenga prevista pena 

privativa de la libertad, o cualquier otro delito previsto por el Código Penal de la 

Nación u otras leyes especiales, en oportunidad de lo establecido por el artículo 

146 duovicies, será aplicable el procedimiento previsto por el Código Procesal 

Penal de la Nación o el que en el futuro lo reemplace.  Artículo 146 quáter: Otras 

sanciones. Las sanciones pecuniarias y de inhabilitación a personas humanas y 

las sanciones pecuniarias a personas jurídicas que no sean deducibles de los 

aportes públicos, tramitan mediante el procedimiento establecido en los 

siguientes artículos, bajo los principios procesales de inmediación, 

concentración y celeridad.  Artículo 146 quinquies: Actuaciones. El juez federal 

con competencia electoral interviniente forma actuaciones con las constancias 

relevantes de la causa y las remite al fiscal con competencia electoral del distrito 

a fin de que éste las evalúe y promueva la acción, en su caso.  El Ministerio 

Público Fiscal puede promover el control de oficio o por denuncia de cualquier 

ciudadano.  Artículo 146 sexies: Citación personal. Dentro de los cinco (5) días 

hábiles de recibidas las actuaciones o de promovido el procedimiento, el fiscal 

interviniente citará al posible responsable a una audiencia preliminar a fin de:  

a) Tomar conocimiento de las actuaciones;  b) Designar un letrado que lo asista; 

caso contrario, se le asigna un Defensor Oficial integrante del Ministerio Público 

de la Defensa;  c) Constituir domicilio electrónico, si no lo hubiere constituido 

con anterioridad;  d) Notificarle la fecha de celebración de la audiencia de 

descargo, que tendrá lugar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes.  En 

el caso de que el citado no asistiera a la audiencia preliminar y no justificare su 

incomparecencia, se le nombrará un Defensor Oficial y el procedimiento 

continuará según su estado.  Artículo 146 septies: Audiencia de descargo. En 

la audiencia de descargo, el compareciente, en presencia del asistente letrado, 
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efectuará oralmente su descargo ante el fiscal, con la prueba documental de que 

intente valerse y la identificación detallada de los demás medios probatorios. Del 

descargo y prueba se labrará acta suscrita por los presentes.  En el caso de 

que el citado no asistiera a la audiencia de descargo y no justificare su 

incomparecencia, el procedimiento continuará según su estado.  Artículo 146 

octies: Acusación. Archivo. Remisión. Dentro de los ocho (8) días hábiles de 

efectuado el descargo previsto en el artículo anterior, el fiscal formulará la 

acusación o solicitará el archivo de las actuaciones al juez federal con 

competencia electoral; en ambos casos, remitirá el expediente al juez federal con 

competencia electoral.  Artículo 146 nonies: Citación a audiencia de juicio. 

Rechazado el archivo o recibida la acusación, el juez federal con competencia 

electoral fijará la fecha de la audiencia de juicio, que no podrá exceder los treinta 

(30) días corridos improrrogables.  La resolución se notificará electrónicamente 

a las partes dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de dictada, con copia de la 

acusación.  La defensa y la fiscalía podrán ampliar la prueba ofrecida dentro de 

los cinco (5) días hábiles de esta notificación.  Artículo 146 decies: Producción 

de la prueba. El juez ordenará inmediatamente la producción de la prueba 

ofrecida por el fiscal y la defensa que considere pertinente, que estará a cargo 

de la parte que la propuso.  Artículo 146 undecies: Audiencia. La audiencia de 

juicio será oral y pública. La incomparecencia del acusado no suspende el 

procedimiento y será evaluada por el juez. En la audiencia se incorporará la 

prueba, se escuchará a las partes, al fiscal, a los testigos y a los peritos si los 

hubiera, e inmediatamente el juez dictará sentencia.  Artículo 146 duodecies: 

Acta. El acta de la audiencia contendrá la relación sucinta de la prueba 

diligenciada, de la intervención de las partes y la sentencia.  Artículo 146 

terdecies: Sentencia. La sentencia deberá identificar al acusado, describir la 

conducta lesiva, valorar la prueba producida, fundar en derecho y absolver o 

condenar al imputado, e individualizar la sanción.  Si la sanción es pecuniaria 

deberá establecer la suma líquida de la condena más sus accesorios de 

intereses y costas.  Si la sanción fuese la inhabilitación para cargos públicos 

electivos o cargos en las agrupaciones políticas, se ordenará la notificación al 

Registro Nacional de Reincidencia y a la Cámara Nacional Electoral.  Si la 
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sanción de inhabilitación se dictase sobre profesional colegiado, se notificará 

también al colegio profesional donde esté matriculado a los efectos que 

correspondieren según su ramo.  Artículo 146 quaterdecies: Notificación. La 

sentencia se notificará inmediata y personalmente a las partes presentes en la 

audiencia, y a los ausentes, por notificación electrónica.     Artículo 146 

quindecies: Apelación. La sentencia será apelable dentro de los cinco (5) días 

hábiles de notificada, mediante escrito fundado. La apelación se concederá en 

relación y al solo efecto devolutivo.     Artículo 146 sexdecies: Elevación. 

Concedido el recurso, el juez ordenará la inmediata elevación del expediente a 

la Cámara Nacional Electoral, que resuelve según las constancias de la causa. 

 Artículo 146 septendecies: Ejecución de sentencia pecuniaria. La sentencia 

constituye título suficiente para su ejecución por el juez federal con competencia 

electoral, que procederá de inmediato. En la ejecución son válidos los domicilios 

ya constituidos en la etapa anterior. Sólo se admite la excepción de pago 

documentado total.  Artículo 146 octodecies: Intimación. Juntamente con la 

notificación de la sentencia pecuniaria se intimará al deudor al pago y a que 

acompañe dentro de los cinco (5) días hábiles constancia del pago efectuado 

ante la Dirección Nacional Electoral.  Artículo 146 novodecies: Embargo. Si no 

fuera acreditado el pago en el plazo perentorio de cinco (5) días hábiles, el juez 

embargará bienes registrables o cuenta o activos bancarios del sancionado. Si 

no se le conocieran tales bienes, emitirá Mandamiento de Embargo y Citación 

de Remate que diligenciará el Oficial de Justicia a fin de embargar bienes 

muebles suficientes para cubrir la cantidad fijada. El embargo se practicará aun 

cuando el deudor no estuviese presente, dejándose debida constancia.    

Artículo 146 vicies: Inhibición general de bienes. Si no se conocieren bienes del 

deudor o si los embargados resultaren presuntivamente insuficientes para cubrir 

el monto de la sentencia, el juez ordenará la inhibición general de bienes contra 

el ejecutado. La medida quedará sin efecto si el deudor presentare bienes a 

embargo, diere caución bastante o constancia de pago efectuado ante la 

Dirección Nacional Electoral.  Artículo 146 unvicies: Aplicación supletoria. Se 

aplicará supletoriamente el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.  

Artículo 146 duovicies: Delitos previstos en el Código Penal y en otras leyes 
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especiales. Si en el marco de los procesos previstos en las leyes electorales, se 

evidenciara o fuese denunciada la posible comisión de un delito tipificado en el 

Código Penal o sus leyes complementarias, su investigación estará a cargo del 

juez federal con competencia electoral correspondiente, y se aplicarán las 

siguientes reglas:  I. Será competencia de los jueces federales con competencia 

electoral la investigación de todos los delitos cuya acción penal dependiese de 

cuestiones prejudiciales de competencia electoral.  Las cuestiones prejudiciales 

serán únicamente las siguientes:  1. Las que versaren sobre la presentación de 

las rendiciones de los artículos 23, 54 y 58 de la ley 26.215 y artículos 36 y 37 

de la ley 26.571 o las que en el futuro las reemplacen;  2. Las que versaren 

sobre la prueba, su análisis y evaluación en las rendiciones del inciso anterior; 

 3. La aprobación o desaprobación de las rendiciones de los artículos 23, 54 y 

58 de la ley 26.215 y artículos 36 y 37 de la ley 26.571 o las que en el futuro las 

reemplacen.    II. La apertura de los procesos de control al financiamiento 

electoral de los artículos 23, 54 y 58 de la ley 26.215 y artículos 36 y 37 de la ley 

26.571 o las que en el futuro las reemplacen, a partir de su publicación en el sitio 

web del Poder Judicial de la Nación, producirá la atracción por conexidad a los 

jueces federales de Primera Instancia, con competencia electoral, del trámite de 

los juicios en otros fueros en que se ventilasen delitos del Código Penal y sus 

leyes complementarias. El juez federal con competencia electoral conocerá de 

las causas conexas conforme lo normado por el Código Procesal Penal de la 

Nación, o el que en el futuro lo reemplace.  III. Cualquiera que sea la sentencia 

posterior sobre la acción criminal, la sentencia anterior recaída en el juicio 

electoral pasada en cosa juzgada, conservará todos sus efectos producidos en 

el fuero.  IV. En todos los casos será tribunal de alzada la Cámara Nacional 

Electoral.  TÍTULO III  Capítulo Único  Ley 26.571   

Artículo 38.- Modifícase el artículo 31 de la ley 26.571, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  Artículo 31: La campaña electoral de las 

elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias se inicia cincuenta (50) 

días antes de la fecha del comicio.  Queda prohibida la emisión y publicación 

de avisos publicitarios en medios televisivos y radiales con el fin de promover la 

captación del sufragio para candidatos a cargos públicos electivos, así como 



                                           “FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO COMO GARANTÍA DE EQUIDAD E IGUALDAD 
EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN PARAGUAY” 

CÉSAR EMILIO ROSSEL  

253 

 

también la publicidad alusiva a los partidos políticos y a sus acciones, antes de 

los treinta y cinco (35) días previos a la fecha fijada para el comicio.  La emisión 

y publicación de avisos publicitarios para promoción con fines electorales en 

medios gráficos, vía pública, internet, telefonía móvil y fija, y publicidad estática 

en espectáculos públicos, sólo podrá tener lugar durante el período de campaña 

establecido en esta ley.  La publicidad y la campaña finalizan cuarenta y ocho 

(48) horas antes del inicio del acto eleccionario.    El juzgado federal con 

competencia electoral dispondrá en forma inmediata el cese automático del aviso 

cursado cuando éste estuviese fuera de los tiempos y atribuciones regulados por 

la ley.   

Artículo 39.- Modifícase el último párrafo del artículo 32 de la ley 26.571, 

el que quedará redactado de la siguiente manera:  Las agrupaciones políticas 

cuarenta y ocho (48) horas antes del inicio de la campaña electoral de las 

elecciones primarias, designarán un (1) responsable económico-financiero ante 

la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior, Obras Públicas y 

Vivienda.   

Artículo 40.- Incorpórase el artículo 37 bis a la ley 26.571, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  Artículo 37 bis: Procedimiento de control 

patrimonial. El juez federal con competencia electoral remitirá los informes 

finales de campaña de las listas y de las agrupaciones políticas previstos en los 

artículos 36 y 37 de esta ley al Cuerpo de Auditores de la Cámara Nacional 

Electoral, el cual realizará la auditoría en el plazo máximo de noventa (90) días 

de recibidos los mismos.  Del dictamen de auditoría se correrá traslado a la 

agrupación política y a las listas correspondientes para que en un plazo de veinte 

(20) días de recibido el mismo responda las observaciones o requerimientos 

formulados, bajo apercibimiento de resolver en el estado de la causa, previa vista 

al Ministerio Público Fiscal.  Si la agrupación política y/o las listas contestaran 

las observaciones o requerimientos formulados, se dará nueva intervención al 

Cuerpo de Auditores, el cual se expedirá en el plazo máximo de quince (15) días 

de recibidos los mismos. De este informe se dará traslado por diez (10) días a la 

agrupación política y/o a las listas. Contestado el traslado o vencido el plazo 

dispuesto y previa vista al Ministerio Público Fiscal, el juez federal con 
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competencia electoral resolverá dentro del plazo de treinta (30) días.  TÍTULO 

IV  Aspectos Fiscales de los Aportes   

Artículo 41.- Incorpórase como tercer párrafo del inciso c) del artículo 81 

de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 1997 y sus 

modificaciones, el siguiente:  En el caso de donaciones al Fondo Partidario 

Permanente o a los partidos políticos reconocidos, incluyendo las que se hagan 

para campañas electorales, el límite establecido para su deducción deberá 

calcularse de forma autónoma respecto del resto de las donaciones.  TÍTULO 

V  Capítulo Único  Ley 19.108   

Artículo 42.- Sustitúyese el inciso d) del artículo 4° de la ley 19.108, el que 

quedará redactado de la siguiente manera:  d) Organizar en su sede un (1) 

Cuerpo de Auditores Contadores para verificar el estado contable de los partidos 

y el cumplimiento, en lo pertinente, de las disposiciones legales aplicables. A 

estos fines, contará con un fondo anual especial que no podrá ser inferior al siete 

por ciento (7%) del Fondo Partidario Permanente, el cual se integrará con los 

aranceles percibidos por los trámites que se realizan ante su sede, con los 

fondos previstos en el Presupuesto General de la Administración Nacional y con 

los recursos provenientes del Fondo Partidario Permanente que administra el 

Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda en caso de no cubrirse el 

mínimo establecido. El fondo estará destinado a financiar los gastos derivados 

de la habilitación y realización de servicios personales, adquisición de recursos 

materiales, y toda erogación orientada al control del financiamiento de las 

agrupaciones políticas. Trimestralmente el tribunal verificará haber percibido al 

menos un cuarto (1/4) de dicho monto mínimo y en caso de no alcanzar esa 

cantidad lo comunicará a la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del 

Interior, Obras Públicas y Vivienda a fin de que sea completada.  TÍTULO VI  

Disposiciones Transitorias   

Artículo 43.- Las agrupaciones políticas deben adecuar sus Cartas 

Orgánicas y reglamentos y dar cumplimiento a las prescripciones dispuestas en 

la presente ley dentro de los ciento ochenta (180) días de su entrada en vigencia, 
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prorrogable por igual período, siendo a partir del vencimiento de ese plazo nulas 

las disposiciones que se opongan a la presente.   

Artículo 44.- Créanse ocho (8) cargos de Auditores, con categoría 

presupuestaria de Prosecretario Administrativo que se desempeñarán en el 

Cuerpo de Auditores Contadores de la Cámara Nacional Electoral.   

Artículo 45.- El Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público de la 

Defensa reorganizarán sus dependencias y adoptarán las medidas necesarias 

para el cumplimiento de las funciones que, por las modificaciones del Código 

Electoral Nacional en esta ley, se les asignan.   

… Artículo 47.- Modifícase los artículos 4°, 5°, 10, 11, 27, 32, 36, 49, 50, 

60, 63, 70, 87, 92, 119, 125 y 147 de la ley 19.945 - Código Electoral Nacional, 

sustituyendo la expresión ‘juez electoral’ por la de ‘juez federal con competencia 

electoral’.   

Artículo 48.- El Poder Ejecutivo nacional aprobará el texto ordenado de la 

ley 26.215 y del Código Electoral Nacional dentro del plazo de ciento ochenta 

(180) días desde la entrada en vigencia de esta ley.   

Artículo 49.- La presente ley entrará en vigencia el día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial.   

Artículo 50.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

Recuperado de: https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27504-

323729/texto 

 

 

 

 

 

 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27504-323729/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27504-323729/texto
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ELECCIONES MUNICIPALES DEL AÑO 2010 

 

1 – 2010. PARTIDO DE LA UNIDAD POPULAR 

CANDIDATURAS PRESENTADAS: 

 INTENDENTE 
 JUNTA MUNICIPAL 

 

 

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  
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2 – 2010. CONCERTACIÓN FRENTE GUASU – DISTRITO DE ASUNCIÓN 

 

CANDIDATURAS PRESENTADAS: 

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  
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3 – 2010. PARTIDO ENCUENTRO NACIONAL 
CANDIDATURAS PRESENTADAS: 

INTENDENTE 

JUNTA MUNICIPAL 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  
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4 – 2010. PARTIDO PATRIA QUERIDA 
CANDIDATURAS PRESENTADAS: 

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

   

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  
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5 – 2010. PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO  

 
CANDIDATURAS PRESENTADAS: 

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

              

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  
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6– 2010. PARTIDO REVOLUCIONARIO FEBRERISTA  
CANDIDATURAS PRESENTADAS: 

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

                                

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  
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7 – 2010. PARTIDO DEL MOVIMIENTO AL SOCIALISMO (P-MAS) 
CANDIDATURAS PRESENTADAS: 

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

 

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  
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8 – 2010. MOVIMIENTO PARTICIPACION CIUDADANA  
CANDIDATURAS PRESENTADAS: 

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

 

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  
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6.000.000

7.000.000

8.000.000

GASTOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNC. GASTOS DE TRANSPORTE PROPAGANDA Y PUBLICIDAD

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 15.646.000 Gs.
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9 – 2010. PARTIDO DEMOCRATICO PROGRESISTA  
CANDIDATURAS PRESENTADAS: 

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

  

98.640.000

7.300.000

763.477.370

2.541.000
0

100.000.000

200.000.000

300.000.000

400.000.000

500.000.000

600.000.000

700.000.000

800.000.000

900.000.000

GASTOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNC.REMUNER. AL PERSONAL PROPAGANDA Y PUBLICIDAD ALQUILER DE LOCALES 

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
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10 – 2010. PARTIDO LIBERAL RADICAL AUTENTICO  
CANDIDATURAS PRESENTADAS: 

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 
 

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

  

793.810.449

16.514.471.010

10.341.512.056

6.100.000 189.071.160 2.265.792
0

2.000.000.000

4.000.000.000

6.000.000.000

8.000.000.000

10.000.000.000

12.000.000.000

14.000.000.000

16.000.000.000

18.000.000.000

GASTOS DE 
ORGANIZACIÓN Y 

FUNC.

REMUNER. AL 
PERSONAL 

PROPAGANDA Y 
PUBLICIDAD

ALQUILER DE 
LOCALES 

GASTOS DE 
TRANSPORTE 

GASTO DE 
CORRESP.

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
27.844.964.675 Gs.
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11 – 2010. PARTIDO PAIS SOLIDARIO                  
CANDIDATURAS PRESENTADAS: 

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

 

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

 

  

732.544.646

9.800.000 19.151.255 4.541.200
0

100.000.000

200.000.000

300.000.000

400.000.000

500.000.000

600.000.000

700.000.000

800.000.000

GASTOS DE ORGANIZACIÓN 
Y FUNC.

REMUNER. AL PERSONAL PROPAGANDA Y PUBLICIDAD GASTOS DE TRANSPORTE 

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
766.037.101 Gs.
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12 – 2010. PARTIDO UNION NACIONAL DE CIUDADANOS ETICOS  

CANDIDATURAS PRESENTADAS: 

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

  

51.125.936

607.685.400

1.908.908.426

448.753.690

27.865.500
0

500.000.000

1.000.000.000

1.500.000.000

2.000.000.000

2.500.000.000

GASTOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNC.REMUNER. AL PERSONAL PROPAGANDA Y PUBLICIDADGASTOS DE TRANSPORTE ALQUILER DE LOCALES 

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
3.044.338.952 Gs.
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13 – 2010. ASOCIACION NACIONAL REPUBLICANA (ANR) 
CANDIDATURAS PRESENTADAS: 

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

                                                                                                                                                       

                                                

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

 

  

604.736.850

8.170.307.235

3.507.371.197 3.385.593.885

6.362.000 55.000 22.724.063
0

1.000.000.000

2.000.000.000

3.000.000.000

4.000.000.000

5.000.000.000

6.000.000.000

7.000.000.000

8.000.000.000

9.000.000.000

GASTOS DE 
ORGANIZACIÓN 

Y FUNC.

REMUNER. AL 
PERSONAL 

PROPAGANDA Y 
PUBLICIDAD

GASTOS DE 
TRANSPORTE 

ALQUILER DE 
LOCALES 

INTERESES 
PAGADOS

GASTOS DE 
CORRESP.

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
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14 – 2010. PARTIDO POPULAR TEKOJOJA  
CANDIDATURAS PRESENTADAS: 

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

 

                                                                                                                                                                      

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

  

121.266.944

20.563.950

156.148.920

0

20.000.000

40.000.000

60.000.000

80.000.000

100.000.000

120.000.000

140.000.000

160.000.000

180.000.000

GASTOS DE TRANSPORTE GASTOS DE ORG. Y FUNCIONAMIENTO PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 297.979.8142 Gs.
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ELECCIONES GENERALES 2013 

 

1 – 2013. ASOCIACION NACIONAL REPUBLICANA (PARTIDO COLORADO) 
CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 SENADORES  

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 
 

 
 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

  

20.870.497.293

3.911.697.348

13.289.180.707

21.873.000 280.600.000 35.168.977
0

5.000.000.000

10.000.000.000

15.000.000.000

20.000.000.000

25.000.000.000

ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

TRANSPORTE Y 
DESPLAZAMIENTO 

PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

ALQUILERES DE 
LOCALES

REMUNERACION DEL 
PERSONAL 

CORRESP., FRANQ., 
SERV. TELEF.

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
38.409.017.325 Gs.
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2 – 2013. CONCERTACION AVANZA PAIS  

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 SENADORES  

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 
 

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

  

3.294.605.804

1.004.251.771

7.252.673.484

123.550.000 121.831.668
510.204.976

0

1.000.000.000

2.000.000.000

3.000.000.000

4.000.000.000

5.000.000.000

6.000.000.000

7.000.000.000

8.000.000.000

ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

TRANSPORTE Y 
DESPLAZAMIENTO 

PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

ALQUILERES DE 
LOCALES

CORRESPONDENCIA, 
SERVICIOS 

TELEGRAFICOS Y 
OTROS 

REMUNERACION AL 
PERSONAL 

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
12.307.117.703 Gs. 
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3 – 2013. CONCERTACION FRENTE GUASU 
CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 SENADORES  

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 
 

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

  

599.525.123

2.043.294.725

1.290.650.555

63.710.000

609.728.727

0

500.000.000

1.000.000.000

1.500.000.000

2.000.000.000

2.500.000.000

ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

TRANSPORTE Y 
DESPLAZAMIENTO 

PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

CORRESP., SERV. 
TELEG. Y OTROS 

REMUNERACION AL 
PERSONAL 

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
4.606.909.130 Gs.
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4 – 2013. PARTIDO LIBERAL RADICAL AUTENTICO  
CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 SENADORES  

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 
 

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

  

45.155.710.000

2.064.000.000

6.171.748.808

0

5.000.000.000

10.000.000.000

15.000.000.000

20.000.000.000

25.000.000.000

30.000.000.000

35.000.000.000

40.000.000.000

45.000.000.000

50.000.000.000

ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

TRANSPORTE Y DEZPLAZAMIENTO PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
53.391.458.808 Gs.
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5 – 2013. PARTIDO PATRIA QUERIDA  
CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 SENADORES  

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 

 

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

 

  

419.076.999
516.237.064

2.378.925.202

0

500.000.000

1.000.000.000

1.500.000.000

2.000.000.000

2.500.000.000

ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

TRANSPORTE Y DEZPLAZAMIENTO PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES 

TOTAL DE GASTO: 
3.314.239.265 Gs.
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6 – 2013. PARTIDO UNION DE NACIONAL DE CIUDADANOS ETICOS  
CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 SENADORES  

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 
 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

  

403.320.720

8.394.209.230

696.727.672

0

1.000.000.000

2.000.000.000

3.000.000.000

4.000.000.000

5.000.000.000

6.000.000.000

7.000.000.000

8.000.000.000

9.000.000.000

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA TRANSPORTE Y DEZPLAZAMIENTO ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
9.494.257.622 Gs.



                                           “FINANCIAMIENTO POLÍTICO PÚBLICO COMO GARANTÍA DE EQUIDAD E IGUALDAD 
EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN PARAGUAY” 

CÉSAR EMILIO ROSSEL  

276 

 

7 – 2013. PARTIDO ENCUENTRO NACIONAL  
CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 SENADORES  

 DIPUTADOS 

 PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR 

 GOBERNADOR 

 JUNTA DEPARTAMENTAL 

 

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

  

41.168.577
67.977.645

471.608.500

17.200.000
3.615.053 15.472.928

0

50.000.000

100.000.000

150.000.000

200.000.000

250.000.000

300.000.000

350.000.000

400.000.000

450.000.000

500.000.000

ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

TRANSPORTE Y 
DESPLAZAMIENTO 

PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

ALQUILER DE LOCALES CORRESP., FRANQ,. 
SERV. TELEF.

REMUNERACION DEL 
PERSONAL

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
617.042.703 Gs.
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  ELECCIONES MUNICIPALES NOVIEMBRE 2015 
 

1 – 2015. PARTIDO UNIÓN NACIONAL DE CIUDADANOS ÉTICOS 

 
CANDIDATURAS PRESENTADAS: 

  

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

 

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

  

840.172.781

28.972.850

4.340.905.648

0

500.000.000

1.000.000.000

1.500.000.000

2.000.000.000

2.500.000.000

3.000.000.000

3.500.000.000

4.000.000.000

4.500.000.000

5.000.000.000

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA -
PERIODO ELECT. MUNIC.

GASTOS DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO - PERIODO 

ELECT. MUNIC.

GASTOS DE TRANSPORTE Y 
DESPLAZAMIENTO - PERIODO ELECT. 

MUNIC.

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
5.210.051.279 Gs.
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2 – 2015. PARTIDO ENCUENTRO NACIONAL 

 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:  

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

  

142.929.284

231.203.000

53.576.718

11.246.468 7.350.000

50.000.000

0

50.000.000

100.000.000

150.000.000

200.000.000

250.000.000

TRANSPORTE Y 
DESPLAZAMIENTO

PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO

REMUNERACION DEL 
PERSONAL

ALQUILER DE 
LOCALES

INTERESES POR 
CREDITOS 

OBTENIDOS

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
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3 – 2015. CONCERTACION FRENTE GUASU 
 

CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

 

 

 

  

82.309.443

558.687.174

42.041.319 37.912.947

2.865.000
0

100.000.000

200.000.000

300.000.000

400.000.000

500.000.000

600.000.000

PUBLICIDAD Y
PROPAGANDA

TRANSPORTE Y
DESPLAZAMIENTO

REMUNERACION DEL
PERSONAL

ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO

CORRES., FRANQ., SERV.
TELEF.

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
723.815.883 Gs.
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4 – 2015. PARTIDO PATRIA QUERIDA 

 
CANDIDATURAS PRESENTADAS:  

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

 

 

 

 

  

377.274.598

35.458.738

132.254.562

0

50.000.000

100.000.000

150.000.000

200.000.000

250.000.000

300.000.000

350.000.000

400.000.000

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA TRANSPORTE Y DESPLAZAMIENTO ALQUILER DE LOCALES

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
544.987.898 Gs.
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5 – 2015. PARTIDO DEMOCRATICO PROGRESISTA 

 
CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

 

 
 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

  

17.000.000
60.100.000

354.366.232

4.628.509

241.357.389

663.355.840

0

100.000.000

200.000.000

300.000.000

400.000.000

500.000.000

600.000.000

700.000.000

ALQUILER DE
LOCALES

REMUNERACION DEL
PERSONAL

TRANSPORTE Y
DESPLAZAMIENTO

CORRESP., FRANQ.,
SERV. TELEF.

ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO

PUBLICIDAD Y
PROPAGANDA

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
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6 – 2015. ASOCIACION NACIONAL REPUBLICANA 

 
CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

 

 

 

 
 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

  

8.368.296.803

194.013.000

3.163.491.313 2.960.545.272

148.371.250 355.121.721

0

1.000.000.000

2.000.000.000

3.000.000.000

4.000.000.000

5.000.000.000

6.000.000.000

7.000.000.000

8.000.000.000

9.000.000.000

PUBLICIDAD Y
PROPAGANDA

ALQUILER DE
LOCALES

REMUNERACION DEL
PERSONAL

TRANSPORTE Y
DESPLAZAMIENTO

CORRES., FRANQ.,
SERV. TELEF.

ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 
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7 – 2015. PARTIDO LIBERAL RADICAL AUTENTICO 

 
 CANDIDATURAS PRESENTADAS:   

 INTENDENTE 

 JUNTA MUNICIPAL 

Fuente: TSJE. Elaborado por Rossel, César (2019).  

  

141.500.000

0

20.000.000

40.000.000

60.000.000

80.000.000

100.000.000

120.000.000

140.000.000

160.000.000

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

GASTOS ELECTORALES EN GUARANIES

TOTAL DE GASTO: 141.500.000 Gs.
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

 El objetivo principal de la presente investigación es analizar el voto en 

blanco como una herramienta democrática en el Paraguay y la consecuencia de 

su regulación, de una manera amplia y abarcadora, en el sistema jurídico 

electoral para la correcta participación, representatividad y equidad, principios 

legalmente establecidos en la Carta Magna como esenciales.  

 

 El análisis parte de la revisión del marco legal actual y del sistema de 

votación implementado en los últimos comicios municipales y en elecciones 

internas (de autoridades y candidatos, y del caso del PLRA), llevados a cabo 

durante el presente año (2021). 

 

 A través de métodos cuantitativos (encuestas) y cualitativos (entrevistas), 

se busca poder regular el vacío legal existente, tomando en cuenta la tendencia 

generalizada en la que los ciudadanos no se sienten identificados ni se inclinan 

por ningún candidato de la oferta política del momento y, asimismo, no se tiene 

identificado ningún efecto o resultado de los votos en blanco como expresión de 

disenso con lo anteriormente expuesto.  

 

 Por otro lado, al contrastar la experiencia de los países que usé como 

referencia, en los que existe una regulación jurídica del voto en blanco, se 

observa que tomaron en cuenta el clamor popular sobre el descontento para, así, 

asegurar la expresión y representatividad de los sectores. Esto sirvió para 

legitimar la expresión ciudadana que tomó la opción  

 

 Ante el descontento con los candidatos o el descreimiento hacia los 

políticos en general, hay muchos ciudadanos que eligen cumplir con su deber 

cívico de ir a votar pese a no sentirse identificados con las opciones y lo hacen 

en blanco. Pero, ¿qué pasa con esos votos si son una expresión de la acción de 
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votar? Una adecuada regulación le daría sentido a la herramienta y a la 

expresión. 

 

Palabras claves: voto en blanco, participación, democracia, legitimidad, 

agrupaciones políticas, ciudadanía, abstención, vacío legal. 
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INTRODUCCIÓN  

 

¿Nos encontramos siempre de acuerdo con la oferta electoral?  

 

¿Actualmente contamos con una herramienta jurídica y política que nos 

permita cumplir con nuestro deber de votar, pero al mismo tiempo de ser el caso, 

materializar nuestra disconformidad con la oferta política? 

 

¿Sería positivo para nuestra democracia otorgar más herramientas con 

efectos reales sobre la disconformidad en la oferta política? 

 

 En la comprensión de las reglas que rigen la configuración de las 

decisiones políticas, la naturaleza del voto en blanco es una voz crítica que busca 

reafirmar la voluntad popular y los derechos consagrados en la Carta Magna de 

la República del Paraguay; cuyo Estado es definido como democrático, social y 

de derecho, con garantías de los derechos esenciales como la participación, la 

igualdad y la libertad.  

 

 La contrariedad, por su parte, conduce a la evaluación que merece un 

pronunciamiento jurídico que brinde legalidad y pondere el voto en blanco como 

una herramienta con la que cuentan los electores para manifestar su 

disconformidad con una serie de candidaturas o, por qué no, con todos los 

candidatos y propuestas formuladas por las agrupaciones políticas, presentadas 

en los comicios y a su vez cumplir con el deber constitucional de acudir a votar 

por una opción, recordando que la ley actual tipifica con una sanción su 

incumplimiento.  

 

 El presente documento tiene como objetivo proponer la regulación 

efectiva del voto en blanco en el Paraguay, por lo que se desarrollará, en el 

Capítulo I, lo concerniente al problema en base al cual se realiza la investigación, 
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así como las preguntas principales para el desarrollo de la misma. Igualmente se 

exponen el objetivo general y los específicos, y la justificación para efectuar la 

presente.  

 

 En el Capítulo II se analizarán algunas experiencias de países que han 

regulado el voto en blanco y su impacto en el sistema jurídico de legitimidad, 

participación, representación y equidad.  

 

 Finalmente, en el Capítulo III, se mencionan los aspectos metodológicos, 

así como también los resultados del relevamiento de datos que se realizó para 

la investigación, finalizando al cerrar este con las conclusiones y 

recomendaciones derivadas del estudio y análisis llevados adelante durante este 

proceso.  

 

 La recolección de datos, así como el relevamiento, fueron llevados a cabo 

desde julio de 2021 hasta el 30 de octubre de 2021.  

 

 En la actualidad, la implementación de las máquinas de votación incluye 

por primera vez en la historia la opción de voto en blanco (como opción 

específica), por lo que se hace menester establecer el criterio y el destino de 

esos votos, que son el resultado de la voluntad y participación de cada individuo. 

Cada voto cuenta como válido, pero no implica que sea afirmativo en referencia 

con alguna tendencia política en particular. Los que determinan qué candidato 

gana, son los afirmativos, contabilizados directamente a una candidatura.   
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CAPÍTULO I: “REGULACIÓN DEL VOTO EN BLANCO COMO 

HERRAMIENTA DEMOCRÁTICA EN EL PARAGUAY” 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 El fortalecimiento de la democracia en Paraguay es un largo y complejo 

proceso que continúa avanzando y evolucionando de acuerdo a su dinámica 

propia y a las demandas de la ciudadanía en cuanto a los ámbitos que se 

implican.  

 

 Nuestro país está definido en la Constitución Nacional como un país de 

régimen democrático. La democracia es un término que proviene de las voces 

griegas demos (pueblo) y kratos (poder). Significa, entonces, “el poder del 

pueblo”, y su principal herramienta de expresión, su forma libre de elección de 

sus mandatarios y líderes es el ejercicio y derecho del sufragio, el cual es un 

derecho y un deber, citando textualmente lo que dice el código electoral: 

constituye una obligación para todos los ciudadanos legalmente habilitados, 

cuyo incumplimiento será sancionado. 

 Actualmente, en Paraguay, no existe un efecto tangible al ejercer la 

elección de votar en blanco, ya que no existe, a la fecha de la realización de la 

investigación, una legislación o reglamentación sobre esta forma de sufragio, ya 

plasmada como posibilidad en las normas electorales y sobre todo en el uso de 

las máquinas de votación.  Esta laguna legal sobre el criterio ponderativo del voto 

en blanco, por no existir una regulación normativa expresa, acarrea 

consecuencias negativas sobre la voluntad popular y tiene efectos legales, 

sociales y políticos.  

 Al estudiar con detenimiento la legislación actual en Paraguay sobre el 

voto en blanco, ésta no representa ninguna manifestación ni causa efecto en la 
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totalidad de la suma de votos que eligen a determinada candidatura. Lo 

considero una falencia importante, ya que es una matriz importante de 

percepción de la opinión pública, el descreimiento sostenido que tienen los 

ciudadanos sobre la institucionalidad del Estado y sus representantes. Es 

menester, entonces, trabajar y darle forma y fondo a esta herramienta y 

brindarles a los votantes que participan en los comicios una forma de expresión 

que permita direccionar su descontento con la oferta electoral ofrecida en algún 

momento y, así también, trabajar en contrarrestar la no participación de la 

sociedad. 

  

La demanda de buenas prácticas políticas, blindadas por un sistema 

jurídico – legal coherente y a tono con los tiempos que corren, es fundamental 

para fomentar la participación. La democracia es sinónimo de representatividad 

que, más que personalista, busca visibilizar esos aspectos que comprometen la 

actividad política y que, en muchos casos, demandan el desarrollo de nuevos 

perfiles políticos para la valoración de la ciudadanía. Y, es ese, el quid de la 

valoración de la elección libre. 

  

Actualmente en Paraguay no existe un efecto tangible al ejercer la 

elección de votar en blanco, ya que no existe, a la fecha de la realización de la 

investigación, una legislación o reglamentación sobre esta forma de sufragio, ya 

plasmada en las máquinas de votación del sistema actual. 

 

 Si queremos seguir construyendo sobre bases democráticas, debemos 

asegurar que las expresiones sean legítimas y legales. La ley establece la figura 

del voto en blanco, pero debe sostenerla brindándole la ponderación que tiene 

en esencia.  
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FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

 

PREGUNTA PRINCIPAL 

¿De qué forma se debería regular jurídicamente el voto en blanco en Paraguay 

para que cause efecto como herramienta democrática que sirva de expresión 

ciudadana? 

 

PREGUNTAS ADICIONALES  

1. ¿Cuál es la ponderación que brinda la Ley N° 834/96 “Que Establece el 

Código Electoral Paraguayo” al voto en blanco? 

2. ¿Cuáles han sido las experiencias de Argentina, Colombia y España en 

cuanto a regulación del voto en blanco?  

3. ¿Cuál ha sido la repercusión en las elecciones del 2021 realizadas en 

Paraguay, de los votos en blanco? 

4. ¿Cuál es la opinión de los ciudadanos en cuanto a la implementación 

efectiva del voto en blanco como herramienta democrática de expresión 

en Paraguay? 

5. ¿Cuáles son las opiniones de especialistas y juristas en materia electoral 

sobre el voto en blanco? 

6. ¿Cuáles podrían ser los efectos de una regulación adecuada del voto en 

blanco como herramienta de expresión ciudadana en el Paraguay? 
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OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

OBJETIVO GENERAL 

 Analizar la regulación jurídica del voto en blanco en Paraguay para 

otorgarle efecto como herramienta democrática de expresión ciudadana. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Determinar la ponderación que brinda la Ley N° 834/96 “Que Establece el 

Código Electoral Paraguayo”, al voto en blanco. 

2. Analizar las experiencias de Argentina, Colombia y España en cuanto a 

regulación del voto en blanco. 

3. Determinar la repercusión en las elecciones pasadas en Paraguay de los 

votos en blanco obtenidos en los comicios. 

4. A través de los ciudadanos, indagar en cuanto a la implementación 

efectiva del voto en blanco. 

5. Conocer las opiniones de juristas en materia electoral sobre el voto en 

blanco. 

6. Proponer los posibles efectos de la regulación adecuada del voto en 

blanco como herramienta de expresión ciudadana en el Paraguay. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

 Como bien lo establece el Preámbulo de nuestra Carta Magna, la 

República del Paraguay se funda: “…invocando a Dios, reconociendo la dignidad 

humana con el fin de asegurar la libertad, la igualdad y la justicia, reafirmando 

los principios de la democracia republicana, representativa, participativa y 

pluralista, ratificando la soberanía e independencia nacionales…”. El 

cumplimiento acérrimo de las garantías expresadas en la Carta Magna, sobre la 

participación, representación y libertad, se traduce en la valoración a la 

participación y expresión ciudadana y, asimismo, es deber de la misma otorgar 

peso y efecto a cada uno de sus mandatos.  

 

 La democracia y el sistema legal, en consonancia con la voluntad popular, 

deben ir de la mano para otorgarle las facultades correspondientes a todas las 

herramientas que son utilizadas por los ciudadanos. El voto en blanco no debe 

ser la excepción. El fortalecimiento del marco jurídico sobre el tema brindará 

confianza y otorgará una determinación o propósito a una opción vigente del 

sufragio, pero lamentablemente sin consecuencia alguna en su acción actual.  

 

Al estudiar con detenimiento la legislación actual en Paraguay sobre el 

voto en blanco, éste no representa ninguna manifestación ni causa efecto en la 

totalidad de la suma de votos que eligen a determinada candidatura, lo cual 

considero es una falencia importante.  

 

Uno de los hallazgos más importantes es que, aparte de los legados 

políticos de cada país y las disposiciones cognitivas de los individuos 

hacia los asuntos públicos, el desempeño del sistema político resulta un 

determinante clave, pues proporciona una experiencia tangible de lo que 

significa el funcionamiento de la democracia (Mattes y Bratton 2007). El 

desempeño del sistema político, sin embargo, no se reduce a los 
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resultados económicos, sino que abarca diversos elementos. Varios 

estudios muestran que la ciudadanía valora la calidad del gobierno, la 

certeza en los procedimientos democráticos y la representación y 

rendición de cuentas política al juzgar el desempeño del sistema (Huang 

et al. 2008; Bratton y Mattes 2001; Norris 2011b). (Monsivais-Carillo, A., 

2020) 

 

La existencia de una laguna legal sobre el criterio ponderativo del voto en 

blanco, al no existir una regulación normativa expresa sobre sus efectos legales, 

hace que no sólo la legalidad, sino la legitimidad de la estructura democrática se 

vea en entredicho al no asegurar los derechos ciudadanos esenciales, ya que en 

la actualidad este tipo de voto no representa ninguna manifestación real, ni causa 

efecto en la totalidad de la suma de votos. 

 

Tomando en cuenta lo anterior es menester, entonces, trabajar y darle 

forma y fondo a esta herramienta y brindarles a los votantes que participan en 

los comicios una forma de expresión que permita direccionar su descontento con 

la oferta electoral ofrecida en algún momento y, así también, trabajar en 

contrarrestar la no participación de la sociedad.  

 

Por lo anteriormente expuesto y al detectar esto, considero pertinente el 

desarrollo de una propuesta que permita fortalecer todas las expresiones legales 

ciudadanas y aquellas que garanticen la voluntad popular, que más que un 

colectivo, es la suma de las individualidades de nuestra sociedad.  
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CAPÍTULO II. MARCO REFERENCIAL 

 

Todo voto cuenta. En el sistema democrático, la participación, expresión 

y garantía de los derechos, son puntos esenciales y referencias para la 

valoración de la calidad del Estado. El cumplimiento de las garantías esenciales, 

previstas en la Carta Magna, sostiene el ejercicio y la invocación de la ley que 

protege a la sociedad.  

 

La acción de elegir, de votar, o de expresar el disenso o descontento son 

prácticas ciudadanas que la ley debe siempre custodiar, para fortalecer, en sí, el 

“bien común”, caracterizado en los diferentes sectores que hacen vida y que 

tienen derechos, deberes y obligaciones.  

 

El voto en blanco, regulado de una manera eficaz y eficiente puede ser 

más que una propuesta: una expresión de una acción concreta que debe ser 

avalada y plasmada de forma tangible en resultados comiciales en los cuales los 

individuos, o un porcentaje de ellos, dejen huella de su opinión y voluntad. Más 

aún, permitirá mejorar el sistema, con la demanda de mejores prácticas políticas 

que apunten a una mejor calidad de líderes, instituciones, procedimientos y 

procesos en beneficio de todos.  

 

ANTECEDENTES EN REGLAMENTACIÓN DEL VOTO EN BLANCO. CASOS 

DE ESTUDIO: COLOMBIA, ESPAÑA Y ARGENTINA 

 

CASO COLOMBIA  

La figura del voto en blanco es reconocida como el disentimiento, 

abstención o inconformidad del votante hacia las candidaturas presentadas. A 

diferencia de lo que sucede en otros países (en que el voto blanco es 

considerado nulo), aquí, el voto en blanco sí que cuenta con impacto en la 

política, pues si los resultados de dicha elección arrojan que la cantidad de votos 
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en blanco cuenta con mayoría absoluta, es decir 50 % más un voto válido, la 

votación deberá repetirse para elegir miembros de una Corporación Pública, 

Gobernador, Alcalde o la primera vuelta en las elecciones presidenciales; de 

conformidad con el artículo 258, parágrafo 1º, de la Constitución Política 

colombiana (modificación introducida por Acto Legislativo 01 de 2009, art. 9).  

Cabe destacar que, en caso de que este escenario aconteciere en 

elecciones unipersonales, no se podrán presentar los mismos candidatos. En 

caso de que se diera lo anterior para elecciones de miembros de una 

Corporación Pública, no se podrán presentar nuevamente aquellas listas que no 

hubieran alcanzado un umbral mínimo de votos. 

 

En lo que respecta a este umbral electoral, corresponde mencionar que el 

mismo se establece en el artículo 263 de la Constitución Política colombiana 

(modificado por Acto Legislativo 1 de 2009, art. 11). Dicho artículo expresa que, 

con el fin de garantizar una representación equitativa de los partidos, 

movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, las curules de las 

corporaciones públicas deben distribuirse mediante el sistema de cifra 

repartidora entre las listas de candidatos que superen el umbral electoral. Este 

es, un mínimo de votos requeridos, el cual no puede ser inferior al tres por ciento 

(3 %) de los sufragados para Senado de la República1 o el cincuenta por ciento 

(50 %) del cociente electoral en el caso de las demás corporaciones (como en el 

caso de los concejos). También dispone que, en el caso de que ninguna de las 

listas de aspirantes logre alcanzar este umbral, la distribución será hecha de 

acuerdo con el sistema de cifra repartidora (método introducido en la reforma de 

2003).   

 

                                                           

1 Cabe destacar que, en elecciones de 2010, este umbral fue del 2 %, tal y como era antes de esta 

modificación, en atención al parágrafo transitorio del mencionado cuerpo normativo. Previamente a la 

modificación por A.L. de 2009, el umbral era del dos por ciento (2 %). 
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Con el fin de dar un breve ejemplo, para las elecciones territoriales, el 

umbral es del cincuenta por ciento (50 %) del cociente electoral. “El cociente es 

el número que resulta de dividir el total de votos válidos entre el número de 

puestos por proveer” (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

[PNUD], p. 21) 

 

Ahora bien, lo interesante de todo esto, y lo que nos transporta 

nuevamente al tema de investigación, es la forma o, más bien, fórmula mediante 

la cual se calcula el umbral electoral. Este umbral se obtiene a partir del total de 

Votos Válidos, el cual es “el resultado de sumar la votación que obtuvo cada una 

de las listas, más los VOTOS EN BLANCO. No se tienen en cuenta, las tarjetas 

no marcadas, ni los votos nulos” (PNUD, p. 21).  Así, tenemos que la fórmula 

para hallar el umbral es:  

 

Figura 1. Fórmula del cuociente electoral - Colombia 

 

𝑉𝑂𝑇𝑂𝑆 𝑉Á𝐿𝐼𝐷𝑂𝑆 =  𝑉𝑂𝑇𝑂𝑆 𝑃𝑂𝑅 𝐿𝐼𝑆𝑇𝐴𝑆 + 𝑉𝑂𝑇𝑂𝑆 𝐸𝑁 𝐵𝐿𝐴𝑁𝐶𝑂 

El cociente electoral, por su parte, se calcula de la siguiente manera:  

𝐶𝑈𝑂𝐶𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 𝐸𝐿𝐸𝐶𝑇𝑂𝑅𝐴𝐿 =  
𝑉𝑂𝑇𝑂𝑆 𝑉Á𝐿𝐼𝐷𝑂𝑆

𝑁Ú𝑀𝐸𝑅𝑂 𝐷𝐸 𝐶𝑈𝑅𝑈𝐿𝐸𝑆 𝐴 𝑃𝑅𝑂𝑉𝐸𝐸𝑅
 

 

Fuente: PNUD (2015) - Edición propia (2021) 

 

El resultado obtenido en la fórmula anterior se divide entre dos, con el fin 

de obtener el cincuenta por ciento (50 %), resultado que se traduce en el umbral 

electoral para este tipo de elecciones.  

 

De todo lo expuesto ut supra, queda claramente expuesto que el voto en 

blanco se encuentra presente en el cálculo del umbral electoral, por lo que la 

cantidad de votos en blanco, al ser votos válidos, afecta también a la cantidad 
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de votos mínimos requeridos para obtener representación en las diferentes 

corporaciones públicas.  

 

La legislación colombiana va, incluso, un paso más allá. Mediante 

Reforma Política de 2011, se introdujo la figura de “Grupo promotor de voto en 

blanco”, el cual se constituye como un grupo de ciudadanos que, de manera 

adelantada, se inscriben como tales, adquiriendo una casilla con un logo o 

símbolo propio en la tarjeta electoral (la cual es diferente a la casilla de voto en 

blanco).  

 

Ambas opciones se diferencian en que este tipo de grupo goza del 

derecho de reposición de gastos de campaña, determinado de acuerdo a la 

cantidad de votos obtenidos en la casilla específica de este grupo promotor; no 

así los votos depositados en la casilla de voto en blanco general. Además, 

aquellos partidos y movimientos políticos con personería jurídica y comités 

independientes que se inscriban como promotores del voto en blanco están 

sujetos a sanciones por incumplimiento de las normas dispuestas para las 

campañas electorales. 

 

Por otro lado, en caso de que la cantidad de votos en blanco sea del 50 

% más un voto, la ley es clara con que esta elección deberá repetirse una sola 

vez. Pero, entonces, ¿qué sucede en caso de que el voto en blanco vuelve a 

ganar en la repetición de la votación? En referencia con dicho panorama, la 

Registraduría responde a este cuestionamiento, aclarando que, de darse este 

escenario, el candidato que alcanzara la mayoría de votos válidos en el certamen 

electoral quedaría como ganador. (Registraduría Nacional del Estado Civil, s.f.) 

 

Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica que decidan 

promover el voto en blanco y los comités independientes que se organicen 

para el efecto, deberán inscribirse ante la autoridad electoral competente 
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para recibir la inscripción de candidatos, de listas o de la correspondiente 

iniciativa en los mecanismos de participación ciudadana. A dichos 

promotores se les reconocerán, en lo que fuere pertinente, los derechos y 

garantías que la ley establece para las demás campañas electorales, 

incluida la reposición de gastos de campaña, hasta el monto que 

previamente haya fijado el Consejo Nacional Electoral. (Art. 28. 

Inscripción de candidatos, in fine, Ley Estatutaria Nº 1.475, del 14 de julio 

de 2011, Por la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento 

de los partidos y movimientos políticos, de los procesos electorales y se 

dictan otras disposiciones) 

 

Entiéndase por propaganda electoral toda forma de publicidad realizada 

con el fin de obtener el voto de los ciudadanos a favor de partidos o 

movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corporaciones 

públicas de elección popular, del voto en blanco, o de una opción en los 

mecanismos de participación ciudadana… (Art. 35. Propaganda electoral, 

primer párrafo, Ley Estatutaria Nº 1.475/11) 

 

El artículo 36, de la misma normativa, dispone igualmente que los 

promotores del voto en blanco deben contar con espacios gratuitos en radio y 

televisión.  

 

Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, y grupos 

significativos de ciudadanos que promuevan el voto en blanco en las 

campañas para cargos o corporaciones de elección popular, podrán 

realizar propaganda electoral en las mismas condiciones fijadas para las 

demás opciones a elegir respecto del mismo cargo o corporación, en la 

respectiva circunscripción. (Art. 38. Promotores del voto en blanco y de 

mecanismos de participación ciudadana, Ley Estatutaria Nº 1.475/11) 
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El artículo 45, Testigos electorales, de la Ley Estatutaria Nº 1.475/11, 

estipula que aquellos que promuevan el voto en blanco, así como los partidos, 

movimientos y grupos significativos de ciudadanos que presenten candidatos a 

cargos o corporaciones de elección popular, y las organizaciones de observación 

electoral reconocidas por el Consejo Nacional Electoral (CNE) tienen el derecho 

de vigilar los procesos de votación y escrutinio, a través de sus testigos 

electorales. Para el efecto, deben acreditarlos ante el CNE, por cada mesa de 

votación y por cada uno de los órganos escrutadores. También se pueden 

designar auditores de sistemas, cuando se utilicen recursos tecnológicos en los 

procesos electorales.  

 

Finalmente, el artículo 54, medios de comunicación y democracia, de la 

Ley Estatutaria Nº 1.475/11, expresa que los medios de comunicación social 

están obligados a contribuir con el fortalecimiento de la democracia y, asimismo, 

establece el derecho de contratar los servicios de estos medios tanto por partidos 

y movimientos políticos con personería jurídica y grupos significativos de 

ciudadanos, gerentes de campaña o por los promotores del voto en blanco. 

 

Como puede apreciarse, teniendo como base de criterio a los artículos 

citados anteriormente, el concepto de Voto en Blanco se encuentra bastante 

presente en la legislación colombiana, en comparación con otras legislaciones. 

Pues permite no solo generar un grupo electoral exclusivo para su promoción, 

sino que además este grupo específico cuenta con los mismos derechos, 

deberes y obligaciones que aquellos que presenten candidaturas.  
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PRESENCIA DEL VOTO EN BLANCO EN ELECCIONES DE 

COLOMBIA 

 

Figura 2. Votos en blanco en Elecciones Presidenciales de Colombia. Desde 

1998 a 2018 

Elecciones Año Total de votos 
Votos en 

blanco 
Relación % 

Presidenciales 

 (1º vuelta) 
1998 10.683.897 122.439 1,15% 

Presidenciales  

(2º vuelta) 
1998 12.310.107 373.659 3,04% 

Presidenciales 2002 11.249.734 196.116 1,74% 

Presidenciales 2006 12.041.737 226.297 1,88% 

Presidenciales  

(1º vuelta) 
2010 14.781.020 223.977 1,52% 

Presidenciales  

(2º vuelta) 
2010 13.337.658 444.274 3,33% 

Presidenciales  

(1º vuelta) 
2014 13.222.354 770.543 5,83% 

Presidenciales  

(2º vuelta) 
2014 15.818.214 618.759 3,91% 

Presidenciales  

(1º vuelta) 
2018 19.643.676 368.709 1,88% 

Presidenciales 

 (2º vuelta) 
2018 19.535.459 807.924 4,14% 

Fuente: Misión de Observación Electoral. Elaboración propia (2021) 
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Figura 3. Representación gráfica del Voto en Blanco en Elecciones 

Presidenciales de Colombia. Desde 1998 a 2018 

 
Fuente: Misión de Observación Electoral. Elaboración propia (2021) 

 

En las Elecciones Presidenciales colombianas, primera vuelta, se 

evidencia que desde 1998 a 2006 hubo un tímido aumento, pero constante, de 

la cantidad de votos en blanco, con un leve retroceso en el año 2010 para, 

finalmente, alcanzar la cantidad máxima de votos en blanco en elecciones de 

primera vuelta en el año 2018. Lo curioso es que, en contraste, los votos en 

blanco generados durante las elecciones presidenciales de segunda vuelta 

muestran un aumento constante y significativo; además de que la cantidad ha 

sido mayor que en elecciones de primera vuelta (excepto en el año 2014, donde 

los votos en blanco de primera vuelta superan a los de segunda vuelta por una 

diferencia de 151.784 votos).  

 

Sin embargo, considerando que el número de electores se va 

incrementando para cada elección, para verificar el aumento o disminución de la 

tendencia de voto en blanco de los electores, resulta más acertado analizar la 

relación porcentual existente entre estos y la cantidad total de votos; es decir, 
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del total de participación, qué porcentaje de estos votos corresponde a votos en 

blanco. Para cuyo efecto, se presenta el siguiente gráfico: 

Figura 4. Evolución del porcentaje de votos en blanco en relación con el total de 

votos. Desde 1998 a 2018 

 
Fuente: Elaboración propia (2021) 

 

La relación porcentual del voto en blanco en relación con la cantidad total 

de votos revela efectivamente que, desde 1998 a 2006 la cantidad de votos en 

blanco (en elecciones de primera vuelta) tuvo un leve pero constante aumento, 

se produce una disminución de esta tendencia en 2010; luego, en el año 2014 

alcanza su máximo (5,83 %) para luego sufrir una súbita disminución en el año 

2018 (1,88 %). Un dato curioso es que es el mismo porcentaje de votos en blanco 

obtenido en las elecciones presidenciales del año 2006. Por otra parte, en lo que 

respecta a elecciones de segunda vuelta, se comprueba que ha ido en aumento; 

asimismo, a excepción de las elecciones de 2014, la cantidad de votos en blanco 

en elecciones de segunda vuelta es mayor, llegando incluso a ser el doble de los 

resultantes de la primera vuelta.  
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CASO ESPAÑA 

En lo que respecta al sistema electoral español, es conveniente 

diferenciar entre tres conceptos distintos:  

 

 La abstención. Es decir, que un elector que goce plenamente de su derecho 

a votar, no lo hace por decisión propia. Cabe destacar que los ciudadanos 

españoles no están obligados a asistir a votar, por lo que el que ejerzan la 

abstención no genera ningún tipo de penalización.  

 Voto nulo. Situación dada cuando el elector acude a votar, pero este voto 

presenta algún defecto de forma, por lo que resulta inválido y no asignable a 

candidatura alguna; el voto en blanco, y son tratados oficialmente como voto 

emitido mas no válido. El voto nulo no tiene un impacto real en el recuento de 

votos, pues estos no afectan los resultados electorales ni son cedidos a 

candidatura alguna; queda relegado a ser un recurso puramente estadístico. 

El voto es reconocido como nulo si la papeleta electoral es depositada en un 

sobre distinto del oficial, si es presentado o si incluye algún objeto o elemento 

añadido de más, o si el sobre se presentara en forma y con una sola papeleta 

electoral, pero esta estuviera marcada más de una vez. Es importante tener 

en cuenta que, si este objeto agregado es otra papeleta de votación, si ambas 

papeletas contenidas en el sobre son las mismas, se considera como voto 

válido.  

 

 Voto en blanco. Categoría en la que se es considerado el sufragio cuando el 

sobre del elector es presentado, estando vacío (sin papeleta de votación 

alguna dentro); en el caso de candidaturas para el Senado, se interpreta 

igualmente como voto en blanco cuando no se señala el nombre de ningún 

candidato en la boleta que se hubiera depositado dentro del sobre. A 

diferencia de lo que sucede con el voto nulo, este sí es considerado como un 

voto válido, es tenido en cuenta en el recuento y posee influencia en la 
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repartición de escaños, si bien es cierto que esta influencia es mínima y sólo 

tendría relevancia para las circunscripciones más grandes de España.  

 

En palabras resumidas, la abstención del elector y el voto nulo no tienen 

efectos reales en las elecciones; el voto en blanco, sí, pero de impacto reducido 

en la realidad. 

 

Por otra parte, existe un sinfín de posibilidades que ocasionen la 

abstención del elector. Desde urgencias familiares o enfermedad, hasta simple 

pereza y/o descontento con la oferta electoral. El voto nulo, de la misma forma, 

puede ser considerado como una expresión de descontento hacia la oferta 

electoral, una suerte de rebelión en contra del sistema; no obstante, no existe 

manera de comprobarlo, pues podría igualmente deberse a un simple error o 

desconocimiento del elector. El voto en blanco es la única herramienta válida 

contemplada para que el elector, de alguna manera, exprese su descontento con 

la oferta electoral y que tiene efectos reales durante la votación. Se estima 

también, que es una expresión de enfado en contra de la oferta, pero que a la 

vez expresa aprobación o acuerdo con el sistema electoral actual. 

  

El voto en blanco, al ser considerado como voto válido, se suma al total 

de votos de la jornada electoral, por lo que su impacto radica en el reparto de 

escaños, pues incrementa el umbral electoral requerido para que una 

candidatura sea considerada en esta repartición. Es importante señalar que, de 

conformidad con la normativa electoral española, cuantos más votos válidos 

tenga una circunscripción, la cantidad de votos requerida para llegar al mínimo 

dispuesto del 3 % (variable según las elecciones sean generales o autonómicas) 

para ser considerado en el reparto de escaños será igualmente mayor; las 

candidaturas que no cuenten con este porcentaje son excluidas previamente a 

la aplicación del método D’Hondt. 

Es importante, igualmente, considerar los siguientes artículos: 
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1. Es nulo el voto emitido en sobre o papeleta diferente del modelo 

oficial, así como el emitido en papeleta sin sobre o en sobre que contenga 

más de una papeleta de distinta candidatura. En el supuesto de contener 

más de una papeleta de la misma candidatura, se computará como un 

solo voto válido. 

 

2. Serán también nulos en todos los procesos electorales los votos 

emitidos en papeletas en las que se hubieren modificado, añadido o 

tachado nombres de candidatos comprendidos en ellas o alterado su 

orden de colocación, así como aquéllas en las que se hubiera introducido 

cualquier leyenda o expresión, o producido cualquier otra alteración de 

carácter voluntario o intencionado2. 

 

3. En el caso de elecciones al Senado serán nulos los votos emitidos 

en papeletas en las que se hubieran señalado más de tres nombres en 

las circunscripciones provinciales, de dos en las circunscripciones 

insulares de Gran Canaria, Mallorca y Tenerife y en las poblaciones de 

Ceuta y Melilla y de uno en el resto de las circunscripciones insulares3. 

 

4. Asimismo, serán nulos los votos contenidos en sobres en los que 

se hubiera producido cualquier tipo de alteración de las señaladas en los 

párrafos anteriores. 

 

5. Se considera voto en blanco, pero válido, el sobre que no contenga 

papeleta y, además, en las elecciones para el Senado, las papeletas que 

                                                           

2 APDO. 2 del artículo modificado por el art único 32 de la Ley Orgánica (LO) 2/2011. 

3 APDO. 3 del artículo modificado por art. 13 de LO 13/1994. 
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no contengan indicación a favor de ninguno de los candidatos4. (Art. 96, 

Ley Orgánica [LO] 5/1985, Ley Orgánica del Régimen Electoral General - 

LOREG) 

 

1. La atribución de los escaños en función de los resultados del escrutinio 

se realiza conforme a las siguientes reglas: a) No se tienen en cuenta 

aquellas candidaturas que no hubieran obtenido, al menos, el 3 por 100 

de los votos válidos emitidos en la circunscripción… (Art. 163, LO 5/1985, 

LOREG) 

 

La atribución de los puestos de Concejales en cada Ayuntamiento se 

realiza siguiendo el mismo procedimiento previsto en el artículo 163.1 de 

esta Ley, con la única salvedad de que no son tenidas en cuenta aquellas 

candidaturas que no obtengan, por lo menos, el 5 por 100 de los votos 

válidos emitidos en la circunscripción. (Art. 180, Ley LO 5/1985, LOREG) 

 

La atribución de escaños en función de los resultados del escrutinio se 

realiza conforme a lo dispuesto en el artículo 163 de la presente Ley, con 

excepción de lo previsto en el apartado 1 a), y en el apartado 2 de dicho 

artículo5. (Art. 216, Ley 5/1985, LOREG).  

  

                                                           

4 APDO. 5 del artículo modificado por art. Único 28 de LO 8/1991 

5 Texto añadido por el artículo 2, LO 1/1987, de 2 de abril, de modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 

19 de junio, del Régimen electoral General, para la regulación de las elecciones al Parlamento Europeo. 
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PRESENCIA DEL VOTO EN BLANCO EN ELECCIONES ESPAÑOLAS 

Figura 5. Voto en blanco en elecciones generales para el Congreso de Diputados 

y en elecciones europeas, en España. Desde 1996 a 2019 

Elecciones Año 
Total de 

votos 

Votos en 

blanco 
Relación % 

Generales 1996 25.172.058 243.345 0,97% 

Europeas 1999 21.334.125 357.567 1,68% 

Generales 2000 23.339.490 366.823 1,57% 

Europeas 2004 15.666.507 95.014 0,61% 

Generales 2004 26.155.436 407.795 1,56% 

Generales 2008 25.900.439 286.182 1,10% 

Europeas 2009 15.935.147 220.471 1,38% 

Generales 2011 24.666.441 333.461 1,35% 

Europeas 2014 15.998.141 361.567 2,26% 

Generales 2015 25.438.532 188.132 0,74% 

Generales 2016 24.279.259 179.081 0,74% 

Generales 2019 26.478.140 199.836 0,75% 

Europeas 2019 22.619.984 216.736 0,96% 

Generales 2019 24.507.715 217.227 0,89% 

Fuente: Junta Electoral Central. Elaboración propia (2021) 
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Nota: los valores expuestos en elecciones generales refieren al resumen a nivel 

país de los votos para el Congreso de Diputados. Los valores expuestos en 

elecciones europeas corresponden a los votos para Diputados del Parlamento 

Europeo. 

Figura 6. Cantidad de votos en blanco en elecciones generales y europeas de 

España. Desde 1996 a 2019 

 
Fuente: Junta Electoral Central. Elaboración propia (2021) 

Se observa que la cantidad más elevada de votos en blanco se dio durante 

las elecciones Generales del 2004 (407.795) y, en segundo lugar, durante las 

elecciones generales del año 2000 (366.823). Es importante aclarar, sin 

embargo, que esto se debe también a la variación en la cantidad total de 

votantes.  
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Figura 7. Relación porcentual entre total de votos y votos en blanco. Elecciones 

en España desde 1996 a 2018 

 
Elaboración propia (2021) 

 

En el gráfico ut supra, se comprueba que la cantidad de votos en blanco 

más elevada, en relación con la cantidad de votantes, se dio durante las 

elecciones europeas del año 2014 (2,26 %) y, en segundo lugar, durante las 

elecciones europeas del año 1999 (1,68 %). Esta relación se ha mantenido en 

continua fluctuación, por lo que los datos no reflejan una tendencia constante.  

 

CASO ARGENTINA  

De conformidad con la normativa electoral argentina, el voto en blanco es 

también un voto que es considerado válido. Se entiende también como una 

expresión de descontento con la oferta electoral o, simplemente, de que las 

opciones disponibles no son adecuadas para ese elector.  

 

Es menester diferenciar claramente entre dos tipos de votos: el voto válido 

y el voto afirmativo. Si el elector presenta el sobre vacío, por ejemplo, este será 

considerado como voto válido más no afirmativo. Los votos afirmativos son 
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partido. No obstante, hay que considerar que en las elecciones PASO los votos 

en blanco sí que se suman al total de votos afirmativos. También son 

considerados votos en blanco los sobres con papel de cualquier color, sin 

inscripciones ni imagen alguna. También se considera como voto en blanco (solo 

para la categoría faltante) cuando, junto con el sobre, se introduce una boleta 

oficial que no cuenta con el cuerpo de una categoría específica, siendo voto en 

blanco para ese cargo que se encuentra ausente.  

 

De hecho, la diferenciación anterior es hecha por el gobierno argentino 

(https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/afiche_clases_de_voto_44x62_

web.pdf), en conjunto con sus instituciones electorales, en el cual mencionan los 

tipos de votos, clasificando a los votos válidos en afirmativos y en blanco.  

 

Otra cuestión que debe ser tenida en cuenta es que, en la República 

Argentina se tienen las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y 

Obligatorias (PASO) y las Elecciones Generales. Las elecciones PASO serían el 

equivalente a las elecciones internas simultáneas de Paraguay (pero con otras 

características, personalizadas para el sistema), realizadas en forma previa a las 

elecciones generales. En las elecciones PASO se determina tanto la 

conformación de las listas de cada partido que pugnarán en las elecciones 

generales y, asimismo, cuáles partidos políticos quedarán habilitados para 

participar en elecciones nacionales.  

 

Cabe mencionar que el requisito para que un partido quede habilitado a 

participar en elecciones nacionales, luego de las PASO, es el haber obtenido 

cuanto menos el 1,5 % de los votos válidamente emitidos por categoría y en el 

distrito correspondiente a la categoría. 
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Un dato interesante que merece mención especial, es el hecho de la 

obligatoriedad de los debates dispuesta en el artículo 64 quinquies6 del código 

electoral argentino entre candidatos a Presidente de la Nación. Y es que, el 

artículo 64 sexies7, del mismo cuerpo normativo, estipula que la obligatoriedad 

de debates se extiende a “todos los candidatos cuyas agrupaciones políticas 

superen el piso de votos establecido para las elecciones primarias abiertas, 

simultáneas y obligatorias reguladas por la ley 26.571”. 

 

El voto en blanco, por tanto, no se traduce en beneficio para ninguna 

candidatura. Su impacto real radica en el total de votos. En lo que respecta a las 

elecciones PASO, este impacto se extiende también a incrementar el número de 

votos del padrón total que deben ser obtenidos para alcanzar el 1,5 % requerido 

con el fin de poder participar en elecciones generales. 

 

Otra diferenciación interesante que corresponde realizar, pues suele ser 

motivo de cierta confusión, es diferenciar los conceptos de voto en blanco y voto 

nulo, según la normativa electoral argentina. Igualmente, una breve exposición 

de lo que se considera como voto válido. 

 

I. Votos válidos: son los emitidos mediante boleta oficializada, aun 

cuando tuvieren tachaduras de candidatos, agregados o sustituciones 

(borratina). Si en un sobre aparecieren dos o más boletas oficializadas 

correspondientes al mismo partido y categoría de candidatos, sólo se 

computará una de ellas destruyéndose las restantes. (Art. 101, APDO. I, 

Ley Nº 19.945, Código Electoral Nacional de Argentina) 

                                                           

6 Artículo incorporado por el art. 2 de la Ley Nº 27.337 B.O. 13/12/2016 

7 Artículo incorporado por el art. 3 de la Ley Nº 27.337 B.O. 13/12/2016 
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II. Votos nulos: son aquellos emitidos: a) Mediante boleta no oficializada, 

o con papel de cualquier color con inscripciones o imágenes de cualquier 

naturaleza; b) Mediante boleta oficializada que contengan inscripciones 

y/o leyendas de cualquier tipo, salvo los supuestos del apartado I anterior; 

c) Mediante dos o más boletas de distinto partido para la misma categoría 

de candidatos; d) Mediante boleta oficializada que por destrucción parcial, 

defecto o tachaduras, no contenga, por lo menos sin rotura o tachadura, 

el nombre del partido y la categoría de candidatos a elegir; e) Cuando en 

el sobre juntamente con la boleta electoral se hayan incluido objetos 

extraños a ella. (Art. 101, APDO. II, Ley Nº 19.945, Código Electoral 

Nacional de Argentina) 

“III. Votos en blanco: cuando el sobre estuviere vacío o con papel de 

cualquier color sin inscripciones ni imagen alguna” (art. 101, APDO. III, 

Ley Nº 19.945, Código Electoral Nacional de Argentina). 

 

Otra cuestión que merece de mención para lograr analizar de manera 

extensa los alcances del voto en blanco en la legislación argentina es la 

siguiente: 

 

Requisitos para la oficialización de las listas. Las listas de 

candidatos/as que se presenten para la elección de senadores/as 

nacionales, diputados/as nacionales y parlamentarios/as del Mercosur 

deben integrarse ubicando de manera intercalada a mujeres y varones 

desde el/la primer/a candidato/a titular hasta el/a último/a candidato/a 

suplente.  

Las agrupaciones políticas que hayan alcanzado en las 

elecciones primarias el uno y medio por ciento (1,5%) de los votos 

válidamente emitidos en el distrito de que se trate, deberán presentar una 

sola lista por categoría, no admitiéndose la coexistencia de listas, aunque 

sean idénticas entre las alianzas y los partidos que las integran…. 
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…. No será oficializada ninguna lista que no cumpla estos 

requisitos, ni que incluya candidatos/as que no hayan resultado electos/as 

en las elecciones primarias por la misma agrupación y por la misma 

categoría por la que se presentan, salvo el caso de renuncia, fallecimiento 

o incapacidad del candidato/a presidencial de la agrupación de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 61. (Art. 60 bis8, Ley Nº 19.945, Código 

Electoral Nacional de Argentina) 

 

Por otra parte, en lo que corresponde a las PASO, su 

reglamentación específica establece, de la misma forma, que: 

 

Sólo podrán participar en las elecciones generales las agrupaciones 

políticas que, para la elección de senadores, diputados de la Nación y 

parlamentarios del Mercosur por distritos regionales provinciales y de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hayan obtenido como mínimo un total 

de votos, considerando los de todas sus listas internas, igual o superior al 

uno y medio por ciento (1,5%) de los votos válidamente emitidos en el 

distrito de que se trate para la respectiva categoría.  

Para la categoría de presidente y vicepresidente y parlamentarios 

del Mercosur por distrito nacional, se entenderá el uno y medio por ciento 

(1,5%) de los votos válidamente emitidos en todo el territorio nacional9. 

(Art. 45, Ley Nº 26.571, Ley de Democratización de la Representación 

Política, la Transparencia y la Equidad Electoral).  

 

Resultará electa la fórmula que obtenga más del cuarenta y cinco por 

ciento (45 %) de los votos afirmativos válidamente emitidos: en su defecto, 

                                                           

8 Artículo sustituido por el art. 1 de la Ley Nº 27.412 B.O. 15/12/2017. 

9 Artículo modificado por art. 14 de la Ley Nº 27.120.  B.O. 08/01/2015  
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aquella que hubiere obtenido el cuarenta por ciento (40 %) por lo menos 

de los votos afirmativos válidamente emitidos y además existiere una 

diferencia mayor de diez puntos porcentuales respecto del total de los 

votos afirmativos válidamente emitidos, sobre la fórmula que le sigue en 

número de votos10. (Art. 149, Ley Nº 19.945, Código Electoral Nacional de 

Argentina) 

 

Con respecto a los artículos anteriormente citados, es importante prestar 

especial atención a sus sutiles diferencias. Mientras que para las elecciones 

generales refiere a votos afirmativos válidamente emitidos (es decir, no se 

incluye el voto en blanco), en lo que respecta a las elecciones PASO se refiere 

a votos válidamente emitidos (es decir, se incluye al voto en blanco, pues, 

reiterando, este es un voto válido mas no afirmativo). 

 

En resumen, el voto en blanco carece de un impacto real en las elecciones 

generales argentinas, sirviendo más bien como un recurso estadístico que 

incrementa el total de votos. No obstante, su importancia incrementa levemente 

para las elecciones PASO, debido a que este se suma al total de votos válidos 

afirmativos, aumentando así la cantidad de votos necesaria para pasar a las 

elecciones generales.  

  

                                                           

10 Artículo sustituido por el artículo 2 de la Ley Nº 24.444 B.O. 19/01/1995 
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PRESENCIA DEL VOTO EN BLANCO EN ELECCIONES 

ARGENTINAS 

Figura 8. Voto en blanco en elecciones generales para Presidente y 

Vicepresidente – Argentina. Desde 1995 a 2019 

Año Total de Votos Votos en Blanco Relación % 

1995 18.203.924 653.443 3,59% 

1999 19.849.341 708.876 3,57% 

2003 19.930.911 196.563 0,99% 

2007 20.679.327 1.331.011 6,44% 

2011 22.956.385 803.362 3,50% 

2015 26.048.446 664.740 2,55% 

2019 27.529.896 441.503 1,60% 

Fuente: Dirección Nacional Electoral. Elaboración propia (2021) 

 

Figura 9. Votos en blanco. Elecciones para Presidente y Vicepresidente de 

Argentina. 1995-2019 

 
Fuente: Dirección Nacional Electoral. Elaboración propia (2021) 
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A pesar del continuo aumento en la cantidad de votantes, la cantidad de 

votos en blanco ha ido disminuyendo desde su punto más alto, dentro del periodo 

considerado, alcanzado en el año 2007 (1.331.011 votos en blanco). 

 

Figura 10. Relación porcentual entre total de votos y votos en blanco. Elecciones 

en Argentina desde 1996 a 2018 

 
Fuente: Elaboración propia (2021) 

En el gráfico se observa una disminución en el porcentaje de votos en 

blanco en relación con el total de votos emitidos, de manera constante, desde 

2007 (en que alcanzo su porcentaje más elevado) hasta 2019. 

 

CASO PARAGUAY 

En lo que refiere al voto en blanco, la legislación paraguaya no es 

precisamente vasta en la materia. No obstante, este tipo de voto siempre ha 

estado presente en los procesos electorales. De hecho, la única referencia 

exclusiva de este concepto encontrada en la Ley Nº 834/96 (Código Electoral 

Paraguayo) es lo dispuesto en su artículo 226, el cual reza: “se considerará voto 

en blanco el boletín que no tenga marcas”.  
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Figura 11. Cuadro comparativo del Voto en Blanco desde la Ley 1/90 hasta la 

fecha 

LA FIGURA DEL VOTO EN BLANCO DESDE LA APARICIÓN DEL PRIMER CÓDIGO ELECTORAL 

HASTA LA FECHA 

LEY 1/90 LEY 834/96 

Art. 229.-Se considerará voto en blanco el 

boletín que no tenga marcas.  

Artículo 226.- Se considerará voto en 

blanco el boletín que no tenga marcas. 

Art. 230.-1. Terminada la lectura de los 

boletines se procederá al recuento de los votos.  

2. A continuación el Presidente preguntará si 

hay alguna protesta que hacer contra el 

escrutinio y no habiendo ninguna o después de 

que la Mesa resuelva por mayoría las que se 

hubieran presentado anunciará en voz alta el 

resultado del escrutinio. Inmediatamente se 

procederá a labrar el Acta del escrutinio, en que 

se asentarán los resultados obtenidos por cada 

clase de cargo o representación por Partidos 

políticos, alianzas y candidaturas, así como los 

votos nulos y en blanco. 

Artículo 227.- Terminada la lectura de los 

boletines, se procederá al recuento de los 

votos. A continuación el presidente 

preguntará si hay alguna protesta que 

hacer contra el escrutinio; no habiendo 

ninguna o después que la mesa resuelva 

las que se hubieren presentado, 

anunciará en voz alta el resultado del 

escrutinio. Inmediatamente se procederá 

a labrar el acta del escrutinio, en el que 

se asentarán los resultados obtenidos 

por cada clase de cargo o representación 

por partido, movimiento político y 

alianza, así como los votos nulos y en 

blanco. El asiento de los totales se hará 

en letras y números. 

Art. 236.-1. La Junta Electoral de la Sección, al 
recibir toda la documentación que corresponde 
a todas las Mesas receptoras de votos 
habilitadas en la misma, hará el cómputo 
provisional de los votos emitidos, con asistencia 
de los apoderados de los Partidos políticos, 
alianzas y candidaturas independientes. 
2. Ese cómputo consistirá en la suma total de lo 

resultados que arrojen las actas de escrutinio de 

las Mesas que funcionaron en el comicio.  

3. Debe establecer la cantidad de votos 

logrados por cada uno de los Partidos políticos, 

alianzas o candidaturas independientes, y en 

cada una de las categorías de cargos, si la 

Artículo 234.- El Tribunal Electoral de la 

circunscripción, al recibir la 

documentación que corresponde a todas 

las mesas receptoras de votos habilitadas 

en la misma, hará el cómputo de los votos 

emitidos, con asistencia de los 

apoderados de los partidos, movimientos 

políticos y alianzas. Este cómputo 

consistirá en la suma total de los 

resultados que arrojen las actas de 

escrutinio de las mesas, que funcionaron 

en los comicios. Debe establecer la 

cantidad de votos logrados por cada uno 
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elección es múltiple, y el número de votos nulos 

y en blanco y entregar los certificados 

correspondientes a los representantes y 

apoderados de las respectivas candidaturas.  

de los partidos, movimientos políticos y 

alianzas, y en cada una de las categorías 

de cargos, si la elección es múltiple y el 

número de votos nulos y en blanco, y 

entregar los certificados 

correspondientes a los representantes y 

apoderados de las respectivas 

candidaturas. 

Art. 244.-Concluido el escrutinio, se establecerá:  

a) el cómputo definitivo de la Sección 

Electoral, consignando el número de votos 

válidos, nulos y en blanco, así como las 

decisiones adoptadas sobre las impugnaciones;  

b) la discriminación de los resultados por 

cargos, y por listas y candidaturas. Tratándose 

de Juntas Electorales y Municipales aplicará las 

normas establecidas para la representación 

proporcional, adjudicando las bancas que 

correspondan a cada lista de candidatos; y  

c) finalmente, proclamará, a los candidatos 

que hubieren resultados electos.  

Artículo 237.- Concluido el escrutinio, el 

Tribunal Electoral establecerá: 

a. el cómputo provisorio o definitivo, 

según el caso del distrito electoral, 

consignando el número de votos válidos, 

nulos y en blanco, así como las decisiones 

adoptadas por las autoridades de mesa; 

y, 

b. la discriminación de los resultados por 

cargos y por listas o candidaturas. 

Fuente: Ley N° 1/90 y Ley N° 834/96. Elaboración Propia (2021) 

 

Para las elecciones municipales del año 2021, Paraguay utilizó el sistema 

de voto electrónico mediante el Sistema de Boleta Única Electrónica (BUE). Al 

insertar la boleta de votación en la ranura correspondiente de la máquina de 

votación, se despliega la oferta electoral, es decir, las distintas candidaturas 

elegibles. En el margen inferior derecho, se encuentra una casilla específica para 

el voto en blanco. Con ello, pese al cambio en el sistema de sufragio, se ha 

logrado mantener la esencia del voto en blanco, contando ahora con un espacio 

propio en el despliegue de la oferta electoral.  
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Figura 12. Demostración del proceso de votación actual en el Paraguay (Pasos 

desde el 1 al 4) 

 

Fuente: Rossel, C. Agrupaciones y Candidaturas Políticas en Paraguay (2021). 

p. 282. Primera Edición. Asunción, Paraguay 

Figura 13. Demostración del proceso de votación actual en el Paraguay (Pasos 

desde el 5 al 9) 

 
Fuente: Rossel, C. Agrupaciones y Candidaturas Políticas en Paraguay (2021). 

P. 283. Primera Edición. Asunción, Paraguay 
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Figura 14. Pantalla de confirmación de elección desplegada por las Máquinas de 

Votación (2021) 

 
Fuente: Justicia Electoral. Simulador Oficial. https://simuladoroficial.tsje.gov.py/ 

 

Figura 15. Pantalla para selección de candidato a Intendente Municipal. 

Elecciones Municipales 2021 

 
Fuente: Justicia Electoral. Simulador Oficial. https://simuladoroficial.tsje.gov.py/ 

 

https://simuladoroficial.tsje.gov.py/
https://simuladoroficial.tsje.gov.py/
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Figura 16. Pantalla para selección de listas a Miembros de Junta Municipal. 

Elecciones Municipales 2021 

 
Fuente: Justicia Electoral. Simulador Oficial. https://simuladoroficial.tsje.gov.py/ 

 

No es menor el dato ilustrado anteriormente en las boletas, ya que se 

puede apreciar la opción de votar en blanco como nunca antes se había dado en 

Paraguay y que, asimismo, la diferencia de otra cuestión que merece mención, 

que es la del voto nulo, al cual se hace referencia específica en el artículo 225 

de la Ley Nº 834/96 (Código Electoral Paraguayo), el cual expresa: “es nulo el 

voto emitido en boletín diferente del modelo oficial o que tenga marcada más de 

una preferencia o que no lleve las firmas de los miembros de mesa”.  

 

En elecciones anteriores, algunos electores anulaban su voto a propósito, 

como una suerte de expresión de descontento hacia los candidatos o el sistema 

político. Otra manera que tenían de hacerlo era haciendo garabatos, dibujos o 

frases en su boletín de votación, dejando en claro su descontento con la oferta 

electoral. Y, si bien se podría llegar a pensar que la posibilidad de que el voto 

sea nulo ha quedado neutralizada con la implementación de las máquinas de 

votación, ello no es del todo cierto.  

 

https://simuladoroficial.tsje.gov.py/
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Que un determinado voto sea nulo sigue siendo posible, mas ya no 

gracias a la intención del elector, sino a fallas en la boleta única, de la impresora 

de la máquina de votación, o por la falta de firma de alguno de los miembros de 

mesa. En específico, el voto será nulo cuando: 

 

 

a) El boletín de voto que no tenga la firma de los miembros de la mesa; 

b) Cuando el elector, sin utilizar la Máquina de Votación, introduzca en la 

urna plástica el boletín sin el contenido del voto; 

c) El boletín de voto sea ilegible y no se pueda leer el voto contenido en 

el chip. (Justicia Electoral, 2021, p. 21) 

 

Con lo expuesto en el párrafo anterior se resalta una diferenciación 

importante con lo referente al voto en blanco.  Con el sistema anterior, el voto en 

blanco se realizaba insertando el boletín de voto en la urna, sin haber realizado 

elección de candidatura alguna o, valga la redundancia, en blanco. Ahora, para 

las elecciones municipales de 2021 (y las internas partidarias simultáneas, 

haciendo hincapié especialmente en las internas del Partido Liberal Radical 

Auténtico – PLRA, a la fecha de la presente investigación; es el segundo partido 

político con más afiliados) el voto en blanco debía ser escogido de entre las 

opciones desplegadas en la pantalla de la máquina de votación y cuya elección 

es guardada e impresa en la boleta única. De introducirse la boleta única sin 

haber realizado ninguna selección, y sin siquiera haber hecho uso de la máquina 

de votación, en el escrutinio este voto sería considerado nulo.  

 

El Manual de Funciones para Miembros de las Mesas Receptoras de 

Votos dispone que el voto será considerado como voto en blanco cuando: “a) 

Cuando el elector seleccione esa opción en la Máquina de Votación” (Justicia 

Electoral, 2021, p. 21). 
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He considerado pertinente realizar también mención al voto nulo a fin de 

realizar una clara diferenciación entre ambas posibilidades, pues en los 

siguientes artículos del Código Electoral se lo menciona de manera conjunta con 

el voto en blanco. 

 

El artículo 227 de la Ley Nº 834/96 (Código Electoral) dispone que en el 

acta de escrutinio deberán asentarse los resultados obtenidos por cada clase de 

cargo o representante por partido, movimiento político y alianza (cabe aclarar 

que por disposición de la Ley Nº 3.212/07 se incluyen también las 

concertaciones), así como los votos nulos y en blanco. 

 

Igualmente se hace mención al voto en blanco y al voto nulo en los 

artículos 234 y 237 inc. a), a los que no haré mención específica ya que se tratan 

más bien sobre cuestiones procesales del escrutinio y cómputos provisorios o 

definitivos, según sea el caso. En resumen, establecen que tanto en el acta de 

escrutinio, como en los certificados de resultados electorales deben constar la 

cantidad de voto nulos y la cantidad de votos en blanco.  

 

Sin embargo, tanto el voto en blanco como el voto nulo carecen de efectos 

reales en las elecciones paraguayas. Se reduce a un valor estadístico y de 

análisis político, ya que no cuentan con incidencia alguna en los resultados 

electorales. Tampoco existen reglamentaciones o normativas más allá de los 

expuestos utes supra. 

 

Por lo antes expuesto, considero necesaria e imperante una nueva 

regulación legal del voto en blanco, con el fin de que esto brinde a la figura el 

peso y el resultado que exprese la decisión de su ejercicio.  
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PRESENCIA DEL VOTO EN BLANCO EN RESULTADOS 

ELECTORALES DE PARAGUAY. 

Si bien el voto en blanco carece de impacto real en los comicios realizados 

hasta la fecha, ello no evita que siga siendo una herramienta interesante para 

analizar el ámbito político y el sentir de la ciudadanía con respecto a la oferta 

electoral en determinadas elecciones. A continuación, se exponen datos 

estadísticos sobre la cantidad de votos en blanco resultantes en cada elección, 

desde el año 96 hasta las elecciones más recientes. 

 

Figura 17- Votos en blanco en elecciones paraguayas, desde 1996 a 2021 

Elecciones Año Total de Votos Votos en Blanco 

Municipales 1996 1.514.045 29.637 

Generales 1998 1.650.725 17.031 

Generales (para 

Vicepresidente) 
2000 1.250.266 11.125 

Municipales 2001 1.217.254 17.503 

Generales 2003 1.546.192 22.977 

Municipales 2006 1.377.758 19.638 

Generales 2008 1.874.127 38.485 

Municipales 2010 1.725.973 16.431  

Generales 2013 2.409.437 72.066 

Municipales 2015 2.232.214 32.961 

Generales 2018 2.597.989 62.624 

Municipales 2021 2.812.217 81.196 

Fuente: Justicia Electoral. Elaboración propia (2021) 
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Nota: los valores expuestos en elecciones generales refieren a votos para 

Presidente y Vicepresidente. Los valores expuestos en elecciones municipales 

corresponden al resumen a nivel país para Intendencias. 

 

Figura 18. Votos en blanco en elecciones paraguayas, desde 1996 a 2021 

 
Fuente: Justicia Electoral. Elaboración propia (2021) 

 

En el gráfico se observa que de 1996 a 2000 la cantidad de votos en 

blanco fue disminuyendo. No obstante, a partir del año 2001 la tendencia ha ido 

en aumento, alcanzando su máximo en el año 2021, con 81.196 votos en blanco. 

También, desde 2003 se aprecia que existe cierta tendencia a que la cantidad 

de votos sea superior en elecciones nacionales, en comparación con las 

elecciones municipales inmediatamente anteriores y siguientes, tendencia que 

fuera revertida por los últimos resultados electorales. 

 

Hay que tener en cuenta, sin embargo, que la cantidad de votos en blanco 

no es el único parámetro que ha ido en aumento. La cantidad total de votos, 

como puede observarse en la tabla correspondiente, también ha demostrado una 
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tendencia de crecimiento, sobre todo desde el año 2008 (a excepción de 2015, 

año en que la cantidad de votantes muestra un leve descenso). 

 

Por lo anterior, con el fin de poder realizar un comparativo más realista del 

voto en blanco, en relación con la cantidad de votantes, resulta más adecuado 

echar un vistazo a la relación porcentual que existe entre ambos parámetros.  

 

Figura 19. Relación porcentual entre total de votos y votos en blanco. Elecciones 

de Paraguay desde 1996 a 2021 

 
Fuente: Justicia Electoral. Elaboración propia (2021) 

 

Se comprueba que la tendencia del voto en blanco en los últimos años ha 

ido en aumento, en relación con la cantidad total de votantes. El porcentaje de 

votos en blanco alcanzó su porcentaje más elevado en el año 2013 (2,99 %). Por 

otra parte, desde el año 2008 se observa que la relación porcentual entre el voto 

en blanco y el total de votos ha sido mayor en elecciones nacionales que en 

elecciones municipales, tendencia rota con los últimos resultados electorales. 

Finalmente, el promedio de votos en blanco en las elecciones generales 

(nacionales y municipales) desde 1996 a 2021 es del 1,75 %.  
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Si bien el citado promedio no resulta cuantitativamente significativo (ni en 

lo que respecta a efectos electorales, ya que actualmente no causa efecto legal 

alguno) sí que tiene valor de forma cualitativa. Es un porcentaje de electores que 

no se encuentra a gusto con la oferta electoral, quienes han decidido ser 

partícipes al ejercer su derecho al sufragio con el fin de indicarlo, cuyos votos no 

se suman a ningún candidato y que, asimismo, debe ser analizado junto con la 

abstención electoral. 

 

Y es que, analizando el contexto actual, no existe diferencia alguna entre 

votar en blanco, anular el voto a propósito o, directamente, abstenerse a votar. 

Pese a que en Paraguay el voto es tanto derecho como deber y función pública, 

no es descabellado el asegurar que muchos electores, al estar en 

disconformidad con la oferta electoral, prefieran simplemente mantenerse en sus 

hogares e incumplir con esta función, antes que tomarse la molestia de acudir a 

votar por una opción que no tendrá valor alguno, más allá de las estadísticas; 

por ello es necesario dotar a esta herramienta de un peso legal, que permita al 

electorado sentir que votar en blanco podría realmente marcar alguna diferencia 

en los resultados de los comicios.  

 

Siguiendo ahora con la exposición, si lo analizamos desde una 

perspectiva distinta, podemos igualmente llegar a conclusiones interesantes; 

basta con observar las figuras que se exhiben a continuación. 
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Figura 20. Votos obtenidos por agrupaciones políticas en Elecciones Municipales 

2021 para cargo de Intendente 

 

Fuente: Justicia Electoral. Elaboración propia (2021) 

La cantidad de votos en blanco supera incluso al total de votos obtenidos 

por algunas agrupaciones políticas y lo hace con amplia diferencia.  

Figura 21. Votos obtenidos por agrupaciones políticas en Elecciones Municipales 

2021 para Juntas Municipales 

 

Fuente: Justicia Electoral. Elaboración propia (2021) 
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Si bien no es tan notoria la diferencia entre la cantidad de votos en blanco 

en comparación con la cantidad de votos obtenidos por algunas agrupaciones 

políticas, se mantiene el mismo escenario que el observado en elecciones para 

intendentes municipales. 

 

ESTUDIO DE CASO: PRESENCIA DEL VOTO EN BLANCO EN 

ELECCIONES INTERNAS DEL PARTIDO LIBERAL RADICAL AUTÉNTICO   

(PLRA). 

Antes de dar inicio a la exposición de estas elecciones partidarias, 

considero oportuno el mencionar la razón por la cual decidí tomar como objeto 

de estudio el fenómeno que caracterizó los comicios internos de esta agrupación; 

y es que, de los 28 partidos existentes actualmente en el Paraguay, (en los 

últimos comicios llevados a cabo el 2021), 4 son los que han realizado elección 

de autoridades partidarias, siendo oportuna la salvedad de que esta agrupación 

política es la segunda con mayor número de afiliados y la que capitalizó un 

porcentaje representativo de la opción del voto en blanco.   

 

Figura 22. Resultados en Elecciones Internas del Partido Liberal Radical 

Auténtico (PLRA) para autoridades nacionales, candidatos a Intendente y A 

Concejales de Asunción. Año 2021 

Cargo  

Partidario 

Total 

Electores 

Habilitados 

Total de 

Votantes 
% 

Votos 

en 

Blanco 

Relación 

% 

(Votos en 

blanco sobre 

el total de 

votantes) 

Presidente y 

Vicepresidente del 

Directorio 

1.459.318 459.787 31,51% 67.619 14,71% 

Miembros del 

Directorio 
1.459.318 459.607 31,49% 91.668 19,94% 
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Conducción 

Nacional 
358.859 109.994 30,65% 34.971 31,79% 

Candidatura a 

Intendente 

Municipal de 

Asunción 

94.965 22.754 23,96% 2.458 10,80% 

Candidatura a 

Miembros de 

Junta Municipal 

de Asunción 

94.965 22.754 23,96% 2.608 11,46% 

Fuente: Partido Liberal Radical Auténtico - Elaboración propia (2021) 

 

En la tabla ut supra se puede vislumbrar un porcentaje de votos en blanco 

relativamente elevado, en comparación a los números que acostumbramos a ver 

en otras elecciones. La votación para los cargos de Conducción Nacional es la 

que refleja el mayor porcentaje de votos en blanco en relación con la cantidad 

de participantes (31,79 %). En segundo lugar, nos encontramos que, en las 

votaciones realizadas para Miembros de Directorio, el voto en blanco se lleva 

prácticamente el 20% del total, con 91.668 votos.  

 

Es oportuno igualmente mencionar que decidí exhibir las cifras de las 

elecciones internas de este partido también porque no es usual encontrarse con 

una cantidad de votos en blanco tan elevada en unas internas partidarias. 

Asimismo, es oportuno reiterar que esta es la primera vez en la que el voto en 

blanco se encontraba disponible como una opción más, desplegada junto con 

las opciones de candidaturas propuestas por los movimientos internos del 
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partido, ello gracias a la utilización, también por primera vez, de las máquinas de 

votación11.   

 

Figura 23. Elecciones Internas del Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA), para 

Presidente y Vicepresidente del Directorio. Año 2021 

Lista Movimiento Interno 
Votos 

obtenidos 

Relación % (sobre total 

de votos) 

9 Frente de Integración Liberal 158.500 34,47% 

21 Siglo 21 10.815 2,35% 

100 Diálogo Azul 65.122 14,16% 

2023 Frente Nuevas Ideas 155.002 33,71% 

 Votos en Blanco 67.619 14,71% 

 Votos Nulos 1.787 0,39% 

 Votos a Computar 943 0,21% 

 Total: 459.788 100% 

Fuente: Partido Liberal Radical Auténtico - Elaboración propia (2021) 

 

En estas elecciones, la presencia del voto en blanco es bastante 

significativa, pues, con 67.619 votos, supera incluso a la cantidad de votos 

obtenidos por dos de las cuatro listas en disputa. 

 

 

                                                           

11 Cabe aclarar que con la frase por primera vez, me refiero exclusivamente al uso de la máquina de 

votación, no así al ejercicio del voto mediante dispositivos tecnológicos, situación que sí que se ha dado 

anteriormente en Paraguay con el uso de urnas electrónicas.   



 

“REGULACIÓN DEL VOTO EN BLANCO COMO HERRAMIENTA DEMOCRÁTICA EN EL PARAGUAY” 

Dr. César Emilio Rossel  

 

62 

 

Figura 24. Distribución de votos en elecciones internas del Partido Liberal 

Radical Auténtico (PLRA), para Presidente y Vicepresidente del Directorio, en 

porcentajes. Año 2021 

 
Fuente: Partido Liberal Radical Auténtico - Elaboración propia (2021) 

Los votos en blanco ocupan el tercer puesto, con casi el 15 % de los votos 

Figura 25. Elecciones Internas del PLRA, para Miembros del Directorio. Año 

2021 

Lista Movimiento Interno 
Votos 

obtenidos 

Relación % (sobre total de 

votos) 

1 Coherencia Liberal 26.606 5,79% 

9 Frente de Integridad Liberal 131.393 28,59% 

21 Siglo 21 6.780 1,48% 

51 Fraternidad Liberal 6.480 1,41% 

100 Diálogo Azul 68.939 15,00% 

35%

2%

14%

34%

15%
0%0%

Frente de Integración Liberal

Siglo 21

Diálogo Azul

Frente Nuevas Ideas

Votos en Blanco

Votos Nulos

Votos a Computar



 

“REGULACIÓN DEL VOTO EN BLANCO COMO HERRAMIENTA DEMOCRÁTICA EN EL PARAGUAY” 

Dr. César Emilio Rossel  

 

63 

 

2023 Frente Nuevas Ideas 125.012 27,20% 

 Votos en Blanco 91.668 19,94% 

 Votos Nulos 1.787 0,39% 

 Votos a Computar 943 0,21% 

 Total: 459.608 100% 

Fuente: Partido Liberal Radical Auténtico - Elaboración propia (2021) 

 

Se observa un escenario similar al del ejemplo anterior, pero incluso más 

remarcable, ya que la cantidad de votos en blanco (91.668) supera en estas 

elecciones a la cantidad de votos obtenidos por cuatro de las seis listas en 

disputa.  

Figura 26. Distribución de votos en elecciones internas del PLRA, para Miembros 

del Directorio, en porcentajes. Año 2021 

 
Fuente: Partido Liberal Radical Auténtico - Elaboración propia (2021) 
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En contraste con el escenario acontecido en elecciones para Presidente 

y Vicepresidente del Directorio; en estas elecciones, para sus miembros, se 

observa nuevamente que el voto en blanco ocupa el tercer lugar. 

Figura 27. Elecciones internas del PLRA, para Conducción Nacional. Año 2021 

Lista Movimiento Interno 
Votos 

obtenidos 

Relación % (sobre total de 

votos) 

9 
Frente de Integración 

Liberal 
27.511 25,01% 

100 Diálogo Azul 16.531 15,03% 

2023 Frente Nuevas Ideas 29.272 26,61% 

 Votos en Blanco 34.971 31,79% 

 Votos Nulos 382 0,35% 

 Votos a Computar 1.327 1,21% 

 Total: 109.994 100% 

Fuente: Partido Liberal Radical Auténtico - Elaboración propia (2021) 

 

Finalmente, en las elecciones para Conducción Nacional se observa que 

la mayor cantidad de votos no fue obtenida por lista alguna, sino por el voto en 

blanco (34.971), superando así a las tres listas en disputa. Asimismo, es 

oportuno reiterar que en estas elecciones internas fue la primera vez en dos 

cuestiones: el voto en blanco como una opción seleccionable para el elector; y, 

la utilización de la máquina de votación y la boleta única electrónica (BUE).  
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Figura 28. Distribución de votos en elecciones internas del PLRA, para 

Conducción Nacional. Año 2021 

 
Fuente: Partido Liberal Radical Auténtico - Elaboración propia (2021) 

 

Se observa que el voto en blanco ha sido el protagonista indiscutible en 

las elecciones internas para Conducción Nacional, ocupando el primer puesto 

con el treinta y dos por ciento (32 %) de los votos. 

 

CUADRO COMPARATIVO DE LAS LEGISLACIONES TOMADAS COMO 

CASOS DE ESTUDIO SOBRE LA APLICACIÓN DEL VOTO EN BLANCO 

A continuación, se presenta una figura en la que se condensan los datos 

más relevantes del voto en blanco por cada país analizado. Asimismo, se 

clasifica el nivel de impacto que tiene el voto en blanco en los comicios 

respectivos de cada nación. En donde, nulo indica que no tiene ningún impacto 

en los resultados electorales más allá de mera estadística; reducido indica que 

sí tiene cierto impacto, pero leve, prácticamente nulo en elecciones generales; 

intermedio indica ya que los efectos del voto en blanco en los comicios ostentan 

25,01%

15,03%

26,61%

31,79%

0,35% 1,21%

Frente de Integración Liberal Diálogo Azul

Frente Nuevas Ideas Votos en Blanco
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mayor relevancia o, que, cuanto menos, pueden tener efecto en las elecciones 

generales; y, finalmente, considerable es la expresión utilizada para indicar que 

el voto en blanco puede llegar a tener un impacto de gran importancia en unas 

elecciones, si se dan las condicionantes para que sus efectos sean aplicados. 

 

Figura 29. Resumen sobre efectos del voto en blanco en: Argentina, Colombia, 

España y Paraguay 

 

PAÍS 

 

MARCO 

NORMATIVO 

 

NIVEL DE 

IMPACTO 

 

EFECTOS DEL VOTO EN 

BLANCO 

ARGENTINA 

 

Ley Nº 19.945, Código 
Electoral. 

 

Ley Nº 26.571, Ley de 
Democratización de la 

Representación Política, 
la Transparencia y la 

Equidad Electoral 

Reducido 

En las elecciones PASO, 
incrementa el número de 
votos del padrón electoral 

requeridos para pasar a las 
elecciones generales. 

Carece de impacto real en las 
elecciones generales. 

Incrementa la cantidad de 
votos válidos afirmativos en 

las PASO, pero solo la 
cantidad de votos válidos en 

las generales. 

COLOMBIA 

Constitución Política de 
Colombia. 

 

Ley Estatutaria Nº 
1.475/11 

Considerable 

Repetición de las elecciones 
de que se trate, por solo una 

vez. 

En elecciones unipersonales, 
además, deben cambiarse los 
candidatos. Para elecciones 

de miembros de 
corporaciones públicas, las 
listas que no alcancen un 
umbral mínimo no podrán 

volver a presentarse. 

Afecta el umbral electoral. 

Incrementa la cantidad de 
votos válidos emitidos. 

ESPAÑA Ley LOREG Nº 5/1985 Intermedio 
Impacto en el umbral para 

reparto de escaños. 
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Ley LO Nº 8/1991 Incrementa la cantidad de 
votos requerida según el 

umbral para que una 
candidatura sea considerada 

en esta repartición. 

Incrementa la cantidad de 
votos válidos emitidos. 

PARAGUAY 
Ley Nº 834/96, Código 

Electoral 
Nulo 

Solo incrementa la cantidad 
de votos válidos emitidos. 

Fuente: Leyes respectivas. Elaboración propia (2021) 

 

Para concluir, cabe destacar que resulta engorroso establecer una 

tendencia sobre el aumento o disminución del voto en blanco, pues que el elector 

recurra a este medio en expresión de disconformidad es muy relativo a la oferta 

electoral que se presente en cada elección y a otros factores sociales, 

económicos y políticos. No obstante, es indudable que es una herramienta 

valiosa, pues a través de ella se puede realmente detectar la disconformidad de 

los votantes hacia ciertas candidaturas, mientras que con la abstención esto se 

vuelve algo imposible de identificar, mismo porque son varias las razones por las 

cuales el elector decide no acudir a participar en el sufragio. Por ello, es 

importante dotar de valor y de impacto democrático real a este mecanismo y 

evitar que este sea considerado solo como un mero valor estadístico, sin efecto 

o peso alguno en el proceso electoral. 
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MARCO CONCEPTUAL 

 

 Para asegurar la completa comprensión del tema, se ha considerado 

necesario el desarrollo de algunos conceptos que, por la naturaleza expositiva – 

descriptiva misma de la presente investigación, tienden a repetirse a lo largo de 

la misma.  

 

Abstencionismo Electoral: 

La abstención, término que deriva de la voz latina abstentio, es un 

no hacer o no obrar que normalmente no produce efecto jurídico alguno, 

aunque, en ocasiones, puede ser considerada como la exteriorización de 

una determinada voluntad y, en tal sentido, ser tenida en cuenta por el 

Derecho. 

 

En el ámbito electoral, el abstencionismo consiste simplemente en 

la no participación en la votación de quienes tienen derecho a ello. Es un 

no hacer que no tiene consecuencias jurídicas para el titular del derecho 

de sufragio, salvo en aquellos ordenamientos en que se configura como 

un deber jurídico y, por tanto, resulta exigible. 

 

El abstencionismo electoral es el indicador negativo de la 

participación política: muestra el porcentaje de los no votantes sobre el 

total de los que tienen derecho de voto. El mayor o menor porcentaje de 

abstención electoral puede condicionar el resultado y beneficiar o 

perjudicar determinadas entidades políticas que, en razón de ello, 

promueven siempre la movilización de sus votantes y, en ocasiones, la 

desmovilización de sus oponentes. 

 

El abstencionismo electoral se plantea desde perspectivas distintas 

en los regímenes autoritarios y en los democráticos. En los primeros, la 
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decisión de no votar es generalmente la expresión pública de la oposición 

política y suele configurarse como una infracción e incluso como un delito. 

En los regímenes democráticos obedece a un conjunto de motivaciones 

individuales que se examinan más adelante. (Diccionario Electoral - 

Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH/CAPEL), 2017, p. 1) 

 

Actor político: 

Los actores políticos son personas colectivas o individuales 

portadores de roles, a las que se les supone capacidad de acción política. 

En esta definición, el concepto “rol” alude al carácter relacional del término 

actor político, toda vez que, más allá de la identidad inherente, los roles 

son representados ante y valorados por otros. Por su parte, la “acción 

política” separa al actor político de los actores sociales, al entenderse que 

su acción está dirigida a la conquista del poder o, al menos, a ejercerlo en 

su radio de influencia para promover la propia autonomía, supervivencia 

o crecimiento. La acción (agency) remite al concepto anglosajón agent, 

que es la entidad con capacidad de acción y ejercicio de poder para 

producir algo en el marco de la estructura social. En los procesos de 

gestión de conflictos, la acción política tiene diversos momentos, como la 

formulación y canalización de demandas, el reclutamiento de dirigentes 

políticos, la formulación de políticas públicas, la protesta y la resistencia, 

entre otros (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, 2017, p. 19). 

 

Alianzas electorales: 

En la conceptualización de Duverger (1957) una coalición es un 

agrupamiento de partidos políticos con una finalidad específica, sea de 

gobierno, legislativa o electoral, o una combinación de dos o tres de los 

objetivos. En esta clasificación encontramos cuatro elementos definitorios: 

la coalición es temporal, puntual, sin ánimo de permanencia; 2) carece de 

estructura propia, funciona por tanto sobre el principio de la coordinación- 
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de sus miembros; 3) funciona sobre la base del acuerdo o consenso de 

sus integrantes, sin que haya posibilidad de que la pertenencia obligue a 

los coaligados a seguir una conducta determinada, es decir, no hay 

mandato imperativo, y 4) las coaliciones son de partidos, no involucran 

otro tipo de organizaciones políticas. Duverger distingue los conceptos de 

coalición y de alianza. Una alianza −exclusivamente de partidos− 

pretende tener ánimo de permanencia y no agotarse con el cumplimiento 

de un objetivo puntual, puede tener y, en general, requiere de una 

estructura propia que le dé sustento y firmeza (Diccionario Electoral 

IIDH/CAPEL, 2017, p. 159). 

 

Calidad democrática: 

Por calidad de la democracia se entiende el grado en que un 

régimen político se acerca a un modelo ideal, caracterizado por: 1) la 

participación universal de las personas que lo integran, 2) cuyas libertades 

están garantizadas por la plena vigencia de un Estado de derecho y 3) los 

mandatarios responden a las expectativas y demandas de sus mandantes 

(Altman y Pérez Liñán, 2002; Diamond y Morlino, 2004; Levine y Molina, 

2007; Morlino, 2013; Munck, 2009) (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, 

2017, p. 87). 

 

Candidaturas: 

La selección de candidaturas se refiere al proceso por medio del 

cual los partidos eligen y nominan a quienes representarán a la 

organización como candidatos en las elecciones generales o, en su caso, 

a los cargos de la dirigencia partidista.  

 

La postulación de una candidatura es una decisión que obliga a los 

miembros de la organización; es legítima y vinculante una vez que se toma 

y concluye con la movilización electoral; pone en evidencia la estrategia 
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al definir quién es reclutado (Epstein, 1967/2000, p. 201); permite conocer 

los momentos de mayor conflicto; vincula a las élites, candidatos y 

votantes entre sí (Taylor-Robinson, 2001), con claras consecuencias para 

la cohesión del partido así como también sobre el rendimiento de las 

instituciones (Gallagher, 1988, p. 1). La manera en que se elige la 

candidatura puede ayudar a conocer los niveles de democracia interna de 

un partido (Payne et al., 2003; Freidenberg, 2007), lo que se encuentra 

relacionado con el nivel de institucionalización de la organización 

(Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, pp. 1010-1011). 

 

Concertaciones: 

La concertación es una organización político - electoral, establecida 

por tiempo determinado, creada en virtud de un acuerdo entre dos o más 

partidos o movimientos políticos reconocidos, para la participación en 

elecciones generales y municipales y la consiguiente formación de los 

gobiernos que resulten de estas y la ejecución de las acciones políticas 

correspondientes, mediante la presentación de candidaturas para cargos 

nacionales, departamentales o municipales, ya sean para todos o algunos 

de los mismos. Goza de autonomía administrativa y normativa para la 

gestión de sus intereses, dentro de los límites establecidos en la 

legislación electoral y el acuerdo respectivo (Ley 3.212/07, art. 1). 

 

Constitución: 

“Forma o sistema de gobierno que tiene cada Estado. | Ley 

fundamental de la organización de un Estado” (Ossorio M., Diccionario de 

Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, p. 213). 

 

Democracia: 

La democracia es la forma de organización social más importante 

concebida por los seres humanos a lo largo de la historia. Su difusión 
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universal a partir de la segunda mitad del siglo XX y primera del siglo XXI, 

dan fe de su trascendencia para las sociedades de la gran mayoría de los 

países del mundo.  

 

En el presente siglo, la mayor parte de las veinte naciones de 

América Latina están regidas por la democracia.  

 

El término tiene su origen etimológico en el vocablo δημοκρατία, 

dēmokratía, acuñado en la Grecia antigua. Combina dos expresiones: 

demos, que quiere decir pueblo, y kratos, que quiere decir gobierno. 

(Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, 2017, p. 249) 

 

Discriminación electoral: 

… cualquier distinción, exclusión o restricción que busca anular o restringir 

el reconocimiento, goce- o ejercicio en igualdad de condiciones de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en la esfera política, 

económica, social, cultural- o en cualquier otra esfera de la vida pública y 

privada de las personas-. Según estos instrumentos, las bases de la 

discriminación son varias e incluyen, entre otros motivos, los de 

nacionalidad, edad, sexo, orientación sexual, identidad y expresión de 

género, idioma, religión, identidad cultural, opiniones políticas o de 

cualquier otra naturaleza, origen social, posición socioeconómica, nivel de 

educación, condición migratoria, de refugiado, repatriado, apátrida o 

desplazado interno, discapacidad, característica genética, condición de 

salud mental o física, incluyendo infectocontagiosa, psíquica incapacitante 

o cualquier otra. De igual manera, las convenciones en materia de 

derechos humanos evidencian el concepto de “discriminación múltiple”, 

entendida como cualquier preferencia, distinción, exclusión o restricción 

basada, de forma concomitante, en dos o más de los motivos 

mencionados anteriormente, y que tenga por objetivo o efecto anular o 
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limitar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de 

uno o más derechos humanos y libertades fundamentales. (Diccionario 

Electoral IIDH/CAPEL, 2017, p. 323) 

 

Elecciones: 

Como señala Kelsen, la elección es una función especial de la 

democracia, ya que “es un método específico de selección de dirigentes 

entre la comunidad de los dirigidos”, que se caracteriza porque participan 

en él una pluralidad de órganos parciales (los electores), que a través del 

voto crean un órgano que produce las normas que los vinculan (Kelsen, 

2006, 195-197). Sin embargo, las elecciones, per se, no hacen 

democrático a un régimen político, pues a lo largo de la historia muchos 

regímenes de otros tipos han adoptado esta práctica, de tal forma que es 

necesario identificar en ellas ciertas características para ser reconocidas 

como auténticas. (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, 2017, p. 352) 

 

Equidad electoral:  

… La equidad en las contiendas electorales se constituye en un 

principio de la justicia y de la administración electoral, para hacer efectivos 

los principios contenidos en la legislación en la materia. Para que la 

contienda electoral se conduzca con equidad, ésta debe ofrecer 

condiciones de igualdad en la competencia política a los partidos, 

candidatos involucrados, mismas que deberán garantizarse por las 

autoridades competentes. (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, 2017, p. 

376) 

 

Estado de Derecho: 

En su definición existen profundas divergencias. Para algunos 

autores, todo Estado lo es de Derecho, puesto que se rige por normas 

jurídicas, cualquiera que sea su procedencia o la autoridad de que 
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dimanen, con tal que tenga la posibilidad de hacer cumplir sus 

determinaciones dentro del orden interno. En consecuencia, el concepto 

sería aplicable lo mismo a un gobierno democrático y constitucional que a 

uno autocrático y tiránico. Sin embargo, la mejor doctrina es 

absolutamente contraria a esa tesis, por entender que el Derecho no 

puede estar representado por la voluntad de una persona o de una minoría 

que se impone a una mayoría, y, en ese sentido, sólo es Derecho la norma 

emanada de la soberanía popular en uso de su poder constituyente. De 

ahí que Estado de Derecho equivalga a Estado constitucional (v.) con el 

contenido dado a esa idea. El Estado de Derecho es aquel en que los tres 

poderes del gobierno, interdependientes y coordinados, representan, 

conforme a la conocida frase de Lincoln, el gobierno del pueblo, por el 

pueblo y para el pueblo. A este respecto dice Sánchez Viamonte: “Los tres 

poderes o ramas del gobierno -pertenecientes a un tronco común- nacen 

del pueblo en forma más o menos directa. Los tres actúan, pues, en su 

nombre, bajo el imperio de las normas constitucionales. El gobierno es la 

colaboración y concurrencia de los tres, identificados a través de la norma 

jurídica, que fundamenta y caracteriza al Estado de Derecho. (Ossorio M., 

Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, p. 380).  

 

Incompatibilidad 

Es el impedimento o tacha legal para ejercer una función 

determinada o para ejercer dos o más cargos a la vez. El concepto se 

halla especialmente referido a los empleos y funciones públicos. Capitant, 

define como la imposibilidad legal de acumular funciones públicas, o 

mandatos electivos, con determinadas ocupaciones privadas. 

El error de la definición se encuentra en atribuir a la 

incompatibilidad un origen exclusivamente legal, cuando lo cierto es que 

puede ser meramente de hecho, puesto que, no estando prohibido en 

todos los casos el desempeño de dos funciones o de una función y un 
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mandato o de un empleo público y otro privado, la incompatibilidad estaría 

originada en la superposición del horario en que se tendría una y otra 

ocupación.  Así como hay igualmente otras incompatibilidades que 

pueden no ser de hecho ni legales, sino éticas (que a veces pueden ser 

también legales). (Ossorio M., 2006, p. 480) 

 

Inhabilidad 

“Defecto o impedimento para ejercer u obtener un empleo u oficio (dic. 

Acad.)” (Ossorio M., 2006, p. 490). 

 

Justicia Electoral:  

… abarca todos aquellos medios y mecanismos para garantizar la 

regularidad de los procesos electorales y la defensa de los derechos 

político-electorales. Cabe entender los diversos medios jurídico-técnicos 

de impugnación (juicios, recursos o reclamaciones) de los actos y 

procedimientos electorales para garantizar la regularidad de las 

elecciones. (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, 2017, p. 612) 

 

Legitimidad: 

Su raíz, legis, se refiere al verbo latino para ligar, unir u obligar. Su 

sufijo -dad, denota cualidad. En sus orígenes el término legitimidad se 

refiere a la correspondencia entre cantidad y calidad de los metales 

usados para acuñar una moneda y su valor. Con el tiempo esa relación 

de correspondencia intrínseca se traslada a los procedimientos por los 

cuales tiene lugar un determinado acto público o privado. De la misma raíz 

se nutren y a la vez diferencian, legalidad, que significa ajustado 

formalmente a las leyes, y legitimidad, que incorpora la aceptación 

subjetiva (conformidad) con dicho procedimiento. 
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Según el Diccionario de la Lengua Española (2014) expresa 

respecto de legitimidad, “cualidad de legítimo” y respecto de este término, 

consigna en sus primeras tres acepciones: “1. adj. Conforme a las leyes. 

2. adj. Lícito (justo). 3. Adj. Cierto, genuino y verdadero en cualquier línea”. 

 

Aun acotando el campo definitorio, el término legitimidad refiere a 

“ajustado a derecho”, por lo que un acto, una norma o una sentencia se 

consideran legítimas si se ajustan al procedimiento establecido en su 

producción y el órgano del que emanan tiene competencia para emitirlas. 

En la segunda edición del Diccionario Electoral, Francisco Fernández 

Segado (citado en IIDH/CAPEL, 2000) expresa “la legitimidad de los 

regímenes descansa en la creencia en el derecho de los que legalmente 

ejercen la autoridad para dar cierto tipo de órdenes, para esperar 

obediencia y hacerlas cumplir, si es necesario, con el uso de la fuerza”. 

 

Se entiende por legitimidad la cualidad en la que se asienta el 

reconocimiento del derecho al ejercicio de una posición de autoridad 

estatal sobre la base de la licitud del procedimiento de acceso a dicha 

posición y la forma y contenido del ejercicio de la misma. (Diccionario 

Electoral IIDH/CAPEL, 2017, pp. 637-638) 

 

Ley: 

En sentido amplio, se entiende por ley toda norma jurídica 

reguladora de los actos y de las relaciones humanas, aplicable en 

determinados tiempo y lugar. Dentro de esa idea, sería ley todo precepto 

dictado por autoridad competente, mandando o prohibiendo una cosa en 

consonancia con la justicia y para el bien de los gobernados. Así, entrarían 

dentro del concepto no solo la ley en sentido restringido o propio, como 

norma jurídica elaborada por los órganos estatales con potestad 

legislativa, que en los regímenes constitucionales son el Congreso que la 
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sanciona y el jefe del Estado que la promulga, sino también los 

reglamentos, ordenanzas, órdenes, decretos, etc., dictados por una 

autoridad en ejercicio de sus funciones. (Ossorio M., Diccionario de 

Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, p. 542) 

 

Minoría:  

… La minoría generalmente constituye un grupo cuantitativamente 

menor que el grupo mayoritario, como es el caso de las comunidades 

indígenas en Brasil, los afroamericanos en Estados Unidos, entre otros. 

Sin embargo, debemos señalar que la característica esencial de estos 

grupos no se limita a una cuestión numérica, sino más bien a ciertos 

aspectos estructurales básicos en las relaciones entre mayoría y minoría 

(Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, 2017, p. 723) 

 

Movimientos políticos: 

“… asociaciones de ciudadanos que se constituyen a fin de 

presentar candidaturas a elecciones” (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, 

2017, p. 650). 

 

Norma Jurídica: 

Denominase así la significación lógica creada según ciertos 

procedimientos instituidos por una comunidad jurídica y que, como 

manifestación unificada de la voluntad de ésta, formalmente expresada a 

través de sus órganos e instancias productoras, regula la conducta 

humana en un tiempo y un lugar definidos, prescribiendo a los individuos, 

frente a determinadas circunstancias condicionantes, deberes y 

facultades, y estableciendo una o más sanciones coactivas para el 

supuesto de que dichos deberes no sean cumplidos (J. C. Smith). 

(Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, p. 618) 
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Ordenamiento Jurídico: 

“Ley o conjunto de ellas. | Escala de fuentes jurídicas” (Diccionario 

de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, p. 656). 

 

Participación política:  

La participación política puede definirse como toda actividad de los 

ciudadanos dirigidos a intervenir en la designación de sus gobernantes o 

a influir en la formación de la política estatal. Comprende las acciones 

colectivas o individuales, legales o ilegales, de apoyo o de presión, 

mediante las cuales una o varias personas intentan incidir en las 

decisiones acerca del tipo de gobierno que debe regir una sociedad, en la 

manera cómo se dirige al Estado en dicho país o en decisiones 

específicas del gobierno que afectan a una comunidad o a sus miembros 

individuales (Conway, 1986, pp. 11-25). (Diccionario Electoral 

IIDH/CAPEL, 2017, pp. 809-810) 

 

Partidos políticos: 

Etimología y breve génesis del concepto: El término partido 

proviene de las voces latinas pars y partire. La primera significa “parte” y 

la segunda, “dividir”. Esto hace entender que partido político tiene que ver 

con una parte del todo. La vigencia de la noción de partido puede 

rastrearse en las ciudades de la Grecia clásica, donde ya existían las 

“divisiones en partidos” (Lenk y Neumann, 1980, p. 5). En ese contexto, 

no eran partidos organizados como se conocen en la actualidad, sino 

hombres libres que se unían en grupos a favor o en contra de una 

personalidad e incluso esos grupos eran rechazados. A pesar de ello, los 

partidos, como se identifica el uso actual del término, surgen como 

consecuencia no esperada ni prevista de las formas de gobierno 

representativas (Oppo, 1991, p. 1153; Lenk y Neumann, 1980, p. 6), la 

expansión del sufragio, la integración de los parlamentos (Lenk y 
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Neumann, 1980, p. 6) y las exigencias de democratización e inclusión de 

demandas, conflictos, temas, grupos y agendas de la sociedad en el 

sistema representativo. 

 

Los primeros partidos modernos fueron consecuencia de la unión 

de ciertos grupos de legisladores que trabajaban en común y seguían una 

misma línea política dentro de la institución y que, con el transcurso del 

tiempo, se fueron convirtiendo en representantes del grupo de electores a 

los cuales rendían cuentas de manera más o menos regular. Con el paso 

del tiempo, el vínculo entre esos representantes y el grupo de electores 

fue dando paso a una forma de mediación que se fue institucionalizando 

como lo que en la actualidad se conoce como partido político. Este es el 

caso de los partidos burgueses que fueron creados desde el interior de 

las instituciones (Duverger, 1951). Otros grupos políticos, como los 

trabajadores, crearon partidos para llevar sus demandas e intereses 

desde fuera y hacia el parlamento, generando presión para democratizar 

a esos sistemas que no los representaban. 

 

La aparición de los partidos supuso “una ruptura con el pasado, 

porque los partidos, en cuanto incorporación espontánea y no 

institucionalizada de ideas e intereses sociales, implican una sociedad 

que se levanta frente al Estado” (Lenk y Neumann, 1980, p. 6). En este 

sentido, los partidos modernos surgieron como canales de expresión de 

demandas (Sartori, 1992; Eldserveld, 1964), como puentes entre la 

sociedad y el Estado (Offe, 1986) y como instrumentos de mediación que 

contribuyeron a hacer operativo el funcionamiento del sistema 

representativo (Manin, 1998). (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, 2017, p. 

834) 
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Política: 

“Arte, doctrina u opinión referente al gobierno de los Estados. | Actividad 

de los que rigen o aspiran a regir los asuntos públicos” (Ossorio M., Diccionario 

de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, p. 738). 

 

Representación Política: 

Es el resultado del proceso mediante el cual una comunidad ha 

seleccionado y ha elegido a alguno o algunos de sus miembros para que 

se hagan cargo, defiendan, argumenten, los temas y los intereses que son 

comunes. Así, la comunidad lo hace su representante y lo coloca en un 

órgano de discusión y decisión del gobierno. 

 

El significado originario de representación política es la actuación 

en nombre de otro en defensa de sus intereses. Es decir, la parte principal 

(el pueblo, la nación) cede al representante el papel de argumentar, 

desarrollar, defender y difundir sus intereses y objetivos. El representante 

no sólo encarna esos intereses, sino que debe darles racionalidad e 

inscribirlos en el orden legal y estatal de que se trate. El representante 

debe demostrar que es el más capacitado y competente para defenderlos 

por sobre otros miembros que también desean alcanzar la misma 

representatividad, de una comunidad, de una institución, de un distrito, 

etcétera. (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, 2017, p. 958) 

 

Sistema electoral: 

Tanto en el lenguaje político como en el científico suelen emplearse como 

sinónimos los conceptos sistema electoral, derecho electoral, régimen 

electoral e, incluso, ley electoral. Por otra parte, esos conceptos 

contienen, en general, dos tipos de sentidos: un sentido amplio, que 

abarca las normativas jurídico-positivas y consuetudinarias que regulan la 

elección de representantes o de personas para cargos públicos; y un 
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sentido estricto, por ejemplo, el sufragio o el modo de convertir votos en 

escaños. Es necesario distinguir las siguientes relaciones entre esos 

conceptos y sentidos: el concepto régimen electoral corresponde 

primordialmente al sentido amplio, abarcando todos los fenómenos 

relacionados con la elección. El concepto derecho electoral, por su parte, 

se refiere a todo lo regulado por ley con relación al proceso electoral, 

coincidiendo así con el sentido amplio, o bien se refiere al sufragio en 

cuanto a las condiciones para poder participar de las elecciones y a la 

configuración de este derecho de participación. En tercer lugar, el 

concepto sistema electoral en su sentido restringido y científicamente 

estricto, se refiere al principio de representación que subyace al 

procedimiento técnico de la elección, y al procedimiento mismo, por medio 

del cual los electores expresan su voluntad política en votos que a su vez 

se convierten en escaños o poder público. Vale tomar en cuenta que en 

América Latina el concepto sistema electoral se utiliza asimismo en 

sentido amplio, análogo a régimen electoral. En lo que sigue, se aplica el 

concepto en sentido restringido. (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, pp. 

1037-1038) 

 

Sufragio: 

Institución política que visualiza el derecho de voto que, a su vez, permite 

la designación y elección de autoridades y representantes y la aprobación 

o rechazo de determinadas resoluciones. Vale aclarar que para el ejercicio 

de este derecho suelen establecerse ciertas limitaciones relacionadas 

comúnmente con la mayoría de edad, la ciudadanía o la capacidad de las 

personas. (Diccionario Ruy Díaz de Ciencias Jurídicas y Sociales, p. 867). 

 

Voto en Blanco: 

Forma de comportamiento electoral en la que el elector o la electora acude 

a votar y utiliza la boleta electoral, o el medio de votación respectivo, pero 
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lo deja en blanco, es decir, no opta por ninguna de las opciones que se 

ponen a su consideración. (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, p. 1191) 

 

Voto Nulo: 

A diferencia del voto en blanco – cuyo votante participa, pero se abstiene 

de elegir– y de los sufragios positivos que se emiten por algún candidato 

o partido con registro legal, los votos nulos conforman una categoría 

negativa y heterogénea, ambivalente y residual. En una perspectiva 

jurídica, un voto es “nulo” cuando no se puede determinar con certeza a 

favor de qué persona u organización fue emitido. 

Las definiciones varían en sus formulaciones, pero coinciden en lo 

fundamental: establecen una categoría específica para distinguir los 

sufragios con elecciones claras de aquellas boletas que, por razones 

diversas, no permiten identificar las preferencias del elector. Con escasas 

excepciones (infra), los votos nulos y blancos se consideran como errores 

sin validez ni efectos, por lo que se descartan del total de sufragios válidos 

y no se consideran en la asignación de los cargos ni de las prerrogativas 

financieras y legales. (Diccionario Electoral IIDH/CAPEL, 2017, pp. 

1210/1211) 
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MARCO LEGAL 

 

LEGISLACIÓN NACIONAL  

 Constitución Nacional de la República del Paraguay (1992).  

 Ley N° 635/95 “Que Reglamenta la Justicia Electoral”. 

 Ley N° 834/96 “Que Establece el Código Electoral Paraguayo”. 

 Ley N° 6.318/19 “Que Modifica la Ley N° 834/96 ‘Que Establece el Código 

Electoral Paraguayo’, Modificado por la Ley N° 3.166/07 ‘Que Modifica los 

artículos 106, 170, 246, 247, 248 Y 258 de la Ley N° 834/96 ‘Que Establece el 

Código Electoral Paraguayo”, e incorpora el Sistema de Listas Cerradas, 

Desbloqueadas y de Representación Proporcional para Cargos Pluripersonales”. 

 

 

CONSTITUCIÓN NACIONAL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

(1992). 

El Preámbulo de la Constitución Nacional del Paraguay, vigente a la 

fecha, establece que:  

El pueblo paraguayo, por medio de sus legítimos representantes reunidos 

en Convención Nacional Constituyente, invocando a Dios, reconociendo 

la dignidad humana con el fin de asegurar la libertad, la igualdad y la 

justicia, reafirmando los principios de la democracia republicana, 

representativa, participativa y pluralista, ratificando la soberanía e 

independencia nacionales, e integrado a la comunidad internacional, 

SANCIONA Y PROMULGA esta Constitución.  

 

De la Soberanía: 

“En la República del Paraguay y la soberanía reside en el pueblo, que la 

ejerce, conforme con lo dispuesto en esta Constitución” (art. 2, Constitución 

Nacional – C.N.). 
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Del Poder Público:  

El pueblo ejerce el Poder Público por medio del sufragio. El gobierno es 

ejercido por los poderes legislativo, Ejecutivo y Judicial en un sistema de 

separación, equilibrio, coordinación y recíproco control. Ninguno de estos 

poderes puede atribuirse, ni otorgar a otro ni a persona alguna, individual 

o colectiva, facultades extraordinarias o la suma del Poder Público. La 

dictadura está fuera de ley. (Art. 3, C.N.) 

 

Del sufragio: 

El sufragio es derecho, deber y función pública del elector. Constituye la 

base del régimen democrático y representativo. Se funda en el voto 

universal, libre, directo, igual y secreto; en el escrutinio público y 

fiscalizado, y en el sistema de representación proporcional. (Art. 118, 

C.N.) 

 

De los electores: 

Son electores los ciudadanos paraguayos, sin distinción, que hayan 

cumplido dieciocho años. Los paraguayos residentes en el extranjero son 

electores. Los ciudadanos son electores y elegibles, sin más restricciones 

que las establecidas en esta Constitución y en la Ley. Los extranjeros con 

radicación definitiva tendrán los mismos derechos en las elecciones 

municipales. (Art. 120, C.N.) 

De la naturaleza y de las funciones de los partidos políticos: 

“Los partidos políticos son personas jurídicas de derecho público. Deben 

expresar el pluralismo y concurrir a la formación de las autoridades electivas, a 

la orientación de la política nacional, departamental o municipal y a la formación 

cívica de los ciudadanos” (Art. 124, C.N.). 
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De la libertad de organización en partidos o en movimientos 

políticos: 

Todos los ciudadanos tienen el derecho a asociarse libremente en 

partidos y o en movimientos políticos para concurrir, por métodos 

democráticos, a la elección de las autoridades previstas en esta 

Constitución y en las leyes, así como en la orientación de la política 

nacional. La ley reglamentará la constitución y el funcionamiento de los 

partidos y movimientos políticos, a fin de asegurar el carácter democrático 

de los mismos. Sólo se podrá cancelar la personalidad jurídica de los 

partidos y movimientos políticos en virtud de sentencia judicial. (Art. 125, 

C.N.) 

 

De las inhabilidades: 

No pueden ser candidatos a senadores ni a diputados: 

1. los condenados por sentencia firme a penas privativas de libertad, 

mientras dure la condena; 

2. los condenados a penas de inhabilitación para el ejercicio de la 

función pública, mientras dure aquella; 

3. los condenados por la comisión de delitos electorales, por el tiempo 

que dure la condena; 

4. los magistrados judiciales, los representantes del Ministerio 

Público, el Procurador General de la República, el Subcontralor, y los 

miembros de la Justicia Electoral; 

5. los ministros o religiosos de cualquier credo; 

6. los representantes o mandatarios de empresas, corporaciones o 

entidades nacionales o extranjeras, que sean concesionarias de servicios 

estatales, o de ejecución de obras o provisión de bienes al Estado; 

7. los militares y policías en servicio activo; 

8. los candidatos a Presidente de la República o a Vicepresidente, y 

9. los propietarios o copropietarios de los medios de comunicación. 
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Los ciudadanos afectados por las inhabilitaciones previstas en los 

incisos 4, 5, 6, y 7, y deberán cesar en su inhabilidad para ser candidatos 

noventa días, por lo menos, antes de la fecha de inscripción de sus listas 

en el Tribunal Superior de Justicia Electoral. (Art. 197, C.N.)  

 

De la inhabilidad relativa: 

No podrán ser electos senadores ni diputados los ministros del Poder 

ejecutivo; los subsecretarios de Estado; los presidentes de Consejos o 

administradores generales de los entes descentralizados, autónomos, 

autárquicos, binacionales o multinacionales, los de empresas con 

participación estatal mayoritaria, y los gobernadores e intendentes, si no 

renuncian a sus respectivos cargos y se les acepta las mismas por lo 

menos noventa días antes de la fecha de las elecciones. (Art. 198, C.N.) 

 

De las inhabilidades [para Presidente y Vicepresidente de la 

República]: 

Son inhábiles para ser candidatos a Presidente de la República o 

Vicepresidente: 

1. los ministros del Poder Ejecutivo, los viceministros o subsecretarios 

y los funcionarios de rango equivalente, los directores generales de 

reparticiones públicas y los presidentes de consejos, directores, gerentes 

o administradores generales de los entes descentralizados, autárquicos, 

autónomos, binacionales o multinacionales, y los de empresas con 

participación estatal mayoritaria; 

2. los magistrados judiciales y los miembros del Ministerio Público; 

3. el Defensor del Pueblo, el Contralor General de la República y el 

Subcontralor, el Procurador General de la República, los integrantes del 

Consejo de la Magistratura y los miembros del Tribunal Superior de 

Justicia Electoral; 



 

“REGULACIÓN DEL VOTO EN BLANCO COMO HERRAMIENTA DEMOCRÁTICA EN EL PARAGUAY” 

Dr. César Emilio Rossel  

 

87 

 

4. los representantes o mandatarios de empresas, corporaciones o 

entidades nacionales o extranjeras, que sean concesionarias de servicios 

estatales, o de ejecución de obras o provisión de bienes al Estado; 

5. los ministros de cualquier religión o culto; 

6. los intendentes municipales y los gobernadores; 

7. los miembros en servicio activo de las Fuerzas Armadas de la 

Nación y los de la Policía Nacional, salvo que hubieran pasado a retiro un 

año antes, por lo menos, del día de los comicios generales; 

8. los propietarios o copropietarios de los medios de comunicación, y 

9. el cónyuge o los parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad, o segundo de afinidad, de quien se encuentre en 

ejercicio de la presidencia al realizarse la elección, o la haya 

desempeñado por cualquier tiempo en el año anterior a la celebración de 

aquélla. 

En los casos previstos en los incisos 1., 2., 3. y 6., los afectados 

deben haber renunciado y dejado de ejercer sus respectivos cargos, 

cuanto menos seis meses antes del día de las elecciones, salvo los casos 

de vacancia definitiva de la Vicepresidencia. (Art. 235, C.N.) 

 

De la competencia [de la Justicia Electoral]: 

La convocatoria, el juzgamiento, la organización, la dirección, la 

supervisión y la vigilancia de los actos y de las cuestiones derivados de 

las elecciones generales, departamentales y municipales, así como de los 

derechos y de los títulos de quienes resulten elegidos, corresponden 

exclusivamente a la Justicia Electoral.  

Son igualmente de su competencia las cuestiones provenientes de 

todo tipo de consulta popular, como asimismo lo relativo a las elecciones 

y al funcionamiento de los partidos y de los movimientos políticos. (Art. 

273 C.N.) 

 



 

“REGULACIÓN DEL VOTO EN BLANCO COMO HERRAMIENTA DEMOCRÁTICA EN EL PARAGUAY” 

Dr. César Emilio Rossel  

 

88 

 

Ley Nº 635/95 “QUE REGLAMENTA LA JUSTICIA ELECTORAL”. 

Deberes y atribuciones del Tribunal Superior de Justicia Electoral: 

Son deberes y atribuciones del Tribunal Superior de Justicia Electoral: 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes; 

u) Adoptar las providencias requeridas para el cumplimiento de las 

finalidades que le asignan esta Ley y el Código Electoral; 

w) Nombrar y remover por sí al Director y al Vicedirector del Registro 

Electoral. Designar a los demás funcionarios judiciales y administrativos 

dependientes de la Justicia Electoral y removerlos de conformidad con el 

Estatuto del Funcionario Público… (Art. 6) 

 

Ley N° 834/96 “QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL 

PARAGUAYO”. 

Sobre las causales de inhabilidad e incompatibilidad: 

“Las causales de inhabilidad e incompatibilidad son de interpretación 

restringida. Todo ciudadano puede elegir y ser elegido, mientras la ley no limite 

expresamente ese derecho” (Art. 7). 

 

Quiénes no pueden ser electores: 

No podrán ser electores: 

a) los interdictos declarados tales en juicio; 

b) los sordomudos que no sepan hacerse entender por escrito o por otros 

medios; 

c) los soldados conscriptos y clases de las Fuerzas Armadas y Policiales 

y los alumnos de institutos de enseñanzas militares y policiales; 

d) los detenidos o privados de su libertad por orden de Juez competente; 

e) los condenados a penas privativas de libertad o de inhabilitación 

electoral; y, 

f) los declarados rebeldes en causa penal común o militar. (Art. 91) 
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Quiénes no pueden ejercer funciones electivas: 

No podrán ejercer funciones electivas: 

a) los Magistrados Judiciales y los integrantes del Ministerio Público; 

b) los Ministros del Poder Ejecutivo, los Viceministros de Estado, los 

Secretarios Generales de los Ministerios, los Directores Generales de 

reparticiones públicas, los Gobernadores, los Presidentes, Gerentes o 

Directores Generales de los entes autárquicos o autónomos y entidades 

binacionales y los miembros de los directorios y consejos administrativos 

de los mismos y demás funcionarios a sueldo del Estado, Gobernación o 

Municipio; y, 

c) los Jefes de Misión Diplomática, Agentes Diplomáticos y Cónsules. (Art. 

96) 

 

Dónde son previstas las inhabilidades para cargos electivos: 

“Las inhabilidades para cargos electivos son las previstas en los artículos 

153, 197 y 198 de la Constitución” (Art. 97). 

 

Causas de suspensión en el ejercicio del derecho del sufragio: 

Son causas de suspensión en el ejercicio del derecho del sufragio todas 

las inhabilitaciones aplicables a un ciudadano nacional o extranjero, 

respectivamente, ya inscripto en el Registro Cívico Permanente. Son 

causas de eliminación del Registro Cívico Permanente, el fallecimiento, el 

cambio de domicilio a otro distrito electoral, la ausencia del país por más 

de cinco años, la pérdida de la ciudadanía y la circunstancia de haberse 

hecho lugar, por la autoridad electoral competente durante el período de 

tachas y reclamos, a la impugnación deducida contra algún inscripto en el 

Registro Cívico correspondiente. (Art. 114) 

Plazos y condiciones para cese de inhabilidades: 
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“Las inhabilidades establecidas para las candidaturas a cargos electivos 

deberán cesar en los plazos y condiciones establecidos en la Constitución o, en 

su caso, en la ley” (Art. 156). 

 

Voto en blanco: 

“Se considerará voto en blanco el boletín que no tenga marcas” (Art. 226). 

 

Proceso del escrutinio: 

Terminada la lectura de los boletines, se procederá al recuento de los 

votos. A continuación, el presidente preguntará si hay alguna protesta que 

hacer contra el escrutinio; no habiendo ninguna o después que la mesa 

resuelva las que se hubieren presentado, anunciará en voz alta el 

resultado del escrutinio. Inmediatamente se procederá a labrar el acta del 

escrutinio, en el que se asentarán los resultados obtenidos por cada clase 

de cargo o representación por partido, movimiento político y alianza, así 

como los votos nulos y en blanco. El asiento de los totales se hará en 

letras y números. (Art. 227) 

 

Recepción de documentos provenientes de las mesas de votación: 

El Tribunal Electoral de la circunscripción, al recibir la documentación que 

corresponde a todas las mesas receptoras de votos habilitadas en la 

misma, hará el cómputo de los votos emitidos, con asistencia de los 

apoderados de los partidos, movimientos políticos y alianzas. 

Ese cómputo consistirá en la suma total de los resultados que 

arrojen las actas de escrutinio de las mesas que funcionaron en los 

comicios. 

Debe establecer la cantidad de votos logrados por cada uno de los 

partidos, movimientos políticos y alianzas y en cada una de las categorías 

de cargos, si la elección es múltiple y el número de votos nulos y 
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en blanco y entregar los certificados correspondientes a los 

representantes y apoderados de las respectivas candidaturas. (Art. 234) 

 

Cómputos de los resultados electorales 

Concluido el escrutinio, el Tribunal Electoral establecerá: 

a) El cómputo provisorio o definitivo según el caso del distrito electoral, 

consignando el número de votos válidos, nulos y en blanco, así como las 

decisiones adoptadas por las autoridades de mesa; y, 

b) La discriminación de los resultados por cargos y por listas o 

candidaturas. (Art. 237) 

 

Multa por infracción de lo dispuesto en el artículo 4 (del voto) 

“… Los que infringieren lo dispuesto en el artículo 4º de este Código serán 

sancionados con una multa equivalente de medio a un jornal mínimo para 

actividades diversas no especificadas (art. 332, In fine). 

 

Derecho y obligatoriedad del voto 

El voto es universal, libre, directo, igual, secreto, personal e intransferible. 

En caso de duda en la interpretación de este Código, se estará siempre a 

lo que sea favorable a la validez del voto, a la vigencia del régimen 

democrático representativo, participativo y pluralista en el que está 

inspirado y a asegurar la expresión de la auténtica voluntad popular. El 

ejercicio del sufragio constituye una obligación para todos los ciudadanos 

legalmente habilitados, cuyo incumplimiento será sancionado conforme lo 

establece el Artículo 332 de este Código.  (Art. 4) 
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COMPARATIVO DE LA EVOLUCIÓN DEL MARCO LEGAL 

ELECTORAL. 

“Nuestro sistema electoral ha experimentado cuarenta y ocho (48) 

modificaciones legales en esta materia, hasta la fecha del presente…” (Rossel, 

2020, p. 49).  

  

El orden de las modificaciones, expuestas a continuación, se encuentra 

en orden descendente: 

Figura 30. Modificaciones al Código Electoral Paraguayo 

1 Ley N˚ 6.501 / 2020 25 Ley N˚ 2.450 / 2004 

2 Ley N˚ 6.318 / 2019 26 Ley N˚ 2.096 / 2003 

3 Ley N˚ 6.167 / 2018 27 Ley N˚ 1.975 / 2002 

4 Ley N˚ 6.019 /2018 28 Ley N˚ 1.890 / 2002 

5 Ley N˚ 5.376 / 2014 29 Ley N˚ 1.830 / 2001 

6 Ley N˚ 5.350 / 2014 30 Ley N˚ 1.825 / 2001 

7 Ley N˚ 5.286 / 2014 31 Ley N˚ 1.620 / 2000 

8 Ley N˚ 4.802 / 2012 32 Ley N˚ 1.576 / 2000 

9 Ley N˚ 4.743 / 2012 33 Ley N˚ 859 / 1996 

10 Ley N˚ 4.662 / 2012 34 Ley N˚ 834 / 1996 

11 Ley N˚ 4.584 / 2012 35 Ley N˚ 772 / 1995 

12 Ley N˚ 4.559 / 2012 36 Ley N˚ 744 / 1995 

13 Decreto N˚ 7.671/ 2011 37 Ley N˚ 679 / 1995 

14 Ley N˚ 4.260 / 2011 38 Ley N˚ 635 / 1995 

15 Ley N˚ 3.980 / 2010 39 Ley N˚ 284 / 1993 

16 Ley N˚ 3.872 / 2009 40 Ley N˚ 154 / 1993 

17 Ley N˚ 3.273 / 2007 41 Ley N˚ 132 / 1993 

18 Ley N˚ 3.212 / 2007 42 Ley N˚ 131 / 1993 
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19 Ley N˚ 3.166 / 2007 43 Ley N˚ 75 / 1992 

20 Ley N˚ 3.017 / 2006 44 Ley N˚ 39 / 1992 

21 Ley N˚ 2.858 / 2006 45 Ley N˚ 11 / 1991 

22 Ley N˚ 2.783 / 2005 46 Ley N˚ 6 / 1990 

23 Ley N˚ 2.582 / 2005 47 Ley N˚ 3 / 1990 

24 Ley N˚ 2.564 / 2005 48 Ley N˚ 1 / 1990 

Fuente: Rossel, César, 2020, pp. 50 y 51. Financiamiento Político en Paraguay 

 

Es importante recalcar que luego de promulgación del 17 de abril de 1996, 

donde se da a luz al último Código Electoral, se llevaron a cabo varias 

modificaciones más a este cuerpo legal. De esta manera, llegó a múltiples 

reformas, pero ninguna otorga al voto en blanco implicancias ni efectos al 

sistema electoral paraguayo.  

 

 Fiel a esta consigna esencialmente democrática, se hace necesario darle 

sentido, propósito y valoración a la figura del voto en blanco como una de las 

formas de manifestación política del poder constituyente primario.  

 

 La Ley N° 834/96, “Que Establece El Código Electoral Paraguayo”, 

actualmente no causa efecto jurídico, cívico ni expresivo y, por ende, tampoco 

democrático, teniendo un efecto meramente cuantitativo, que no manifiesta 

ninguna esencia ni razón en nuestro país.  
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CAPÍTULO III. MARCO METODOLÓGICO 

 

ASPECTOS METODOLÓGICOS 

 

A continuación, se mencionan los principales aspectos metodológicos de 

esta investigación:  

 

- Enfoque 

 El enfoque de esta investigación es mixto ya que, si bien analicé la 

normativa legal vigente en cuanto al voto en blanco en Paraguay y los niveles de 

participación en los comicios electorales, también tomé en cuenta su efecto 

actual y las implicancias que este pudiera llegar a tener como una herramienta 

democrática de expresión para la ciudadanía si cuenta con una regulación 

adecuada.  

 

- Diseño 

 La presente investigación tiene un diseño no experimental porque no se 

lleva a cabo ninguna acción específica para evaluar los resultados, sino que se 

describe el fenómeno en su estado natural.  

 

- Alcance (nivel de la investigación)  

 Esta investigación es de carácter descriptivo, pues se limitará a ofrecer 

una descripción de la situación existente en el ordenamiento jurídico paraguayo 

sobre la reglamentación del voto en blanco y de sus efectos.  

 

- Área de estudio 

 Derecho Electoral.  

 

- Delimitación 

o Temporal: se consideró la legislación sobre el tema, desde el año 1990.  
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o Espacial: Justicia Electoral.  

o Geográfica: muestra en Ciudad de Asunción, capital de la República del 

Paraguay (extensivo por su naturaleza, a todo el territorio nacional). 

 

- Población y muestra 

o Población: paraguayos que votaron en los últimos comicios (2021) 

o Muestra: fiabilidad del instrumento “Encuesta sobre la regulación del Voto 

en Blanco como herramienta democrática en el Paraguay.” 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 31 93,9 

Excluidoa 2 6,06 

Total 33 100,0 

 

a. La eliminación por lista se basa 

en todas las variables del 

procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,808 31 

 

Asimismo, se procesaron los registros del TSJE de la población que 

participó en las últimas elecciones llevadas a cabo en el Paraguay.  
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VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

  

La presente investigación es viable en los siguientes aspectos, expuestos 

a continuación. 

 

- Recursos humanos: la consulta de las fuentes bibliográficas y el 

relevamiento de los datos aportados por la Dirección de Partidos y Movimiento 

Políticos de la Justicia Electoral, así como la consulta con especialistas en la 

materia y con ciudadanos, realizada directamente por el investigador, bajo la 

orientación del tutor de la tesis, avalan el cumplimiento de los objetivos 

planteados en el desarrollo de la investigación.  

 

- Recursos financieros: los costos generados por las actividades 

encaminadas al desarrollo de la investigación serán cubiertos por el investigador.  

 

- Recursos logísticos: se cuenta con todos los recursos materiales, de 

comunicación y transcripción, así como de transporte, que permiten coordinar y 

ejecutar las actividades relacionadas a la investigación.  

 

- Tiempo: el tiempo previsto para la realización de las consultas 

bibliográficas, entrevistas, relevamiento de datos, tutoría y transcripción 

corresponde con el lapso estipulado para la defensa del proyecto de 

investigación (tres meses, aproximadamente).  

 

- Fuentes de Información: el acceso a las fuentes primarias que 

corresponden al área de investigación, así como otras, fue requerida a 

especialistas en materia electoral. Asimismo, las fuentes secundarias 

consultadas están a disposición del público, por acceso a través de portales y 

página web oficial.  
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- Lugar y contexto: la investigación se llevó a cabo mediante la consulta 

de las fuentes de información de carácter público y entrevistas, en la ciudad de 

Asunción. 

 

CATEGORÍAS DE ANÁLISIS  

 

- Participación ciudadana y representación.   

 

- Garantía del principio constitucional de participación y equidad.  

 

-  Legitimidad del sistema de votación. 

 

-  Marco legal vigente. 

 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

 

Dado el enfoque mixto de esta investigación, se realizará una serie de 

entrevistas con especialistas y juristas del área electoral, que han tenido relación 

y relevancia con el tema del voto en blanco. Igualmente, se realizaron encuestas 

a fin de sopesar la opinión ciudadana, en cuanto a su punto de vista, sobre la 

afectación del voto en blanco.  

 

 Para el desarrollo de las entrevistas se realizaron una serie de preguntas 

basadas en las categorías de análisis reservadas para esta investigación. Para 

el desarrollo de la encuesta con votantes, se utilizará un cuestionario 

semiestructurado, aprobado por el tutor.  

 

 Ambos instrumentos fueron validados antes de su aplicación. 
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TRATAMIENTO DE DATOS  

 

 El resultado de la observación y de las entrevistas serán volcadas en un 

documento para su fácil interpretación (MS Word 2010). 

 

Asimismo, las encuestas realizadas serán expresadas en gráficos, con el 

fin de mostrar de manera clara la información resultante de las mismas (MS Excel 

2010).  

 

CONSIDERACIONES ÉTICAS 

 

 Durante todo el proceso de investigación se respetará toda la información 

que se considere confidencial y se mantendrá en el anonimato la identidad de 

las personas que participen en la encuesta. Esto garantizará la objetividad y la 

consistencia fidedigna de la información recabada.  

 

 Para la información recabada de las fuentes secundarias, se respetarán 

los derechos y, en todos los casos, se mencionará el origen y se expresará la 

fuente específica en el formato solicitado.  
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS  

 

RESULTADOS CUANTITATIVOS 

 

A continuación, se muestran los resultados de la encuesta realizada a la 

ciudadanía en general, que sirvieron para conocer la opinión de los mismos 

sobre la regulación del voto en blanco como una herramienta democrática en el 

Paraguay.  

 

Figura 31. Resultado de encuestas sobre regulación del voto en blanco, por sexo 

 
Fuente: Survey Monkey. Elaboración: Rossel, César (2021) 

 

Se puede observar que, de la muestra total de los encuestados, la 

mayoría, son individuos del sexo femenino (55.38 %).  

 

 El 44.62 % son de sexo masculino.  
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Figura 32. Resultado de encuestas sobre regulación del voto en blanco, por 

edad 

 
Fuente: Survey Monkey. Elaboración: Rossel, César (2021) 

 

 

De las personas que respondieron la mencionada encuesta, se puede ver 

en el presente gráfico que los renglones de edad predominantes de los que 

respondieron la misma corresponden a los rangos de 31 a 40 años y de 41 a 50 

años. (37.69 % y 33.08, respectivamente).  

 

 El grupo etario con menor participación en la encuesta fue el de 61 a 70 

años (6,92 %).  
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Figura 33. Resultado de encuestas sobre regulación del voto en blanco, por 

nivel académico de participantes 

 
Fuente: Survey Monkey. Elaboración: Rossel, César (2021) 

 

De las respuestas a esta pregunta, se puede concluir que la mayoría de 

las personas que respondieron la encuesta cuenta con un alto grado de 

formación académica, ya que el 86.92 % tiene estudios universitarios; seguido, 

el 13.08 % cuenta con formación académica secundaria. 
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Figura 34. Resultado de encuestas sobre regulación del voto en blanco, por 

participación en los últimos comicios en Paraguay 

 
Fuente: Survey Monkey. Elaboración: Rossel, César (2021) 

 

 Los resultados de esta consulta, evidencian que la mayoría de las 

personas encuestadas (86.92 %) participaron en los últimos comicios realizados 

en el país.  
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Figura 35. Resultado de encuestas sobre regulación del voto en blanco – 

Respuesta 5 

 
Fuente: Survey Monkey. Elaboración: Rossel, César (2021) 

 

 De la muestra total de las personas encuestadas, se observa que el 97.66 

% manifestó conocer sobre la opción del voto en blanco.  
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Figura 36. Resultado de encuestas sobre regulación del voto en blanco – 

Respuesta 6 

 
Fuente: Survey Monkey. Elaboración: Rossel, César (2021) 

 

 Más de la mitad de la muestra manifestó estar “muy de acuerdo” (33.85 

%) y “de acuerdo” (34.62 %), sobre que el voto en blanco es una expresión de 

descontento dirigido a las propuestas de candidaturas u oferta política del 

momento.  
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Figura 37. Resultado de encuestas sobre regulación del voto en blanco – 

Respuesta 7 

 
Fuente: Survey Monkey. Elaboración: Rossel, César (2021) 

 

 El 48.46% de la muestra declaró estar “muy de acuerdo” y “de acuerdo” 

con que el voto en blanco tiene efectos reales en los resultados electorales. 

Contrario a esto, el 38.47 % expresó estar “en desacuerdo” y “muy en 

desacuerdo”.  
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Figura 38. Resultado de encuestas sobre regulación del voto en blanco – 

Respuesta 8 

 
Fuente: Survey Monkey. Elaboración: Rossel, César (2021) 

 

 Al respecto de esta consulta, la mayoría de la muestra (55.38 %), opinó 

estar muy de acuerdo en que los índices de baja participación (abstención) en 

los últimos comicios celebrados en el Paraguay son el resultado de la 

desconfianza o descontento con la oferta política que se presentó para la 

contienda electoral; asimismo, 30 % de los encuestados manifestó estar de 

acuerdo con esta premisa.  
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Figura 39. Resultado de encuestas sobre regulación del voto en blanco – 

Respuesta 9 

 

 
Fuente: Survey Monkey. Elaboración: Rossel, César (2021) 

 

 De las respuestas obtenidas en la encuesta, se observa que el 83.85 % 

del total de los consultados, considera que es necesario contar con una opción 

que pueda plasmar su descontento (si es el caso), con la oferta electoral y que, 

a su vez, ésta pueda causar un efecto sobre esos actores específicos.  
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Figura 40. Resultado de encuestas sobre regulación del voto en blanco – 

Respuesta 10 

 
Fuente: Survey Monkey. Elaboración: Rossel, César (2021) 

 

 Al ser consultados sobre si estiman necesaria una reforma legal y 

reglamentación sobre el voto en blanco y sus efectos, el 43.41 % de la muestra 

expresó estar “muy de acuerdo” con esto y el 33,33 % expresó estar “de 

acuerdo”. 

 

 Tan solo el 3.88 % consideró estar “muy en desacuerdo”.  
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Figura 41. Resultado de encuestas sobre regulación del voto en blanco – 

Respuesta 11 

 
Fuente: Survey Monkey. Elaboración: Rossel, César (2021) 

 

 Los resultados de esta pregunta evidencian que la mayoría de los 

encuestados (77.52 %), consideraba que una correcta regulación del voto en 

blanco puede generar mejor calidad política.  

 

 El 10,85 % expresó estar “en desacuerdo” y “muy en desacuerdo” con la 

premisa expuesta en el cuestionario.  
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Figura 42. Resultado de encuestas sobre regulación del voto en blanco – 

Respuesta 12 

 
Fuente: Survey Monkey. Elaboración: Rossel, César (2021) 

 

 El 39,24 % de los encuestados manifestó estar “muy de acuerdo” y “de 

acuerdo” con la premisa de que el voto en blanco tuvo algún resultado evidente 

en los comicios pasados.  

 

 Al contrario, el 36,16 % opinó lo contrario, sumando los renglones 

directamente opuestos.  
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RESULTADOS CUALITATIVOS 

Las entrevistas se realizaron con base en el cuestionario aprobado por el 

tutor del presente trabajo de investigación, con el fin de poder clasificar los 

aportes de los entrevistados según su conocimiento, participación y/u opiniones 

propias sobre la regulación del voto en blanco como herramienta democrática en 

el Paraguay.  

 

Fausto Von Streber, Luis Alberto Mauro, Christian Ruiz Díaz y Fabiana 

Marín formaron parte del panel de especialistas que accedieron a responder lo 

consultado, a fin de generar los resultados que se desarrollan a continuación. 

Cabe destacar que todos los entrevistados han tenido estrecha relación con el 

derecho electoral y, específicamente, con el tema del voto en blanco. Una vez 

efectuadas las consultas, en un análisis comparativo sobre las opiniones de 

ellos, el 100 % manifestó “estar de acuerdo” con la necesidad de la regulación 

del voto en blanco con el fin de que este obtenga un peso legal real para que sea 

efectiva su esencia como herramienta democrática para el Paraguay.  

 

Por consideración a todos ellos, se mantuvo el anonimato de las 

respuestas del cuestionario.  

 

- Participación ciudadana y representación: 

 Al ser consultados sobre los posibles beneficios que brindaría la 

regulación del voto en blanco en el Paraguay, todos los entrevistados 

concuerdan en que, en la actualidad, al ser una opción dentro del sistema de 

votación, debe tener un resultado visible en la sumatoria de los comicios, ya que 

representan la voluntad y el ejercicio ciudadano que pretende volcar en las urnas 

la expresión de su preferencia. Asimismo, expresaron que los países que han 

adoptado esta herramienta han desarrollado un cuerpo normativo acorde a las 

singularidades de cada sociedad, estableciendo como prioridad al individuo que, 
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por autodeterminación y/o por obligación, ejerce su derecho y reclama por 

representantes con los cuales sentirse identificado; a él y a sus necesidades.  

 

- Garantía del principio constitucional de participación y equidad:  

 Tomando como punto principal lo referente a la garantía del principio de 

participación y equidad, todos los entrevistados coinciden en que la Constitución 

Nacional de la República del Paraguay garantiza, de forma imperiosa e 

inequívoca, las garantías de los principios de participación y equidad de los 

ciudadanos. Por tanto, al tener el actual sistema de votación la opción que puede 

ser tomada por el individuo como la de su preferencia, ésta debe avalar y 

proveerle un porcentaje a su elección. Todos los votos, por su naturaleza, tienen 

la misma importancia por la ejecución de un derecho y deben tener una 

valoración en esa misma escala que permite la participación libre y equitativa 

para todos los paraguayos.  

 

- Legitimidad del sistema de votación: 

 Los entrevistados coinciden en que la legitimidad del sistema de votación 

reside en su capacidad de obtener, registrar, procesar y emitir resultados 

fehacientes, acordes a la voluntad de la mayoría; pero que, como sucede en el 

caso del Paraguay, al ofrecer al elector la opción de votar en blanco, éste debe 

proveer un resultado, una consecuencia, o una valoración de la expresión del 

ciudadano. 

- Marco legal vigente: 

 Los especialistas convienen en la idea de que el Código Electoral 

paraguayo actual no brinda ninguna valoración a la opción del voto en blanco, 

por lo que se hace necesaria la regulación legal del mismo, con el fin de que la 

voluntad, del que lo ejerce, sea plasmada con resultados jurídicos y políticos. 

Igualmente, expresan que la regulación pertinente de esta herramienta 

fortalecerá la ley con criterios claros para establecer parámetros a quienes optan 

por el voto en blanco.  
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CONCLUSIÓN 

  

 “El sufragio es un derecho, deber y función pública que habilita al 

elector a participar en la constitución de las autoridades electivas y en los 

referendos, por intermedio de los partidos, movimientos políticos o alianzas, de 

conformidad con la ley”. 

Código Electoral Paraguayo, artículo 1.   

 

“(…) El ejercicio del sufragio constituye una obligación para todos los 

ciudadanos legalmente habilitados, cuyo incumplimiento será sancionado 

conforme lo establece el Artículo 332 de este Código”.  

Art. 4º.   

 

El voto es la expresión concordante de la sociedad hacia la estructura del 

Estado. Es una de las formas de participación política conforme a derecho y el 

voto en blanco es el canal que, de acuerdo a lo estudiado y a las experiencias 

de los países que lo aplican, los votantes utilizan para plasmar su descontento y 

hasta su desconocimiento sobre la oferta política presentada en determinados 

comicios. Lo resaltante es que, en este escenario, el ciudadano apuesta por la 

estructura democrática, ya que sigue ejerciendo y legitimando, ante esta, su 

voluntad y cumpliendo con su deber constitucional de acudir a las urnas, cuya 

desacato acarrea una sanción establecida en el código electoral.  

 

En la actualidad existe en el Paraguay un sistema de votación que ofrece 

a los electores la opción de una herramienta que debe ser regulada, justamente, 

para que su ejecución cumpla con la naturaleza de la misma. La figura del voto 

en blanco carece de una norma que le brinde un efecto o consecuencia, lo cual 

no solo esquiva a la naturaleza per se del voto, sino que esquiva los derechos 

fundamentales consagrados en la Constitución Nacional (la pluralidad, 

participación, igualdad, expresión y libertad). Esto, en conjunto con los 
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resultados de los instrumentos valorados para la ejecución del presente proyecto 

de investigación, lleva a concluir que existe una necesidad imperiosa de regular 

esta herramienta para la ciudadanía.  

 

Por tanto, la regulación del voto en blanco no sólo tendrá un alcance 

jurídico sino, considero, que tendrá una repercusión positiva en la política, sus 

procesos y actores; generando mejor calidad oferente a la ciudadanía, que 

demanda de sus representantes más y mejores acciones y perfiles que 

identifiquen y caractericen sus necesidades. 

 

La promoción y participación que fomenta el Estado debe sopesar todas 

las aristas de preferencias que tiene la sociedad. La equidad e igualdad en la 

garantía de la protección de la voluntad de conformidad debe perseverar también 

para aquellos que deciden expresar la disconformidad; y ello debe ser 

preservado por un ordenamiento jurídico acorde, ya que, estableciendo el deber 

en la preservación del derecho, debemos garantizar jurídicamente la expresión 

dentro de la libertad de la voluntad popular.  
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RECOMENDACIONES 

 

 El Derecho Electoral, en sí, es evolutivo y dinámico, un marco legal firme, 

sostenible y claro que debe contener, obviamente, fuertes componentes que 

permitan ejercer al ciudadano las garantías para el pluralismo y el derecho a un 

sufragio activo y abarcador con todas sus características e implicancias jurídicas, 

políticas y sociales; ya que este derecho, deber y función pública del elector, es 

la voz directa del poder público y su voluntad expresada en las urnas, es el 

ejercicio que sostiene al sistema democrático.  

 

 Luego de un amplio estudio sobre el tema en cuestión, se hace necesaria 

la creación de un marco normativo acorde al estudio y propuesta realizados. Pero 

¿por qué un marco?; sencillamente porque se necesita primeramente una 

regulación coherente con las reformas hechas recientemente (en 2019) al código 

electoral. Por tanto, esto debe realizarse a través de una modificación de la Ley 

Nº 834/96 (Código Electoral Paraguayo), la cual otorgue facultades adecuadas 

a las actuales implementaciones tecnológicas y jurídicas al sistema electoral 

paraguayo; dichas modificaciones que lleven a confirmar la tesitura de la 

regulación del voto en blanco como herramienta democrática del Paraguay.  

 

Pues, como se pudo apreciar, con la aparición del voto en blanco 

convertido en una opción definida en los últimos comicios y validada por la 

ciudadanía con más de 80.000 votos en blanco como nunca antes lo fue (ver 

figura 20: Votos obtenidos por agrupaciones políticas en Elecciones Municipales 

2021 para cargo de Intendente). Esta visibilidad propició de forma comprobada 

la necesidad de su regulación, ya que debido a su utilización quedó este tipo de 

resultado en el sufragio, incluso con más votos que ciertas agrupaciones políticas 

con representación en el Congreso Nacional, resultando expuesta la necesidad 

imperiosa de establecer parámetros legales sobre su efecto en el sistema 
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electoral moderno ya que, como he mencionado, desde la aparición del código 

electoral actual, esta no ha sido tomada en cuenta. 

 

 Por tanto, como primer punto, se deberían derogar los artículos 

desfasados del Código Electoral y adentrarse en la nueva normativa, la cual 

otorgaría nuevas herramientas jurídicas y políticas al elector, sin olvidar que esta 

nueva modificación faculte al TSJE sobre la implementación y reglamentación 

adecuada del voto en blanco, ya que en los últimos años, los avances han 

permitido, y permiten a la entidad, ser proactiva y evolucionar de una manera 

constante.  

 

 La propuesta que considero pertinente a ser aplicada, en este caso, es 

fundamentada en el análisis investigativo llevado a cabo a lo largo del presente 

trabajo y que me lleva a formular la siguiente propuesta de recomendación al 

respecto. 

 

GLOSARIO DE LA FÓRMULA PROPUESTA  

  

- Voto nominal:  

Opción marcada por el elector sobre una candidatura específica. 

 

- Voto en blanco:  

Opción marcada por el elector en la casilla específica del voto en blanco.   

 

- Voto válido:  

La totalidad de los votos marcados (Votos nominales y votos en blanco).  

 

- Voto nulo: 

Voto sin efecto, por errores dados durante su uso en la votación; no cuentan 

como votos válidos.  
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- Circunscripción electoral:  

La circunscripción electoral (o el distrito electoral) es aquella unidad 

territorial en la cual los votos emitidos por los electores constituyen el 

fundamento- para el reparto de escaños a los candidatos o partidos, en 

caso de no existir un distrito nacional único, con independencia de los 

votos emitidos en otra unidad del total. En la circunscripción electoral, por 

tanto, se asignan los escaños a los candidatos o los partidos ganadores 

(Rae. 1967, p. 19). En esto se distingue la circunscripción electoral del 

colegio electoral, establecido a efectos de emisión del voto, que divide de 

tal modo a la circunscripción que todos los electores puedan ejercer con 

comodidad su derecho (o su obligación) de votar. (IIDH/CAPEL, 

Diccionario Electoral, p. 144) 

 

- Cargos:  

Denominaremos cargos de elección popular a aquellas funciones públicas 

cuyos titulares son determinados por la población mediante una elección 

directa, de primer grado. El número e importancia de los cargos importante 

con relación a la calidad de la democracia y de la participación política 

ciudadana (Crewe, 1981, p. 216; Levine y Molina, 2011, p. 25). Aunque 

obviamente no es el único elemento a tomar en cuenta, mientras mayor 

sea el número y la jerarquía de los funcionarios sometidos a elección 

popular, mayor será la oportunidad y efectividad de la participación política 

democrática, así como el grado de control directo de la población sobre 

quienes la gobiernan.  

En cuanto a la democracia como tal, el primero de los requisitos 

para que pueda considerarse a un país democrático es que las decisiones 

políticas fundamentales estén en última instancia en manos de 

funcionarios- electos por la población, en elecciones libres y limpias, con 

sufragio universal (Dahl, 1991, Pp. 266 -26S). No debería considerarse 

democrático, un pais donde la población pudiera elegir al gobierno 
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municipal, pero el nacional estuviera a cargo de funcionarios designados 

por la jerarquía militar, la cúpula empresarial o cualquier otra institución 

que no responda a elecciones universales, libres y limpias. No viola el 

principio democrático, sin embargo, que tal como sucede en los países de 

régimen parlamentario, la población elija los miembros del Poder 

Legislativo, en el cual reposa la máxima autoridad política en esas 

sociedades, y éstos designen a uno de ellos como jefe de gobierno. Lo 

importante, es que la función de dirección política efectiva resida en última 

instancia en funcionarios electos, responsables ante la ciudadanía. 

(IIDH/CAPEL, Diccionario Electoral, pp. 122-123) 
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OPCIONES DE APLICABILIDAD (A-B-C) 

 

A – EN ELECCIONES INTERNAS DE AGRUPACIONES POLÍTICAS 

 

SU APLICACIÓN DEBE SER SOLO PARA ELECCIONES INTERNAS EN 

AGRUPACIONES POLÍTICAS; A TODOS LOS CARGOS UNIPERSONALES Y 

PLURIPERSONALES EN TODOS LOS NIVELES (escaños). 

 

Su aplicabilidad es solo a nivel interno partidario: 

 Presidente y Vicepresidente. 

 Miembros del Directorio (Nacional y Departamental). 

 Convencionales (Nacionales y Departamentales). 

 Juntas y otros tipos de cargos electivos como miembro o comisión de 

juventud, de participación de la mujer, entre oros. 

 Candidaturas que participarán en elecciones nacionales y/o municipales 

 

Aclarando, valga la redundancia, que incluye a toda autoridad partidaria 

de cargo electivo que se encuentre prevista dentro de los estatutos partidarios 

de la agrupación política correspondiente.  

 

A1- Su aplicabilidad podría darse en cualquiera de las circunscripciones 

electorales, de darse los condicionantes para el efecto, en elecciones a cargos 

unipersonales: 

 

Figura 43. Opción A: aplicabilidad en elecciones internas (cargos unipersonales) 

CIRCUNSCRIPCIÓN PRECANDIDATURA A: 

Nacional Presidente y Vicepresidente 

Departamental Gobernador 

Distrital Intendente 

Toda autoridad partidaria de cargo electivo que se encuentre prevista dentro 

de los estatutos partidarios de agrupación política correspondiente.  
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SISTEMA DE VOTACIÓN: 

La opción de votar en blanco se encuentra dentro de la alternativa 

electoral (candidato a Presidente y Vicepresidente, Gobernador, Intendente) 

como una más, la cual se puede marcar (tal y como se sucede actualmente). 

 

FÓRMULA:  

Si la cantidad de votos en blanco fuese superior al cincuenta por ciento (50%), 

en comparación a los votos nominales, en una circunscripción electoral de 

un cargo en cuestión, se procederá a repetir la elección para ese cargo en el 

cual prevaleció el voto en blanco; determinando que dichos comicios se 

repetirán por única vez, sin que los candidatos que se presentaron, 

originalmente, a dichos cargos puedan ser opción nuevamente en esa 

elección. 

 

Es oportuno aclarar que, si se diera el caso en que el voto en blanco 

prevalece con más del 50% de los votos, no significa que se llevarán todos los 

cargos de la circunscripción electoral o de todas las circunscripciones a elección 

nuevamente, sino que se repetirá solo el o los cargos en que el voto en blanco 

prevaleció, siendo la opción más votada.   

 

Ejemplo: Si, en el cargo de presidente del partido, el voto en blanco tiene más 

del 50% de los votos computados, sólo se repetirá la elección para el presidente 

del partido; no así la de miembros del directorio o convencionales, en las cuales 

no se dio el caso. 
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A2 – Su aplicabilidad podría darse en cualquiera de las circunscripciones 

electorales, de darse los condicionantes para el efecto; en caso de elecciones a 

cargos pluripersonales 

 

Figura 44. Opción A: aplicabilidad en elecciones internas (cargos 

pluripersonales) 

CIRCUNSCRIPCIÓN  CARGO 

Nacional Precandidatos a Senadores 

Nacionales  

 

 Miembros del Directorio 

 Convencionales 

Departamentales  Miembros del Directorio 

 Convencionales 

Departamental  Precandidatos a Diputados 

 Precandidatos a Juntas 

Departamentales 

Distrital Precandidatos a Juntas Municipales 

Toda autoridad partidaria de cargo electivo que se encuentre prevista dentro 

de los estatutos partidarios de agrupación política correspondiente.  

 

SISTEMA DE VOTACIÓN: 

La opción de votar en blanco se debe encontrar dentro de la alternativa 

electoral (Senadores, Diputados, Juntas Departamentales y Municipales) como 

una más, a la cual se podría elegir (tal y como sucede actualmente). 

 

Cuando la mitad más uno del total de votos válidos sean en blanco, se 

repetirán los comicios por única vez, sin que los mismos candidatos puedan ser 

opción en esa elección. La lista más votada del cargo pluripersonal se deberá 

tener en cuenta como parámetro para este cálculo, específicamente al más 

votado de la lista para el cargo pluripersonal del distrito, departamento, o de nivel 

nacional, según sea el caso.  
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De darse este panorama, pues, el voto en blanco sería el “candidato” más 

votado de entre todas y cada una de las listas.  

 

Fórmula: si la cantidad de votos en blanco fuese superior al cincuenta por 

ciento (50 %), en comparación a los votos nominales de un cargo en cuestión, 

específicamente del candidato más votado, se procederá a repetir la elección 

para ese cargo en el cual prevaleció el voto en blanco; destacando que dichos 

comicios se realizarán por única vez, sin que los mismos candidatos puedan 

ser opción nuevamente en esa elección. 

 

Es oportuno aclarar que, si se diera el caso en que el voto en blanco 

prevalece con más del 50% de los votos (en relación con el candidato más 

votado), no significa que se llevarán todos los cargos a elección nuevamente; se 

hará solo en los cargos en que el voto en blanco prevaleció, siendo la opción 

más votada  

 

Ejemplo: Si, en el cargo de miembros del directorio o convencionales, el voto en 

blanco tiene más del 50% de los votos computados, en comparación con el 

candidato más votado de la lista con más cantidad de votos, solo se repetirá la 

elección para miembros del directorio o convencionales, no así para presidente 

del partido donde no se dio el caso. 
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B – EN ELECCIONES NACIONALES Y MUNICIPALES 

 

EN ELECCIONES NACIONALES Y MUNICIPALES; EN CASO DE 

ELECCIONES A CARGOS UNIPERSONALES Y PLURIPERSONALES 

 

B1- Su aplicabilidad podría darse en cualquiera de las circunscripciones 

electorales, de darse los condicionantes para el efecto, en elecciones a cargos 

unipersonales: 

 

Figura 45: Opción B: aplicabilidad en elecciones nacionales y municipales 

(cargos unipersonales) 

CIRCUNSCRIPCIÓN CARGO 

Nacional Presidente y Vicepresidente 

Departamental Gobernador 

Distrital Intendente 

 

SISTEMA DE VOTACIÓN: 

La opción de votar en blanco se encuentra dentro de la alternativa 

electoral (Presidente y Vicepresidente, Gobernador, Intendente) como una más, 

la cual se puede marcar (tal y como sucede actualmente). 

 

FÓRMULA:  

Si la cantidad de votos en blanco fuese superior al cincuenta por ciento 

(50%), en comparación a los votos nominales, en una circunscripción 

electoral de un cargo en cuestión, se procederá a repetir la elección para 

ese cargo en el cual prevaleció el voto en blanco; determinando que dichos 

comicios se repetirán por única vez, sin que los candidatos que se 

presentaron, originalmente, a dichos cargos puedan ser opción nuevamente 

en esa elección. 
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Es oportuno aclarar que, si se diera el caso en que el voto en blanco 

prevalece con más del 50% de los votos, no significa que se llevarán todos los 

cargos de la circunscripción electoral a elección nuevamente; sino que se 

repetirá solo en el o los cargos en que el voto en blanco prevaleció, siendo la 

opción más votada.   

 

Ejemplo. Si, en el cargo de intendente de Asunción el voto en blanco tiene más 

del 50% de los votos válidos computados, sólo se repetirá la elección para la 

Intendencia de Asunción; no así, en la Junta Municipal, en la cual no se dio el 

caso.  

 

B2 - Su aplicabilidad podría darse en cualquiera de las circunscripciones 

electorales, de darse los condicionantes para el efecto; en caso de elecciones a 

cargos pluripersonales. 

 

Figura 46. Opción B: aplicabilidad en elecciones nacionales y municipales (cargos 

pluripersonales) 

CIRCUNSCRIPCIÓN CARGO 

Nacional Senadores 

Departamental Diputados, Juntas Departamentales 

Distrital Juntas Municipales 

 

SISTEMA DE VOTACIÓN: 

La opción de votar en blanco se debe encontrar dentro de la alternativa 

electoral (Senadores, Diputados, Juntas Departamentales y Municipales) como 

una más, a la cual se podría elegir (tal y como sucede actualmente). 

 

Cuando la mitad más uno del total de votos válidos sean en blanco, se 

repetirán los comicios por única vez, sin que los mismos candidatos puedan ser 

opción en esa elección. La lista más votada del cargo pluripersonal se deberá 
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tener en cuenta como parámetro para este cálculo, específicamente al más 

votado de la lista para el cargo pluripersonal del distrito, departamento, o de nivel 

nacional. 

 

De darse este panorama, pues, el voto en blanco sería el “candidato” más 

votado de entre todas y cada una de las listas. 

 

Fórmula: si la cantidad de votos en blanco fuese superior (aunque fuese por 

un solo voto) al cincuenta por ciento (50%), en comparación a los votos 

nominales, de un cargo en cuestión, específicamente del candidato más 

votado, se procederá a repetir la elección para ese cargo en el cual 

prevaleció el voto en blanco); destacando que dichos comicios se realizarán 

por única vez, sin que los mismos candidatos puedan ser opción 

nuevamente en esa elección. 

 

Es oportuno aclarar que, si se diera el caso en que el voto en blanco 

prevalece con más del 50% de los votos, no significa que se llevaran todos los 

cargos a elección nuevamente, solo en los cargos en que el voto el blanco 

prevaleció siendo la opción más votada  

 

Ejemplo: Si, en el cargo de concejales de Asunción el voto en blanco tiene más 

del 50% de los votos válidos computados, solo se repetirá la elección para la 

junta, no así en intendencia donde no se dio el caso (ver figura 45: Ejemplo de 

aplicabilidad en elecciones a cargos pluripersonales). 
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C – APLICABLE A TODOS LOS CARGOS Y CIRCUNSCRIPCIONES EN 

ELECCIONES INTERNO-PARTIDARIAS, NACIONALES Y MUNICIPALES 

 

OPCIÓN A + OPCIÓN B=  

 ELECCIONES INTERNAS DE AGRUPACIONES POLÍTICAS, EN 

TODOS LOS NIVELES, INCLUYENDO LOS DE AUTORIDADES 

PARTIDARIAS.  

 EN ELECCIONES NACIONALES Y MUNICIPALES, A CARGOS TANTO 

UNIPERSONALES COMO PLURIPERSONALES  

 

Ya para finalizar, pero considerando pertinente dado el carácter legal, 

mencionar que sea el caso de que ciudadanía opte inhabilitar a un candidato 

como consecuencia del resultado de cualquiera de las fórmulas detalladas con 

anterioridad, para poder lograr el efecto recomendado específicamente y 

tomando en cuenta la prelación y preminencia de la Constitución, se necesita 

enmendar lo pertinente en la materia que garantice no caer en 

inconstitucionalidad o que atente contra los principios establecidos. Por ejemplo, 

se debería incluir dentro de las causales de inhabilidad para las candidaturas, 

las cuales se expresan claramente en los siguientes artículos de la Carta Magna, 

pero bajo mi criterio, deberían estar plasmadas en el artículo 198, de las 

inhabilidades relativas. 

 

 Art. 235, C.N. De las Inhabilidades. 

 Art. 198, C.N. De la Inhabilidad Relativa. 

 Art. 197, C.N. De las Inhabilidades. 

 

Para darle más énfasis al criterio de la enmienda, hay que considerar lo 

dispuesto en el artículo 7 del Código Electoral, el cual dispone que: “Las causales 

de inhabilidad e incompatibilidad son de interpretación restringida. Todo 
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ciudadano puede elegir y ser elegido, mientras la ley no limite expresamente ese 

derecho”. 

 

De lo determinado en el artículo anterior, podría entenderse que, por tanto, 

la aplicación del proyecto de reglamentación del voto en blanco es factible 

siempre que se hagan las modificaciones legales pertinentes. Para lo ateniente 

a la parte organizativa y demás efectos que son competencia de la justicia 

electoral, se podrá realizar con algunas modificaciones al código electoral.  

  

 Por lo expuesto con anterioridad, se recomienda que el texto 

constitucional sea enmendado y quede de la siguiente manera:  

 

(ART. 198, C.N.), SEGUNDO PÁRRAFO: 

 No podrán participar ni ser electos a ningún cargo electivo, los 

candidatos que fueran inhabilitados por la ciudadanía, como resultado de la 

opción mayoritaria del voto en blanco en una elección específica ya sea 

Nacional, Municipal y/o Interna Partidaria, no pudiendo repetir estos como 

candidatos únicamente para la elección siguiente, en concordancia con lo 

dispuesto en la ley electoral. 

 

 Considero menester hacer mención de la pertinencia de la modificación 

al código electoral, acorde a la fórmula adoptada y sus especificaciones. 

  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL CÓDIGO ELECTORAL 

Debe ser modificado y adaptado según se aplique el criterio de las fórmulas 

propuestas en elecciones nacionales, municipales y/o internas partidarias 

(opciones de aplicación A, B o C). 
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PRESUPUESTO 

 

Figura 47. Presupuesto de la Investigación 

ACTIVIDADES 

COSTOS 

UNITARIOS 

(Guaraníes) 

CANTIDAD 
TOTAL 

(Gs) 

Materiales 500.000 1 500.000 

Costos de trabajo de campo 

(incluye movilidad, materiales) 1.000.000 1 1.000.000 

Diagramación de informe 500.000 1 500.000 

Impresión de informe 150.000 2 300.000 

Encuadernación 150.000 2 300.000 

Presentación del informe 

(incluye matriculación y defensa) 2.000.000 1 2.000.000 

    

  Total: Gs. 

    

4.600.000 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

Figura 48. Cronograma de actividades. Investigación para la implementación del 

voto en blanco. Año 2021 
 

 

 

 

  
Actividades S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4

Entrega del Protocolo del Proyecto X

Revisión de los ajustes según indicaciones del tutor X

Elaboración del marco referencial X X

Revisión y ajuste de la metodología X X

Elaboración de instrumentos X X

Validación y ajuste de los instrumentos X X

Aplicación de los instrumentos X X X

Organización y análisis de los resultados X X

Elaboración de resultados X

Elaboración de las conclusiones X

Impresión de la tesis concluida X

Evaluación de la tesis por parte de la mesa examinadora X

Presentación y Defensa de la Tesis X

AÑO 2021

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE
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ANEXOS 

 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA LEGAL DEL SISTEMA ELECTORAL DESDE 1990 

HASTA LA FECHA DE LA PRESENTE OBRA 

 

El orden de las modificaciones expuestas se encuentra en orden 

descendente. 

 

1. Ley N˚ 6.501 / 2020 

Que modifica le Ley N° 4743/2012 "Que regula el financiamiento político, que 

fuera modificado por la Ley N° 6167/2018 y modifica la Ley N° 834/1996 Que 

establece el Código Electoral Paraguayo". 

18 de febrero de 2020 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

2. Ley N˚ 6.318 / 2019 

Que modifica la Ley N° 834/96 “Que establece el Código Electoral Paraguayo”, 

modificado por la Ley N° 3166/07 “Que modifica los artículos 106, 170, 246, 247, 

248 y 258 de la Ley N° 834/96 “Que establece el Código Electoral Paraguayo”, 

e incorpora el sistema de listas cerradas, desbloqueadas y de representación 

proporcional para cargos pluripersonales. 

23 de mayo de 2019 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

3. Ley N˚ 6.167 / 2018 

QUE MODIFICA VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY N° 834/1996 "QUE 

ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL PARAGUAYO”, MODIFICADO POR LA 

LEY N° 4.743/2012 "QUE REGULA EL FINANCIAMIENTO POLÍTICO”. 

18 de septiembre de 2018 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 
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4. Ley N˚ 6.019 /2018 

Que modifica el Artículo 122 de la Ley N° 834/96 “Que establece el Código 

Electoral Paraguayo”. 

4 de enero de 2018 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

5. Ley N˚ 5.376 / 2014 

Que modifica el artículo 257 de la Ley N° 834/96 "Que establece el Código 

Electoral Paraguayo", modificado por la Ley N° 1.830/01. 

15 de diciembre de 2014 

Ministerio del Interior 

6. Ley N˚ 5.350 / 2014 

Que deroga la Ley N° 4584/12 "Que modifica los Artículos 247 y 258 de la Ley 

N° 834/96 “Que establece el Código Electoral Paraguayo', modificados por Ley 

N° 3166/07 “Que modifica los Artículos 106, 170, 246, 247, 248 y 258 de la Ley 

N° 834/96 “Que establece el Código Electoral Paraguayo" y su modificatoria, la 

Ley N° 4662/12 "Que modifica el Artículo 2o de la Ley N° 4584/12 'Que modifica 

los Artículos 247 y 258 de la Ley N° 834/96 'Que establece el Código Electoral 

Paraguayo', modificados por la Ley N° 3166/07 “Que modifica los Artículos 106, 

170, 246, 247, 248, y 258 de la Ley N° 834/96 Que establece el Código Electoral 

Paraguayo" 

6 de noviembre de 2014 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

7. Ley N˚ 5.286 / 2014 

Que modifica el Artículo 153 de la Ley N° 834/96 "Que establece el Código 

Electoral Paraguayo", modificado por las Leyes Nº 1.830/01 y Nº 1.890/02. 

15 de septiembre de 2014 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 
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8. Ley N˚ 4.802 / 2012 

Que modifica los Artículos 135 y 208 de la Ley N° 834/96 “Que establece el 

Código Electoral Paraguayo”. 

5 de diciembre de 2012 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

9. Ley N˚ 4.743 / 2012 

Que Regula el Financiamiento Político. 

22 de octubre de 2012 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

10. Ley N˚ 4.662 / 2012 

Que modifica el Artículo 2° de la Ley N° 4584/12 “Que modifica los artículos 247 

y 258 de la Ley N° 834/96 ‘Que establece el Código Electoral Paraguayo’, 

modificados por la Ley N° 3166/07 ‘Que modifica los artículos 106, 170, 246, 247, 

248 y 258 de la Ley N° 834/96 ‘Que establece el Código Electoral Paraguayo” 

19 de julio de 2012 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

11. Ley N˚ 4.584 / 2012 

Que modifica los Artículos 247 y 258 de la Ley N° 834/96 "Que establece el 

Código Electoral Paraguayo", modificados por Ley N° 3.166/07 "Que modifica los 

Artículos 106, 170, 246, 247, 248 y 258 de la Ley N° 834/96 "Que establece el 

Código Electoral Paraguayo". 

20 de febrero de 2012 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

12. Ley N˚ 4.559 / 2012 

Que establece la Inscripción Automática en el Registro Cívico Permanente. 

16 de enero de 2012 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

 

 

 



 

“REGULACIÓN DEL VOTO EN BLANCO COMO HERRAMIENTA DEMOCRÁTICA EN EL PARAGUAY” 

Dr. César Emilio Rossel  

 

136 

 

13. Decreto N˚ 7.671 / 2011 

Por el cual se dispone la publicación de la Enmienda Constitucional Nº 1, del 

Artículo 120 de la Constitución Nacional. 

8 de noviembre de 2011 

Ministerio del Interior 

14. Ley N˚ 4.260 / 2011 

Que modifica el artículo 195 de la Ley N° 834/96 "Que establece el Código 

Electoral Paraguayo". 

7 de enero de 2011 

Ministerio del Interior 

15. Ley N˚ 3.980 / 2010 

Que aprueba el acuerdo por Notas Reversales entre la República del Paraguay 

y el Reino de España sobre participación en las elecciones municipales de los 

nacionales de cada país residentes en el territorio del otro. 

6 de mayo de 2010 

Ministerio de Relaciones Exteriores/ Tribunal Superior de Justicia Electoral 

16. Ley N˚ 3.872 / 2009 

Que modifica el artículo 4º de la Ley Nº 834/96 “Que establece el Código 

Electoral Paraguayo” 

23 de octubre de 2009 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

17. Ley N˚ 3.273 / 2007 

Por la que se suspende transitoriamente varios artículos del Código Electoral. 

27 de julio de 2007 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

18. Ley N˚ 3.212 / 2007 

Que amplía las disposiciones del Código Electoral y crea la figura de las 

concertaciones. 

25 de mayo de 2007 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 
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19. Ley N˚ 3.166 / 2007 

Que modifica los artículos 106, 170, 246, 247, 248 y 258 de la Ley Nº 834/96 

"Que establece el Código Electoral Paraguayo". 

30 de marzo de 2007 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

20. Ley N˚ 3.017 / 2006 

Que reglamenta la utilización de urnas electrónicas, dispuesta en el artículo 351 

del Código Electoral Paraguayo. 

5 de octubre de 2006 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

21. Ley N˚ 2.858 / 2006 

Que modifica los artículos 116, 117, 130, 140, 144 y 147 de la Ley Nº 834/96, 

Que establece el Código Electoral Paraguayo". 

3 de enero de 2006 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

22. Ley N˚ 2.783 / 2005 

Que modifica el artículo 130 de la Ley Nº 834/96 "Que establece el Código 

Electoral Paraguay", modificado por la Ley Nº 1.975/02. 

25 de octubre de 2005 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

23. Ley N˚ 2.582 / 2005 

Que modifica el artículo 98 de la Ley Nº 834/96 "Que establece el Código 

Electoral Paraguayo". 

30 de mayo de 2005 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

24. Ley N˚ 2.564 / 2005 

Que modifica los artículos 22 de la Ley Nº 635/95 "Que reglamenta la Justicia 

Electoral", 2º de la Ley Nº 860/96 "Por la cual se modifica y amplía la Ley Nº 

879/81 "Código de Organización Judicial", y 48 de la Ley Nº 1.562/00 "Orgánica 

del Ministerio Público". 
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19 de abril de 2005 

Poder Judicial/ Tribunal Superior de Justicia Electoral 

25. Ley N˚ 2.450 / 2004 

Que modifica parcialmente el artículo 2° de la Ley N° 1830, de fecha 16 de 

noviembre de 2001, modificatoria de la Ley N° 834 del 17 de abril de 1996 "Que 

establece el Código Electoral Paraguayo". 

27 de agosto de 2004 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

26. Ley N˚ 2.096 / 2003 

Que modifica el artículo 171 de la Ley N° 834/96 "Que establece el Código 

Electoral". 

13 de mayo de 2003 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

27. Ley N˚ 1.975 / 2002 

Que modifica los artículos 130, 154 y 155 de la Ley N° 834/96 "Que establece el 

Código Electoral Paraguayo", modificado por las Leyes N° 1830/01 y 1890/02. 

5 de septiembre de 2002 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

28. Ley N˚ 1.890 / 2002 

Que modifica los artículos 153, 154 y amplia las disposiciones finales y 

transitorias de la Ley N° 834/96, "Que establece el Código Electoral Paraguayo", 

modificado por las leyes N°s. 1825 y 1830/01. 

9 de mayo de 2002 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

29. Ley N˚ 1.830 / 2001 

Que modifica el inciso e) del artículo 32 y los artículos 153, 154, 251, 254, 257 y 

290; y amplía las disposiciones finales y transitorias de la Ley N° 834 del 17 de 

abril de 1996 "Que establece el Código Electoral Paraguayo". 

16 de noviembre de 2001 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 
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30. Ley N˚ 1.825 / 2001 

Que establece el voto electrónico en determinados municipios, locales de 

votación y cantidad de mesas receptoras de votos para las Elecciones 

Municipales de 2001 y se suspenden los efectos de los artículos 103, 104, 170, 

171, 174, 198 incisos b), d) y e), 200, 203, 211 excepto la última línea, 222, 223, 

224, 226 y 227 de Ley N° 834/96 "Código Electoral". 

8 de noviembre de 2001 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

31. Ley N˚ 1.620 / 2000 

Que amplía el plazo de inscripciones en el registro cívico nacional y en el de 

extranjeros. 

31 de octubre de 2000 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

32. Ley N˚ 1.576 / 2000 

Que habilita la inscripción en el registro cívico permanente a los ciudadanos 

paraguayos y los extranjeros con radicación definitiva en el país con cédula de 

identidad vencida y autoriza la emisión de voto con la misma. 

1 de agosto de 2000 

Ministerio del Interior 

33. Ley N˚ 859 / 1996 

Que habilita la inscripción en el Registro Cívico Permanente de los electores con 

cédulas de identidad vencidas. 

14 de mayo de 1996 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

34. Ley N˚ 834 / 1996 

Que establece el Código Electoral Paraguayo. 

17 de abril de 1996 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 
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35. Ley N˚ 772 / 1995 

Que dispone la renovación del Registro Cívico Permanente. 

27 de noviembre de 1995 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

36. Ley N˚ 744 / 1995 

Que modifica los artículos 17 y 21 de la Ley N° 635/95, "Que reglamenta la 

Justicia Electoral". 

30 de octubre de 1995 

Tribunal Superior de Justicia Electoral  

37. Ley N˚ 679 / 1995 

Que suspende el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes y 

obligaciones de los militares y policías en servicio activo afiliados a partidos, 

movimientos políticos o alianzas electorales. 

15 de septiembre de 1995 

Ministerio del Interior 

38. Ley N˚ 635 / 1995 

Que Reglamenta la Justicia Electoral. 

22 de agosto de 1995 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

39. Ley N˚ 284 / 1993 

Que reforma el artículo 62 de la Ley Nº 39, que modifica, amplia y suprime 

disposiciones de la Ley Nº 1/90 "Código Electoral". 

15 de diciembre de 1993 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

40. Ley N˚ 154 / 1993 

Que modifica el Código Electoral Ley N° 01/90. 

15 de abril de 1993 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 
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41. Ley N˚ 132 / 1993 

Que establece normas para las elecciones generales del 9 de mayo de 1993 y 

modifica disposiciones del Código Electoral. 

5 de marzo de 1993 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

42. Ley N˚ 131 / 1993 

Que establece normas para las elecciones generales del 9 de mayo de 1993 y 

modifica disposiciones del Código Electoral. 

5 de marzo de 1993 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

43. Ley N˚ 75 / 1992 

Que modifica disposiciones de la Ley Nº 01/90, "Código Electoral" y de la Ley Nº 

39 del 10 de septiembre de 1992, "Que modifica, amplia y suprime disposiciones 

de la Ley Nº 01/90, "Código Electoral". 

27 de noviembre de 1992 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

44. Ley N˚ 39 / 1992 

Que modifica, amplia y suprime disposiciones de la Ley Nº 01/90 "Código 

Electoral". 

10 de septiembre de 1992 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

45. Ley N˚ 11 / 1991 

Que establece la gratuidad de la expedición de la cedula de identidad policial a 

los ciudadanos en edad de votar. 

25 de julio de 1991 

Ministerio del Interior 

46. Ley N˚ 6 / 1990 

Que amplía las disposiciones de la Ley Nº 01/90 "Código Electoral". 

6 de junio de 1990 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 
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47. Ley N˚ 3 / 1990 

Que interpreta el tiempo de validez de la cédula de identidad, previsto en el 

artículo 82 de la Ley 01/90 "Código Electoral". 

22 de mayo de 1990 

48. Ley N˚ 1 / 1990 

Código Electoral. 

26 de febrero de 1990 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

“REGULACIÓN DEL VOTO EN BLANCO COMO HERRAMIENTA DEMOCRÁTICA EN EL PARAGUAY” 

Dr. César Emilio Rossel  

 

143 

 

 

BOLETINES DE VOTOS EN ELECCIONES ANTERIORES A LAS 

REALIZADAS EN EL PARAGUAY EN EL AÑO 2021 

Título: Modelo de boletines de votos para Presidente y Vicepresidente de la 

República. Elecciones Generales 2018

 
Fuente: Justicia Electoral (2018). Recuperado de: https://tsje.gov.py/boletines-

de-voto-2018.html 

 

Título: Modelo de boletines de votos para Senadores de la República. Elecciones 

Generales 2018 

https://tsje.gov.py/boletines-de-voto-2018.html
https://tsje.gov.py/boletines-de-voto-2018.html
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Fuente. Justicia Electoral (2018). Recuperado de: https://tsje.gov.py/boletines-

de-voto-2018.html 

Título: Modelo boletines de votos para Diputados de Asunción. Elecciones 

Generales 2018 

 
Fuente: Justicia Electoral (2018). Recuperado de: https://tsje.gov.py/boletines-

de-voto-2018.html 

 

 

 

 

 

 

https://tsje.gov.py/boletines-de-voto-2018.html
https://tsje.gov.py/boletines-de-voto-2018.html
https://tsje.gov.py/boletines-de-voto-2018.html
https://tsje.gov.py/boletines-de-voto-2018.html


 

“REGULACIÓN DEL VOTO EN BLANCO COMO HERRAMIENTA DEMOCRÁTICA EN EL PARAGUAY” 

Dr. César Emilio Rossel  

 

145 

 

Título: Modelo de boletines de votos para Intendente. Elecciones Municipales 

2015 

 
Fuente: Justicia Electoral (2015). Recuperado de: 

https://tsje.gov.py/static/ups/docs/archivos/2015/boletines/0-asuncion-boletines-

n.pdf 

 

Título: Modelo de boletines de votos para Miembros de Junta Municipal. 

Elecciones Municipales 2015 

 
Fuente: Justicia Electoral (2015). Recuperado de: 

https://tsje.gov.py/static/ups/docs/archivos/2015/boletines/0-asuncion-boletines-

n.pdf 

 

 

https://tsje.gov.py/static/ups/docs/archivos/2015/boletines/0-asuncion-boletines-n.pdf
https://tsje.gov.py/static/ups/docs/archivos/2015/boletines/0-asuncion-boletines-n.pdf
https://tsje.gov.py/static/ups/docs/archivos/2015/boletines/0-asuncion-boletines-n.pdf
https://tsje.gov.py/static/ups/docs/archivos/2015/boletines/0-asuncion-boletines-n.pdf
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Título: Modelo de boletines de votos para Presidente y Vicepresidente. 

Elecciones Generales 2013 

 
Fuente: Justicia Electoral (2013) Recuperado de: 

https://tsje.gov.py/e2013/boletines-de-voto-modelo.html  

 

Título: Modelo de boletines de votos para Senadores de la República. Elecciones 

Generales 2013 

 
Fuente: Justicia Electoral (2013) Recuperado de: 

https://tsje.gov.py/e2013/boletines-de-voto-modelo.html 

 

Título: Modelo de boletines de votos para Diputados de Central. Elecciones 

Generales 2013 

https://tsje.gov.py/e2013/boletines-de-voto-modelo.html
https://tsje.gov.py/e2013/boletines-de-voto-modelo.html
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Fuente: Justicia Electoral (2013) Recuperado de: 

https://tsje.gov.py/e2013/boletines-de-voto-modelo.html 

 

 

 

 

  

https://tsje.gov.py/e2013/boletines-de-voto-modelo.html
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PARTICIPACIÓN ELECTORAL EN PARAGUAY. ELECCIONES 1996 A 2018 

Título: Participación electoral en Paraguay. Elecciones desde 1996 a 2018 

Elecciones Año 
Votantes 

Habilitados 

Cantidad 
de 

votantes 

% de 
Participación  

Habilitados 
que no 
votaron 

% de 
abstención 

Municipales 1996 1.817.353 1.514.045 83,31% 303.308 16,69% 

Generales 1998 2.049.449 1.650.725 80,54% 398.724 19,46% 

Generales 
(para 

Vicepresidente) 
2000 2.059.164 1.250.266 60,72% 808.898 39,28% 

Municipales 2001 2.233.800 1.217.254 54,49% 1.016.546 45,51% 

Generales 2003 2.405.108 1.546.192 64,29% 858.916 35,71% 

Municipales 2006 2.758.076 1.377.758 49,95% 1.380.318 50,05% 

Generales 2008 2.861.940 1.874.127 65,48% 987.813 34,52% 

Municipales 2010 3.031.143 1.725.973 56,94% 1.305.170 43,06% 

Generales12 2013 3.516.273 2.409.437 68,52% 1.106.836 31,48% 

Municipales 2015 3.947.574 2.232.214 56,55% 1.715.360 43,45% 

Generales13 2018 4.241.507 2.597.989 61,25% 1.643.518 38,75% 

Municipales14 2021 4.644.536 2.812.217 60,55% 1.832.319 39,45% 

Fuente: Justicia Electoral. Elaboración propia (2021) 

                                                           

12 Las cifras expresadas incluyen a habilitados paraguayos residentes en el extranjero. 

13 Las cifras expresadas incluyen a habilitados paraguayos residentes en el extranjero. 

14 Las cifras expresadas son datos preliminares difundidos por el TSJE el día siguiente de las elecciones, 

por lo que no incluyen aún los votos a computar (696 votos, es decir, el 0.02 %).  
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PROCEDIMIENTO PARA ENMIENDA CONSTITUCIONAL DE ACUERDO A 

LA EVALUACIÓN JURÍDICA DE LA PROPUESTA DE RECOMENDACIÓN 

 

Como lo expresa el artículo 290 de la Constitución Nacional, en su último 

párrafo:  

No se utilizará el procedimiento indicado de la enmienda, sino el de la 

reforma, para aquellas disposiciones que afecten el modo de elección, la 

composición, la duración de mandatos o las atribuciones de cualquiera de 

los poderes del Estado, o las disposiciones de los Capítulos I, Il, III y IV 

del Título II de la Parte l.  

 

Asimismo, Mendonça expresa lo siguiente: 

Esta es la regla establecida por la Constitución en cuanto a la enmienda 

se refiere y, por tanto, antes que nada, cumple señalar que cuando una 

cuestión no está expresamente incluida en la regla, entonces está 

excluida de la misma. Dicho de otro modo, en el caso del Art. 290 de la 

Constitución no se está frente al silencio del legislador, sino todo lo 

contrario: el legislador ha regulado expresamente las cuestiones que no 

pueden ser objeto de la enmienda, y como esa regulación se refiere a 

esas cuestiones, y sólo a ellas, es forzoso rechazar su aplicación a 

cualquier otra cuestión distinta de las expresamente contempladas. 

Así, pues, exceptuando tales cuestiones mencionadas, 

expresamente establecidas, por aplicación del principio "a contrario" está 

permitido modificar mediante el procedimiento de la enmienda cualquier 

otra parte de la Constitución, a saber, el Título I de la Parte l; los Capítulos 

V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII del Título Il de la misma Parte I y la Parte II, 

casi íntegramente. (Mendonça, 2006, pp. 12, 13) 
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 El proceso que lo enmarca es totalmente posible y viable tal como lo 

demuestra la experiencia con el Referéndum Constitucional de Paraguay del año 

2011, el cual permitió que los paraguayos residentes en el exterior puedan votar 

en las elecciones, por lo que el proceso para la enmienda está claramente 

desarrollado en el siguiente cuadro, elaborado por el ex-ministro de la Corte 

Suprema de Justicia.  

 

Título: Enmienda de la Constitución 

ENMIENDA DE LA CONSTITUCIÓN 

INICIATIVA TRATAMIENTO POR 

CÁMARAS 

LEGISLATIVAS 

REFERÉNDUM 

CONSTITUCIONAL 

a) ¼ de Senadores 
(12, por lo menos). 

b) ¼ de Diputados (20, 
por lo menos). 

c) Presidente de la 
República. 

d) 30.000 electores. 

a) Cámara de origen 
trata el proyecto de 
enmienda; 
aprobación por 
mayoría absoluta. 

b) Cámara revisora trata 
el proyecto de 
enmienda; 
aprobación por 
mayoría absoluta. 

(24 Senadores y 41 
Diputados, como 
mínimo) 

Si el proyecto de 
enmienda es aprobado 
por ambas Cámaras, 
debe ser sometido a un 
referéndum de carácter 
vinculante. 

Lezcano Claude, L. (2011). Derecho Constitucional. Parte Orgánica, p. 631 
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CASUÍSTICA: REFERÉNDUM CONSTITUCIONAL DEL 9 DE 

OCTUBRE 2011 EN LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

 

- Electores habilitados: 3.039.308 

- Mesas habilitadas: 5.309 

Resultados a nivel nacional: 

Sí: 298.480 

No: 82.193 

Nulos: 2.921 

Blancos: 1.484 

Total : 385.078 

Fuente: Justicia Electoral 

 

El ciudadano/a respondió SI o NO a la siguiente pregunta: Está Ud. de 

acuerdo con la enmienda del Art.120 de la Constitución Nacional, que 

quedará redactada de la siguiente manera: "Son electores los ciudadanos 

paraguayos, sin distinción, que hayan cumplido diez y ocho años. Los 

paraguayos residentes en el extranjero son electores. Los ciudadanos 

son electores y elegibles, sin más restricciones que las establecidas en 

esta Constitución y en la ley. Los extranjeros con radicación definitiva 

tendrán los mismos derechos en las elecciones municipales". 

 

Ganó el "SI". La enmienda fue aprobada por ambas Cámaras del 

Congreso y fue incorporada a la Constitución Nacional. (Justicia Electoral. 

Referendum. https://tsje.gov.py/referendum.html ) 

https://tsje.gov.py/referendum.html
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CUADRO DE INHABILIDADES PARA SER CANDIDATO A PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA O VICEPRESIDENTE 

 

Título: Inhabilidades para ser candidato a Presidente de la República o 

Vicepresidente (Parte 1/2) 

INHABILIDADES PARA SER CANDIDATO A PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA O 
VICEPRESIDENTE 

Cargo Tipo de inhabilidad Forma de superación 

Poder Ejecutivo 

 Presidente de la 
República 

 Inhabilidad 
absoluta para 
ambos cargos 

No puede superarse 

 Vicepresidente de 
la República 

 Inhabilidad 
absoluta para el 

cargo de 
Vicepresidente 

No puede superarse 

 Inhabilidad 
relativa para el 

cargo de 
Presidente de la 

República 

a) Renuncia 
b) Seis meses antes 

del día de las 
elecciones, por lo 

menos 
c) Aceptación por el 

Congreso 

 Ministros del P. E. 

 Viceministros o 
Subsecretarios 

 Funcionarios de 
rango equivalente 

 Procurador 
General de la 

República 

 Otros funcionarios 
de rango inferior 

 Inhabilidad 
relativa para 

ambos cargos 

a) Renunciar y dejar 
de ejercer el cargo 

b) Seis meses antes 
del día de las 

elecciones, por lo 
menos 

Poder Judicial 

 Ministros CSJ 

 Miembros de 
Tribunales de 

Apelación 

 Jueces 

 Inhabilidad 
relativa para 

ambos cargos 

a) Renuncia y dejar 
de ejercer el cargo 

b) Seis meses antes 
del día de las 

elecciones, por lo 
menos 
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 Miembros del 
TSJE 

 Miembros de 
Tribunales 
Electorales 

 Jueces Electorales 

Ministerio Público 

 Fiscal General 
del Estado 

 Fiscales 
Adjuntos 

 Agentes 
Fiscales 

 Inhabilidad 
relativa parta 
ambos cargos 

a) Renuncia y dejar de 
ejercer el cargo 

b) Seis meses antes del 
día de las elecciones, 

por lo menos 

Lezcano Claude, L. (2011). Derecho Constitucional. Parte Orgánica, p. 283 
 
Título: Inhabilidades para ser candidato a Presidente de la República o 
Vicepresidente (Parte 2/2) 

Órganos extrapoderes 

 Defensor del 
Pueblo 

 Contralor General 
de la República y 

Subcontralor 

 Miembros del 
Consejo de la 
Magistratura 

 Inhabilidad 
relativa para 

ambos cargos 

a) Renuncia y dejar 
de ejercer el cargo 

b) Seis meses antes 
del día de las 

elecciones, por lo 
menos 

Departamentos y Municipios 

 Gobernadores 

 Intendentes 
Municipales 

 Inhabilidad 
relativa para 

ambos cargos 

a) Renuncia y dejar el 
cargo 

b) Seis meses antes 
del día de las 

elecciones, por lo 
menos 

Fuerza Pública 

 Fuerzas Armadas 

 Policía Nacional 

 Inhabilidad 
relativa para 

ambos cargos 

a) Solicitar pase a 
retiro 

b) Concesión del pase 
a retiro 

c) Un año antes del 
día de las 
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elecciones, por lo 
menos 

No funcionarios 

 Representantes de 
empresas 

vinculadas al 
Estado 

 Ministros de 
cualquier religión o 

culto 

 Propietarios o 
copropietarios de 

medios masivos de 
comunicación 

 Inhabilidad 
relativa para 

ambos cargos 

Renuncia al cargo 
(función, condición o 

calidad) y dejar de 
ejercerlo 

Cónyuge y parientes 

 Cónyuge 

 Parientes (4° de 
consanguinidad y 

2° de afinidad) 

 Inhabilidad 
relativa para 

ambos cargos 

a) Renuncia de quien 
ejerce la 

presidencia 
b) Divorcio 

Lezcano Claude, L. (2011). Derecho Constitucional. Parte Orgánica, p. 284 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente proyecto plantea el uso de la tecnología biométrica para lograr 

combatir el uso sin consentimiento de la identidad del ciudadano por parte de las 

agrupaciones políticas y, de la misma manera, hacer eficientes y eficaces los 

registros de proponentes o afiliados por medio de los tribunales electorales, 

además de brindar una solución para el control de los mismos a la hora de la 

conformación; otorga seguridad y facilidad a la hora de la identificación en los 

registros del órgano electoral.    

 

Se propone inicialmente la implementación de la mimas a los Tribunales 

Electorales de la Capital, ya que son los encargados por Ley, de realizar el 

chequeo y control de las firmas recolectadas por las agrupaciones políticas sin 

tener una herramienta que garantice la veracidad de los datos procesados. 

Teniendo en cuenta, que para la conformación de un partido o movimiento 

político nacional se requiere un total aproximado de 12.000 firmas que deben ser 

procesadas, con un control casi nulo de la autenticidad de la información provista 

por los mismos. Asimismo, cabe mencionar que el Tribunal Superior de Justicia 

Electoral solo en las elecciones generales pasadas del año 2018, ha recibido 

más de 5.800 denuncias de presentaciones, de forma indebida, como 

proponentes de agrupaciones políticas.  

 

La propuesta del uso de la tecnología biométrica por parte del Tribunal 

Superior de Justicia Electoral no solo asegura y facilita el proceso de fiscalización 

y de control, sino que también permitiría acabar con el uso descontrolado de la 

identidad de las personas y podría funcionar como herramienta de apoyo para 

un mejor registro de afiliados y proponentes de las agrupaciones políticas y un 

sinceramiento del padrón de estos. 
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La tecnología, para la institución beneficiada, es un aliado indispensable 

para mejorar la democracia y los procesos electorales. La fiabilidad y practicidad 

que ella proporciona nos brinda seguridad en los procesos.  

 

INTERÉS ESTRATÉGICO - 

ANÁLISIS DE LA GESTIÓN POLÍTICA Y PÚBLICA 

 

El proyecto plantea el uso de tecnología biométrica para evitar la 

suplantación de identidad y el uso de la misma en las listas de proponentes para 

la conformación de agrupaciones políticas en el Paraguay.  

 

Actualmente existen falencias en el sistema de comprobación y 

verificación de la veracidad de las firmas suministradas a los Tribunales 

Electorales para su aval. Al respecto, la Ley 834/96 de la constitución de los 

Partidos y Movimientos Políticos lo establece en los artículos correspondientes, 

del 17 al 23, pero puntualmente hace alusión a la problemática constatada a lo 

largo de esta investigación en el artículo 21, Inciso f:  

 

“A los efectos de su reconocimiento, el partido político en formación deberá 

presentar al Tribunal Electoral de la Capital, por intermedio de sus 

representantes, en el plazo máximo de dos años desde la autorización 

mencionada en el artículo 18, la solicitud respectiva con los siguientes recaudos. 

a. acta de fundación del partido político, por escritura pública;  

b. declaración de principios; 

c. estatutos;  

d. nombres, siglas, lemas, colores, emblemas, distintivos y símbolos 

partidarios; 

e. nómina de la directiva, con la indicación del número de inscripción en 

el Registro Cívico Permanente; 
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f. registro de afiliados, cuyo número no sea inferior al 0,50% (cero 

cincuenta por ciento) de los votos válidos emitidos en las últimas 

elecciones para la Cámara de Senadores, anteriores a la fecha en que se 

solicitó la inscripción en el citado registro.  

g. prueba de que cuentan con organizaciones en la capital de la República 

y en por lo menos cuatro ciudades capitales departamentales del país”. 

 

De acuerdo a los datos oficiales por parte de la Justicia Electoral, 

actualmente, el padrón es de 4.315.390 ciudadanos habilitados para votar, de 

esta manera para poder cumplir con lo dispuesto por la norma específicamente 

en su artículo 21, inc. f un partido o movimiento de carácter nacional, necesita 

aproximadamente 12.000 personas que apoyen a la agrupación política en 

formación; estas firmas son recolectadas en planillas simples en formato Excel, 

sin ninguna seguridad como se constata en el anexo. (pág. 36 al 40) 

 

Por la dificultad técnica que implica la revisión de las planillas para los 

Magistrados electorales, facilita que las mismas puedan contener firmas falsas, 

hecho que a lo largo de la investigación se puede demostrar con las denuncias 

realizadas por 5882, personas en una sola elección (Elecciones Generales de 

abril de 2018). (pág. 34 y 35) 

 

Por tanto, la implementación de la biometría puede asegurar los canales 

de transparencia y garantizar a la ciudadanía la fiabilidad del tratamiento de 

datos, lo cual refuerza la base democrática que da sentido a todos estos 

procesos.  
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ANTECEDENTES COYUNTURALES 

 

Cabe destacar que es obligatoria la aceptación por parte del ciudadano 

para formar parte de la creación de una agrupación política; a continuación, se 

detallan cuáles son los pasos correspondientes y concordantes con la propuesta 

de esta investigación:  

 

PASOS PARA LA CREACIÓN DE PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLÍTICOS. 

- Todas las personas que deseen postularse para cargos electivos 

deberán hacerlo a través de Partidos o Movimientos Políticos, 

Movimientos Políticos a nivel nacional o regional, dependiendo del 

cargo al que se pretende postular. 

- En cuanto a los Partidos Políticos y los Movimientos Políticos que 

deseen contar con alcance nacional, las solicitudes deberán ser 

presentadas ante el Tribunal Electoral de la Capital de turno. Para el 

caso de los Movimientos Políticos con alcance regional, la solicitud 

deberá ser presentada ante el Tribunal Electoral de la circunscripción 

judicial de la región en la cual pretenda funcionar el movimiento 

político. Para ambos casos, deberán seguirse los siguientes pasos: 

 

o Reunir todos los requisitos establecidos en el art. 17 de la ley 

834/96. 

o Presentar la solicitud ante el Tribunal Electoral competente. 

Una vez presentada la solicitud, el Tribunal interviniente remite 

la nómina de proponentes a la Dirección General de Registro 

Electoral, para verificar si los mismos se encuentran inscriptos 

o no en el Registro Cívico Permanente. 

Posteriormente, acompañando todas las documentaciones 

presentadas, correrá vista a la Fiscalía Electoral, que dictaminará 

la viabilidad de la pretensión dentro del plazo de ley (tres días). 
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De no reunirse todos los requisitos exigidos en la normativa legal 

mencionada, el Tribunal intimará a los recurrentes a que subsanen cualquier 

error o deficiencia en la presentación, en un plazo prudencial. 

 

Una vez reunida toda la documentación necesaria y cumpliendo todos los 

requisitos exigidos, el Tribunal dictará resolución de Autorización a iniciar 

trabajos de organización y proselitismo para su Reconocimiento como 

agrupación política. 

- Obtenida la autorización judicial para proseguir con el proceso de 

reconocimiento, deberán reunir los requisitos establecidos en el 

art. 21 de la ley 834/96, en el plazo de dos años desde la resolución 

judicial respectiva (art. 18 de la ley 834/96). La solicitud de 

reconocimiento deberá ser presentada ante los Tribunales 

Electorales competentes, en el caso de cargos a nivel nacional 

ante el Tribunal Electoral de la Capital de turno y para los cargos 

a nivel regional ante el Tribunal Electoral de la circunscripción 

judicial en la cual pretenda funcionar el movimiento político. 

 

Presentada la solicitud, el Tribunal deberá corroborar si la agrupación 

política en formación cuenta, en el caso de ser a nivel nacional, con el registro 

del 0,50% de afiliados, teniendo en consideración el total de votos emitidos para 

la Cámara de Senadores en las últimas elecciones generales.  

En el caso de ser una agrupación política a nivel regional, se tendrá en 

cuenta el 0,50% de los votos emitidos para el cargo al cual desearan postular 

candidaturas (para juntas departamentales, 0,50% de votos en las últimas 

elecciones para Juntas Departamentales. En caso de que se deseara crear el 

movimiento para postular candidaturas municipales: 0,50% de votos obtenidos 

en el municipio en las últimas elecciones municipales,) y si se encuentran 

inscriptos o no en el Registro Cívico Permanente.  
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Para realizar esta verificación, se remitirá a la Dirección General de 

Registro Electoral; una vez corroborado dicho registro, se remitirá junto con todas 

las documentaciones presentadas a la Fiscalía Electoral, para dictaminar sobre 

la procedencia y legitimidad de la petición; lo hará dentro del periodo expresado 

en la ley (diez días). 

 

Previo dictamen fiscal favorable, el Tribunal Electoral deberá disponer la 

publicación de edictos por tres días consecutivos en dos diarios de circulación 

nacional (cabe destacar que la publicación de los edictos es a costa de la 

agrupación política en formación). Si algún partido o movimiento político 

pretende deducir oposición al reconocimiento de la agrupación política en 

formación, lo deberá hacer dentro del plazo de treinta días contados desde el 

último edicto publicado, presentando las pruebas pertinentes. 

 

Una vez vencido el plazo fijado desde la última publicación del edicto, el 

Tribunal Electoral se pronunciará sobre la solicitud de inscripción en un plazo de 

quince días, dentro del cual podrá escuchar a ambas partes y solicitar los 

documentos que estime pertinentes. 

 

La resolución resuelta por el Tribunal Electoral será notificada a ambas 

partes, las cuales podrán apelar dicha resolución dentro de los cinco días ante 

el Tribunal Superior de Justicia Electoral. Una vez firme y ejecutoriada dicha 

resolución, será publicada en el Registro Oficial. 

 

La resolución dictada por el Tribunal Electoral que establece reconocer a 

la nueva agrupación política se inscribirá ante la Dirección de Partidos y 

Movimientos Políticos, la cual se encargará de publicar en el sitio web oficial de 

la institución. 
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Una vez finiquitado todo este proceso, se tendrá oficialmente reconocida 

a la nueva agrupación política. 

 

RELACIÓN DE LA PROPUESTA CON LAS PRIORIDADES DE 

DESARROLLO 

 

En el marco de los esfuerzos para combatir la corrupción, el Tribunal 

Superior de Justicia Electoral ha establecido mecanismos interinstitucionales, 

herramientas informáticas, dotación de recursos humanos, convenios 

estratégicos, actividades preventivas y posteriores para combatir la corrupción 

desde su competencia como órgano electoral. 

 

Es por ello que, como resultado de esta creciente colaboración, 

formalizaron los esfuerzos que de manera conjunta se han desarrollado en la 

materia, asumiendo como compromiso el combate a la corrupción, desarrollando 

la cultura de la legalidad y la transparencia en los puntos a ser desarrollados 

seguidamente. 

 

CONTRIBUCIÓN DE LA PROPUESTA A LAS PRIORIDADES DE 

DESARROLLO 

 

El presente proyecto tiene como finalidad brindarle legalidad y legitimidad 

al proceso de verificación de los postulantes de los partidos y movimientos 

políticos del Paraguay, cuidando el uso debido de la identidad de los mismos (ver 

anexo), mediante la implementación de un registro biométrico, lo cual asegurará 

que la conformación de las mencionadas agrupaciones sea bajo parámetros 

confiables, cuyo fin siempre es mantener los cánones de representatividad 

propios del sistema democrático. 
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IMPORTANCIA DEL TEMA  

MODELO DE GESTIÓN VS. MODELO TÉCNICO 

 

En los regímenes democráticos, el procedimiento electoral descansa 

necesariamente, aunque no absolutamente, en la existencia de los partidos 

políticos. En efecto, los partidos son medios de manifestación popular 

encaminados a la consecución de los fines propios del Estado y actúan como 

intermediarios entre el Estado y la sociedad civil. Son también los instrumentos 

fundamentales de la participación política (Rojas & Rojas, 2007, pág. 11). 

 

La Constitución Nacional vigente prevé como mecanismos de 

participación en política a los partidos y movimientos políticos, según lo 

establecido por el art. 125 de dicho cuerpo legal. Por ambos canales, los 

ciudadanos pueden asociarse para concurrir a la elección de las autoridades del 

país, a la orientación de la política nacional y a su formación cívica. (Rojas, 2016, 

p.69) 

 

Sostiene al respecto Manuel Aragón Reyes: “…Sin partidos estables, 

socialmente arraigados y con grado suficiente de cohesión y disciplina interna, 

no cabe esperar que la democracia sea una forma de organización eficaz” 

(“Tratado de Derecho Electoral Comparado”, 1998, pág. 94). 

 

La confluencia de partidos políticos y democracia, esto es, los partidos 

políticos como mecanismos promotores de la democracia, hace que las 

democracias de nuestro tiempo sean denominadas democracias de partidos, y 

el Estado democrático, un Estado de partidos, afirma García Pelayo (“Cuadernos 

de Ciencia Política”, 1986, pág. 39). 
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Los partidos están tan vinculados por la Constitución y el resto del 

ordenamiento jurídico como lo están los poderes públicos y los ciudadanos. Todo 

lo relativo a la fundación, organización, funcionamiento y extinción de los partidos 

o movimientos políticos existentes o por constituirse son regulados por el Libro 

II del Código Electoral, artículos que van desde el 8 al 88. (Rojas, 2016, p.69) 

 

En cambio, en países como Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Bolivia, 

Ecuador y Venezuela existen leyes específicas, separadas de la Ley Electoral, 

que norman todo lo atinente a la vida de los partidos y movimientos políticos.  

(Rojas, 2016, p.69) 

 

 Por tanto, es de suma importancia comprender la importancia de las 

agrupaciones políticas en la vida democrática paraguaya, ya que nuestra 

normativa electoral actual no contempla las candidaturas independientes a 

ningún cargo; y quienes pretendan ser candidatos a un cargo electivo de carácter 

nacional y/o municipal, deben indefectiblemente haber sido electos a través de 

elecciones internas de los partidos o movimientos políticos registrados y 

reconocidos en la Justicia Electoral; por tanto, es de suma importancia la forma 

en que estos son concebidos, ya que son medios indispensables para mantener 

el sistema democrático. 

 

Como prueba de que los sistemas informáticos pueden ser herramientas 

útiles a los procedimientos electorales, exponemos el trabajo de la justicia 

electoral que permitió dar a conocer a la ciudadanía el posible un uso indebido 

de su identidad, la institución a través de un portal web situó una herramienta de 

consulta para realizar la verificación del uso de datos personales para la 

conformación de las Agrupaciones Políticas, mediante esta plataforma se logró 

de una mejor y mayor manera controlar el uso de la identidad de los distintos 

registrados como afiliado y/o proponentes que se encuentren en el registro cívico 

permanente.   
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De esta manera, vemos un claro ejemplo de como la aplicación de tecnología 

genera transparencia al proceso, una plataforma web en un periodo (elecciones 

generales 2018) pudo traer consigo 5.882 denuncias por parte de la ciudadanía 

ante la justicia electoral y a través del medio de comunicación, los cuales 

contaban con publicaciones como las que exponemos a continuación y otras 

más, las cuales se encuentran en el anexo de la presente (pág. 42 al 53): 

“Unos 35 movimientos están señalados por firmas falsas” 

De 65 grupos políticos que gestionan su habilitación en la Justicia Electoral para 

competir en las Generales del 2018, un total de casi 35 movimientos políticos son los 

que están involucrados en los escándalos de firmas falsas presentadas. 
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Según el Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE), de este grupo que será 

denunciado ante la Fiscalía, por constituir un delito penal la falsificación de firmas, cuatro 

ya obtuvieron su reconocimiento: Movimiento Cruzada Nacional, Movimiento Unidos 

Todos por Paraguay, Movimiento Compromiso Ciudadano y el Partido Frente Patriótico 

Te’ete. 

“Esto es un delito penal. Sin importar quién haya falsificado las firmas de los 

proponentes, el que deberá responder ante la justicia es el presidente del movimiento”, 

dijo el asesor del TSJE Luis Alberto Mauro, detallando que la pena es de hasta 3 años 

de prisión.” (pág. 42 al 53): 
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IMPACTO DEL PROBLEMA (ESTABILIDAD, LEGITIMIDAD, 

GOBERNABILIDAD) 

 

Con el actual Código Electoral, los únicos legitimados para la presentación 

de candidaturas son los partidos, movimientos políticos y alianzas electorales. 

Podría interpretarse que esto va de contramano del art. 117 de la CN, que 

establece: “Los ciudadanos sin distinción de sexo, tienen derecho a participar en 

los asuntos políticos, directamente o por medio de sus representantes, en la 

forma que determinen esta Constitución y las leyes”. Sin embargo, a juzgar por 

la última frase, la forma que determinan la Constitución y las leyes es únicamente 

a través de partidos y movimientos políticos. (Rojas, 2016, p.130). 

 

El Código Electoral anterior permitía la representación de candidaturas 

independientes a través de grupos de ciudadanos, tal y como hoy se hace a 

través de los movimientos políticos, toda vez que el postulante no haya 

participado como elector o postulante en las últimas elecciones partidarias 

concernientes al cargo en cuestión y no hayan integrado cargos en los partidos 

políticos en los dos últimos años. Requería, además, que sea patrocinado por 

los electores en número no menor al 0.50% de votos válidos emitidos en las 

últimas elecciones de que se trate, y la presentación de una declaración jurada 

con todos los detalles acerca de los ingresos que recibiera durante la campaña 

(art. 270 del anterior Código Electoral). Dicha figura fue derogada expresamente 

y sustituida por la figura de los movimientos políticos. (Rojas, 2016, p.130). 

 

Desde el momento en que estas facultades de presentar candidaturas las 

comparten los partidos con los movimientos políticos y las alianzas electorales, 

puede decirse que no existe monopolio de los primeros en esta potestad, como 

ocurre en otros países (Argentina, Brasil, Ecuador, etc.). (Rojas, 2016, p.130). 
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Los candidatos presentados por los partidos deben haber sido 

seleccionados en la forma exigida por el artículo 33 de Código Electoral, que 

expone: “para ser candidato de un partido a un cargo electivo cualquiera, es 

requisito (haber sido) electo por el voto directo, libre, igual y secreto de los 

afiliados”. Se trata de una disposición prevista para trasladar la democracia al 

interior de los partidos políticos, entre las diversas corrientes internas que 

presentan precandidatos, de tal suerte que no se deje en manos de la dirigencia 

partidaria la nominación de los candidatos del partido, desoyendo al parecer de 

los demás sectores internos. (Rojas, 2016, p.130). 

 

Por otra parte, nuestra ley electoral prevé la posibilidad de que los partidos 

políticos postulen a candidatos que no sean sus afiliados, con lo cual la 

nominación de candidatos entre los integrantes de la dirigencia partidaria 

también se restringe bastante. (Rojas, 2016, p.130). 

 

La ley no individualiza la documentación partidaria necesaria para 

acreditar esta exigencia, por lo que podría considerarse suficiente la resolución 

dictada por el Tribunal Electoral del partido a través de la cual aprueba la elección 

interna y proclama a los candidatos electos. (Rojas, 2016, p.130). 

 

Los candidatos de alianzas electorales son seleccionados en la forma 

prevista en los arts. 44 y 45 del Código Electoral (Rojas, 2016, p.131). Para la 

presentación de candidaturas se habilita a dos sujetos: los Partidos Políticos 

reconocidos por la Justicia Electoral y los Movimientos Políticos. 

 

Es decir, conforme con el orden jurídico electoral solamente se pueden 

presentar candidaturas por medio de partidos políticos y candidaturas 

independientes con el respaldo de una cantidad de electores (movimientos 

políticos). 
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La actual LEY N° 6318 “QUE MODIFICA LA LEY N° 834/96 “QUE 

ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL PARAGUAYO’, MODIFICADO POR LA 

LEY N° 3166/07 ‘QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 106, 170, 246, 247, 248 Y 

258 DE LA LEY N° 834/96 ‘QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL 

PARAGUAYO”, E INCORPORA EL SISTEMA DE LISTAS CERRADAS, 

DESBLOQUEADAS Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA 

CARGOS PLURIPERSONALES. A partir de la vigencia de la citada ley elegimos 

con dos sistemas electorales diferentes: titulares con lista cerrada y 

desbloqueada y la de suplentes lista cerrada y bloqueada, esto es aplicable a en 

las elecciones municipales y nacionales como en las internas de los partidos y 

movimientos políticos.  

 

Los movimientos políticos también deben de elegir a sus candidatos 

conforme a las reglas aplicables a los partidos políticos, según la disposición 

contenida en el art. 88 del Código Electoral que expresa “se aplicaran a los 

movimientos políticos, en lo que fuere pertinente, todas las disposiciones 

relativas a los partidos políticos” (Ramírez Candia, 2008, p. 132). 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, en el proceso de inscripción de las 

agrupaciones políticas descansa la base de la gobernabilidad y el sustento de la 

democracia. Mediante la representatividad, todos los sectores de la sociedad 

encuentran visibilidad para su desenvolvimiento y el ejercicio de sus derechos 

legítimos.  

 

Como ya ha sido mencionado, actualmente existen aproximadamente 

5.882 denuncias presentadas ante el Ministerio Público, derivadas del uso de 

identidad sin consentimiento, dejando en entredicho todo el proceso de 

verificación e inscripción que descansa en la voluntad de los ciudadanos de 

proponer, apoyar y elegir a sus representantes, afectando directamente la 

credibilidad del Estado y sus instituciones.  
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El uso de la biometría en estos procesos no sólo avalaría el mismo, sino 

que también facilitaría a los técnicos encargados el verificar y validar el uso de 

las firmas de los proponentes, lo que garantizaría todo lo referente al uso de los 

datos de los ciudadanos, así como el respeto a su voluntad y opinión.  

 

RIESGOS DEL PROBLEMA 

 

- Uso no autorizado de la identidad de los ciudadanos. 

- Creación de agrupaciones políticas ilegítimas, sin validez legal ni ética.  

- Ruptura del hilo de la gobernabilidad al permitir el acceso a espacios 

políticos de poder de agrupaciones y candidatos que no cuentan con 

el aval legal y legítimo de la ciudadanía.  

- Deslegitimación de las instituciones del Estado (TSJE y Tribunales 

Electorales).  

 

BENEFICIO PARA LA POBLACIÓN 

(VALOR PÚBLICO) 

 

 El proyecto tiene beneficios de manera directa para los Tribunales 

Electorales, ya que podrán avalar de una manera veraz y práctica las planillas 

de firmas de postulantes, dando cumplimiento a este procedimiento vital para la 

confirmación de las agrupaciones, brindándole legalidad a estas en su ejercicio 

político.  

 

También la ciudadanía se beneficiará al tener a buen recaudo el uso de 

sus datos personales y los que también refieren a su filiación política.  
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DESCRIPCIÓN DE LA INSTITUCIÓN BENEFICIARIA DEL PROYECTO 

 

Según la Ley 635/95, artículo 4, la composición de la institución 

beneficiada es la siguiente:  

“El Tribunal Superior de Justicia Electoral se compondrá de tres 

miembros, elegidos de conformidad a lo establecido por la Constitución, 

quienes prestarán juramento o promesa ante la Cámara de Senadores. El 

Tribunal Superior de Justicia Electoral designará anualmente de entre sus 

miembros un Presidente y un Vicepresidente. El Presidente ejercerá la 

representación legal de la Justicia Electoral y la supervisión administrativa de 

la misma." 

 

Asimismo, la citada Ley establece, en su artículo 5:  

"El Tribunal Superior de Justicia Electoral es la autoridad suprema en 

materia electoral y contra sus resoluciones sólo cabe la acción de 

inconstitucionalidad. Tendrá su sede en la Capital de la República y ejercerá 

su competencia en todo el territorio nacional. El Tribunal Superior de Justicia 

Electoral será responsable de la dirección y fiscalización del registro electoral 

y la administración de los recursos asignados en el Presupuesto General de 

la Nación para fines electorales.” 

 

Marco Filosófico Institucional1 

 

Misión 

Es la de "Convocar, Organizar, Dirigir, Supervisar, Vigilar y Juzgar los 

actos y cuestiones derivadas de las elecciones, ya sean generales, 

departamentales o municipales, como también la proclamación de derechos y de 

los títulos de quienes resultasen electos". Es el custodio de la voluntad popular.  

                                                           
1Disponible en:  https://tsje.gov.py/marco-filosofico-institucional.html  

https://tsje.gov.py/marco-filosofico-institucional.html
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Visión 

"Ser una institución electoral de primer nivel, altamente eficiente con 

recursos humanos reconocidos por su capacidad, honradez y vocación de 

servicio, que garantiza a la Justicia Electoral servir a la ciudadanía en general, 

con patriotismo, imparcialidad, justicia, honestidad y transparencia, con el 

objeto de consolidar el sistema democrático, proyectando una imagen 

favorable ante la comunidad nacional e internacional". 

 

 

Principios Éticos 

Los principios éticos son las normas morales que actúan sobre el fuero 

interno y los criterios de conductas de las personas sobre la forma correcta de 

relacionarse con los otros y son: 

 

- Acatamiento integral de la Constitución Nacional y las Leyes. 

Nos corresponde defenderlas, preservarlas, hacerlas respetar y cumplir 

estrictamente con sus preceptos. 

 

- La total convicción por el respeto a la persona. 

Actuaciones guiadas por una profunda consideración por las personas; 

tanto al interior como al exterior de la institución, ninguna conducta del personal 

del Tribunal Superior de Justicia Electoral atentará contra la calidad, dignidad y 

autoestima. 

 

- La búsqueda de cooperación e integración interinstitucional. 

Optimizar y complementar los servicios, la información, las mejores 

prácticas, articular esfuerzos para garantizar efectividad y oportunidad en los 

resultados. 
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- La transparencia y efectividad en todos sus actos. 

El profesionalismo, honestidad y dedicación en las misiones y tareas 

asignadas, permite elevar el desempeño y la obtención de resultados efectivos; 

liderar a través de la aplicación de conceptos gerenciales modernos. 

 

- Interés general prevalece sobre el particular. 

Los bienes y recursos públicos están destinados exclusivamente al bien 

común: los mismos pertenecen al pueblo paraguayo, de quien proviene el 

mandato soberano de administrarlos correctamente. 
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ORGANIGRAMA DEL TSJE 

 

La Institución cuenta con su estructura por resolución TSJE N°67/2019 

 

 

Recuperado de: https://tsje.gov.py/estructura.html 

 

 

 

 

https://tsje.gov.py/estructura.html
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CITA CRONOLÓGICA DE LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 

 

La Justica Electoral fue creada por la Constitución Nacional de la 

República del Paraguay de 1992 

 

Artículo 273 - DE LA COMPETENCIA  

“La convocatoria, el juzgamiento, la organización, la dirección, la 

supervisión y la vigilancia de los actos y de las cuestiones derivados de las 

elecciones generales, departamentales y municipales, así como de los 

derechos y de los títulos de quienes resulten elegidos, corresponden 

exclusivamente a la Justicia Electoral. Son igualmente de su competencia las 

cuestiones provenientes de todo tipo de consulta popular, como asimismo lo 

relativo a las elecciones y al funcionamiento de los partidos y de los 

movimientos políticos”. 

 

 

 

1992
• Creación de la C.N. 

• Figura del TSJE 

1995

• Creación de la Justicia Electoral 

• Nombramiento de los Miembros

• Ley 635/95 que reglamenta la Justicia Electoral  

1996
• Creación del Código Electoral 

• Ley 834/96 que establece el Código Electoral Paraguayo 
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Artículo 274 - DE LA INTEGRACIÓN: “La Justicia Electoral está integrada por 

un Tribunal Superior de Justicia Electoral, por los tribunales, por los juzgados, 

por las fiscalías y por los demás organismos a definirse en la ley, la cual 

determinará su organización y sus funciones”. 

 

Artículo 275 - DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL:  

“El Tribunal Superior de Justicia Electoral estará compuesto de tres 

miembros, quienes serán elegidos y removidos en la forma establecida para 

los ministros de la Corte Suprema de Justicia. Los miembros del Tribunal 

Superior de Justicia Electoral deberán reunir los siguientes requisitos: ser de 

nacionalidad paraguaya, haber cumplido treinta y cinco años, poseer título 

universitario de abogado, y, durante el término de diez años, cuanto menos, 

haber ejercido efectivamente la profesión, o desempeñado funciones en la 

magistratura judicial, o ejercido la cátedra universitaria en materia jurídica, 

conjunta, separada o alternativamente.  La ley fijará en qué casos sus 

resoluciones serán recurribles ante la Corte Suprema de Justicia, la cual lo 

resolverá en procedimiento sumarísimo.” 

 

La expresión "Justicia Electoral" comprende todo lo relacionado con la 

actividad jurisdiccional - administrativa referente a las elecciones, con el fin de 

garantizar la regularidad de las elecciones y que las mismas se ajusten a derecho 

y a los principios de nuestra Constitución Nacional. 

 

La Justicia Electoral está organizada jerárquicamente, a través de los 

organismos jurisdiccionales y administrativos. En ello también influye la 

pluralidad de cargos sujetos a elección popular, que tienen categoría nacional, 

departamental y municipal. 
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Por la esencial importancia que revisten para la vida política de un país, 

la organización de las elecciones populares y las decisiones en torno a los 

resultados de las mismas, la Constitución Nacional establece un organismo 

como autoridad del más alto rango para que ejerza la función electoral. Según lo 

expuesto, el organismo máximo en cuanto a las elecciones, en la Constitución, 

tiene la denominación de Tribunal Superior de Justicia Electoral, que se encarga 

de todo el proceso de elecciones, y aún adscribe atribuciones enlazadas, como 

son las de la Codirección del Registro Civil de las Personas y de la Codirección 

de Identificaciones de la Policía Nacional, dependientes de la Dirección del 

Registro Electoral. Designa las demás autoridades administrativas que le siguen 

en jerarquía para la organización y decisiones con respecto a la elección. 

 

Para la consolidación democrática, la Justicia Electoral tiene un rol 

importante: fortalecer la Institucionalidad de la República, determinada por la 

voluntad del pueblo, ejercida a través del sufragio, al igual que el derecho privado 

representado por las organizaciones intermedias. 

 

"El Tribunal Superior de Justicia Electoral es la autoridad suprema en 

materia electoral y será responsable de la dirección y fiscalización del registro 

electoral y la administración de los recursos asignados en el Presupuesto 

General de la Nación para fines electorales..."2 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2  Disponible en: https://tsje.gov.py/justicia-electoral.html  

https://tsje.gov.py/justicia-electoral.html
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RELACIÓN DE OBJETIVOS 

 

 La implementación de este proyecto permitirá el incremento de los niveles 

de transparencia en los procesos de habilitación de las agrupaciones políticas y 

sus candidatos ante el TSJE, garantizando así no solo la legalidad en el 

cumplimento del debido proceso, sino también la legitimidad de su creación.  

 

  Asimismo, apoyará el fortalecimiento del ejercicio político con el aval 

correspondiente de los ciudadanos quienes, haciendo uso de sus derechos, 

estarán protegidos no solo en el uso de su identidad sino también en su elección 

política.  

 

La tecnología biométrica busca no solo facilitar el proceso de inscripción 

de las agrupaciones políticas, sino apuntalar el sistema democrático por medio 

del respeto, la legalidad y la competencia equitativa de todos los sectores 

políticos que hacen vida en el Paraguay.  

 

Traerá consigo además de los beneficios citados, transparencia sobre los 

padrones partidarios, el Paraguay es un fenómeno mundial al tener al 88% de la 

población inscripta en el registro cívico permanente, empadronada en una 

agrupación política, situación que se da por el fácil acceso a los datos personales 

de los ciudadanos y la falta de depuración de los padrones partidarios, esta 

situación hace que un porcentaje alto de los ciudadanos estén empadronados 

en más de una agrupación política a la vez, situación que podría ser controlada 

con un efectivo inicio uso del sistema biométrico.  
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ANÁLISIS DE LOS ACTORES 

 

 Se ha realizado el análisis grupal donde se definen los actores 

principales, cuyos intereses y problemas percibidos se describen a 

continuación: 

 

Grupo Intereses 
Problemas 

Percibidos 

TSJE  

 Erradicar la corrupción de 

la falsificación de firmas.  

 Consolidar al TSJE por 

medio de la 

implementación, gestión y 

mejoramiento de sus 

procesos, generando la 

confiabilidad de los 

usuarios y operadores del 

sistema. 

 Evasión de los 

controles por los 

canales regulares 

establecidos. 

 Falta de fiabilidad de 

los controles 

realizados por los 

funcionarios del 

TSJE.  

 

Agrupaciones  

políticas  

 Legitimación.  

 Evitar las multas o 

sanciones.  

 Optimizar su padrón de 

proponentes. 

 Facilitar el proceso de 

captación de afiliados y/o 

proponentes.  

 Imposibilidad de 

creación de la 

agrupación. 

 Afectación negativa 

de la imagen.  

 Costo político. 
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Población civil 

 Representatividad.  

 Protección de datos de 

identidad.  

 

  Uso indebido de la 

identidad.  

 Múltiple afiliación.  

 Problemas laborales 

producto de la 

afiliación.  

 Perjuicio en derechos 

ciudadanos 

(candidaturas, etc.). 
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METODOLOGÍA 

 

Con este proyecto se propone la combinación de las metodologías de: 

“técnica de gestión eficaz” y “acciones estratégicas”. La técnica de gestión 

eficaz es aplicable considerando que ya están establecidas las leyes, 

procedimientos y procesos, así también los responsables de las tareas a 

realizarse; pero no se tiene la certeza de que las mismas se realizan o se procede 

de manera irregular para la obtención de las habilitaciones correspondientes, por 

lo que es necesario aplicar técnicas que mejoren la eficacia y eficiencia de los 

mismos.  

 

“Las acciones estratégicas corresponden a sectores o tecnologías de carácter 

horizontal, que pretenden dar cobertura a las más decididas apuestas del 

Gobierno en materia de investigación, desarrollo e innovación (I+D+I), con un 

concepto integral en el que se pongan en valor las investigaciones realizadas, 

así como su transformación en procesos, productos y servicios para la sociedad” 

(Eyssautier de la Mora, 2006).  

 

Con la aplicación de ésta técnica pretendemos que además de que las 

tareas sean ejecutadas conforme a lo establecido a las leyes y procedimientos, 

la misma sea realizada optimizando recursos, tiempo y disminuyendo los 

márgenes de errores que en la manera de proceder actual son directamente 

proporcionales al nivel de capacitación y voluntad del factor humano.  
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CURSO DE ACCIÓN – MARCO LÓGICO 

 

También cabe resaltar que el éxito de la implementación de esta 

tecnología radica en la auditoría de funcionamiento de los equipos y los 

procedimientos para la inspección técnica, así como los controles de 

cumplimiento e impacto de los mismos, puesto que la eficiencia es directamente 

proporcional a éstos y a las evaluaciones de los registros estadísticos que deben 

ser aplicados.  

 

FIN Evitar la suplantación de identidad 

PROPÓSITO Legitimar agrupaciones políticas apegadas a la Ley 

 

A continuación, se organizan las acciones a seguir agrupándolas 

conforme a su naturaleza o impacto en ciertas áreas: 

 

Componente Detalle Actividades 

C1 Infraestructura 

 Compra de hardware y software. 

 Instalación de hardware y software. 

 Realización de pruebas. 

 Implementación. 

 Previsión de mantenimiento y actualización. 

 

C2 Capacitación 

 Capacitación al personal de TSJE. 

 Capacitación al personal de las agrupaciones políticas. 

 Capacitaciones para traspaso de conocimientos.  

 Capacitaciones de actualización en casos necesarios.  
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Componente Detalle Actividades 

C3 Administración 

 Presentación del Proyecto al TSJE. 

 Evaluación del proyecto en el consejo directivo. 

 Preparación del marco jurídico y pliego de bases y 

condiciones. 

 Llamado a licitación pública. 

 Apertura de ofertas y adjudicación. 

 Salario representante de TSJE. 

C4 
Evaluación y 

Fiscalización 

 Control y Seguimiento. 

 Evaluación de la efectividad. 

 Acciones de corrección de desviaciones de las expectativas 

esperadas. 

 Evaluación del impacto en los reportes de protección del 

uso de la identidad. 

 

Se procede luego a detallar los supuestos, indicadores, medios 

verificables y aliados estratégicos a fin de tener un panorama completo de las 

actividades por componentes, su impacto y consecuencias:  

 

Componente Indicador 
Medios 

Verificables 
Supuesto Aliados Estratégicos 

C1 

(Infraestructura) 

 

 

 

1. 

Modernización 

del padrón 

electoral. 

 

 Informe de 

infraestructura 

instalada. 

 

 Reporte de 

tiempo 

transcurrido en 

la inspección 

en la 

trazabilidad del 

padrón 

electoral.   

 

 

 

 Se 

moderniza el 

Registro 

Cívico 

Permanente.  

 

 Se reducen 

los tiempos 

del proceso 

de inspección 

 

 

 

Dirección de Registro 

Electoral y Departamento 

de Identificaciones.  
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Componente Indicador 
Medios 

Verificables 
Supuesto Aliados Estratégicos 

C2 

(Capacitación) 

2. Evaluación de 

conocimientos 

específicos de 

los funcionarios 

involucrados. 

 Reporte de 

evaluaciones 

de 

conocimientos 

específicos. 

 El 100% del 

personal se 

encuentra 

capacitado. 

Direcciones de Recursos 

Humanos y de 

Tecnologías de 

Información y 

Comunicación del TSJE. 

C3 

(Administración) 

 

 

3. Presupuesto 

financiero. 

 

 

 

 Planilla de 

ejecución 

presupuestaria. 

 Se dispone 

de los 

recursos 

financieros 

necesarios 

para la 

aplicación de 

la tecnología. 

 

 

 

TSJE y DNCP 

C4 

(Evaluación y 

Control) 

 

5. Eficiencia y 

Eficacia en el 

proceso de 

verificación de 

identidad 

(firmas). 

 

 

 

 

 Disminuyen las 

denuncias. 

 

 

 

 

 Reporte de 

Fiscalización 

de datos. 

 

TSJE: Departamentos de 

Control, Prevención, 

Integridad y 

Anticorrupción; de 

Fiscalización y Control; y 

Auditoría interna. 

Contraloría General de la 

República. 
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PRESUPUESTO DE LAS ACCIONES 

 

 A continuación, se detalla el presupuesto requerido para llevar adelante el 

proyecto en guaraníes y en dólares americanos El mismo incluye equipamientos 

necesarios para implementación, capacitación al personal y soporte técnico.  

  

Rubro (por unidad) 

Presupuesto en 

Guaraníes 

Presupuesto en 

Dólares 

Equipamientos 1.277.100 198 

Instalación 258.000 40 

Capacitación 309.600 48 

Total general 1.844.700 286 

 

Cotización de referencia USD: 6.450 
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ANEXOS 
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POLÍTICA 

 

Casi 6.000 personas denunciaron que movimientos falsificaron 
sus firmas 

29 DE ENERO DE 2018 

Muchas de las agrupaciones políticas que solicitaron su reconocimiento ante la 

Justicia Electoral para pugnar en las elecciones tenían rúbricas falsas en la nómina de 

sus proponentes. Fiscalía tiene el caso. 

 
Las elecciones municipales se llevarán a cabo el próximo 25 de marzo para cubrir cargos 

vacantes. Foto: Archivo  

El Ministerio Público tiene 5.886 denuncias de ciudadanos, cuyas firmas fueron 

falsificadas para el reconocimiento de movimientos políticos. ÚH accedió al listado de 

estas organizaciones políticas y la cantidad de denuncias de falsificación que tiene 

cada una (ver infografía). 

Esta nómina armó el Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE), luego de posibilitar 

a través de su sitio web (www.tsje.gov.py) que los electores verifiquen si estaban como 

proponentes en los partidos o movimientos que pedían su reconocimiento. 

Atendiendo a la gran cantidad de denuncias, la Justicia Electoral habilitó una oficina 

donde los afectados podían solicitar ser excluidos. 

En paralelo con la Justicia Electoral, la Fiscalía también recepcionaba denuncias de 

ciudadanos sobre la falsificación de sus firmas, por lo que el número que maneja el 

máximo organismo electoral puede quedar corto. 

La Justicia Electoral remitió la lista de denuncias que recibió al Ministerio Público. 

De acuerdo con las normas electorales, las agrupaciones que solicitan su 

reconocimiento precisan de al menos 12.000 firmas para ser admitidas. 

https://www.ultimahora.com/contenidos/especiales_mobile.html
https://media.ultimahora.com/adjuntos/161/imagenes/000/217/0000217543.jpg
https://media.ultimahora.com/adjuntos/161/imagenes/000/217/0000217543.jpg
https://media.ultimahora.com/adjuntos/161/imagenes/000/217/0000217543.jpg
https://media.ultimahora.com/adjuntos/161/imagenes/000/217/0000217543.jpg
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No obstante, la Justicia Electoral aclara que no es determinante la lista de proponentes 

y que son muchos los elementos que se tienen en cuenta en los Tribunales Electorales 

para el reconocimiento de movimientos. 

La Patria Primero, del senador Fernando Lugo; Reserva Patriótica, del ex general 

Ramón Benítez; Hagamos, del concejal municipal Tony Apuril; el movimiento Mbururu, 

del artista plástico Rafael Esquivel; Compromiso Ciudadano, de la diputada Olga 

Ferreira, son algunos de los que figuran en la lista proporcionada por el TSJE. 

Luis Cabrera, asesor jurídico de la Justicia Electoral, comentó que desde la Fiscalía 

están pidiendo constantemente informes al respecto. Solicitan informes sobre los 

apoderados, quiénes efectuaron las presentaciones ante el TSJE, entre otros 

documentos, según indicó a ÚH. 

"La Fiscalía caratula hasta el momento la causa como contra personas innominadas y 

hasta donde yo tengo conocimiento es sobre producción de documentos no 

auténticos", precisó. 

El listado fue el resultado de un arduo trabajo, según mencionó, pues muchas 

personas se acercaban al TSJE a presentar sus denuncias, cuando ni siquiera 

figuraban como proponentes de ningún movimiento. 

"Hay algunos que presentaron y ni siquiera especificaban en qué movimiento figuraban 

ni mucho menos, de una manera hasta preventiva, por si estaban, y nosotros nos 

encontramos con su número de cédula que no figuraba en ningún lado de acuerdo con 

los registros que nos proveyeron", aseveró. 

"Algunos tienen una sola denuncia y de repente tenemos movimientos que 

sobrepasaron las mil", finalizó comentando el funcionario. 

https://www.ultimahora.com/casi-6000-personas-denunciaron-que-movimientos-falsificaron-

sus-firmas-n1131040.html 

 

 

  

https://www.ultimahora.com/casi-6000-personas-denunciaron-que-movimientos-falsificaron-sus-firmas-n1131040.html
https://www.ultimahora.com/casi-6000-personas-denunciaron-que-movimientos-falsificaron-sus-firmas-n1131040.html
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Artículo extraído del diario Última Hora. 19 de septiembre de 2017. Rescatado de: 

https://www.ultimahora.com/unos-35-movimientos-estan-senalados-firmas-falsas-

n1108591.html 

 

 

 

Unos 35 movimientos están señalados por firmas falsas. 

De 65 grupos políticos que gestionan su habilitación en la Justicia Electoral para competir en 

las Generales del 2018, un total de casi 35 movimientos políticos son los que están 

involucrados en los escándalos de firmas falsas presentadas. 

Según el Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE), de este grupo que será denunciado ante 

la Fiscalía, por constituir un delito penal la falsificación de firmas, cuatro ya obtuvieron su 

reconocimiento: Movimiento Cruzada Nacional, Movimiento Unidos Todos por Paraguay, 

Movimiento Compromiso Ciudadano y el Partido Frente Patriótico Te’ete. 

https://www.ultimahora.com/unos-35-movimientos-estan-senalados-firmas-falsas-n1108591.html
https://www.ultimahora.com/unos-35-movimientos-estan-senalados-firmas-falsas-n1108591.html
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“Esto es un delito penal. Sin importar quién haya falsificado las firmas de los proponentes, el 

que deberá responder ante la justicia es el presidente del movimiento”, dijo el asesor del TSJE 

Luis Alberto Mauro, detallando que la pena es de hasta 3 años de prisión. 

Casos. Mauro explicó que desde que habilitaron las consultas online, para identificar firmas 

falsas en las presentadas para reconocimientos de grupos políticos, se vienen presentando a 

diario cientas de denuncias que involucran a varios movimientos. 

Según las denuncias, en las planillas llegaron a aparecer listas de estudiantes universitarios y 

hasta de funcionarios de la Municipalidad de San Lorenzo, quienes hoy estarían presentando la 

denuncia formal. 

Algunos de los movimientos involucrados son Podemos de Rocío Casco y otros ex P-mas, La 

Patria Primero de Fernando Lugo, Nuevo Horizonte de Liliana Rostóm, Reserva Patriótica del 

general (SR) Ramón Benítez, Compromiso Ciudadano de la diputada Olga Ferreira, Justicia Para 

todos del ex legislador Luis Villamayor, y Paraguay Despierta del propietario de la librería El 

Lector Pablo León Burián, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo extraído del diario Hoy. 26 de septiembre de 2017. Recuperado de: 

https://www.hoy.com.py/nacionales/saltan-mas-casos-de-falsos-proponentes-de-movimiento 

https://www.hoy.com.py/nacionales/saltan-mas-casos-de-falsos-proponentes-de-movimiento
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Saltan más casos de falsos proponentes de movimiento 

Mario Ortega, alumno de la Facultad Politécnica de la UNA, denunció que fue inscrito en 

forma irregular en la lista de proponentes del movimiento Reserva Patriótica, liderado por el 

excomandante de la FTC Ramón Benítez. 

En conversación con HOY Digital, Ortega denunció que entre los proponentes figuran varios 

alumnos de la Universidad Nacional de Asunción (UNA), de distintas facultades. Dijo que tomó 

conocimiento de los otros casos a través de un grupo de Facebook. 

A partir del hecho, Ortega grabó un video en el que explica parte del caso y pone a 

conocimiento de la ciudadanía las formas de denunciar hechos de inscripción irregular en la 

lista. 

El alumno expresó en el video que las protestas por inclusiones irregulares pueden realizarse 

durante el período de tachas y reclamos… 
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Ya existen varios casos de inclusión irregular e involuntaria de personas en las listas de 

proponentes de distintos movimientos políticos, que pugnarán por cargos en las próximas 

elecciones generales. 

 

Extraído del diario ABC color. 03 de octubre de 2017. 

Recuperado de: https://www.abc.com.py/nacionales/cerca-de-5000-firmas-falsas-en-

inscripcion-de-movimientos-1637403.html 

 

Cerca de 5.000 firmas falsas 

El Tribunal Superior de Justicia Electoral detectó alrededor de 5.000 firmas falsas y 

otras inconsistencias para la inscripción de movimientos. Fueron reconocidos 24, 

mientras que serían ocho los que no han sido aceptados. 

“Son casi 5.000 personas que han figurado en la planilla sin su conocimiento”, expresó 

Luis Salas, director de Recursos Electorales del Tribunal Superior de Justicia Electoral 

(TSJE) en contacto con ABC Cardinal. En cuanto a la denuncia de los ciudadanos, cuyas 

firmas han sido falsificadas, van a elevar a la Fiscalía para que se hagan las 

investigaciones que corresponden, acotó. 

https://www.abc.com.py/nacionales/cerca-de-5000-firmas-falsas-en-inscripcion-de-movimientos-1637403.html
https://www.abc.com.py/nacionales/cerca-de-5000-firmas-falsas-en-inscripcion-de-movimientos-1637403.html
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Confirmó que 24 movimientos se inscribieron, algunos incluso a pesar de tener firmas 

falsas, pero lograron superar la cantidad de proponentes que precisaban para anotarse 

sin contar con las mismas. Cada agrupación necesita de 11.476 firmas para el efecto. 

 

Por otra parte, no fueron reconocidos: Mbururu, Joven no te calles, Ambientalista 

Verde, Justicia Para todos, Paraguay despierta, Transportistas al Poder, Resurgir 

Nacional y Clase Obrera. Hasta mañana hay tiempo para inscribir movimientos y hacer 

alianzas ante la Justicia Electoral. 

 

Recuperado de: https://www.abc.com.py/edicion-impresa/politica/denuncia-de-

disidentes-sobre-firmas-falsas-sera-contra-dirigentes-del-partido-colorado-1564338.html 

https://www.abc.com.py/edicion-impresa/politica/denuncia-de-disidentes-sobre-firmas-falsas-sera-contra-dirigentes-del-partido-colorado-1564338.html
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La presente investigación tiene como objetivo exponer la importancia de 

sincerar la aplicación de un mecanismo legal, certero y eficiente, en cuanto al 

financiamiento de partidos políticos se refiere.  

En el marco de la transparencia y la innovación que experimentan las 

instituciones públicas paraguayas, la Justicia Electoral está abocada a generar 

nuevas políticas y realizar las reformas correspondientes que le permitan no 

sólo organizar nuevas elecciones, sino también fortalecer la democracia, a 

través de los partidos políticos, transparentando su funcionamiento y 

legitimándolos socialmente.  

Uno de los temas en constante debate es el financiamiento de los 

partidos políticos, es decir la relación dinero y política; ¿Prevé la actual 

normativa todos los supuestos que pueden derivar de otorgar el Estado, dinero 

público directa o indirectamente a los partidos y movimientos políticos?; 

¿Amerita que las falencias y omisiones que puedan existir en la materia sean 

recogidas en una reglamentación a cargo de del Tribunal Superior de Justicia 

Electoral, órgano que tiene a su cargo la distribución de dinero público?; 

¿Cómo realizar y a través de qué organismos e instituciones llevar a cabo el 

control y la transparencia en el uso de dichos fondos?  

Nuestra propuesta consistirá entonces en la implementación del 

Reglamento de Ley 4.743/12, con lo cual se buscará, no sólo salvaguardar el 

ejercicio democrático de los vicios ocultos, sino también equiparar la contienda 

electoral en términos de transparencia y solvencia.  

 

 

Palabras claves: Gobierno, Dinero Púbico, Partidos Políticos, 

Competencia, Elecciones, Reglamento.  
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INTRODUCCIÓN 

 

 Con el cambio de régimen político en 1.989, las reglas del juego de la 

institucionalidad paraguaya iniciaron una nueva etapa en cuanto al sistema, la 

administración y el proceso electoral. Esto ameritó la sanción de nuevas 

normas que fortalezcan y afiancen las instituciones democráticas de tal manera 

a garantizar derechos tales como el voto libre, igual, secreto y universal de los 

ciudadanos, y el pluralismo ideológico.   

 La presente investigación pretende analizar la normativa vigente en la 

República del Paraguay sobre el financiamiento de organizaciones políticas, las 

cuales están previstas por el Código Electoral y su Ley ampliatoria, Nro. 

4.743/12 denominada “Que Regula El Financiamiento Político” y sus 

concordantes, con el propósito de detectar aspectos no previstos en ella, 

susceptibles de que sean estos atendidos por un reglamento que facilite y 

ordene su implementación.  

El financiamiento de agrupaciones políticas constituye un punto sensible 

en la tarea por sostener y enriquecer el proceso de consolidación democrática 

que viene desarrollándose en nuestro país, si se tiene presente que dicho 

proceso se sostiene en los partidos políticos. Y de tal modo a afirmar que estas 

nucleaciones defienden el genuino interés ciudadano, independiente de 

intereses particulares, su manejo exterior e interior debe ser transparente.   

 Nuestro país, advirtiendo lo anteriormente señalado y el papel que 

incumbe a los partidos políticos en las democracias de la segunda mitad del 

siglo XX, admitió el financiamiento con dinero público de su quehacer 

previendo paralelamente, algunos mecanismos de control de los fondos así 

suministrados. El primer esfuerzo se vió en la Ley Nro. 834/96, segundo Código 

Electoral del Paraguay, cuyas normas resultaron insuficientes para contemplar 

un sinnúmero de situaciones que derivan del hecho de contribuir el Estado a 

financiar las actividades electorales y permanentes de las asociaciones        
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políticas llegándose por ello a sancionar en el año 2.012, una ley modificatoria 

y complementaria de la normativa ya existente en la materia.  

El contexto descrito motiva a preguntarse si dicha Ley regula 

adecuadamente este aspecto demás importante, que hace a la vida de las 

nucleaciones políticas pues, una eficiente y transparente administración de los 

fondos públicos recibidos, así como de las exenciones tributarias dice mucho 

sobre su capacidad para defender el interés común, sobre todo ante el hecho 

de existir en el Congreso de la Nación varias propuestas –todas fallidas hasta 

el momento- de modificar y ampliar esta ley en varios aspectos.  

 En el Capítulo I, de la presente investigación esbozamos el 

planteamiento del problema e identificaremos el objetivo principal que, a 

nuestra consideración, radica en la implementación de un reglamento firme en 

cuanto a la financiación de partidos políticos.  

 En el Capítulo II, detallamos los antecedentes existentes en el sistema 

electoral en cuanto al financiamiento de los partidos en Paraguay, así como la 

descripción de la actual de la Ley Nro. 4.743/12, “Que Regula el 

Financiamiento Político” y algunas experiencias que se han replicado en 

América Latina, específicamente los casos de Bolivia, Uruguay y Venezuela.  

 En el Capítulo III, exponemos los resultados de la aplicación de los 

instrumentos que construimos para apoyar el trabajo investigativo, así como las 

valoraciones pertinentes para la elaboración de las recomendaciones. 

 La recolección de datos para la presente investigación, así como su 

relevamiento fue llevado a cabo desde septiembre hasta noviembre de 2017.  
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CAPÍTULO I 

 

“FINANCIAMIENTO DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS,  

REGLAMENTACIÓN DE LA  LEY 4.743/12 Y SUS 

CONCORDANTES” 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 El financiamiento político es un instrumento que busca la igualdad de 

competencia entre las agrupaciones y también restringir el uso de recursos del 

Estado y otras fuentes ilegales de financiamiento, como el narcotráfico o el 

lavado de dinero, entre otros.  

 

Paraguay cuenta con una democracia como sistema de gobierno, por lo 

que se debe apuntalar la misma, con la creación de mecanismos e 

instrumentos que permitan el correcto funcionamiento del sistema, sin vicios 

que puedan socavar las buenas prácticas de los partidos políticos, muestras 

esenciales de la organización consciente de la sociedad civil.  

 

Por lo antes expuesto, vivir en un país cuya forma de gobierno es la 

democracia, no deja otra opción que crear instrumentos que fomenten el buen 

funcionamiento del sistema instaurado, ya que sin partidos políticos no hay 

democracia y sin dinero no hay forma de financiar las campañas de estos 

limpiamente; pero, como todo instrumento, debe ir acompañado de su 

respectivo procedimiento de control.  

 

 El financiamiento de agrupaciones políticas es de suma importancia para 

evitar que los políticos dependan en su gestión de financistas privados, 
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buscando promocionar a representantes con verdadera vocación de servicio 

que deseen realmente trabajar en planes de gobierno que contribuyan al bien  

común. Del mismo modo, resulta de gran importancia, implementar 

mecanismos de control en el manejo de fondos recibidos del erario público, de 

manera de tener la certeza de que realmente será utilizado para el fin creado. 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

PREGUNTA PRINCIPAL  

 

¿Qué aspectos debería contemplar una reglamentación del financiamiento de 

organizaciones políticas en el ordenamiento jurídico paraguayo? 

PREGUNTAS ADICIONALES  

 

• ¿Qué logros se pueden alcanzar con la reglamentación del 

financiamiento político en Paraguay?  

• ¿Qué implicancias económicas para el Estado significa reglamentar el 

financiamiento de las organizaciones políticas en el Paraguay? 

• ¿Mejorará la calidad política a través de esta reglamentación? 

• ¿Cuál es la opinión de los actores y de los especialistas sobre la 

reglamentación del financiamiento político? 

OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN. 

OBJETIVO GENERAL 

 Proponer bases para reglamentar el financiamiento de organizaciones 

políticas en el Paraguay.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Determinar los logros que se pueden obtener con la reglamentación de la ley 

de financiamiento político; 

 Identificar las implicancias económicas para el estado emergentes de la 

reglamentación del financiamiento político en el Paraguay;   
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 Analizar si existen mejoras en la calidad política derivadas de una 

reglamentación del financiamiento político en el Paraguay  

 Conocer la opinión de actores y especialistas en financiamiento político.  
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JUSTIFICACIÓN 

 

 Este proyecto contiene implicancias tanto jurídicas como sociales, 

abordando la problemática de los efectos socioeconómicos negativos que 

proporciona un sistema de reglamentación de los partidos políticos deficiente, 

desfasado o desactualizado, en relación con las exigencias actuales, el efecto 

inflacionario y su consecuente requerimiento de montos cada vez mayores de 

dinero por parte de los mismos.  

Además de este análisis, se pretende plantear alternativas de solución 

que puedan romper con las estructuras socioeconómicas desiguales y 

relaciones asimétricas con el poder que nace de las estructuras públicas, como 

así también lograr la reducción del ingreso de dinero mal habido o de dudoso 

origen, malversación de fondos y otras actividades ilícitas que atraen, como 

consecuencia, el decaimiento de la credibilidad y confianza social tanto en los 

partidos políticos como en las organizaciones y sistemas públicos. 

 De los resultados de esta investigación, se beneficiarán no solo las 

autoridades encargadas de implementar los mecanismos de control sobre los 

fondos públicos recibidos por las organizaciones políticas en carácter de 

aportes y subsidios electorales sino también –y por sobre todo- la ciudadanía 

deseosa de participar en política a través de partidos y movimientos políticos 

transparentes en su manejo.  
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CAPÍTULO II 

ANÁLISIS DE LA LEY 4.743/12 

 
La Ley de Financiamiento 4.743/12, fue promulgada el 22 de octubre de 

2012 y aplicada en su totalidad desde el año 2014. Esto implicó que toda 

modificación a la Ley Electoral que fuese posterior a la convocatoria de 

elecciones, en cuyo caso fue la del 2013, no fue afectada para dicha elección, 

trayendo consigo problemas de implementación por los tiempos referidos 

anteriormente.  

 

Esta nueva normativa implica la modificación de algunos artículos del 

Código Electoral referentes al financiamiento público de los partidos políticos  

obligándolos a llevar registros de afiliados, inventario, caja, personas físicas y 

jurídicas que realicen contribuciones y donaciones, entre otros.  

 

Si bien dicha Ley significó un inicio alentador ante la falta total de una 

Ley de Financiamiento Político, es aún poco efectiva en cuanto a los controles 

que hacen a recursos públicos y privados utilizados para financiar, tanto 

campañas electorales, como la organización propia de las agrupaciones 

políticas. 

  

En sus vacíos legales podemos encontrar la falta de límites de gastos en 

elecciones municipales, la falta de control de las internas partidarias, leves 

sanciones por incumplimientos, la no mención a las concertaciones electorales, 

la falta de regulación de los bonos partidarios, de donaciones en especies, no 

incluye a otros organismos interinstitucionales, claves en el control del dinero. 

 

No obstante, la aplicación adecuada de esta reglamentación constituye 

un gran paso para el adecuado control en materia financiera de las 

agrupaciones políticas. Consideramos que, con unos análisis en profundidad 

de esta Ley, y una vez encontrados los vacíos legales que hemos mencionado 
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anteriormente, los mismos pueden ser cubiertos con pequeñas modificaciones 

de sus artículos.   

Cabe destacar también, que no basta sólo con las modificaciones de la 

Ley que correspondieren, también es necesario especificar procedimientos que 

puedan ser implementados, en conjunto con tales modificaciones, con el objeto 

de brindar a los responsables de las agrupaciones políticas asistencia sobre la 

adecuada ejecución de las mismas. No basta solo con dictaminar las leyes, 

sino que es necesario asegurar su correcto cumplimiento; hay que tener en 

cuenta que la aplicación de leyes específicas encargadas de regular el 

financiamiento que reciben las agrupaciones para su funcionamiento ordinario y 

su funcionamiento específico en beneficio del régimen democrático es un 

asunto aún reciente, no solo en Paraguay sino también en muchos otros 

países, a ser mencionados en el estudio comparado de este trabajo. 

  

Finalmente, la puesta en marcha de esta reglamentación, pese a su 

retraso, ha sido un gran paso hacia el logro de la transparencia de los procesos 

democráticos y con el tiempo y a medida que vayan implementándose las 

mejoras y modificaciones correspondientes, esta ley se transformará en una 

verdadera garantía de unas elecciones justas, equitativas, competitivas, y 

transparentes, tanto para las organizaciones políticas como para todos los 

ciudadanos de la República.  

 

LEY N° 4.743/12 “QUE REGULA EL FINANCIAMIENTO 

POLÍTICO”. 

 

   Con la implementación de la Ley N° 4.743/12 se procede a la 

modificación de diversos artículos de la Ley N° 834/96.  

 

Artículo 1°. - La presente ley tiene por objeto regular la actividad financiera de 

los partidos, movimientos políticos y alianzas electorales.  
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Por “actividad financiera” se entiende toda acción que implique la recepción de 

fondos o activos de cualquier naturaleza, así como la disposición que se haga 

de los mismos. 

 

Artículo 2°. - Esta ley es aplicable a:  

a) Las campañas electorales para la elección de cargos electivos nacionales, 

departamentales, municipales y de convencionales constituyentes. 

b) Las campañas electorales internas de los partidos políticos para la elección 

de los cargos previstos en el inciso a). 

c) Las campañas electorales para referendos. 

d) Toda la actividad financiera anual de los partidos y movimientos políticos. 

 

Artículo 3°. - Modificase los artículos 62, 64, 66, 68, 70, 71, 72, 276, 278, 279, 

280, 281, 282, 330 y 336 de la Ley N° 834/96 “Que establece el Código 

Electoral paraguayo”, los cuales quedan redactados como sigue: 

Art. 62.- Todo partido político inscripto deberá llevar obligatoriamente los 

siguientes documentos foliados y rubricados por la autoridad partidaria: 

a) registros de afiliados y prepadrón actualizado en matriz informática; 

b) actas de Asambleas, Congresos o Convenciones;  

c) actas de sesiones o reuniones de sus órganos directivos; 

d) asistencia a Asambleas, Congresos o Convenciones con la documentación 

que habilite a los partícipes; 

e) resoluciones; 

f) inventario;  

g) caja; y,  

h) Personas físicas y jurídicas que realicen contribuciones o donaciones. 

 

Art. 64.- Los comprobantes y toda otra documentación relativa a los registros 

contables, deberán ser conservados por la autoridad partidaria competente 

durante seis años. 

No será necesaria la contabilización de los gastos en que incurrieron los 

candidatos en elecciones internas. Solo se registrarán los gastos de 
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funcionamiento, organización, capacitación, formación, investigación y 

publicidad, realizados por el partido político. Está absolutamente prohibido 

apoyar con recursos del partido político o del Estado a cualquier candidato o 

movimiento en elecciones internas. 

Los Tribunales Electorales Partidarios controlarán los gastos en que incurrieron 

y los ingresos que percibieron los candidatos y movimientos internos en sus 

campañas electorales para cargos electivos nacionales. A tal efecto, estos 

presentarán un balance de los mismos y un informe anexo acerca de las 

contribuciones o donaciones recibidas para el financiamiento de estas 

campañas con indicación de su origen y monto, dentro de los cuarenta días 

posteriores a los comicios respectivos, debiendo los Tribunales Electorales 

Partidarios ordenar su inmediata publicación en el sitio web del partido político 

a libre y gratuita disposición para consulta en el perentorio plazo de diez días 

de recibido.”  

 

Art. 66.- Los partidos políticos deberán remitir al Tribunal Superior de Justicia 

Electoral el Balance, cuadro demostrativo de ingresos y egresos, informe anexo 

acerca de las contribuciones o donaciones recibidas con indicación de su 

origen y monto, e informe pormenorizado acerca del cumplimiento que ha dado 

a lo dispuesto por el artículo 70 de este Código, dentro de los noventa días de 

finalizado el ejercicio anual.” 

 

Art. 68.- Los partidos o movimientos políticos no podrán aceptar o recibir 

directa o indirectamente: 

a) contribuciones o donaciones de entidades extranjeras como gobiernos, 

fundaciones, partidos, movimientos políticos, instituciones y personas físicas o 

jurídicas, salvo que tratándose de personas físicas o jurídicas las mismas fijen 

residencia o domicilio en el país y el destino de su contribución o donación sea 

cubrir los costos de actividades de formación, capacitación e investigación del 

partido o movimiento político;  
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b) contribuciones o donaciones de entidades autárquicas o descentralizadas 

nacionales, departamentales, municipales, de empresas del Estado o de las 

que explotan juegos de azar; 

c)  contribuciones o donaciones de personas que se encuentran en condición 

de subordinación administrativa o relación de dependencia, cuando aquellas se 

realicen a través de organismos oficiales o por deducciones del salario en las 

planillas de sueldos;  

d)  contribuciones o donaciones de asociaciones patronales o gremiales; 

e)  contribuciones o donaciones anónimas; y, 

f)  Contribuciones o donaciones individuales superiores al equivalente a 5.000 

(cinco mil) jornales mínimos para actividades diversas no especificadas por 

cada ejercicio anual, ya sea de personas físicas o jurídicas.”  

 

Art. 70.- Los partidos políticos tendrán derecho, además del subsidio electoral, 

a los aportes anuales que el Estado les asigne, de conformidad con este 

Código, los cuales deberán ser destinados a actividades de: 

a) formación de ciudadanos en general en el conocimiento de sus programas, 

propuestas, principios y valores; 

b) capacitación de simpatizantes y afiliados en la adquisición de habilidades y 

destrezas para el desempeño de funciones vinculadas a los fines y objetivos de 

los partidos políticos; 

c) investigación de la realidad nacional, no siendo considerada como tal las 

encuestas de intención de voto; y, 

d) funcionamiento ordinario del partido para solventar sus necesidades 

operativas y administrativas, no siendo consideradas como tal los gastos para 

solventar actividades y publicidad electoral. 

Para el financiamiento de las actividades descriptas en los incisos a), b) y c), 

deberán destinar no menos del treinta por ciento (30%) de lo que reciban en 

concepto de aporte estatal. 

  

Art. 71.- El Presupuesto General de la Nación contemplará anualmente una 

partida global a nombre del Tribunal Superior de Justicia Electoral para ser 
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distribuida por el mismo en concepto de aporte del Estado entre los partidos 

políticos reconocidos e inscriptos. El monto de este aporte no será inferior al 

cinco por ciento (5%) ni superior al quince por ciento (15%) del jornal mínimo 

para actividades diversas no especificadas por cada voto obtenido por los 

partidos políticos en las últimas elecciones para el Congreso, y deberá ser 

íntegramente entregado dentro de los primeros noventa días del año. Solo 

participarán en esta distribución los partidos políticos que acrediten haber 

obtenido un número de votos en las últimas elecciones para el Congreso no 

inferior al dos por ciento (2%) del padrón electoral. 

En el caso de las alianzas, este aporte será distribuido proporcionalmente al 

número de bancas que ocupe cada partido que hubiere integrado la misma en 

la Cámara de Senadores. 

 

Art. 72.- El pago íntegro del aporte estatal a ser entregado a los partidos 

políticos solo se realizará si el mismo presentó en tiempo y forma los 

instrumentos de control contable y de gestión correspondiente al último 

ejercicio, de conformidad al artículo 66 de este Código, y si su asignación se 

adecuó a las generales del artículo 70 de este Código. 

 

 Art. 276.- El Estado subsidiará a los partidos, movimientos políticos y alianzas 

los gastos que originen las actividades electorales con el equivalente al quince 

por ciento (15%) de un jornal mínimo para actividades diversas no 

especificadas por cada voto válido obtenido para el Congreso Nacional en las 

últimas elecciones, e igual porcentaje por cada voto válido obtenido para las 

Juntas Departamentales o Municipales en las últimas elecciones para dichos 

cargos.  

 

El importe que en virtud del presente artículo corresponda a los partidos, 

movimientos políticos y alianzas, deberá ser entregado íntegramente a los 

mismos, una vez aprobada su rendición de cuentas y verificado el cumplimiento 

de las formalidades de control previstas en este Código. 
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Art. 278.- A los efectos de establecer los debidos controles por parte de la 

Justicia Electoral, cada partido, movimiento político y alianza que propicie 

candidatos a elecciones generales, está obligado a: 

a) designar un administrador de la campaña electoral, con quien la Justicia 

Electoral entenderá todas las cuestiones atinentes al flujo y control de los 

cómputos. Los candidatos no pueden ser administradores electorales; 

b) el administrador podrá designar subadministradores departamentales y 

locales de las respectivas campañas quienes, a su vez, deberán comunicar tal 

nominación al Tribunal Electoral de la circunscripción judicial correspondiente; 

y, 

c) Abrir una cuenta única en una institución financiera de plaza en la que se 

depositarán todos los fondos recaudados para financiar la campaña electoral, 

sea de origen público o privado, con indicación de las personas autorizadas a 

girar contra los mismos, disponiendo su cierre a los treinta días de finalizada la 

elección. 

 

Art. 279.- A los efectos de la utilización de los fondos arbitrados para las 

campañas electorales, los administradores, subadministradores o delegados 

locales son personalmente responsables de su aplicación al destino fijado, y 

solidariamente con ellos los candidatos y el presidente del partido, los cuales 

se equiparán a los funcionarios públicos que manejan fondos del Estado, a los 

efectos de las sanciones penales en que pudieran incurrir por su gestión 

indebida. 

 

Art. 280.- De la apertura y el cierre de la cuenta única deberá informarse al 

Tribunal Electoral, que podrá en cualquier momento exigir la presentación de 

todas las informaciones referidas al manejo de fondos electorales a los 

respectivos administradores. 

 

Art. 281.- Los administradores deberán llevar una ordenada contabilidad de los 

fondos recibidos, el origen claro y preciso de los mismos, así como el destino 
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de los egresos que realicen, debiendo en todos los casos compilar y conservar 

la documentación que acredite tal movimiento de fondos.  

Dentro de los cuarenta días siguientes a las elecciones, deberán elevar al 

Tribunal Electoral cuenta documentada de todos los gastos e ingresos 

irrogados por la campaña, y un informe anexo acerca de las contribuciones o 

donaciones recibidas para su financiamiento con indicación de su origen y 

monto, debiendo el Tribunal Electoral ordenar su inmediata publicación en el 

sitio web de la Justicia Electoral a libre y gratuita disposición para consulta en 

el perentorio plazo de diez días de haberlo recibido. La falta de remisión de 

tales resultados al Tribunal Electoral, determinará la suspensión de todo aporte, 

subsidio o subvención de parte del Estado por hasta tres años y dos 

elecciones, según el caso. 

 

El Tribunal Electoral correrá vista a la Contraloría General de la República de la 

presentación efectuada por el término de sesenta días para la realización de 

una auditoría de la rendición final, de la cual se correrá traslado por diez días al 

partido, movimiento político o alianza para que realice aclaraciones, cumplido el 

cual, resolverá en el término de diez días, aprobando o rechazando la rendición 

de cuentas. 

 

Art. 282.- En la recaudación de fondos destinados a la campaña electoral le 

está absolutamente prohibido a los partidos, movimientos políticos y alianzas: 

a) recibir contribuciones o donaciones de cualquier oficina de la administración 

pública, de entes descentralizados autónomos o autárquicos, de empresas de 

economía mixta, entidades binacionales, así como de empresas que sean 

concesionarias de obras o servicios públicos, o exploten juegos de azar; 

b) recibir aporte de gobiernos, entidades públicas o personas físicas o jurídicas 

extranjeras, salvo que tratándose de personas físicas o jurídicas las mismas 

fijen residencia o domicilio en el país; 

c) recibir aporte de sindicatos, asociaciones empresariales o entidades 

representativas de cualquier otro sector económico; 
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d) recibir contribuciones o donaciones anónimas, salvo aquellas que surjan de 

actividades proselitistas lícitas de carácter masivo y naturaleza eventual que 

desarrolle el partido político, con el fin de obtener ingresos para el 

financiamiento de campañas electorales, siempre que los montos obtenidos no 

superen en una misma campaña electoral al equivalente a 10.000 (diez mil) 

jornales mínimos para actividades diversas no especificadas;  

e) Recibir contribuciones o donaciones individuales superiores al equivalente a 

7.000 (siete mil) jornales mínimos para actividades diversas no especificadas, 

ya sea de personas físicas o empresas. 

 

Art. 330.- El administrador de la campaña electoral o la autoridad partidaria 

competente, que con el propósito de engañar, falsee o manipule cualquiera de 

los instrumentos de control contable o de gestión establecidos en los artículos 

66 y 281 de este Código, incurrirá en la comisión del hecho punible de 

Producción Inmediata de Documentos Públicos de Contenido Falso previsto en 

el artículo 250 del Código Penal. 

 

Art. 336.- El que infringiendo las prohibiciones y restricciones establecidas en 

los artículos 68 y 282 de este Código, realizare donaciones o contribuciones a 

partidos, movimientos políticos o alianzas, será sancionado con una multa 

equivalente al triple del aporte realizado.  

El partido, movimiento político o alianza que se haya beneficiado con tal 

contribución o donación, será sancionado con una multa equivalente y la 

pérdida del derecho de recibir hasta el cincuenta por ciento (50%) de todo 

aporte y subsidio estatal por un término de uno a tres años. 

 

Artículo 4°.- Los bienes y actividades de los partidos y movimientos políticos 

reconocidos estarán exentos de todo impuesto, tasa o contribución nacional o 

municipal. Esta excepción también alcanzará a los bienes inmuebles locados o 

cedidos en usufructo o comodato a los partidos y movimientos políticos, 

siempre que se encuentren destinados en forma exclusiva y habitual a las 

actividades específicas del partido. Las actuaciones judiciales o 
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administrativas, los documentos de obligación, recibos, bonos y demás 

documentos emitidos por los partidos o movimientos políticos, igualmente 

estarán exentos del pago de tributos. 

 

Artículo 5°.- El límite máximo de gastos electorales que podrá efectuar cada 

partido, movimiento político o alianza en las campañas electorales nacionales, 

será el equivalente al diez por ciento (10%) del jornal mínimo por cada elector 

habilitado para votar en la circunscripción electoral por la que postule un 

candidato o una pluralidad de candidatos.  

Tratándose de movimientos políticos partidarios y para campañas electorales 

internas, el límite máximo de gastos electorales que podrá efectuar será el 

equivalente al cinco por ciento (5%) del jornal mínimo por cada elector 

habilitado para votar en la circunscripción electoral por la que postule un 

candidato o una pluralidad de candidatos. 

 

Artículo 6°.- Cuando un partido o movimiento político no presente candidatos o 

listas propias y se adhiera a la candidatura presentada por otro partido, 

movimiento político o alianza, los gastos que realice se computarán dentro del 

límite establecido en el artículo anterior, no pudiendo en caso alguno la 

sumatoria de los gastos de todos los partidos o movimientos políticos que 

vayan adheridos o en alianzas, sobrepasar el límite mencionado. 

 

Artículo 7°.- Se consideran gastos electorales los que realicen los partidos, 

movimientos políticos o alianzas participantes en las elecciones, desde sesenta 

días antes hasta el día de celebración de las elecciones y que versen sobre: 

a) propaganda y publicidad, directa o indirectamente dirigida a promover el voto 

a sus candidaturas, sea cual fuere la forma y el medio utilizado; 

b) alquiler de locales para la celebración de actos de la campaña electoral; 

c) remuneraciones del personal que presta servicios para las candidaturas;  

d) gastos de transporte y desplazamiento de los candidatos, dirigentes de los 

partidos, movimientos políticos o alianzas que propician candidaturas y del 

personal afectado a tales servicios; 
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e) correspondencia, franqueo y servicios telegráficos, telefónicos y otros que 

utilicen la red nacional de telecomunicaciones; 

f) lo necesario para la organización y funcionamiento de las oficinas y servicios 

requeridos para las elecciones; y, 

g) los intereses de los créditos obtenidos para el financiamiento de la campaña, 

hasta la percepción de la subvención estatal. 

 

Artículo 8°.- Las contribuciones o donaciones realizadas por personas físicas 

o jurídicas a los partidos, movimientos políticos o alianzas, serán deducibles del 

impuesto a la renta personal, y del impuesto a la renta de actividades 

comerciales, industriales y de servicios, condicionada a que se encuentren 

documentadas, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes en la 

materia. 

 

Artículo 9°. - La violación al límite máximo de gastos electorales será 

sancionada con: 

a) Tratándose de elecciones nacionales: 

a.1) la pérdida del derecho a recibir aportes ordinarios anuales de fuente 

pública por un plazo de entre tres a cinco años, y subsidios electorales de 

fuente pública por hasta tres elecciones nacionales, para los partidos, 

movimientos políticos o alianzas. 

a.2) la imposición de una multa equivalente al doble de la cantidad excedida 

para el candidato o la pluralidad de los candidatos beneficiados de esa 

violación. 

En este caso, las sanciones podrán ser impuestas en forma conjunta o 

separada. En caso de reincidencias, se impondrán ambas sanciones en forma 

conjunta. 

b) Tratándose de elecciones internas: 

b.1) la imposición de una multa equivalente al doble de la cantidad excedida 

para el candidato o la pluralidad de los candidatos beneficiados de esa 

violación. 
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Artículo 10.- Los partidos políticos deberán adecuar sus estatutos a las 

disposiciones de esta ley, en el plazo de ciento ochenta días a partir de la 

entrada en vigencia de la presente ley.  

 

Artículo 11.- Deróganse todas las disposiciones contrarias a esta ley. 

 

EXPERIENCIAS EN DERECHO COMPARADO EN CUANTO AL 

FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLÍTICOS EN AMÉRICA LATINA:  

CASO BOLIVIA, URUGUAY Y VENEZUELA. 

 

Número de artículos analizados que refieren al financiamiento político 

Observación: estos números son aproximados y engloban únicamente a 

aquellos artículos que guardan relación con el tema de referencia. 

 Paraguay: 34 (Incluyendo artículos de ley Nº 834/96), 25 modificados 

por la ley de financiamiento político. 

 Bolivia: 12 artículos, incluyendo el que prohíbe el financiamiento público. 

 Uruguay: 37 

 Venezuela: 27 

Los países antes mencionados fueron escogidos en base a la evolución 

que han tenido en materia de regulación de financiamiento a campañas 

electorales, con énfasis en transparencia y diversidad.  

 

CASO BOLIVIANO  

 

En lo que respecta al estudio del financiamiento político en Bolivia, aquí 

cabe destacar un punto muy importante y en el cual se encuentra la principal 

diferencia en relación con Paraguay. Mediante la Ley N° 3.925, del 21 de 

agosto de 2008, el Congreso boliviano decretó, entre otro par de disposiciones 

a las cuales no haremos mención debido a no ser competencia de esta 
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investigación, en su artículo 1°: Se elimina el financiamiento estatal a partidos 

políticos, agrupaciones ciudadanas y pueblos indígenas, en los años 

electorales y no electorales, derogándose todas las disposiciones contrarias al 

presente artículo. Con esta disposición, cualquier fuente de financiamiento 

proveniente del Estado, queda prohibida.  

CASO URUGUAYO 

 

En mayo de 2009, se sancionó la Ley de Partidos Políticos, siendo sus 

predecesoras las aprobadas por la anterior dictadura militar reinante en el país: 

la Ley fundamental Nº 2 “Orgánica de los Partidos Políticos” la cual fuera 

modificada, posteriormente, por la Ley Fundamental Nº 4. Como era de 

esperarse de una normativa emanada dentro de un régimen dictatorial 

militarista, restringía la libertad política. Por fortuna, esta ley fue derogada con 

la reinstauración de la democracia como forma de gobierno en el año 1985. 

Uruguay ha sido el primer país del mundo en aprobar un sistema de 

financiamiento público para las campañas electorales, constituyendo la Ley Nº 

8.312 de 1928, el primer antecedente regional sobre el tema. Siendo así, y 

hasta la aprobación de la ley específica para agrupaciones políticas se optaron 

siempre por normas específicas y determinadas para cada elección, ya sea 

reembolso de gastos, subsidios por votos obtenidos, financiamientos de 

campaña, entre otros. 1 

Con la Ley Nº 18.485 se reglamentó el aporte estatal destinado a las 

campañas electorales y para las agrupaciones políticas. De esta manera, 

acabó la tradición existente en el país oriental desde 1928 de dictar leyes 

aleatorias, determinadas y específicas para cada elección. Asimismo, establece 

por primera vez subsidio para las actividades permanentes que realizan los 

partidos. Esta reglamentación también establece prohibiciones con respecto a 

                                                                 

 1
 Ensayos de la democracia, ensayos sobre el financiamiento político en América Latina. Kevin Casas y Daniel 

Zovatto. 
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las donaciones, así como un tope máximo que puedan recibir por cada donante 

individual. 

La normativa en cuestión también contempla disposiciones que 

promueven la transparencia de los gastos de campaña y su funcionamiento, 

mediante la rendición de cuentas de ingresos y egresos de las agrupaciones 

políticas; antes de que esta ley entrara en vigencia, las rendiciones realizadas 

en ese sentido eran de dominio propio y privado de las mismas. 

Si bien es cierto que gracias a esta reglamentación se han producido 

mejoras y avances significativos en lo que refiere a la materia de financiamiento 

político, ellas han sido el fruto de planteamientos efectuados por sectores 

académicos y organizaciones internacionales y no tanto por parte de las 

propias agrupaciones políticas.  

Además, como se ha dicho, si bien esta normativa ha logrado 

importantes avances, en materia electoral es así que, al haberse planteado el 

tema, este fue motivo de diversos debates y negociaciones por parte de las 

agrupaciones políticas, produciéndose contradicciones o al menos ciertas 

zonas en las que resulta complicada la comprensión del reglamento. 

CASO VENEZOLANO  

En Venezuela, el sistema de financiamiento público se utilizó desde 

1973 hasta 1999, con la Asamblea Nacional Constituyente, convirtiéndose así 

en el único país del hemisferio que no proporciona ningún tipo de recursos 

públicos, directo o indirecto a esas actividades y las organizaciones acuden a 

los fondos privados. 

El artículo 293 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela establece que el Consejo Nacional Electoral (CNE) entre sus 

funciones en los procesos electorales deberá controlar, regular e investigar los 

fondos de financiamientos de las organizaciones políticas. 
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Según la Ley de Procesos Electorales en su artículo 252, expresa que 

“se entiende por financiamiento de la campaña electoral, todas las actividades 

u operaciones económicas y financieras efectuadas por las organizaciones con 

fines políticos, grupos de electores, comunidades u organizaciones indígenas, 

así como las candidatas y candidatos, con el objeto de cubrir los gastos para 

estimular al electorado a sufragar por determinado candidata, candidato o lista 

de candidatos, por lo que se infiere que es la propia sociedad civil organizada, 

la encargada de buscar y generar esos fondos que se utilizarán en las 

campañas electorales.” 

En el caso específico del partido oficialista PSUV, se realiza una colecta 

anual del 10% del salario de los militantes que deseen contribuir con las 

campañas y actividades relacionadas con las mismas.  

Por otro lado, los partidos políticos de oposición, reciben aportes de 

empresas privadas y foráneas por concepto de “cooperación internacional”. 

Igualmente, sus seguidores organizan diversas actividades a fin de recaudar 

fondos.  

En ambos casos se detecta la ausencia de un mecanismo regulador de 

la proveniencia de los fondos, sin embargo, para el ciudadano común no 

representa un hito la utilización del financiamiento en las campañas electorales. 

El origen y destino de los recursos empleados para promover procesos y/o 

candidatos no suele tener tanto impacto, en comparación con otros temas que 

se vislumbran en las vísperas de los comicios.    
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MARCO CONCEPTUAL 

 

 Para asegurar la completa comprensión del lector, se ha considerado 

necesaria la aclaración de ciertos conceptos que, por la naturaleza expositiva – 

descriptiva misma de la presente investigación, tienden a repetirse en varias 

partes del contenido. 2 

Constitución 

Forma o sistema de gobierno que tiene cada Estado. | Ley fundamental 

de la organización de un Estado.  

 

Estado de Derecho 

   En su definición existen profundas divergencias. Para algunos autores, 

todo Estado lo es de Derecho, puesto que se rige por normas jurídicas, 

cualquiera que sea su procedencia o la autoridad de que dimanen, con tal que 

tenga la posibilidad de hacer cumplir sus determinaciones dentro del orden 

interno. En consecuencia, el concepto sería aplicable lo mismo a un gobierno 

democrático y constitucional que a uno autocrático y tiránico. Sin embargo, la 

mejor doctrina es absolutamente contraria a esa tesis, por entender que el 

Derecho no puede estar representado por la voluntad de una persona o de una 

minoría que se impone a una mayoría, y, en ese sentido, sólo es Derecho la 

norma emanada de la soberanía popular en uso de su poder constituyente. De 

ahí que Estado de Derecho equivalga a Estado constitucional (v.) con el 

contenido dado a esa idea. El Estado de Derecho es aquel en que los tres 

poderes del gobierno, interdependientes y coordinados, representan, conforme 

a la conocida frase de Lincoln, el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el 

pueblo. A este respecto dice Sánchez Viamonte: “Los tres poderes o ramas del 

gobierno -pertenecientes a un tronco común- nacen del pueblo en forma más o 

menos directa. Los tres actúan, pues, en su nombre, bajo el imperio de las 

                                                                 
2 Fuente: Manuel Ossorio Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales 1ª Edición Electrónica 
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normas constitucionales. El gobierno es la colaboración y concurrencia de los 

tres, identificados a través de la norma jurídica, que fundamenta y caracteriza 

al Estado de Derecho.  

 

Estado 

   Es una organización social constituida en un territorio propio, con fuerza 

para mantenerse en él e imponer dentro de él un poder supremo de ordenación 

y de imperio, poder ejercido por aquel elemento social que en cada momento 

asume la mayor fuerza política (Adolfo Posada).  

 

Gobierno 

   Acción y efecto de gobernar. | Origen y régimen para gobernar una 

nación, provincia, plaza. | Conjunto de los ministros superiores de un Estado. | 

Empleo, ministerio, dignidad de gobernador. 

 

Ley 

En sentido amplio, se entiende por ley toda norma jurídica reguladora de 

los actos y de las relaciones humanas, aplicable en determinados tiempo y 

lugar. Dentro de esa idea, sería ley todo precepto dictado por autoridad 

competente, mandando o prohibiendo una cosa en consonancia con la justicia 

y para el bien de los gobernados. Así, entrarían dentro del concepto no solo la 

ley en sentido restringido o propio, como norma jurídica elaborada por los 

órganos estatales con potestad legislativa, que en los regímenes 

constitucionales son el Congreso que la sanciona y el jefe del Estado que la 

promulga, sino también los reglamentos, ordenanzas, órdenes, decretos, etc., 

dictados por una autoridad en ejercicio de sus funciones.  

 

Nación 

   En el Derecho Político son muchos los conceptos de difícil 

determinación, pero el de nación es tal vez uno de los más ambiguos y 

discutidos. Por eso su definición ofrece dificultades y puede inducir a errores. 
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Se advierte así con sólo tomar en consideración la que da la Academia de la 

Lengua cuando dice que es: a) el conjunto de los habitantes de un país regido 

por el mismo gobierno; b) territorio de ese mismo país; c) conjunto de personas 

de un mismo origen étnico, que hablan un mismo idioma y tienen una tradición 

común. 

 

Norma jurídica 

Denomínase así la significación lógica creada según ciertos 

procedimientos instituidos por una comunidad jurídica y que, como 

manifestación unificada de la voluntad de ésta, formalmente expresada a través 

de sus órganos e instancias productoras, regula la conducta humana en un 

tiempo y un lugar definidos, prescribiendo a los individuos, frente a 

determinadas circunstancias condicionantes, deberes y facultades, y 

estableciendo una o más sanciones coactivas para el supuesto de que dichos 

deberes no sean cumplidos (J. C. Smith). 

 

Ordenamiento Jurídico 

   Ley o conjunto de ellas. | Escala de fuentes jurídicas. 

 

Poder 

   Facultad para hacer o abstenerse o para mandar algo. | Potestad. | 

Imperio. | Mando. | Jurisdicción. | Posibilidad. | Facultad que una persona da a 

otra para que obre en su nombre y por su cuenta. | Documento o instrumento 

en que consta esa autorización o representación. | Posesión o tenencia actual, 

como al decir que tal cosa o asunto se encuentra en poder de quien se nombra. 

| Autoridad. | Gobierno. | Superioridad. hegemonía (Dic. Der. Usual).  

 

Política 

   Arte, doctrina u opinión referente al gobierno de los Estados. | Actividad 

de los que rigen o aspiran a regir los asuntos públicos. 
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Régimen 

   Sistema de gobierno. | Manera de regir o regirse. | Normas o prácticas 

de una organización cualquiera, desde el Estado hasta una dependencia o 

establecimiento particular (L. Alcalá- Zamora). 

 

Sistema 

   Conjunto de principios, normas o reglas, enlazados entre sí, acerca de 

una ciencia o materia.| Ordenado y armónico conjunto que contribuye a una 

finalidad. 

 

EL FINANCIMIENTO POLÍTICO EN  LA HISTORIA 

 

 El comienzo de las regulaciones completas y sistemáticas sobre 

financiamiento público de la actividad de los partidos políticos puede situarse a 

mediados de la década de 1950. La ineficacia del sistema de financiamiento 

privado, el incremento incesante de los costos de las campañas electorales y 

sobre todo el reconocimiento del protagonismo esencial de los partidos en la 

conformación de las democracias avanzadas fueron razones determinantes de 

un vuelco en las políticas legislativas.3 

 

Este progresivo advenimiento de formas de sostenimiento público de la 

actividad política, se vio favorecido por el permanente avance en el proceso de 

constitucionalización de los partidos políticos, es decir, el reconocimiento desde 

la constitución política de los partidos como instrumentos insustituibles en el 

proceso de formación de la voluntad popular. Esto sirvió de base fundamental 

para la idea de que el financiamiento de los partidos con carga al erario público 

obedece al propósito de que éstos cumplan las funciones constitucionalmente 

reconocidas a ellos en el sistema político de los Estados democráticos.  

  

                                                                 
3 Zuleta, E; Ferreira Rubio, D; Giordano, M; Orlando, H. Modelos de Partido y su 
financiamiento. Introducción a un análisis comparativo. Artículo del Centro de 
Promoción Electoral. San José. 1993. Pág. 51.  
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 Hoy día, los partidos políticos constituyen grandes organizaciones, con 

actividades circunscriptas no solo al período electoral, sino que van más allá 

incluso, tornándose por ello actividades permanentes y cuyo regular 

funcionamiento requiere financiamiento.4 

 

 Con arreglo a lo expuesto, puede establecerse como regla general que 

la financiación de los partidos políticos tiene cuatro fuentes principales:  

a) La cuota de sus afiliados;  

b) Las donaciones de terceros;  

c) Los recursos propios del partido; y  

d) El financiamiento público.  

 

 Por ende, todo sistema de financiación debe escoger entre tres 

sistemas:  

a) Solo financiación pública; 

b) Únicamente financiación privada; o bien,  

c) Sistema mixto, resultado de la combinación de las dos primeras opciones. 

 

 La mayoría de los países de la región latinoamericana adoptan un 

sistema de financiación mixta.5 

 

EL FINANCIAMIENTO DE LA POLÍTICA EN EL DERECHO PARAGUAYO 

 

Las primera normas sobre financiamiento político en nuestro derecho 

fueron previstas por el Código Electoral de 1.990 (Ley Nro. 01/90), una de las 

primeras leyes sancionadas con posterioridad a la caída del régimen del 

General Stroessner. Dicho cuerpo legal, establece en su Capítulo II, con el 

título de “Aportes y franquicias” al aporte estatal estimándolo “…en el 5% del 

jornal mínimo para actividades diversas no especificadas en la Capital, por 

cada voto obtenido en las últimas elecciones generales para el Congreso 

                                                                 
4 Rojas G. Lecciones de Derecho Electoral. Intercontinental, Asunción. 2016. Pág. 150 
5 Ibídem, pág. 151 
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Nacional (art. 62). Y en el Libro V,  con el título de “Financiamiento Estatal”, 

aborda en su capítulo único, bajo el título de “Subsidios Electorales” lo atinente 

a este instituto destinado, de acuerdo a los términos de esa ley, a financiar las 

actividades electorales.  

El Código Electoral posterior (Ley Nro. 834/96) reprodujo con algunos 

agregados ambas contribuciones estatales con cargo a las finanzas públicas. 

En el caso del aporte estatal, la primera redacción que tuvo el art. 71 dispone: 

“..El Presupuesto General de la Nación contemplará anualmente una partida 

global a nombre del Tribunal Superior de Justicia Electoral, para ser distribuida 

en concepto de aporte del Estado entre los distintos partidos políticos 

reconocidos e inscriptos. El monto de este aporte será del 15% (quince por 

ciento) del jornal mínimo para actividades diversas no especificadas por cada 

voto obtenido en las últimas elecciones para el Congreso, y deberá ser 

íntegramente entregado a los partidos políticos dentro de los primeros sesenta 

días del año…” 

A pesar de que se innovaba en el aumento del porcentaje del jornal 

mínimo, la norma no asigna un destino expreso a esta contribución como lo 

hace la legislación de otros países y ello permitió que por mucho tiempo estos 

fondos, que tradicionalmente están reservados al sostenimiento permanente de 

los partidos políticos, se asigne a solventar gastos derivados de campañas 

electorales, actividad para la cual ya estaban previstos los subsidios 

electorales. 

La señalada falencia fue posteriormente colmada con la Ley Nro. 

4.743/12 que modificó la redacción del citado artículo 71, que quedó como 

sigue: “El Presupuesto General de la Nación contemplará anualmente una 

partida global a nombre del Tribunal Superior de Justicia Electoral para ser 

distribuida en concepto de aporte del Estado entre los distintos partidos 

políticos reconocidos e inscriptos. El monto de este aporte no será inferior al 

cinco por ciento (5%) ni superior al quince por ciento (15%) del jornal mínimo 

para actividades diversas no especificadas por cada voto obtenido en las 

últimas elecciones para el Congreso, y deberá ser íntegramente entregado a 
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los partidos políticos dentro de los primeros sesenta días del año. Solo 

participarán en esta distribución los partidos políticos que acrediten haber 

obtenido un número de votos en las últimas elecciones para el Congreso no 

inferior al dos por ciento (2%) del padrón electoral.” 

De esta disposición podemos extraer como características del aporte 

estatal en nuestro Derecho las siguientes:  

a) Se realiza en forma anual, en una partida global asignada por el 

Presupuesto de Gastos de la Nación al Tribunal Superior de Justicia Electoral, 

quien se debe encargar de realizar la distribución dentro de los dos primeros 

meses del año; 

b) Es una prerrogativa para los partidos políticos reconocidos e 

inscriptos; 

c) El monto a distribuirse depende, a su vez, de dos requisitos: La 

cuantía del salario mínimo y los votos obtenidos por cada fuerza partidaria en 

las últimas elecciones para el Congreso; es decir, solo exige la participación en 

los comicios, independiente de que la fuerza en pugna haya obtenido escaños 

o no; 

d) Se requiere que los partidos políticos alcancen en las votaciones para 

miembros del Congreso un porcentaje no inferior al 2% del padrón electoral.6 

Con las modificaciones realizadas al Código Electoral con la Ley de 

Financiamiento Político, se satisfizo una insuficiencia que existió por años: el 

destino preciso a los fondos recibidos por esta contribución, los cuales a partir 

de esa modificación deben ser asignados a: 

a) La formación de ciudadanos en general en el conocimiento de sus 

programas, propuestas, principios y valores; 

                                                                 
6 Rojas G. Op. Cit. Pág. 153 
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b) La capacitación de simpatizantes y afiliados en la adquisición de 

habilidades y destrezas para el desempeño de funciones vinculadas a los fines 

y objetivos de los partidos políticos; 

c) La investigación de la realidad nacional, no siendo considerada como 

tal las encuestas de intención de voto; y  

d) El funcionamiento ordinario del partido para solventar sus 

necesidades operativas y administrativas, no siendo consideradas como tales 

los gastos para solventar actividades y publicidad electoral. 

Las primeras tres actividades son las privilegiadas, pues la Ley exige su 

financiamiento con no menos del 30% de lo recibido a través de esta 

contribución. 

Como puede apreciarse del texto del artículo 71 modificado, existe un 

porcentaje o piso mínimo (5%) que, junto al porcentaje o techo máximo, ya 

existente en la redacción original del Código (15%), establece un margen para 

la distribución de este aporte, lo cual permitiría al Estado cumplir sin mayores 

esfuerzos con esta contribución, según su disponibilidad presupuestaria.  

Para hacerse acreedor de dichos emolumentos, a partir de la vigencia 

de esta ley, los partidos deben cumplir las siguientes exigencias:  

a) Remitir un cuadro demostrativo de ingresos y egresos dentro del 

plazo (ampliado por la ley modificatoria) de 90 días de culminado el ejercicio 

anual; 

b) Acompañar un informe sobre las contribuciones o donaciones 

recibidas indicando su origen y monto; y 

c) Un informe pormenorizado que describa si los fondos recibidos en un 

anterior ejercicio fueron utilizados efectivamente en el sostenimiento del partido 

y en la capacitación de sus cuadros y afiliados, es decir, si dieron cumplimiento 

a la función social que por doctrina está reconocida a los partidos políticos en 

las democracias de partido. 
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Además de ello, la denominada Ley de Financiamiento Político obliga a 

los partidos políticos a llevar un nuevo documento: el registro o libro de 

personas físicas y jurídicas que realicen contribuciones o donaciones, 

obligación que constituye un mecanismo de control adicional para evitar la 

introducción a la política de dinero de dudoso origen, hecho este que podría 

posibilitar la desviación de la gestión pública de su norte natural, cual es la 

defensa del interés general. 

En materia de subsidio, el Código Electoral innovó al establecer un 

porcentaje fijo y una única forma de obtención de tal retribución, además de  la 

designación de un administrador de campaña, responsabilizándolo sobre la 

utilización correcta de los fondos y la necesidad de abrir cuentas en los bancos 

para el control.  
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLOGICO 

 

ENFOQUE  

 Se consideró asumir un enfoque cualitativo adentrándose en profundizar 

el fenómeno y sus implicancias, examinando el problema real y actual, en base 

a la experiencia e información recabada por los investigadores.  

Para Grinnell y Creswell (1.997) las investigaciones cualitativas la 

recolección de los datos está fuertemente influida por las experiencias y las 

prioridades de los participantes en la investigación, más que por la aplicación 

de un instrumento de medición estandarizado, estructurado y predeterminado. 

DISEÑO 

 Este trabajo investigado emplea un diseño no experimental, de corte 

transaccional, ya que no se cuantificarán las variables encontradas ni se 

manipulará intencionalmente las mismas, analizándose el fenómeno en su 

ambiente natural.  

ALCANCE (NIVEL DE INVESTIGACIÓN)   

 Este trabajo es de carácter descriptivo, pues de limitará a ofrecer una 

descripción de la situación existente en el ordenamiento jurídico paraguayo 

sobre la reglamentación del financiamiento político.  

ÁREA DE ESTUDIO 

Finanzas de las agrupaciones políticas 
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DELIMITACIÓN 

 

- Temporal: se consideró la legislación sobre Financiamiento Político existente 

en el ordenamiento jurídico nacional desde 2.012 

- Espacial: Instituciones electorales y agrupaciones políticas.  

- Geográfica: toda la investigación se realizó en Paraguay. 

 

TÉCNICAS E INSTRUMENTO  

En primer término, se recurrirá al análisis documental de normas sobre 

financiamiento político halladas en el Derecho comparado   

 Por otra parte, se recurrirá a entrevistas a informantes claves quienes 

brindarán sus apreciaciones sobre el tema investigado cuya experiencia y 

versación en la materia permitirá complementar los datos obtenidos mediante 

el análisis documental, además de proporcionar información cualitativa sobre la 

opinión pública en referencia con el financiamiento otorgado a las 

organizaciones políticas. 

 

PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 El desarrollo de este trabajo se basa principalmente en la exposición de 

la Ley Nro. 4.743/12, denominada “Que Regula el Financiamiento Político” y 

sus implicancias, antecedentes y experiencias en América Latina, basados en: 

- Entrevistas con especialistas y entendidos en la materia de financiamiento, 

como asesores electorales, legisladores, directores de instituciones electorales, 

empleados del sector público, estudiantes y docentes de cátedra, entre otros. 
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TRATAMIENTO DE DATOS  

 Todos los datos recolectados mediante las diferentes fuentes de 

información fueron analizados y estructurados según las indicaciones del tutor 

del presente trabajo de investigación.  

 Las entrevistas se realizaron empleando preguntas abiertas, permitiendo 

que el especialista comparta sus experiencias y conocimiento sobre el tema, 

pudiendo nosotros generar una matriz comparativa entre los tópicos.   

 

ENTREVISTAS DE INVESTIGACIÓN  

 

• Políticos (administradores de campaña) 

• Especialistas en la materia 

• Funcionarios gubernamentales implicados  
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CATEGORÍAS DE ANÁLISIS  OEA7 

 

El análisis se realizó en base a las siguientes categorías:  

ESTIMULACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

 

• Mecanismo de cálculo. 

• Mecanismos de distribución. 

• Mecanismo de entrega. 

• Mecanismo de dirección. 

 

PROHIBICIÓN DEL USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS 

 

• Prohibición de publicidad sobre asuntos estatales. 

• Prohibición de proselitismo desde cargos públicos. 

• Prohibición del uso de recursos en la campaña. 

• Prohibición de la compra de votos y el clientelismo. 

 

RESTRICCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO 

 

• Prohibición de donaciones anónimas 

• Prohibición de donaciones del extranjero 

• Prohibición de donaciones de los medios de comunicación. 

• Límites a las donaciones de personales individuales. 

                                                                 
7 Observando los Sistemas de Financiamiento Político – Electoral: Un Manual para las Misiones de Observación Electoral de la 

OEA. Secretaría General de la OEA. 2012.  
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CONTROL GUBERNAMENTAL: 

 

• Medios Institucionales. 

• Mecanismo de revisión. 

• Mecanismos de verificación.  

• Mecanismos de Auditoria.  

• Rendición de cuentas 

• Limitación de recursos 

 

ACCESO A LA INFORMACIÓN:  

 

• Mecanismo de tramitación. 

• Mecanismo de clasificación. 

• Mecanismo de apelación. 

• Mecanismo de publicación de oficio. 
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RESULTADOS CUALITATIVOS 

 

 Las entrevistas se realizaron con base al cuestionario aprobado por el 

tutor, con el fin de poder clasificar los aportes de los entrevistados según su 

conocimiento, participación y/u opiniones propias sobre el financiamiento 

político en Paraguay. 

 Jaime Bestard, Sebastián Acha, Fritz Petersen, Josefina Duarte, Carlos 

María Ljubetic y Rossana Servín accedieron a responder lo consultado a fin de 

generar los resultados que se desarrollan a continuación. Cabe destacar que 

todos los entrevistados forman parte de alguna agrupación política y/o han 

ocupado u ocupan algún cargo público y que una vez efectuadas las 

entrevistas, en un análisis comparativo sobre las distintas opiniones brindadas, 

el 100% manifestó estar de acuerdo con el financiamiento público existente en 

el país.  

 Por consideración a todos, se mantuvo el anonimato de las respuestas 

del cuestionario.  

 

Estimulación del Financiamiento Público: 

 

• Mecanismo de cálculo 

Al ser consultados sobre el mecanismo de cálculo, la mayoría de los 

entrevistados concuerda con un porcentaje de jornal mínimo por cada voto 

válido (comprobado), es decir el 15% de jornal asegurado. La determinación de 

este porcentaje permite proyectar el margen de ingresos y gastos durante el 

período de recepción establecido y de esa manera se puede proyectar y 

planificar las actividades propias de la agrupación.  

 

 



 “FINANCIAMIENTO DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS  
Y REGLAMENTACIÓN DE LEY 4.743/12 Y SUS CONCORDANTES” 

 

CÉSAR EMILIO ROSSEL 
ROSE MARIE PAOLA MOLINAS B. 

_____________________________________________________________________________________ 

43 
 

 

• Mecanismo de distribución 

La mayoría concuerda con que debe existir un margen mínimo que 

marque una representación efectiva en el Congreso Nacional, el cual debe ser 

equitativo de acuerdo al porcentaje que le corresponde en el total de los votos 

(comprobados y/o certificados) de las elecciones.  

 

• Vía o canal de entrega 

 La mayoría de los entrevistados manifestó que la entrega de los 

recursos debería realizarse a través del organismo electoral, por ser el ente 

que regula la actividad de las agrupaciones políticas.  

Los demás expresaron que los pagos deberían hacerse por 

transferencia directa del Ministerio de Hacienda a la cuenta habilitada de los 

partidos o movimientos.  

 

• Mecanismo de dirección 

La mayoría de los entrevistados asegura que los montos finales a 

transferir deberían estar a cargo del Tribunal Superior de Justicia Electoral 

(TSJE).   

 

Prohibición del uso indebido de recursos públicos: 

 

• Prohibición de publicidad sobre asuntos estatales 

Los entrevistados coinciden en que la prohibición de la publicidad estatal 

significaría ignorar al porcentaje de población que no tiene acceso diario a las 

informaciones. La publicidad estatal es una forma además de comunicación de 

detalles de gestiones de las entidades estatales y de los funcionarios públicos, 
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ayuda también a alertar a los ciudadanos sobre trámites específicos, 

fomentando el cumplimiento de sus obligaciones.  

• Prohibición de proselitismo desde cargos públicos 

La mayoría de los encuestados expresaron que los funcionarios públicos 

están al servicio del Estado, por lo que no pueden prevalecerse de su cargo y/o 

condición, ni mucho menos utilizar recursos del Estado para beneficiar a su 

tendencia política. 

La minoría manifestó que independientemente del cargo público que 

detente el funcionario, esto no debería colidir para ejercer su libertad de 

pertenencia y expresión a una agrupación política.  

 

• Prohibición del uso de recursos públicos en la campaña 

La mayoría de los especialistas encuestados consideran que los 

funcionarios públicos que utilicen los recursos del Estado para campañas 

proselitistas deberían recibir sanciones duras (apartarlos de sus cargos, 

prohibirles participar como candidatos por lo menos por 3 años) ya que estas 

prácticas comprometen su imparcialidad.  

Los demás expresaron que los funcionarios públicos pueden disponer de 

los recursos que están a su alcance, ya que no debería existir  

 

•  Prohibición de la compra de votos  

 El 100% de los encuestados coincidieron en que debería cumplirse la 

Ley sin excepciones, castigando la compra de votos con penas privativas y 

pecuniarias.  

 

Restricción del financiamiento privado 

• Prohibición de donaciones anónimas 
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La mayoría considera que las donaciones deben ser bien identificadas, 

ya que eso contribuye a evitar operaciones fraudulentas, además sirve como 

mecanismo de control de las fuentes de financiamiento de los partidos políticos.  

 

La minoría opina que no debe existir impedimento para la realización de 

donaciones anónimas, ya que muchas organizaciones por un tema de 

injerencia y por no generar matrices de opinión alternas a las campañas.  

 

• Prohibición de donaciones del extranjero 

La mayoría de los entrevistados afirma que se debe impedir la influencia 

en la política nacional de intereses foráneos por medio de donaciones, con el 

propósito de evitar compromisos a posteriori que limiten el ejercicio 

gubernamental.  

 

• Prohibición de donaciones de los medios de comunicación 

Todos los entrevistados opinan que los medios de comunicación como 

generadores de opinión deberían tener prohibida las donaciones, ya que esto 

podría impactar directamente en las matrices de información de las cuales son 

responsables.   

 

• Límites a las donaciones de personas individuales 

El resto de los entrevistados consideran que las personas que tuvieren 

los mecanismos legales de justificar las donaciones a los partidos políticos no 

deberían tener límites y que las donaciones deberían ser 100% deducibles a 

modo de fomentar la transparencia tanto del aporte como el ingreso del partido 

político.  
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Control Inter Gubernamental: 

 

• Medios de control eficiente 

 Todos los entrevistados coinciden con que los mecanismos de control 

contable y auditoría son los más eficientes, ya que, en conjunto con el trabajo 

de instituciones especializadas, como la Contraloría de la República y la 

secretaría del Lavado del Dinero y la Secretaría de Tributación.  

 

Acceso a la Información:  

 

• Mecanismo más efectivo para proveer acceso a la información 

Mediante la divulgación por medio de los portales web oficiales, 

actualizados con información pertinente y veraz.  
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CONCLUSIÓN 

El presente trabajo demostró que, en cuanto a la estimulación del 

financiamiento público, el sistema de cálculo actual no es el correcto, no 

permite proyectar ni planificar: lo apropiado seria mantener un jornal fijo y 

estable que brinde seguridad a las agrupaciones políticas sobre sus gastos; el 

mecanismo de distribución debe ser porcentual a la cantidad de votos 

obtenidos. 

Igualmente, se requiere disminuir la utilización de publicidad fuera de los 

tiempos establecidos, además de elaborar una matriz de propaganda a ser 

distribuida entre las agrupaciones políticas de manera estandarizada que 

permita equidad en la contienda electoral. También se debe tener especial 

atención a la utilización de los bienes públicos en campaña.  

En cuanto a las donaciones anónimas, del extranjero y de los medios de 

comunicación deben ser prohibidas con el propósito de evitar todo tipo de 

injerencia en el ejercicio gubernamental 

Además de los controles ya establecidos, urge la acción de entes 

intergubernamentales que brinden mayor apoyo a la justicia electoral y que 

toda información ateniente a los gastos e ingresos de dinero público en la 

política debe ser de fácil acceso a través de portales web. El uso correcto y 

controlado del dinero en política reduce la oportunidad de corrupción. 

Se han cumplido los objetivos de la investigación demostrando que la 

implementación del reglamento de financiamiento es en definitiva la solución a 

los vacíos legales pendientes, ya que tendrá incidencia en los particulares y en 

los llamados grupos de interés, con el fin de asegurar la equidad y neutralidad 

en la competencia electoral, evitando la presión sobre las acciones políticas.  
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RECOMENDACIONES 

 

Respecto a los fundamentos de la potestad reglamentaria, cabe apuntar 

que desde un punto de vista práctico los reglamentos por su agilidad resultan 

ser unas normas eficaces y versátiles capaces de regular todas las situaciones 

en las que la Administración pueda encontrarse cuando aplica la Ley. Esta 

última al contrario necesitan de un proceso más lento, debido a que las 

cámaras legislativas son un cuerpo político y no técnico. 

 

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE FINANCIAMIENTO 

 

  Ya hemos expuesto las normativas legales que preceden, tanto de las 

reglamentaciones que rigen en los países seleccionados para el estudio 

comparado como las reglamentaciones vigentes en el territorio paraguayo. 

 Finalmente hemos llegado al punto central de esta investigación, la 

razón principal de todas las informaciones recopiladas e instrumentos técnicos 

realizados, producto de la sumatoria de los mismos, es el desarrollo del 

proyecto de reglamento para regular el financiamiento político, desarrollado con 

base a todas las legislaciones que preceden, opiniones y sugerencias 

recopiladas por parte de las personas entrevistadas, beneficios y falencias 

detectados en la reglamentación vigente. 

PROYECTO DE REGLAMENTO PARA REGULAR EL 

FINANCIAMIENTO POLÍTICO EXPOSICIÓN DE 

FUNDAMENTOS 

 

 Las materias reguladas guardan estricta observancia a las disposiciones 

de la Ley financiamiento político. Se señalan a continuación las motivaciones 

que llevaron a tomar decisiones de carácter reglamentario. 
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OBJETO: 

 El presente Reglamento regla los aspectos contemplados en la LEY N° 

4.743/12 “QUE REGULA EL FINANCIAMIENTO POLÍTICO”, en tal sentido, 

establece normas reglamentarias para una mejor aplicación de la misma. 

Puntos necesarios a tener en cuenta: 

• De la asignación del financiamiento público (directo e indirecto),  

• De la obtención del aporte y subsidio,  

• Del cálculo para la obtención,  

• Plazos para presentaciones, 

• Competencias para el control partidarios,  

• Administrador de Campaña y el tesorero,  

• Responsabilidad el administrador de campaña, 

• De los gastos de campaña,   

• De la recepción y registro,   

• De las prohibiciones de aportes anónimos, 

• De las limitaciones al aporte privado,  

• Del control sobre los gastos financiados con recursos provenientes del 

financiamiento público,  

• Del alcance de las obligaciones de información sobre sus cuentas de banco,  

• De los límites de gastos,  

• De los proceso de control por parte de los demás órganos involucrados, y; 

• De las infracciones que acarrean sanción y los procedimientos para imponer 

dichas sanciones 

 

PRINCIPIOS 

El presente Reglamento tiene por finalidad establecer el régimen jurídico 

aplicable para que la actuación del Tribunal Superior de Justicia Electoral sirva 

de protección del interés general, además de reiterar lo dispuesto en las 

normas del Código Electoral modificadas por la Ley N° 4.743/12 “Que regula el 

Financiamiento Político. 
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FUNDAMENTACIÓN DEL ACTO REGLADO  

El reglamento es la norma que emana de la Administración pública, y 

que se encuentra subordinada a la ley dentro del ordenamiento jurídico, es 

decir, posee un rango formal inferior a la ley y otras normas de misma fuerza. 

La potestad reglamentaria queda reservada a los órganos de Gobierno de las 

Administraciones Públicas, por lo que el reglamento se reviste de carácter 

gubernativo. 

En ese sentido en cuanto a la competencia del órgano de la 

reglamentación de la Ley 4.743/12, a tenor de la ley reglamentaria recae 

justamente en el Tribunal Superior de Justicia Electoral, el cual por ley 635/95 

en su art. 2 numeral 2 dispone: “el Tribunal Superior de Justicia Electoral será 

responsable de la dirección y fiscalización del registro electoral y la 

administración de los recursos asignados en el presupuesto general de la 

nación para fines electorales”. Igualmente, el inciso “p” del art. 6 de la referida 

Ley establece: “distribuir a los partidos, movimientos políticos y alianzas 

electorales los aportes y subsidios electorales”. 

De las disposiciones normativas mencionada, nace la competencia del 

órgano ADMINISTRATIVO – JUSTICIA ELECTORAL- para realizar actos de 

esta naturaleza. Y dada la necesidad de establecer los lineamientos generales 

de las disposiciones contenidas en la Ley 4.743/12, a fin de su correcta 

aplicación, ya sea por el organismo electoral, así como por las diversas 

agrupaciones políticas que caen dentro de su ámbito de aplicación.  

 Es importante mencionar que ya hay jurisprudencia en lo que respecta a 

este tipo de actos, como los reglamentos: del voto en el exterior, el voto 

accesible y su funcionamiento de conformidad con lo dispuesto por los incisos 

“u”, “v” del artículo 6, de la ley n° 635/95, y sus concordantes:  

u. Adoptar las providencias requeridas para el cumplimiento de las finalidades 

que le asignan esta Ley y el Código Electoral; 
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v. Elaborar los reglamentos que regulen su funcionamiento y los demás que 

sean necesarios para el cumplimiento de la Ley Electoral; 

DEFINICIONES: 

Para efectos de este reglamento, se entenderán los términos siguientes, de 

acuerdo a las definiciones que se señalan a continuación: 

 REGLAMENTO: Toda instrucción escrita destinada a regir una institución o 

a organizar un servicio o actividad. (OSSORIO). 

 REGLAMENTACIÓN: Establecimiento de reglas o normas. (OSSORIO). 

 REGLAMENTARIO: Aquello que se rige por un reglamento o norma. (RUIZ 

DIAZ). 

 REGLAMENTO: Ordenamiento de preceptos escritos cuyo fin es organizar 

un determinado servicio o institución.  (RUIZ DIAZ). 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente reglamento rige exclusivamente a las agrupaciones políticas 

(Partidos, Movimientos, Alianzas y Concertaciones Políticas) debidamente 

reconocidos e inscritos ante la Justicia Electoral y todo aquel que tenga 

relaciones financieras con las agrupaciones políticas y esté regulado por la Ley 

4.743/12 y el Código Electoral.  

Tiene por objeto regular el ejercicio de toda acción que implique la obtención, 

recepción y administración de fondos o activos de cualquier naturaleza, así 

como la disposición que se haga de los mismos. Así mismo están sujetas al 

control del TSJE: 

a) Las campañas electorales para la elección de cargos electivos nacionales, 

departamentales, municipales y de convencionales constituyentes.  

b) Las campañas electorales internas de los partidos políticos para la elección 

de los cargos previstos en el inciso a).  

c) Las campañas electorales para referendos.  

d) Toda la actividad financiera anual de los partidos y movimientos políticos. 
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OBSERVACIONES 

Cuando el presente Reglamento haga mención a la Ley, se entenderá que se 

trata de la Ley 4.743 “Que regula el Financiamiento Político” 

Al hacer mención al Reglamento, se entiende que se refiere al presente 

Reglamento. 

Cuando el Reglamento se refiera al Tribunal Superior de Justicia Electoral, 

usará las siglas TSJE. 

Cuando el Reglamento se refiera a la Justicia Electoral, usará las siglas JE. 

Cuando el Reglamento se refiera a la Constitución Nacional, usará las siglas 

CN. 

Cuando el Reglamento se refiera al Código Electoral, usará las siglas CE. 

Cuando el Reglamento se refiera a Agrupaciones Políticas (AP), se refiere a 

Partidos y Movimientos Políticos, Alianzas y Concertaciones Electorales. 
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TÍTULO I 

DEL FINANCIAMIENTO 

CAPÍTULO 1. DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DIRECTO EN CONCEPTO 

DE APORTES 

Artículo 1.- Definición del Financiamiento Público Directo en concepto de 

aportes.  

El Financiamiento Público Directo en concepto de aportes es la transferencia 

de fondos presupuestados a través del Ministerio de Hacienda a: Partidos, 

Alianzas y Concertaciones Políticas; Solo participarán en esta distribución los 

partidos políticos, alianzas y concertaciones políticas  que acrediten haber 

obtenido un número de votos en las últimas elecciones para el Congreso no 

inferior al dos por ciento (2%) del padrón electoral.  

 

Artículo 2.- Obtención del Aporte 

El Presupuesto General de la Nación contemplará anualmente una partida 

global a nombre del Tribunal Superior de Justicia Electoral para ser distribuida 

por el mismo en concepto de aporte del Estado entre los partidos, alianzas y 

concertaciones políticas reconocidas e inscriptos. El monto de este aporte no 

será inferior al cinco por ciento (5%) ni superior al quince por ciento (15%) del 

jornal mínimo para actividades diversas no especificadas por cada voto 

obtenido por los partidos políticos en las últimas elecciones para el Congreso, y 

deberá ser íntegramente entregado dentro de los primeros noventa días del 

año, o en su defecto de acuerdo a la disposición presupuestaria del Ministerio 

de Hacienda. 

En el caso de las alianzas, este aporte será distribuido proporcionalmente al 

número de bancas que ocupe cada partido que hubiere integrado la misma en 

la Cámara de Senadores. 
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Artículo 3.- Destino del Aporte 

Los Partidos, Alianzas y Concertaciones Políticas tendrán derecho a los 

aportes anuales que el Estado les asigne, los cuales deberán ser destinados a 

actividades de: 

a) Formación de ciudadanos en general en el conocimiento de sus 

programas, propuestas, principios y valores; 

b) Capacitación de simpatizantes y afiliados en la adquisición de 

habilidades y destrezas para el desempeño de funciones vinculadas a los fines 

y objetivos de los partidos políticos; 

c) Investigación de la realidad nacional, no siendo considerada como tal las 

encuestas de intención de voto; y, 

d) Funcionamiento ordinario del partido para solventar sus necesidades 

operativas y administrativas, no siendo consideradas como tal los gastos para 

solventar actividades y publicidad electoral. 

Para el financiamiento de las actividades descriptas en los incisos a), b) y c), 

deberán destinar no menos del treinta por ciento (30%) de lo que reciban en 

concepto de aporte estatal.  

La unidad especializada en financiamiento político determinara el grado de 

cumplimento del párrafo anterior, recomendando al TSJE, retenciones del pago 

de aportes proporcionales en caso de que la rendición no se adecúe a los 

manuales estandarizados de la unidad.  En concordancia con los artículos 105 

y 106 del presente reglamento.  

 

 

Artículo 4.- Definición de actividades de formación y capacitación 

Para efectos de reconocer como gastos que pueden ser financiados con 

recursos provenientes del financiamiento público directo, se entienden como 

actividades de formación a aquellas que tienen como objetivo fomentar el 

conocimiento y la asimilación de los programas, propuestas, principios y 

valores del partido. 
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Asimismo, se entiende como actividades de capacitación aquellas dirigidas a 

los afiliados y simpatizantes que tienen por objeto que éstos adquieran 

habilidades y destrezas para el desempeño de funciones vinculadas a los fines 

y objetivos del partido político. 

 

Artículo 5.- Gastos no considerados de formación o capacitación 

En ningún caso, pueden considerarse gastos de formación o capacitación, la 

utilización de recursos provenientes de financiamiento público (aporte) los 

gastos de funcionamiento ordinario como los siguientes: 

a) Las asambleas partidarias, reuniones de los órganos partidarios o 

cualquier otra reunión de militantes o directivos dispuesta por los estatutos. 

b) Las reuniones masivas de militantes o simpatizantes, mítines o 

celebraciones partidarias 

c) Las actividades destinadas a captar aportes o ingresos para el partido. 

 

Artículo 6.- Definición de actividades de investigación. 

Se entiende por actividades de investigación a los trabajos planificados de 

acopio y análisis sistemáticos de información, relacionados con fines y 

objetivos del partido político, cuyos resultados deberán encontrarse a 

disposición de los ciudadanos. 

Los contratos para realizar encuestas de intención de voto, en época electoral, 

no son considerados dentro de los gastos de investigación posibles de ser 

financiados con fondos públicos. 
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Articulo 7.- Determinación del monto del Aporte. 

Para determinar el monto total que el Estado debe destinar al financiamiento 

público directo en concepto de Aporte, la ley establece un margen de entre el 

5% y 15% del jornal mínimo, este porcentaje se deberá adecuar al presupuesto 

establecido para pago de aporte estatal correspondiente para cada ejercicio 

fiscal. El cálculo deberá adecuase entonces al Presupuesto vigente en el rubro 

para aportes 843 a Partidos Políticos y prorratearse entre las agrupaciones 

políticas entre las cuales tendrán derecho al aporte respectivo.  

 

El TSJE emitirá una Resolución en la cual adjudicará el porcentaje 

correspondiente en virtud al presupuesto correspondiente para cada ejercicio 

fiscal. 

 

Artículo 8.- Programación y disponibilidad presupuestaria. 

El Presupuesto General de la Nación contemplará anualmente una partida 

global a nombre del Tribunal Superior de Justicia Electoral como lo estipula la 

Ley 834/96 en su artículo 71.  

Una vez que haya sido emitida la Resolución que proclama los resultados de 

las elecciones para el Congreso de la República, la JE realizará los cálculos de 

los montos correspondientes al financiamiento público directo en concepto de 

aportes, señalando el monto total y el monto que corresponde distribuir por 

cada uno de los cinco años posteriores a la elección.  

La justicia electoral presentará, junto con su presupuesto ordinario, el 

presupuesto correspondiente al monto que debe ser distribuido entre las 

agrupaciones políticas con derecho al financiamiento público directo 

establecido en la Ley. 
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CAPÍTULO 2. FINANCIAMIENTO PÚBLICO DIRECTO EN CONCEPTO DE 

SUBSIDIOS  

Artículo 9.- Definición del financiamiento en concepto de subsidios.  

El Estado subsidiará a las partidos, movimientos, alianzas y concertaciones 

electorales los gastos que originen las actividades electorales con el 

equivalente al (15%) de un jornal mínimo para actividades diversas no 

especificadas por cada voto válido obtenido para el Congreso Nacional en las 

últimas elecciones, e igual porcentaje por cada voto válido obtenido para las 

Juntas Departamentales o Municipales en las últimas elecciones para dichos 

cargos.  

 

Artículo 10.- Obtención del Subsidio  

En cada elección General o municipal, el Estado subsidiará a las agrupaciones 

políticas los gastos que originen las actividades electorales con el equivalente 

al (15%) de un jornal mínimo para actividades diversas no especificadas por 

cada voto válido obtenido para el Congreso Nacional en las últimas elecciones, 

e igual porcentaje por cada voto válido obtenido para las Juntas 

Departamentales o Municipales en las últimas elecciones para dichos cargos. 

 

Artículo 11.- Plazo para la entrega del Subsidio  

El importe que en virtud del presente artículo corresponda a los partidos, 

movimientos, alianzas y concertaciones electorales, deberá ser entregado 

íntegramente a los mismos, una vez aprobada su rendición de cuentas y 

verificado el cumplimiento de las formalidades de control previstas en este 

Código. 

El TSJE emitirá una resolución en la cual establecerá la forma de pago y el 

monto a ser destinado a la subvención del subsidio, de acuerdo al programa y 

disponibilidad presupuestaria para dicho concepto. 
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Articulo 12.- Controles a la rendición del subsidio electoral 

El Tribunal Electoral correrá vista a la Contraloría General de la República de la 

presentación efectuada por el término de sesenta días para la realización de 

una auditoría de la rendición final, de la cual se correrá traslado por diez días a 

la agrupación política para que realice su descargo ante el Tribunal Superior de 

Justicia Electoral, quien resolverá en el término de diez días, aprobando o 

rechazando la rendición de cuentas. 

 

Artículo13.- Obligaciones de las agrupaciones políticas que propicien 

candidatos a elecciones generales o municipales 

Toda agrupación política que presente candidatos a elecciones generales o 

municipales está obligada dentro de los cuarenta días siguientes a las 

elecciones, a elevar al Tribunal Electoral cuenta documentada de todos los 

gastos e ingresos irrogados por la campaña, y un informe anexo acerca de las 

contribuciones o donaciones recibidas para su financiamiento con indicación de 

su origen y monto, debiendo el Tribunal Electoral ordenar su inmediata 

publicación en el sitio web de la Justicia Electoral a libre y gratuita disposición 

para consulta en el perentorio plazo de diez días de haberlo recibido. Artículo 

281, segundo párrafo ley 834/96.  

 

Artículo14.- Perdida del subsidio electoral  

La falta de remisión de los documentos citados en el artículo anterior al TSJE, 

determinará la suspensión de todo aporte, subsidio o subvención de parte del 

Estado por hasta tres años y dos elecciones, según el caso. Artículo 281, 

segundo párrafo ley 834/96, en caso de movimientos y alianzas la cuales son 

transitorias se podrá cancelar la inscripción de la candidatura y elevar los 

antecedentes a la justicia penal, en concordancia con los artículos 87 y 88 de la 

Ley 834/96. 
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Artículo 15.- Sanción por incumplimiento de presentación de la 

información financiera anual. 

Las agrupaciones políticas pierden el derecho al financiamiento público directo 

cuando incumplen la obligación de presentar la contabilidad detallada de sus 

ingresos y gastos, de acuerdo a lo establecido y en los plazos señalados por el 

artículo 13 del presente reglamento.  

 

CAPÍTULO 3. DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO INDIRECTO 

Artículo 16.- Definición y carácter de Financiamiento Público Indirecto 

Se refiere a los espacios asignados de manera gratuita para las agrupaciones 

políticas en los medios de comunicación masiva de propiedad privada y del 

Estado para la difusión de sus propuestas políticas y electorales, conforme a la 

Ley y al Reglamento. 

 

Artículo 17.- Distribución gratuita 

El Tribunal Superior de Justicia Electoral distribuirá a las agrupaciones políticas 

los espacios gratuitos de propaganda electoral previstos la ley 635/95, en su 

artículo 6, inciso n). Bajo un esquema estandarizado de proporción igualitaria 

entre las agrupaciones participantes en la elecciones correspondientes.  

 

Artículo 18.- Periodo y porcentaje  

Durante los 10 días inmediatamente anteriores al cierre de la campaña 

electoral.  Los medios masivos de comunicaciones sociales orales, televisivas y 

periódicas destinarán, sin costo alguno, el 3% de sus espacios diarios para la 

divulgación de las bases programáticas de las agrupaciones políticas que 

participen en las elecciones.  
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A los mismos efectos y durante el mismo lapso, los periódicos destinarán una 

página por edición. 

Artículo 19.- Distribución de espacio 

La distribución del espacio será hecha por la Justicia Electoral en forma 

igualitaria entre las agrupaciones políticas y no se computará los espacios 

pagados. 

 

SUBCAPÍTULO 1. DE LA PROPAGANDA POLÍTICA Y ELECTORAL  

Artículo 20.- La Propaganda Política  

El contenido estará permanentemente inspirado en el fortalecimiento de la 

democracia, el respeto a los derechos humanos y la educación cívica del 

pueblo. Están absolutamente prohibidos los mensajes que contengan alusiones 

personales injuriosas o denigrantes hacia cualquier ciudadano o que 

signifiquen ataques a la moralidad pública y las buenas costumbres.  

 

Artículo 21.- La Propaganda Electoral  

Es la difusión de la plataforma electoral, así como los planes y programas de 

los partidos, movimientos políticos y alianzas con la finalidad de concitar la 

adhesión del electorado. Es de responsabilidad de los partidos, movimientos 

políticos y alianzas que propician las candidaturas, cuidar que el contenido de 

los mensajes constituya una alta expresión de adhesión a los valores del 

sistema republicano y democrático y contribuya a la educación cívica del 

pueblo. 

 

Artículo 22.- Formas de Propaganda Electoral 

La exposición en la vía y espacios públicos de pasacalles, pintadas y afiches 

que contengan propuestas de candidatos o programas para cargos electivos; 

espacios radiales o televisivos con mensajes que llamen a votar por 

determinados candidatos o propuestas; espacios en periódicos (diarios, 
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revistas, semanarios) con propuestas de candidaturas o programas de 

gobierno. 

Artículo 23.- Tiempo máximo de Propaganda Electoral 

a) La Propaganda Electoral se extenderá máximo 60 días, contados 

retroactivamente desde 2 días antes de los comicios. En los comicios internos 

de los partidos políticos, la propaganda electoral no podrá exceder 30 días. 

 

b) La Propaganda Electoral a través de los medios masivos de comunicación 

social se extenderá por un máximo de 30 días, contados retroactivamente 

desde 2 días antes de los comicios. En los comicios internos de los partidos 

políticos, la propaganda electoral a través de estos medios no podrá exceder 

10 días. 

 

Artículo 24.- Apoyo estatal en la producción de los espacios de publicidad 

gratuita 

Para hacer efectivo el apoyo estatal en la producción de los espacios de la 

franja electoral, se aplica lo establecido en el artículo 6, inciso n), de la ley 

635/95. Lo señalado en el artículo mencionado se dará en igualdad de 

condiciones para cada partido político que harán uso del referido apoyo estatal. 

Elaborando y distribuyendo de forma equitativa los espacios de publicidad 

mediante un reglamento específico elaborado para el efecto.   

 

SUB CAPÍTULO 2. DE LA PUBLICIDAD ELECTORAL  

Artículo 25.- Publicidad con fines electorales  

Los gastos de campaña electoral que se realizan a través de medios de 

comunicación masiva, son denominados publicidad con fines electorales. 
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Son medios de comunicación masiva los paneles publicitarios, televisión, radio, 

anuncios previos a la emisión de películas en salas de cine, diarios, periódicos, 

revistas y demás prensa escrita, hablada y/o de cualquier otra naturaleza que 

permita la difusión masiva de un mensaje. Es considerado también medio de 

comunicación masiva el uso de la Internet y demás mecanismos de la 

tecnología de información y comunicación puestos a disposición de una 

campaña electoral. 

 

Artículo 26.- Limitaciones a la publicidad con fines electorales 

Sólo puede contratarse y difundirse publicidad con fines electorales durante 

una campaña electoral, desde los sesenta (60) días hasta los dos (2) días 

previos al acto electoral. 

Toda publicidad contratada por las agrupaciones políticas difundida en el lapso 

señalado en el párrafo anterior, es considerada publicidad con fines electorales. 

Para efectos de contabilizar el tiempo máximo de publicidad contratada al que 

se refiere la Ley, se entiende a la publicidad efectivamente emitida. La 

contratación de publicidad en radio y televisión no debe exceder en tiempo al 

límite de cinco (5) minutos diarios por estación, establecido en la Ley para el 

período de campaña.  

Los medios de comunicación deberán tener en cuenta esta limitación para la 

suscripción de los contratos de publicidad con los partidos políticos. 

Los límites señalados para la contratación de publicidad por el partido político 

incluyen la propaganda de sus candidatos. 

 

Artículo 27. Propaganda en la vía pública 

Las municipalidades dictarán la reglamentación correspondiente que indique:  
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a) Los lugares autorizados para la fijación de carteles o murales - las medidas 

- la época de realización de propaganda.  

b) Estas disposiciones deberán adoptarla los municipios de oficio o a 

requerimiento de los Juzgados Electorales. 

c) La propaganda callejera a través de murales, afiches o similares se 

realizará en las áreas determinadas por las respectivas municipalidades y 

mediando la autorización de los propietarios afectados.  

 

Artículo 28.- Propaganda Electoral por altoparlantes fijos o móviles 

Está permitida la realización de propaganda por altoparlantes fijos o móviles a 

condición de que: 

a) Emitan sus sonidos en el horario que establezca la reglamentación 

municipal en protección del descanso de la población; 

b) No se propaguen sonidos amplificados a menos de 200 metros de 

escuelas, bibliotecas, iglesias, hospitales, hospicios, orfanatos, teatros, 

cuarteles o comisarías policiales. 

 

Artículo 29.- Queda prohibida la fijación de letreros o carteles en: 

a) Puentes; 

b) Edificios públicos nacionales, departamentales y municipales; 

c) Monumentos; 

d) Señales de tránsito; y, 

e) Leyendas sobre el pavimento de las carreteras o calles urbanas.  

 

Artículo 30.- Prohibiciones de Propaganda Electoral 

Queda absolutamente prohibida la propaganda cuyos mensajes propugnen: 

a) La incitación a la guerra o a la violencia; 

b) La discriminación por razones de clase, raza, sexo o religión; 
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c) Que animen, alienten o inciten a la destrucción de bienes o atente contra 

la integridad física de las personas; 

d) La instigación a la desobediencia colectiva al cumplimiento de las leyes 

o de las decisiones judiciales o a las disposiciones adoptadas para 

salvaguardar el orden público;  

e) La creación de brigadas o grupos de combate, armados o no; y, 

f)  Las injurias y calumnias.  

 

Artículo 31.- Sanción por incumplimiento a las prohibiciones de 

propaganda 

La violación de las prohibiciones citadas, hará pasible a sus autores, o a la 

agrupación política que lo propicie, de sufrir una multa de 100 jornales mínimos 

para actividades diversas no especificadas. La misma será Intervenida por la 

fiscalía en concordancia con lo dispuesto por el artículo 34 inc. C del presente 

reglamento.  

Artículo 32- Sanciones para daños causados por propaganda electoral 

Los daños a edificios o monumentos públicos, deberán radicarse ante el fuero 

civil de la circunscripción judicial. La condena consistirá en el pago de los 

gastos realizados para la restitución de los bienes a su estado anterior.  

 

Artículo 33.-  Violación a la norma de propaganda 

Serán castigados con la pena de 1 a 6 meses de penitenciaría, más una multa 

equivalente a 100 jornales mínimos quienes: 

Realizaren actos de propaganda electoral una vez finalizado el plazo 

establecido. 
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Los que se reúnan a menos de 200 metros de distancia de los locales de 

votación, ejerciendo sobre los electores presiones indebidas, injurias, ofensas u 

otras formas de coacción que atenten contra la libertad del sufragio 

 

SUBCAPÍTULO 3. DEL ESPACIO EN LOS MEDIOS MASIVOS DE 

COMUNICACIONES SOCIALES ORALES, TELEVISIVAS Y PERIÓDICAS  

 

Artículo 34.-   De la Supervisión de la transmisión de los espacios de 

propaganda electoral. Competencia de: 

a) Los Tribunales Electorales: a los cuales les compete Resolver por vía de 

apelación los conflictos derivados del control de los espacios acordados a los 

partidos, movimientos políticos y alianzas electorales en los medios de 

comunicación social para la propagación de la propaganda electoral; según el 

artículo 15 inciso j) de la Ley N° 635/95. 

b) Los Jueces Electorales: El control de los espacios acordados a los 

partidos, movimientos políticos y alianzas electorales, en los medios de 

comunicación social, para la propagación de la propaganda electoral; según el 

artículo 18, inciso m), de la Ley N° 635/95. 

c) Los Fiscales Electorales: Velar por la observancia de la Constitución, el 

Código Electoral y la Ley; Intervenir y dictaminar en representación de la 

sociedad en todo proceso que se substancie ante el fuero electoral; Actuar de 

oficio o a instancia de parte en las faltas electorales; según lo dispuesto en el 

artículo 24, incisos a, b y c), de la Ley N° 635/95. 

 

Artículo 35.- Obligaciones de propietarios de medios de comunicación 

Las agrupaciones políticas tendrán libre acceso a la utilización de espacios en 

los medios masivos de comunicación social. A este efecto queda establecido 

para tales medios: 
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a) Que sus propietarios o directivos no podrán realizar ninguna 

discriminación en las tarifas, en el sentido de que no serán más elevadas que 

las ordinarias para actividades comerciales; y, 

b) Que tampoco podrán los responsables de los medios hacer 

discriminaciones tarifarias en favor o en contra de algún partido, movimiento 

político o alianza. 

Los medios masivos de comunicación social, una vez dictada la convocatoria a 

elecciones, están obligados en un lapso no mayor de 8 días a remitir al Tribunal 

Electoral de la circunscripción sus tarifas ordinarias por los espacios de 

publicidad que venden. 

 

Artículo 36.- Variación de tarifas 

En ningún caso tales tarifas tendrán variación, en más, en relación con las 

ordinarias para publicidad comercial. En el supuesto de que establecieren 

tarifas superiores a las normales, serán sancionados. Tal y como lo establece 

el artículo 35 del presente reglamento. 

 

Artículo 37.- Alteración del costo ordinario por parte de los medios de 

comunicación  

Los medios de comunicación social que alterasen el precio de sus tarifas 

normales durante el desarrollo de la campaña electoral, favoreciendo a un 

partido, movimiento político o alianza y discriminando en perjuicio de otro, 

pagarán una multa equivalente a 1.000 jornales mínimos para actividades 

diversas no especificadas.  

 

 

 



 “FINANCIAMIENTO DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS  
Y REGLAMENTACIÓN DE LEY 4.743/12 Y SUS CONCORDANTES” 

 

CÉSAR EMILIO ROSSEL 
ROSE MARIE PAOLA MOLINAS B. 

_____________________________________________________________________________________ 

67 
 

Artículo 38.- Limitaciones a La propaganda - Procedimiento de 

determinación del tiempo de la franja electoral para cada partido 

Estará limitada por agrupación política, a no más de 1/2 (media) página por 

edición o su equivalente en número de centímetros de columna, en cada uno 

de los periódicos y revistas. En lo que respecta a la propaganda por televisión o 

radio, cada agrupación política tendrá derecho a un máximo de 5 minutos por 

canal o radio, por día. 

 

CAPÍTULO 4. DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO 

Artículo 39.- Normas generales del financiamiento privado de los partidos 

políticos 

Los partidos políticos sólo pueden recibir financiamiento privado de las fuentes 

no prohibidas por la Ley, en dinero, o en especie, siempre que provenga de 

fuentes lícitas y dentro de los límites y las condiciones establecidas en la Ley y 

el Reglamento. 

Están expresamente prohibidos los aportes de personas jurídicas de derecho 

público, empresas del Estado o con capitales o participación de éste y 

fundaciones religiosas de cualquier denominación. 

Asimismo, están prohibidos los aportes anónimos, salvo en los casos de las 

actividades de financiamiento proselitista y siempre que no superen el tope 

establecido en la Ley. 

Todos los ingresos provenientes de cualquier fuente privada deben ser 

debidamente registrados en los libros contables.  

 

Artículo 40.- Límites de financiamiento privado 

a) contribuciones o donaciones de entidades extranjeras como gobiernos, 

fundaciones, partidos, movimientos políticos, instituciones y personas físicas o 
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jurídicas, salvo que tratándose de personas físicas o jurídicas las mismas fijen 

residencia o domicilio en el país y el destino de su contribución o donación sea 

cubrir los costos de actividades de formación, capacitación e investigación del 

partido o movimiento político; 

b) contribuciones o donaciones de entidades autárquicas o descentralizadas 

nacionales, departamentales, municipales, de empresas del Estado o de las 

que explotan juegos de azar; 

c)  contribuciones o donaciones de personas que se encuentran en condición 

de subordinación administrativa o relación de dependencia, cuando aquellas se 

realicen a través de organismos oficiales o por deducciones del salario en las 

planillas de sueldos;  

d)  contribuciones o donaciones de asociaciones patronales o gremiales; 

e)  contribuciones o donaciones anónimas. 

 

Artículo 41.- Prohibiciones de financiamiento privado para los fondos de 

campaña: 

En la recaudación de fondos destinados a la campaña electoral le está 

absolutamente prohibido a las agrupaciones políticas: 

a) Recibir contribuciones o donaciones de cualquier oficina de la 

administración pública, de entes descentralizados autónomos o autárquicos, de 

empresas de economía mixta, entidades binacionales, así como de empresas 

que sean concesionarias de obras o servicios públicos, o exploten juegos de 

azar;  

b) Recibir aporte de gobiernos, entidades públicas o personas físicas o 

jurídicas extranjeras, salvo que tratándose de personas físicas o jurídicas las 

mismas fijen residencia o domicilio en el país;  

c) Recibir aporte de sindicatos asociaciones empresariales o entidades 

representativas de cualquier otro sector económico;  

d) Recibir contribuciones o donaciones anónimas, salvo aquellas que surjan 

de actividades proselitistas lícitas de carácter masivo y naturaleza eventual que 

desarrolle el partido político, con el fin de obtener ingresos para el 
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financiamiento de campañas electorales, siempre que los montos obtenidos no 

superen en una misma campaña electoral al equivalente a 10.000 (diez mil) 

jornales mínimos para actividades diversas no especificadas;  

 

Artículo 42.- Límite general del aporte individual 

Una misma persona, natural o jurídica, no puede realizar aportaciones 

(contribución o donaciones) a una misma agrupación política o a sus 

candidatos que, sumadas sean mayores a: 

a) Contribuciones o donaciones individuales superiores al equivalente a 

5.000 (cinco mil) jornales mínimos para actividades diversas no especificadas 

por cada ejercicio anual, ya sea de personas físicas o jurídicas. 

a) Contribuciones o donaciones individuales superiores al equivalente a 

7.000 (siete mil) jornales mínimos para actividades diversas no especificadas, 

ya sea de personas físicas o empresas para fondos destinados a las campañas 

políticas. 

Se entenderá por aportación a las donaciones, aportes u otra modalidad o tipo 

de transacción por la cual se transfieran a la organización política bienes, 

derechos, servicios o dinero en efectivo, a título de liberalidad. 

 

Artículo 43.- Sanciones  

El que infringiendo las prohibiciones y restricciones realizare donaciones o 

contribuciones será sancionado con una multa equivalente al triple del aporte 

realizado.  

 

Artículo 44.- De la agrupación política beneficiada 

La agrupación política que se haya beneficiado con tal contribución o donación 

ilícita, será sancionada con una multa equivalente y la pérdida del derecho de 



 “FINANCIAMIENTO DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS  
Y REGLAMENTACIÓN DE LEY 4.743/12 Y SUS CONCORDANTES” 

 

CÉSAR EMILIO ROSSEL 
ROSE MARIE PAOLA MOLINAS B. 

_____________________________________________________________________________________ 

70 
 

recibir hasta el 50% de todo aporte y subsidio estatal por un término de 1 a 3 

años. 

 

Artículo 45.- Del caso especial del aporte de inmuebles  

Cuando una persona natural o jurídica realice el aporte de un inmueble, cuyo 

valor supere el monto máximo de donación que puede recibir un partido político 

de una misma persona en un año, el contrato de donación que se celebre 

mediante escritura pública debe contemplar cláusulas especiales, que 

establezcan la transferencia progresiva de la propiedad, año a año; por el 

número de años suficientes para permitir que el valor total del inmueble sea 

aportado al partido sin sobrepasar el tope máximo anual señalado en la Ley. 

Dicha persona no puede realizar aporte alguno al partido político mientras no 

se haya completado el número de años señalados en el contrato de donación. 

 

SUBCAPÍTULO 1. DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO POR APORTES EN 

EFECTIVO 

Artículo 46.- Ingresos por aportes en efectivo 

Son considerados aportes en efectivo las entregas de dinero al partido por 

personas naturales o jurídicas, a título gratuito. Se incluyen las entregas de 

dinero en efectivo, efectuadas por los afiliados, establecidas en el estatuto, por 

acuerdo de los órganos directivos o efectuados de manera voluntaria; y las 

contribuciones o donaciones recibidas; cuando el monto sea mayor a 20 

millones de guaraníes se deberá hacerlo a través de cheques o transacciones 

bancarias.  

Los límites a estos aportes están establecidos en el artículo 42 de este 

reglamento. 
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Artículo 47.- Forma de aportación en efectivo 

En el caso de las aportaciones en efectivo, cuyo importe sea mayor a 20 

millones de guaraníes o su equivalente en moneda extranjera, el aportante 

deberá entregar dicha suma, a través de alguno de los medios de pago 

siguientes: 

a) Depósito en cuenta con la debida identificación de la persona que aporta. 

b) Cheque con la cláusula de “no negociable”, “intransferible”, “no a la orden” 

u otra equivalente. 

c) Giro, transferencia de fondos, y orden de pago. 

d) Tarjetas de débito y/o crédito expedidas en el país. 

Tratándose de aportaciones en moneda distinta a la antes mencionada, el 

monto correspondiente se deberá convertir a moneda nacional, utilizando el 

tipo de cambio promedio del día en que se realice la aportación. 

Corresponde al partido político identificar a la persona que realiza el aporte 

mediante los mencionados medios de pago con la documentación de sustento 

correspondiente.  

 

Artículo 48.- Cuentas Bancarias 

Las agrupaciones políticas podrán abrir una única cuenta, en una institución 

financiera de plaza, en la que deberán gestionar todos los ingresos y gastos 

relativos a las Campañas Electorales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

278 de la Ley 834/96. - 

De la apertura y el cierre de la cuenta única deberá informarse al Tribunal 

Electoral, que podrá en cualquier momento exigir la presentación de todas las 

informaciones referidas al manejo de fondos electorales a los respectivos 

administradores. 
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Artículo 49.- Institución Financiera de Plaza  

En concordancia al Convenio firmado entre el TSJE y el Banco Nacional de 

Fomento (BNF) en el año 2017, El BNF facilitará los requisitos para la apertura 

de las cuentas únicas de todas las agrupaciones políticas, en cumplimiento a la 

Ley que regula el financiamiento de las campañas electorales para elecciones 

generales y municipales. 

 

Artículo 50.- Comprobante de aportes en efectivo 

Todo aporte en efectivo debe constar en un comprobante de aportes en 

efectivo, pre impreso y con numeración correlativa, que contenga el nombre 

completo y el documento de identidad de la persona que realiza el aporte, la 

razón social y el RUC en caso sea una persona jurídica y, en todos los casos, 

el monto del aporte en letras y en números, así como su fecha de realización. 

Para efectos de un adecuado y oportuno control interno de la tesorería, el 

partido político asignará un código con una numeración específica para cada 

región o departamento al que corresponda el aporte. 

 

SUBCAPÍTULO 2. DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO POR APORTES EN 

ESPECIE 

Artículo 51.- Aportes en especie  

Se considera aportes en especie a toda entrega no dineraria de servicios, 

bienes o derechos, a título gratuito, bajo cualquier modalidad, hecha por 

personas naturales o jurídicas, incluyendo las realizadas por los afiliados al 

partido. 

Todos los ingresos provenientes de cualquier fuente privada deben ser 

debidamente registrados en los libros contables. Para tal efecto todo aporte en 

especie debe ser valorizado. 
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Las agrupaciones políticas deberán asentar en sus registros contables todo 

ingreso ordinario y extraordinario de fondos, bienes o especies con indicación 

de la fecha en que se produce, del origen y del nombre del receptor. Del mismo 

modo se asentarán los egresos, enmarcados al artículo 63 de la ley 834/96. 

 

Artículo 52.-  Valorización y comprobantes de ingresos por aportes en 

especie 

La valorización de los aportes en especie se realiza a su precio de mercado, al 

momento de la entrega del bien, de la transferencia del derecho o de la 

prestación del servicio. 

Tanto la entrega como la aceptación del aporte deben constar en un 

documento de fecha cierta, en el que se precise el bien o servicio del que se 

trata y que contenga, al menos, la misma información de identificación de quien 

realiza el aporte. 

 

Artículo 53.- Aportes mediante cesiones en uso o usufructo  

Los aportes que reciban las agrupaciones políticas como cesión en uso o 

usufructo de bienes de propiedad de terceros, deben constar en un contrato de 

comodato o usufructo, según sea el caso, suscrito por el propietario 

debidamente inscrito o por el administrador del bien y el tesorero de la 

agrupación política. 

El documento debe identificar plenamente el bien materia de la cesión, el plazo 

de duración, las condiciones y el alcance de los derechos cedidos y la 

valorización de dicho aporte. 

SUBCAPÍTULO 3. DEL FINANCIAMIENTO POR ACTIVIDADES PROPIAS 

DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 

 



 “FINANCIAMIENTO DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS  
Y REGLAMENTACIÓN DE LEY 4.743/12 Y SUS CONCORDANTES” 

 

CÉSAR EMILIO ROSSEL 
ROSE MARIE PAOLA MOLINAS B. 

_____________________________________________________________________________________ 

74 
 

Artículo 54.- Ingresos por actividades de financiamiento proselitista 

Se entiende por actividades de financiamiento proselitista a todo tipo de 

actividades lícitas que desarrolle el partido político, con aprobación de sus 

órganos directivos correspondientes, destinadas a generar ingresos para los 

fines del partido. 

 

Artículo 55.- Control de las actividades de financiamiento proselitista  

El tope máximo para las actividades de financiamiento proselitista está 

establecido en el artículo 42 y 56 del presente reglamento.  

El control debe incluir la identificación del aportante y de las actividades a que 

están destinadas, debiendo constar en comprobantes de aportes en efectivo o 

en especie, los cuales deben estar registrados en la contabilidad. 

Para los ingresos que se recauden como producto de las mencionadas 

actividades, se llevará un registro correlativo con indicación de la fecha del 

evento correspondiente, y el detalle de los montos generados en letras y 

números. 

 

Artículo 56.- Excepción a la identificación de quien aporta en actividades 

de financiamiento proselitista.  

En caso que no se pueda identificar a los aportantes que financien la 

organización y desarrollo de actividades  proselitistas, el monto de sus 

aportaciones no podrán exceder en su conjunto, el tope de 10.000 (diez mil) 

jornales mínimos para actividades diversas no especificadas que surjan de 

actividades proselitistas lícitas de carácter masivo y naturaleza eventual que 

desarrolle el partido político, con el fin de obtener ingresos para el 

financiamiento de campañas electorales, enmarcadas en el Artículo 282, inciso 

d), de la Ley. 834/96 
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Artículo 57.- Ingresos por rendimiento patrimonial de la agrupación  

Son considerados ingresos por rendimientos del patrimonio del partido los que 

pudieran obtenerse por intereses de depósitos en entidades financieras, cobro 

de regalías de derechos adquiridos, dividendos de valores, o la venta o alquiler 

de bienes del activo siempre que estos bienes estén debidamente inscritos a 

nombre del partido político. 

El valor al cual se registra en los libros contables el ingreso que se obtiene del 

producto de dichos bienes debe guardar relación con el precio de mercado en 

el cual dichos bienes se transan. 

 

Artículo 58.- Créditos concertados por la agrupación política 

Los créditos que pudieran obtener los partidos políticos de acuerdo a la 

legislación vigente, deben estar sustentados en documentos en los que se 

determine con claridad el monto del crédito otorgado, los plazos y cronogramas 

de pago, la tasa de interés y demás documentación que contenga las 

condiciones en que ha sido concertado. 

 

Artículo 59.- Registro de la información de créditos concertados 

La información relacionada a cada crédito concertado por el partido debe ser 

revelada en una nota a los estados financieros en la que se consigna, además 

de la información señalada en los contratos a que se refiere el artículo anterior, 

las amortizaciones, saldos, garantías, vencimientos, períodos de gracia y 

cualquier otra información relevante. 

Los períodos de gracia concedidos en los créditos no pueden exceder de los 

plazos concedidos normalmente en el mercado durante el período sujeto a 

verificación. 
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TÍTULO II 

DE LOS GASTOS PARTIDARIOS 

CAPÍTULO 1. DE LOS GASTOS EN GENERAL 

Artículo 60.- Definición de gastos de funcionamiento ordinario 

Se entiende por gastos de funcionamiento ordinario, para efectos del uso de los 

fondos del financiamiento público directo, a los que se dediquen a costear los 

bienes y servicios relacionados a las necesidades operativas y administrativas 

ordinarias del partido.  

 

Artículo 61.- Consideración de gastos electorales 

Se consideran gastos electorales los que realicen las agrupaciones políticas 

participantes en las elecciones, desde sesenta días antes hasta el día de 

celebración de las elecciones y que versen sobre: 

a) Propaganda y publicidad, directa o indirectamente dirigida a promover el 

voto a sus candidaturas, sea cual fuere la forma y el medio utilizado; 

b) Alquiler de locales para la celebración de actos de la campaña electoral; 

c) Remuneraciones del personal que presta servicios para las candidaturas;  

d) Gastos de transporte y desplazamiento de los candidatos, dirigentes de los 

partidos, movimientos políticos o alianzas que propician candidaturas y del 

personal afectado a tales servicios; 

e) Correspondencia, franqueo y servicios telegráficos, telefónicos y otros que 

utilicen la red nacional de telecomunicaciones; 

f) Lo necesario para la organización y funcionamiento de las oficinas y 

servicios requeridos para las elecciones; y, 

g) Los intereses de los créditos obtenidos para el financiamiento de la 

campaña, hasta la percepción de la subvención estatal.  
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Artículo 62.- Registro y documentación de gastos de funcionamiento 

ordinario 

Las facturas, boletas de venta, contratos y otros documentos que sustenten los 

desembolsos de dinero destinados a pagar gastos de funcionamiento ordinario 

deben estar a nombre del Partido, salvo los casos en que los bienes no son de 

propiedad del partido, y se estén usando a título de alquiler, uso o usufructo, 

debidamente documentado. 

Visto el artículo 64 de la Ley 834/96, los comprobantes y toda otra 

documentación relativa a los registros contables, deberán ser conservados por 

la autoridad partidaria competente durante seis años. 

 

Artículo 63.- Exención a impuestos y tasas  

Los bienes y actividades de las agrupaciones políticas reconocidos estarán 

exentos de todo impuesto, tasa o contribución nacional o municipal. Esta 

excepción también alcanzará a los bienes inmuebles locados o cedidos en 

usufructo o comodato a los partidos y movimientos políticos, siempre que se 

encuentren destinados en forma exclusiva y habitual a las actividades 

específicas del partido. Las actuaciones judiciales o administrativas, los 

documentos de obligación, recibos, bonos y demás documentos emitidos por 

los partidos o movimientos políticos, igualmente estarán exentos del pago de 

tributos. Artículo 4°. - Ley 4.743/12 

 

Artículo 64.- Del Control de las internas partidarias 

No será necesaria la contabilización de los gastos en que incurrieron los 

candidatos en elecciones internas. Solo se registrarán los gastos de 

funcionamiento, organización, capacitación, formación, investigación y 

publicidad, realizados por el partido político. Está absolutamente prohibido 

apoyar con recursos del partido político o del Estado a cualquier candidato o 

movimiento en elecciones internas. 
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Los Tribunales Electorales Partidarios controlarán los gastos en que incurrieron 

y los ingresos que percibieron los candidatos y movimientos internos en sus 

campañas electorales para cargos electivos nacionales.  

CAPÍTULO 2. DE LOS GASTOS DURANTE CAMPAÑA ELECTORAL 

Artículo 65.- Definición de campaña electoral 

Las actividades partidarias consideradas campaña electoral son aquellas que 

tienen por finalidad directa la captación del voto de los ciudadanos, durante un 

tiempo determinado por ley en un delimitado proceso electoral, sea en una 

elección interna partidaria o en una elección nacional, departamental, 

municipal, de convencionales constituyentes o referendos. 

Artículo 66.- Gastos de campaña electoral 

Para efectos de registrar los gastos de campaña electoral es necesario 

considerarlos en cuenta distinta de las de funcionamiento ordinario, formación, 

capacitación e investigación.  

Se consideran gastos electorales los que realicen las agrupaciones políticas 

participantes en elecciones, desde sesenta días antes hasta el día de 

celebración de las elecciones y que versen en el artículo 61 del presente 

reglamento. 

 

TÍTULO VI 

CAPÍTULO I. DEL LÍMITE MÁXIMO DE GASTOS ELECTORALES  

Articulo 67.- Límite de gastos en las elecciones internas 
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Tratándose de movimientos políticos partidarios y para campañas electorales 

internas, el límite máximo de gastos electorales que podrá efectuar será el 

equivalente al cinco por ciento (5%) del jornal mínimo por cada elector 

habilitado para votar en la circunscripción electoral por la que postule un 

candidato o una pluralidad de candidatos. Artículo 5 Ley 4.743/12 

 

Articulo 68.- Límite de gastos en las elecciones nacionales y municipales 

El límite máximo de gastos electorales que podrá efectuar cada agrupación 

política en las campañas electorales nacionales y municipales, será el 

equivalente al diez por ciento (10%) del jornal mínimo por cada elector 

habilitado para votar en la circunscripción electoral por la que postule un 

candidato o una pluralidad de candidatos. Artículo 5 Ley 4.743/12 

 

Articulo 69.- Prohibición a la sumatoria de límite de gastos  

Cuando un partido o movimiento político no presente candidatos o listas 

propias y se adhiera a la candidatura presentada por otro partido, movimiento 

político o alianza, los gastos que realice se computarán dentro del límite 

establecido en el artículo anterior, no pudiendo en caso alguno la sumatoria de 

los gastos de todos los partidos o movimientos políticos que vayan adheridos o 

en alianzas, sobrepasar el límite mencionado. Artículo 6°. – 4.743/12 

 

CAPÍTULO 2. DE LA VIOLACIÓN AL LÍMITE DE GASTOS 

Artículo 70.- Sanciones en elecciones internas 

Tratándose de elecciones internas serán sancionadas con: 

a) La imposición de una multa equivalente al doble de la cantidad excedida 

para el candidato o la pluralidad de los candidatos beneficiados de esa 

violación 
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Artículo 71.- Sanciones en elecciones nacionales  

Serán sancionadas con: 

a) La pérdida del derecho a recibir aportes ordinarios anuales de fuente 

pública por un plazo de entre 3 a 5 años, y subsidios electorales de fuente 

pública por hasta 3 elecciones nacionales, para los partidos, movimientos 

políticos o alianzas. 

b) La imposición de una multa equivalente al doble de la cantidad excedida 

para el candidato o la pluralidad de los candidatos beneficiados de esa 

violación. 

En este caso, las sanciones podrán ser impuestas en forma conjunta o 

separada. En caso de reincidencias, se impondrán ambas sanciones en forma 

conjunta. 

 

TÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN ECONÓMICO FINANCIERA 

CAPITULO 1. DEL REGISTRO CONTABLE Y EL CONTROL INTERNO EN 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo 72.- Definición y Principios de Control interno 

Los sistemas de control interno adoptados por los partidos políticos son la base 

y el sustento para cumplir con los objetivos de formalización y transparencia en 

el manejo de los recursos de los partidos políticos y para la garantía de una 

adecuada utilización y contabilización de los actos y documentos de los que 

derive su contenido. 

El control interno de cada partido debe cumplir con los principios generalmente 

establecidos y practicados en la materia. 
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Artículo 73.- Órganos responsables de la actividad económica financiera 

En función de las actividades de verificación y control externo, los Estatutos de 

las agrupaciones políticas deben definir los órganos y autoridades que tomarán 

las decisiones de índole económico financiero de acuerdo con lo señalado en la 

Ley.  

 

SUBCAPÍTULO 1. DE LA TESORERÍA DEL PARTIDO 

Artículo 74.- Definición 

La tesorería del partido político es la instancia de ejecución de las decisiones 

económico financieras del partido. Es competencia exclusiva del tesorero el 

manejo de la recepción y gasto de los fondos partidarios. 

Corresponde al estatuto de cada partido político definir la forma como el 

tesorero es designado o elegido junto con un suplente, quien lo reemplazará en 

sus funciones sólo en caso de impedimento. Asimismo, mediante el estatuto se 

deben definir las funciones de la tesorería.  

 

Artículo 75.- Funciones del Tesorero 

a. El manejo exclusivo de las cuentas bancarias de la agrupación política,  

financiera señaladas por el estatuto, salvo las que correspondan al 

administrador de campaña. Ninguna operación bancaria del partido puede ser 

realizada sin la firma del tesorero o por una persona distinta a él, salvo 

delegación de éste que conste en poder expreso y escrito, La agrupación 

política puede disponer una segunda firma, junto con la del tesorero, para el 

manejo de dichas cuentas. 
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b. La recepción y los gastos de los fondos partidarios, conforme a lo 

acordado por los órganos y autoridades que señale el estatuto. 

c. La suscripción de los documentos y comprobantes que sustenten los 

ingresos y gastos del partido, de acuerdo a los procedimientos que sean 

definidos al interior del partido. 

d. La suscripción de los informes financieros, contables y demás 

documentos que reflejan la situación económico-financiera de la agrupación 

política. 

e.   Las demás funciones que señale el Estatuto.  

 

SUB CAPÍTULO 2. DE LOS ADMINISTRADORES DE CAMPAÑA.  

Articulo 76.- Responsabilidades Generales del administrador de campaña 

A los efectos de la utilización de los fondos arbitrados para las campañas 

electorales, los administradores, subadministradores o delegados locales son 

personalmente responsables de su aplicación al destino fijado, y solidariamente 

con ellos los candidatos y el presidente del partido, los cuales se equiparán a 

los funcionarios públicos que manejan fondos del Estado, a los efectos de las 

sanciones penales en que pudieran incurrir por su gestión indebida. 

 

Artículo 77.- responsabilidad del Administrador de campaña 

Se regirá por lo dispuesto por el artículo 13 del presente reglamento.  

 

Artículo 78.- Obligaciones administrativas de las agrupaciones políticas 

que propicien candidatos a elecciones generales o municipales.  
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A los efectos de establecer los debidos controles por parte de la Justicia 

Electoral, cada agrupación política que propicie candidatos a elecciones 

generales y/o municipales, está obligado a: 

a) Designar un administrador de la campaña electoral, con quien la Justicia 

Electoral entenderá todas las cuestiones atinentes al flujo y control de los 

cómputos. Los candidatos no pueden ser administradores electorales; 

b) El administrador podrá designar subadministradores departamentales y 

locales de las respectivas campañas quienes, a su vez, deberán comunicar tal 

nominación al Tribunal Electoral de la circunscripción judicial correspondiente; 

y, 

c) Abrir una cuenta única en una institución financiera de plaza en la que se 

depositarán todos los fondos recaudados para financiar la campaña electoral, 

sea de origen público o privado, con indicación de las personas autorizadas a 

girar contra los mismos, disponiendo su cierre a los treinta días de finalizada la 

elección. De conformidad al Artículo 278 de la Ley 834/96 

 

Artículo 79.- Sanciones al administrador de campaña  

El administrador de la campaña electoral o la autoridad partidaria competente, 

que, con el propósito de engañar, falsee o manipule cualquiera de los 

instrumentos de control contable o de gestión establecidos en los artículos 66 y 

281 de 834/986, incurrirá en la comisión del hecho punible de Producción 

Inmediata de Documentos Públicos de Contenido Falso previsto en el artículo 

250 del Código Penal. 

 

CAPITULO 2. DE LA CONTABILIDAD PARTIDARIA 

Artículo 80.- Contabilidad partidaria 

Las agrupaciones políticas, llevarán libros de contabilidad completa, en las que 

se registran los ingresos y gastos de toda fuente, con los requisitos que 
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establecen los principios de contabilidad generalmente aceptados, las normas 

aprobadas por el Ministerio de Hacienda  

Artículo 81.- Documentación obligatoria 

Toda agrupación política inscripta deberá llevar obligatoriamente los siguientes 

documentos foliados y rubricados por la autoridad partidaria: 

a) registros de afiliados y prepadrón actualizado en matriz informática; 

b) actas de Asambleas, Congresos o Convenciones;  

c) actas de sesiones o reuniones de sus órganos directivos; 

d) asistencia a Asambleas, Congresos o Convenciones con la documentación 

que habilite a los partícipes; 

e) resoluciones; 

f) inventario;  

g) caja; y,  

h) Personas físicas y jurídicas que realicen contribuciones o donaciones. 

 

Artículo 82.- Conservación de documentación 

Se regirá conforme al artículo 62 del presente reglamento.  

 

Articulo 83.- Obligaciones de las agrupaciones políticas en rendición 

contable.  

En virtud al artículo 66 de la Ley 834/96, las agrupaciones políticas deberán 

remitir al Tribunal Superior de Justicia Electoral el Balance, cuadro 

demostrativo de ingresos y egresos, informe anexo acerca de las 

contribuciones o donaciones recibidas con indicación de su origen y monto, e 

informe pormenorizado acerca del cumplimiento que ha dado a lo dispuesto por 

el artículo 70 del Código Electoral, dentro de los noventa días de finalizado el 

ejercicio anual. 
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Artículo 84.- Documentación que sustenta los registros contables 

Cada registro de las operaciones efectuadas debe estar sustentado por un 

documento o comprobante que cumpla con los requisitos expuestos por el 

Ministerio de Hacienda, con fecha y con el sello o firma del responsable de la 

operación y del tesorero, cuanto menos; salvo que la Ley o el Reglamento 

establezcan requisitos especiales para los documentos de sustentación. 

 

Artículo 85.- Control de Tribunales Electorales Partidarios 

Los Tribunales Electorales Partidarios controlarán los gastos en que incurrieron 

y los ingresos que percibieron los candidatos y movimientos internos en sus 

campañas electorales para cargos electivos nacionales. A tal efecto, estos 

presentarán un balance de los mismos y un informe anexo acerca de las 

contribuciones o donaciones recibidas para el financiamiento de estas 

campañas con indicación de su origen y monto, dentro de los cuarenta días 

posteriores a los comicios respectivos, debiendo los Tribunales Electorales 

Partidarios ordenar su inmediata publicación en el sitio web del partido político 

a libre y gratuita disposición para consulta en el perentorio plazo de diez días 

de recibido. 

 

CAPITULO 3. DEL SISTEMA DE CONTROL CONTABLE DIGITAL 

Artículo 86.- Sistema de Control Contable Digital 

Se Creará un sistema de control digital y será aplicado por las agrupaciones 

políticas en su funcionamiento ordinario para la rendición de cuentas unitaria y 

presentación de gastos de campaña, sin perjuicio de la presentación en 

formato impreso; la plataforma además contará con un sistema de control de 

financiamiento. 
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Artículo 87.- Utilización del Sistema Contable 

Será utilizado por las agrupaciones políticas en su funcionamiento ordinario y 

rendición de cuentas; por el TSJE, para la revisión de los mismos y el registro 

de pagos de las subvenciones estatales. 

Estará enlazado con un sistema conjunto con la Unidad Especializada en 

Financiamiento Político, la Secretaria de Prevención de Lavado de Dinero 

(SEPRELAD) y la Sub Secretaria de Tributación (SET). 

 

Artículo 88.- Cruce de datos del Sistema y los Libros Contables. 

El contenido de la información enviada por medio del sistema debe coincidir de 

conformidad con la información asentada en los libros de Ingresos y Gastos 

debidamente registrados ante la autoridad partidaria competente, para los fines 

dispuestos en la Ley y el presente Reglamento. 

Artículo 89.- Acceso al Sistema Contable 

Para el registro de información en el sistema por parte de las agrupaciones 

políticas, el TSJE entregará una clave a cada responsable de rendir cuentas 

del funcionamiento ordinario de su agrupación respectiva. 

 

CAPITULO 4. DE LA EMISIÓN DE BONOS 

Artículo 90.- Bonos 

Los bonos son instrumentos financieros de deuda utilizados tanto por entidades 

privadas como por entidades de gobierno. El bono es una de las formas de 

materializarse los títulos de deuda, de renta fija o variable. Pueden ser emitidos 

por una institución pública o por una institución privada. 
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Artículo 91.- Emisión de Bonos 

Las actuaciones judiciales y administrativas, los documentos de obligación, 

recibos y bonos y demás documentos emitidos por las agrupaciones políticas, 

igualmente están exentos del pago de impuesto. 

 

Artículo 92.-  Emisión de Bonos sin información 

Un bono es evidencia de una deuda sobre la cual el ente emisor se 

compromete a pagar a los tenedores de bonos un monto especificado de 

intereses por un específico periodo de tiempo, y a repagar el préstamo en la 

fecha de vencimiento. En todos los casos, un bono representa deuda; su 

tenedor es un acreedor de la empresa y no un copropietario como lo es un 

accionista. Pueden ser emitidos con o sin garantía.  

Por Ley 1284/98 Del Mercado de valores; determina que para la emisión de 

bonos las entidades deberán estar autorizadas por la Comisión Nacional de 

Valores, con los requisitos de la normativa que los rige. 

Debe contener:  

1) el capital suscripto e integrado;  

2) el número de la serie y de orden de cada título y su valor nominal;  

3) la fecha del acta de emisión y de su inscripción en el Registro Público de 

Comercio; y  

4) la tasa de interés de establecido, la fecha y lugar del pago, y la forma y 

tiempo de su amortización. 

 

Artículo 93.- Porcentaje de bonos a ser emitidos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los bonos que emitan las 

sociedades que se acojan a estas normas, no podrán exceder del 75% (setenta 

y cinco por ciento) máximo del patrimonio neto según balance anual 

debidamente informado por el contador de la sociedad emisora. 

 



 “FINANCIAMIENTO DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS  
Y REGLAMENTACIÓN DE LEY 4.743/12 Y SUS CONCORDANTES” 

 

CÉSAR EMILIO ROSSEL 
ROSE MARIE PAOLA MOLINAS B. 

_____________________________________________________________________________________ 

88 
 

 

TÍTULO IV 

CAPÍTULO I. DEL CONTROL DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICO 

FINANCIERA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 

Artículo 94.- Formalidad de la entrega de los informes 

La información que deban presentar las agrupaciones políticas debe realizarse 

en los formatos que se señalen en el Reglamento y las resoluciones del TSJE 

El TSJE puede establecer sistemas de registro y envío de la información 

informatizada con el fin de que las agrupaciones políticas puedan presentar la 

información requerida de manera ordenada y en el menor tiempo posible. 

 

Artículo 95.- Contenido de la información financiera anual 

Los partidos políticos presentan el informe financiero anual al que hace 

referencia la Ley, obtenido del sistema contable, sus estados financieros y de 

sus registros de ingresos y gastos llevados de acuerdo a las normas que debe 

contener: 

a. Balance General con el detalle de la composición de cada una de sus 

cuentas. 

b. Estado de ingresos y egresos, diferenciando las fuentes de 

financiamiento privadas y públicas. 

c. Notas a los estados financieros. 

d. Información complementaria a los estados financieros. 

Además de lo establecido en el párrafo anterior, se deberá tener en cuenta lo 

establecido en por el artículo 83 del presente reglamento 
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Artículo 96.- Detalle de ingresos y gastos generales 

En lo que respecta al estado de ingresos y gastos contemplado en la Ley, 

cuando se trate de los ingresos por financiamiento privado se debe reportar, 

además, un detalle de aportaciones clasificadas por cada persona natural o 

jurídica que realizó el aporte y señalando el monto total de aportes que realizó 

en el año del informe. 

El informe de ingresos y egresos con cargo a los fondos del financiamiento 

público establecido en la Ley, debe estar acompañado de un anexo que indique 

los saldos no ejecutados de dichos fondos.  

 

Artículo 97.- Validez y consistencia de la información financiera anual 

Es requisito de admisibilidad para la recepción de la información que deba ser 

entregada por la agrupación política, que esté suscrita por el tesorero, un 

contador público colegiado y el representante legal del partido. 

 

TÍTULO V 

CAPÌTULO I. DE LA TRANSPARENCIA 

Artículo 98.- Publicación de los informes  

Se dará el mismo trámite ya dispuesto en el artículo 85 del presente 

reglamento.    

Artículo 99.- Vigilancia ciudadana y transparencia 

La vigilancia respecto a la transparencia de las finanzas de las agrupaciones 

políticas es un derecho ciudadano a través de la Ley N° 5282/14 “De libre 

Acceso Ciudadano a la Información Pública y Transparencia Gubernamental”. 

Todo ciudadano interesado puede solicitar los documentos que hagan 

referencia al financiamiento de las agrupaciones políticas. De forma personal o 
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a través del sistema de Control Contable Digital será de libre consulta por 

cualquier ciudadano en torno a datos generales 

 

TÌTULO VI.  

CAPÌTULO 1. COMISIÓN ASESORA DE FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

 

Articulo100.- De la Comisión Asesora de Financiamiento Político 

Se conformará una comisión asesora de financiamiento político, la cual estará 

integrada por los ministros, asesores y directores de las distintas dependencias 

del TSJE, será presidida por el Presidente del TSJE. 

 

Articulo 101.-  Objetivo 

La Comisión Asesora de Financiamiento Político, será la comisión encargada 

de custodiar la labor de la Unidad Especializada de Financiamiento Político. 

Artículo 102- Obligaciones 

La Comisión Asesora de Financiamiento Político, se encargará una vez emitido 

el informe por la UEFP, de exponer con salvedades las decisiones tomadas 

para cada agrupación política. La cual dará lugar al pago correspondiente a la 

subvención estatal. 

 

CAPÌTULO 2. DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN FINANCIAMIENTO 

POLÍTICO 

Artículo 103- Unidad Especializada en Financiamiento político 

Se conformará una Unidad Especializada en Financiamiento Político, que 

estará integrada por funcionarios del TSJE, que deberán se profesionales 
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contadores, auditores y técnicos, apoyados a través de un acuerdo 

interinstitucional por funcionarios de Secretaria de Prevención de Lavado de 

Dinero (SEPRELAD) y la Sub Secretaria de Tributación (SET) 

Artículo 104- Objetivo 

La UEFP será la oficina del TSJE, encargada de hacer cumplir la Ley “Que 

Regula el Financiamiento Político”, velará la aplicación correcta y apropiada de 

la misma por las agrupaciones políticas. 

 

Artículo 105- Obligaciones 

La UEFP recibirá toda documentación presentada por las agrupaciones 

políticas de acuerdo si se ha sido presentada en tiempo y forma. 

Esta dependencia conforme a lo establecido en la Ley, procederá a realizar el 

análisis de las documentaciones presentadas debiendo verificar si las mismas 

se encuentran en condiciones.  

 

Artículo 106-  Emisión de Informe 

La UEFP emitirá un informe detallado de la verificación y análisis de las 

documentaciones presentadas por las agrupaciones políticas. 

La misma correrá vista a la Comisión Asesora de Financiamiento Político, para 

su aprobación correspondiente. 

 

TÌTULO VII 

CAPÍTULO 1. OTROS INCUMPLIMIENTOS A LA LEY Y AL REGLAMENTO 

Artículo 107.- Incumplimiento del Reglamento 

Los partidos políticos incumplen el presente Reglamento cuando: 
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a. No cuenten con los comprobantes, contratos o constancias de los 

ingresos en los que éstos consten de manera clara y de acuerdo a las 

formalidades señaladas en el Reglamento. 

b. No realicen la valorización de los bienes o servicios aportados, de 

acuerdo a las formalidades señaladas en el Reglamento.  

c. Concierten créditos sin observar las formalidades señaladas o con 

períodos de gracia mayores a los señalados en los artículos del Reglamento.  

d. Concierten créditos para publicidad con fines electorales por encima del 

límite señalado en el Reglamento. 

e. Incumplen con la presentación del Balance Inicial establecido en el 

Reglamento. 

 

CAPÍTULO 2. DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. ORGANO 

ENCARGADO DEL SUMARIO. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO. 

Artículo 108.- Actuaciones previas al inicio del procedimiento 

Si del informe remitido por la Unidad Especializada de Financiamiento Político 

a la Comisión Financiamiento Político se constaten que concurren 

circunstancias que justifiquen el inicio del procedimiento sancionador por 

posibles infracciones sancionables, por violación de las leyes vigentes y del 

presente reglamento, la Comisión Financiamiento Político dispondrá la apertura 

de un Sumario Administrativo, para la averiguación o determinación de la 

existencia de hechos y actos irregulares o ilícitos efectuados por las 

agrupaciones políticas en el marco de rendición de cuentas anuales o las 

derivadas de las campañas electorales, y determinar en consecuencia la 

responsabilidad administrativa si realmente concurren los presupuestos legales 

que ameriten la aplicación de una sanción.  La agrupación política indiciada 

será parte esencial en el proceso sumarial.  
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Artículo 109.- Notificación del acto de inicio de procedimiento 

Decidido el inicio del procedimiento, la Autoridad sumariante designada 

notificará a la agrupación política señalando: 

a. La resolución administrativa por la que se resolvió la apertura del 

sumario y los jueces sumariantes designados. 

b. Los hechos considerados infracciones y la norma o normas que han sido 

posiblemente trasgredidas. 

c. La sanción que podría acarrear la supuesta infracción y la norma en la 

que se ampara. 

d. La indicación precisa que se le concede el plazo máximo de diez (10) 

días corridos, para formular sus alegaciones y descargos por escrito. 

 

Artículo 110.- Descargos y derecho de defensa 

Dentro del plazo mencionado en el artículo anterior, la agrupación política 

indiciada ejercerá su derecho a la defensa, con la presentación escrita de su 

descargo, debiendo en dicha oportunidad presentar las pruebas documentales 

que tuviere en su poder, si no la tuviere a su disposición, la individualizará 

indicando su contenido, el lugar, archivo, oficina pública o persona en cuyo 

poder se encuentre, y ofrecer los medios probatorios que estime convenientes. 

 

Artículo 111.- Apertura a prueba o prescindencia de la misma. 

Vencido el plazo para la formulación del descargo, realizados éstos o no, de 

existir pruebas que producir, la Autoridad sumariante ordenará la apertura a 

prueba por el plazo máximo de 20 días hábiles, pudiendo dentro de dicho plazo 

solicitar todos los informes que sean pertinentes para la solución del caso 

planteado. De no existiendo pruebas que producir, declarará la prescindencia 

de apertura de la causa a prueba, quedando de inmediato conclusa para el 

estudio de hechos y descargos.  
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Artículo 112.- Examen de hechos y descargos 

Vencido el plazo del periodo de prueba o, declarada la prescindencia de la 

apertura de la causa a prueba, se dictará la providencia de autos para resolver. 

La Autoridad sumariante iniciará el examen de los hechos y alegaciones, así 

como de los descargos formulados por el indiciado y, de ser el caso, la 

autoridad sumariante podrá producir pruebas adicionales, con los cuales 

formará su convicción para concluir en un dictamen definitivo, en la que 

señalará si las conductas imputadas como infracciones se encuentran 

probadas o no. En caso de encontrarse probadas las infracciones, el dictamen 

señalará, además: 

a. Las conductas infractoras que se consideran probadas. 

b. La norma que ha sido vulnerada por dicha infracción. 

c. La propuesta de sanción que corresponda de acuerdo a la gravedad de la 

infracción y la norma que la prevé. 

El plazo para dictaminar no podrá ser mayor a veinte días hábiles, contados 

desde la providencia de autos para resolver. Dicho dictamen deberá ser 

remitido de inmediato a la Comisión Financiamiento Político. 

 

Artículo 113.- Análisis y decisión Final 

Con el dictamen recibido y las constancias obrantes en autos, la Comisión 

Financiamiento Político tomará la decisión correspondiente. La Resolución 

dictada deberá debidamente motivada, que contendrán la relación sucinta y 

consideraciones pertinentes de las cuestiones de hecho y de derecho que 

constituyen objeto del sumario; los fundamentos de hecho y de derecho; la 

decisión expresa, positiva y precisa de las pretensiones deducidas, y, en 

consecuencia, condenando o absolviendo al enjuiciado, en su caso, en todo en 

parte, y, el plazo que se otorgue para su cumplimiento, si ella fuere susceptible 

de ejecución.  
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Artículo 114.- Notificación y publicación de la Resolución 

La Resolución es notificada a la agrupación política correspondiente y, de ser el 

caso, a la institución o ciudadano que formuló la denuncia. Asimismo, es 

publicada en el diario oficial. 

 

Artículo 115. -Recursos.  

Contra la resolución definitiva dictada por la Comisión Financiamiento Político 

podrá interponerse el recurso de apelación Plazo para su interposición. El plazo 

para apelar será de cinco días de notificada la resolución objeto de recurso. 

Interpuesto el recurso, la Comisión Financiamiento Político lo concederá o no 

en el plazo de dos días. El recurso será concedido al solo efecto devolutivo. La 

interposición de los recursos será fundada. Si el apelante no fundare el recurso, 

el mismo será declarado desierto y la resolución apelada quedará firme. El 

expediente o las actuaciones se remitirán al superior inmediatamente dictada la 

concesión del recurso. 

 

Artículo 116.- Procedimiento ante el Tribunal Superior de Justicia 

Electoral. Consideración del recurso. Cuando el Tribunal Superior de Justicia 

Electoral conociere en grado de apelación, sobre las resoluciones definitivas 

dictadas por la Comisión de Financiamiento Político deberá expedirse en el 

plazo de diez días. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El sistema democrático es la base de las sociedades modernas y que rige su 

normativa en apuntalar la visibilidad y la protección de los sectores de la sociedad que 

pueden ver vulnerados sus derechos, en especial los que tienen que ver con las garantías 

constitucionales sobre la participación ciudadana en procesos. 

 

Actualmente, el 69% de las personas privadas de libertad sin condena en el 

Paraguay ven vulnerado su derecho ciudadano al voto, por no existir un cuerpo legal 

claro y en sintonía con el espíritu de la Constitución Nacional por lo que este sector, dada 

su condición, cumple una suerte de “condena anticipada” o “doble condena” ya que, 

por su misma condición, suelen ser ignorados, aunando el hecho de que por la omisión 

del legislador queda en entredicho su derecho a votar.  

 

En el caso de las personas discapacitadas, el hecho de su condición que puede 

ser variante, los valores y los derechos fundamentales suelen ser la plataforma para 

asegurar su inclusión y la garantía de la participación efectiva en los procesos 

electorales. El hecho de que exista dentro del cuerpo legal un artículo que desvincule a 

un sector que tiene capacidades limitadas, contradice el espíritu de la Constitución 

Nacional del Paraguay.  

 

A pesar de las múltiples y reiteradas recomendaciones realizadas por la Misión 

de Observación Electoral de la Unión Europea al Paraguay, de los Tratados 

Internacionales suscritos en la materia, de la evolución y concientización que se ha 

generado en la sociedad, se observa que aún no existe una línea acorde a los principios 

y derechos fundamentales que garanticen la inclusión de los sectores sensibles y 

legitimen su existencia. 

 

En base a lo anterior, y tomando como referencia el aporte y ejemplo de la 

legislación vigente en España, la cual a todas luces garantiza férreamente la igualdad de 

sus ciudadanos y la equidad en el acceso al goce de sus derechos, se realizará la 
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respectiva comparación entre ambas, con el fin de mostrar un panorama de la situación 

actual de los grupos mencionados y proveer una solución eficaz a las falencias que 

presenta.  
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CAPÍTULO I: MARCO TEÓRICO 

DE LOS PAÍSES EN ESTUDIO: ESPAÑA Y PARAGUAY: 

 

“Donde hay una necesidad, nace un derecho”: Platón. 

 

A partir de procesos políticos históricos fuertes y de sendas dictaduras, tanto 

España como Paraguay, plasmaron en sus respectivas Cartas Magnas el espíritu 

inequívoco y férreo de la democracia. La inclusión de valores tales como la dignidad del 

hombre, la igualdad, la justicia y la libertad garantizaron que todos los sectores de la 

sociedad se vieran reflejados en el goce de sus derechos, en la participación de sus 

deberes y en la convivencia dentro de un sistema que garantizaría la participación y el 

pluralismo, por lo que, tácitamente, el reconocimiento de las minorías y grupos 

vulnerables estaría protegido por la legalidad.  

 

Si bien los derechos fundamentales están reconocidos y protegidos por la 

Constitución Nacional de un Estado, suelen ser proyectados como derechos humanos, 

vinculándolos con el derecho internacional y su aplicabilidad en el marco de los tratados 

y convenciones suscritos por los mismo. Esto le brinda un grado de legitimidad absoluta 

que pone en evidencia la clara evolución de nuestras sociedades en la defensa y 

consecución de los mismos, en el respeto y cumplimiento valorativo de los países y sus 

ciudadanos. Al respecto: “En los usos lingüísticos establecidos, la expresión «derechos 

humanos» designa normalmente aquellos derechos que, refiriéndose a valores básicos, 

están declarados por tratados internacionales. La diferencia entre derechos 

fundamentales y derechos humanos estribaría, así, en el ordenamiento que los reconoce 

y protege: interno, en el caso de los derechos fundamentales; internacional, en el caso 

de los derechos humanos. Dicho esto, el problema es si entre los derechos fundamentales 

y los derechos humanos hay separación o comunicación… al menos en Europa, lo más 

correcto sea afirmar que unos mismos derechos son protegidos por distintos 

ordenamientos (internacional, comunitario, interno); ordenamientos que, por perseguir 

unos mismos fines en un mismo espacio, están llamados a colaborar. Esta conclusión, 

por lo demás, es inevitable en España, donde el art. 10.2 CE obliga a interpretar las 

normas constitucionales sobre derechos fundamentales «de conformidad con la 
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Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales 

sobre las mismas materias ratificados por España».”1  

 

1. Planteamiento del problema. 

Por lo anterior y a pesar de las garantías que fueron impresas en la Constitución 

Nacional del Paraguay, no se tuvo cuenta en posteriores leyes promulgadas que algunos 

sectores más frágiles podían ver menoscabados sus derechos. Todo ciudadano, sin 

distingo, debe tener la garantía de la efectividad y cumplimiento de sus derechos 

fundamentales, ya que como tales y en base a la concepción jurídica y el espíritu de los 

legisladores, los individuos intervienen en el ejercicio de la potestad política de una 

sociedad determinada y la visibilidad de ciertos sectores minoritarios y/o vulnerables 

que, por su situación o caracterización, o por la ausencia de estructuras suficientes para 

asegurar su supervivencia, no encuentran claro el hecho de no poder participar en los 

procesos ciudadanos. En el desenvolvimiento de un Estado pleno de garantías para sus 

ciudadanos, una teoría de los valores es necesaria para justificar la existencia del 

derecho como una construcción social.  

 

Los derechos fundamentales son inalienables y buscan enaltecer ante todo la 

dignidad humana. Según el Dr. Augusto Martín De La Vega: “el concepto de dignidad 

humana tiene ciertas particularidades: 1) Funciona como una cláusula de intangibilidad 

de la Ley Fundamental, 2) El Tribunal Constitucional decide si es un principio 

interpretativo y decidirá que es un derecho fundamental. Se entiende que es un principio 

constitucional que informa a la dignidad humana para los latinos. Pero para los europeos 

se considera como un “derecho fundamental”, no como un principio. Aparece como un 

derecho fundamental de derechos. 3) Tienen un concepto muy amplio, es imponderable 

“no puede meterse en el juicio de proporcionalidad”. En el caso de España, si el Tribunal 

Constitucional estima que lo que está implicado en la situación planteada como caso 

refiere a la dignidad humana, entonces, taxativamente, va a pronunciarse a favor de la 

causa.  

 

Asimismo, el Dr. De La Vega señaló en su clase magistral que: “Es importante 

mencionar que la dignidad humana implica: 1) Lo que tenga que ver con la dignidad 

                                                           
1 Diez – Picazo, Luis María. Sistema de Derechos Fundamentales. Editorial Civitas. Madrid, 2003 
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física, 2) Identidad subjetiva, 3) El mínimo vital o el mínimo de relación en las mínimas 

condiciones”.  

 

El individuo, al ser un ser social, está inserto en los procesos ciudadanos y, 

justamente, todo el cuerpo normativo debe asegurar el ejercicio de sus derechos, en los 

cuales deben potencializarse la valoración y el respeto de cada ser humano, así como la 

potestad de elegir y ser elegido. El derecho al voto es uno de los bastiones de toda 

sociedad que se precie de ser democrática en su espíritu y ejercicio.  

 

La presente investigación tiene como objetivo general determinar las garantías 

constitucionales para asegurar el derecho al voto de las personas privadas de libertad y 

de las personas con discapacidad en España y Paraguay, mediante la comparación de 

sus leyes fundamentales y su marco jurídico. Los objetivos específicos irán encaminados 

a:  

- Analizar comparativamente las garantías constitucionales y el marco legal de 

España y Paraguay que regulan el derecho al voto de las personas privadas 

de libertad.  

- Analizar comparativamente las garantías constitucionales y el marco legal de 

España y Paraguay que regulan el derecho al voto de las personas con 

discapacidad.  

- Proponer una solución a la falencia legal que presenta la Ley 834/96 de la 

República del Paraguay con el fin de poder garantizar el cumplimiento de la 

ley fundamental y sus preceptos a favor de los grupos minoritarios en 

estudio.  

 

Al analizar y comparar la Constitución Nacional y las legislaciones tanto de 

España como del Paraguay, vemos que en el caso de España existe una ventaja 

considerable en cuanto a las garantías constitucionales para los ciudadanos y el 

resguardo de sus derechos, ante la ley, y esto sirve de ejemplo para contrastar algunas 

falencias con las que cuenta el sistema del Paraguay al respecto de los temas 

anteriormente mencionados. Por esto, el Dr. Lucio Pegoraro estableció en su clase que 

“el Derecho comparado está encaminado a conjugar el multiculturalismo y el 

multipluralismo. El derecho comparado no es el derecho contrario a los derechos 

fundamentales, pero intenta explicar las contradicciones y mostrar cómo sociedades 
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distintas pueden ser estudiadas de formas diferentes”. Esto apuntala la idea de que al 

estudiar las comparaciones entre ambas legislaciones podemos mejorar y fortalecer 

más a los sectores de la sociedad que no cuentan con las especificidades dentro del 

marco legal o bien con fuertes contradicciones como sucede en el caso del Paraguay con 

las personas privadas de libertad y de las personas con discapacidad.  
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CAPÍTULO II 

MARCO CONCEPTUAL 

- Sociedad 

Se denomina sociedad al conjunto de individuos que tienen relacionamiento 

entre sí, sea de forma directa o indirecta, regidos bajo las mismas reglamentaciones 

legales, con los mismos derechos fundamentales y obligaciones, que conviven en una 

civilización dentro del mismo espacio temporal: “Cualquier agrupación o reunión de 

personas o fuerzas sociales. Conjunto de familias con un nexo en común, así sea tan solo 

el trato. Agrupación natural o convencional de personas, con unidad distinta y superior 

a la de sus miembros individuales, que cumple, con la cooperación de sus integrantes, un 

fin general, de utilidad común”2  

 

- Igualdad 

La igualdad o principio de igualdad es aquel que refiere a la equidad reinante 

dentro de una sociedad. Es decir, que refleja el valor de cada individuo dentro del 

conjunto, el cual no puede ni debe ser inferior ni superior al de otro individuo. Todos 

son iguales ante las leyes, todos los individuos gozan de los mismos derechos 

fundamentales. 

 

Sin embargo, este principio ha demostrado ser de difícil aplicación en la realidad 

social. Los grupos que usualmente resultan mayormente afectados por la falencia en la 

aplicación eficaz de este principio son los sectores minoritarios, quienes sufren no solo 

del olvido por parte de los miembros del conjunto sino de menosprecio, maltratos, o, 

simplemente, de completa indiferencia por parte de quienes deberían ser considerados 

como sus pares.  

 

 

- Principio de No Discriminación 

Este principio es el encargado de velar por el principio de igualdad, pues busca 

erradicar todo acto negativo por parte de unos individuos a otros. Busca garantizar la 

                                                           
2 Ossorio, Manuel, DICCIONARIO DE CIENCIAS JURÍDICAS, POLÍTICAS Y SOCIALES, 32 Edición Actualizada. 
Editorial Heliasta. Buenos Aires, 2006. Pág. 898.  
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igualdad entre todos los miembros de la sociedad, así como el goce de sus derechos 

fundamentales. No existe persona que no sea digna o que sea menos digna que otra. No 

existe un individuo que, ante la ley y los derechos fundamentales, sea superior a la otra. 

 

La prueba de una acción que vela por este principio es lo establecido en el 

Artículo 14 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 

Libertades Fundamentales, que prohíbe todo tipo de discriminación: “El goce de los 

derechos y libertades reconocidos, en el presente Convenio ha de ser asegurado sin 

distinción alguna, especialmente por razones de sexo, raza, color, lengua, religión, 

opiniones políticas u otras, origen nacional o social, pertenencia a una minoría nacional, 

fortuna, nacimiento o cualquier otra situación”3.  

 

- Ley Fundamental 

Denominación que se le da a la Carta Magna o Constitución de un país. 

 

 

- Sectores vulnerables 

Los sectores vulnerables pueden catalogarse como todo aquel conjunto de 

individuos con características comunes quienes se encuentran en desventaja o bajo 

condiciones inferiores con respecto al de los demás integrantes de la sociedad. Dentro 

de este grupo puede incluirse a las personas con discapacidad o a los integrantes de 

grupos indígenas, quienes se encuentran con dificultades para hacer efectivo el 

cumplimiento de sus derechos fundamentales o sufren de discriminación por sus 

mismas características o condiciones particulares.  

 

- Sufragio 

Es la forma política que permite ejercer el voto, que a su vez permite accionar en 

la designación y nombramiento de los representantes que nominarán algún estamento 

de poder. Es el “sistema electoral que se emplea para la designación de las personas que 

                                                           
3 Ossorio Manuel, DICCIONARIO DE CIENCIAS JUÍDICAS, POLÍTICAS Y SOCIALES, 32 Edición Actualizada. 
Editorial Heliasta. Buenos Aires, 2006.  P. 707. 



Garantías Constitucionales para asegurar el Derecho al Voto de Personas Privadas de Libertad y de Personas con Discapacidad: 
Comparación entre las legislaciones de España y Paraguay. Abg. César Emilio Rossel (MSc.) 

 

14 
 

han de ocupar ciertos cargos y que se manifiesta por la emisión del voto de los 

sufragantes”. 4 

 

- Condena 

La carga de pena que se le imputa a un individuo por infringir alguna ley o norma: 

“La sentencia que se le impone al reo la pena correspondiente a su delito o le manda 

hacer o restituir al demandado perdidoso lo que pide el demandante. La pena o cosa en 

que uno es condenado”5 

 

- Personas condenadas  

Las personas que cuentan con condena, o condenadas, son aquellas que 

afrontaron un proceso judicial en atención a la comisión de hechos punibles estipulados 

en los cuerpos legales respectivos, y fueron hallados culpables de la misma, por lo que 

son o serán sometidas a la pena respectiva. 

 

Cabe acotar que, al contrario, las personas sin condena son aquellas que se 

encuentran frente al proceso judicial, pero sin sentencia firme. Es decir, son personas 

enfrentando el debido proceso, pasibles de ser declaradas inocentes o culpables, que 

aún no cuentan con el resultado definitivo del mismo que, en caso de ser declaradas 

culpables, deberán someterse a las penas establecidas en la normativa legal pertinente, 

en atención al hecho punible cometido.  

 

- Reo 

Las personas privadas de libertad son aquellas ya condenadas por algún hecho 

punible, que se encuentran cumpliendo su sentencia dentro de un centro penitenciario, 

o similar en caso de tratarse de casos especiales.  

 

 

                                                           
4 Ossorio Manuel, DICCIONARIO DE CIENCIAS JUÍDICAS, POLÍTICAS Y SOCIALES, 32 Edición Actualizada. 

Editorial Heliasta. Buenos Aires, 2006. P. 916.  

5 Dr. Rompolá, Néstor Darío, Dr. Reboiras, Lucio Martín, DICCIONARIO RUY DIAZ DE CIENCIAS JURÍDICAS 
Y SOCIALES, Buenos Aires, 2004.P. 278.  
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- Personas bajo prisión preventiva domiciliaria o arresto domiciliario 

Las personas bajo la figura de prisión preventiva domiciliaria o arresto 

domiciliario, por otra parte, son aquellas que aún se encuentran afrontando el debido 

proceso (imputadas), pero a quienes el Juez determinó prisión o privación de libertad 

en una localización especifica mientras finalice el mismo; generalmente se produce 

debido a que no considera que existe riesgo de fuga del imputado, pero es de peligro 

para ser mantenido en total libertad.       

 

- Personas privadas de libertad  

La Privación de libertad o reclusión es la pena de encierro que se impone a los 

reos, como castigo de ciertos delitos. Generalmente se la aplica por la mayor gravedad 

del delito.  

 

Entonces, son personas privadas de libertad aquellas que, siendo acusadas o 

presuntas responsables de un delito, están internadas en cárceles y centros de privación 

de libertad (centros de internamiento de extranjeros, centros de menores que han 

cometido delitos, o lugares en los que pueden estar ingresados personas con su 

capacidad jurídica modificada), durante la tramitación de la causa. El ciudadano está 

cesante de sus derechos civiles durante el cumplimiento de su condena por sentencia 

judicial expresa. 

 

- Prisión preventiva 

La prisión preventiva es la medida de seguridad adoptada por la autoridad 

judicial que entiende en el asunto, a efectos de evitar que el imputado se sustraiga a la 

acción de la justicia. Como esta precaución es contraria en cierto modo al principio de 

que toda persona es inocente mientras no se pruebe lo contrario, su adopción requiere 

determinadas condiciones de apreciación conjunta, sin las cuales la medida resultaría 

ilegal. Son ellas que la existencia del delito esté justificada cuando menos por semiplena 

prueba; que al detenido se le haya tomado declaración indagatoria o se haya negado a 

prestarla, habiéndoselo además impuesto de la causa de su prisión; que haya indicios 

suficientes para creer al imputado responsable del hecho. El juez podrá decretar la 

libertad provisional (v.  del encausado en los casos y en la forma que la ley determine) 
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- Discapacidad  

La discapacidad es una condición que afecta el nivel de vida de un individuo o de 

un grupo. El término se usa para definir una deficiencia física o mental, como la 

discapacidad sensorial, cognitiva o intelectual, la enfermedad mental o varios tipos de 

enfermedades crónicas. Las personas con discapacidad, la “minoría más amplia del 

mundo”, suelen tener menos oportunidades económicas, peor acceso a la educación y 

tasas de pobreza más altas. Eso se debe principalmente a la falta de servicios que les 

puedan facilitar la vida (como acceso a la información o al transporte) y porque tienen 

menos recursos para defender sus derechos. A estos obstáculos cotidianos se suman la 

discriminación social y la falta de legislación adecuada para proteger a los 

discapacitados. 

Según Schalock, Bonham y Verdugo (2008), existen ocho dominios con sus 

correspondientes indicadores: “1) bienestar emocional (satisfacción y ausencia de 

estrés); 2) relaciones interpersonales (redes sociales); 3) bienestar material (estatus 

económico, empleo y vivienda); 4) desarrollo personal (estatus educativo y actividades 

de la vida diaria); 5) bienestar físico (salud y nutrición); 6) autodeterminación (metas, 

preferencias, elección y autonomía); 7) inclusión social (participación, inclusión y 

apoyos), y 8) derechos (dignidad y acceso legal).”  

 

- Sufragio activo 

El sufragio activo supone el ejercicio individual, libre, universal, secreto y directo 

de un derecho fundamental para participar en una elección mediante el voto, elegir es 

el derivado de la actividad democrática y cuya ejecución está determinada por el 

cumplimiento de requerimientos establecidos por ley. Para Dahl (1993), “el sufragio 

activo se vincula con la dimensión de participación en la toma de decisiones públicas.”   

 

- Sufragio pasivo 

Se refiere al derecho de ser elegido mediante los procesos electorales a los que 

diere lugar, para ocupar cargos de poder en una determinada sociedad, al cumplir con 

los requisitos establecidos por las autoridades competentes para optar a los mismos.  
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- Sectores vulnerables  

Existen sectores de la sociedad, que, debido a determinadas condiciones o 

características, así como su poca visibilidad, son más vulnerables a que sus derechos 

sean violados.  

Los grupos más conocidos son los siguientes:  

- Personas de Bajos Recursos Económicos  

- Personas Migrantes 

- Víctimas del Delito 

- Personas Desaparecidas 

- Niñez y Familia 

- Sexualidad, Salud y VIH 

- Paridad entre Mujeres y Hombres 

- Periodistas y Defensores Civiles 

- Contra la Trata de Personas 

- Pueblos y Comunidades originarias  

- Personas con Discapacidad 

- Sistema Penitenciario 

- Persona en Reclusión 

- Tortura 

- Personas Indígenas en Reclusión 
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CAPÍTULO III 

GARANTÍAS CONTITUCIONALES PARA ASEGURAR EL DERECHO AL VOTO DE 

PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD  

 

De las Personas Privadas de Libertad. 

Según el Profesor Leo Brust, el principio de igualdad permite que los más débiles 

tengan la posibilidad de acceder a los derechos fundamentales. Hay que tener en cuenta 

que las personas privadas de libertad, a pesar de enfrentar algún proceso judicial no 

pierden su condición de ciudadanos y que está claro que pesa sobre los mismos un juicio 

de valor negativo, una suerte de condena social, pero no por ello dejan de gozar de 

ciertos derechos y garantías.  

 

Por lo anterior, Brust expresa que el Derecho constitucional, en su génesis 

aparece a favor de las minorías. Y ello es así en cualquier aspecto, no solo en la parte 

social, sino también para la consecución del ejercicio de los derechos inherentes al 

ciudadano, en este caso específico, el del derecho al voto.  

 

Las sociedades ven en la actualidad el desafío de promover políticas de inclusión 

a fin de generar valores entre los ciudadanos y promover su participación activa en todos 

los procesos que se generan de la interacción social. Es importante entender que la 

evolución de las mismas dependerá del grado de atención que se preste a todos los 

estamentos que la integran, con énfasis en aquellos que por su falta de notoriedad 

pueden ver socavados sus derechos fundamentales. 

 

Del Derecho de Acceso al Voto de las Personas Privadas de Libertad 

 Al respecto, se debe hacer énfasis en la diferencia de las personas sobre las 

cuales pesa una condena y las personas que están a la espera de una sentencia. A partir 

de esto, al no presentar aún estas últimas, una condición que les inhabilite formalmente 

a ejercer su derecho al voto, deben garantizarse las condiciones legales y prácticas que 

permitan el mismo. 
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Caso Paraguay 

En el caso del Paraguay, el excesivo crecimiento de la población penitenciaria 

como consecuencia de la aplicación de medidas cautelares de carácter personal, 

desemboca en una pena anticipada que, de forma abusiva, genera secuelas directas en 

las políticas criminales, que conducen a mayores niveles de encarcelamiento y no 

generan soluciones a los problemas de seguridad ciudadana y alarma social. La 

aplicación de dicha cautela se constata hoy en día en las cárceles paraguayas, donde el 

promedio de personas privadas de libertad sin condena, superan a aquellas condenadas; 

los criterios de presunción de inocencia, de excepcionalidad de la prisión preventiva, 

proporcionalidad y plazo razonable, hoy en día, no están siendo aplicados. 
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Todo lo anteriormente expuesto, brinda un panorama desalentador para un 

sector de la población que por su condición per se es vulnerable, pero si a esto se le 

suma la falta de claridad legal para garantizar su participación mediante el voto en los 

procesos electorales del Paraguay, deja en entredicho la igualdad que tanto menester 

conlleva al Estado materializar. 

 

PERSONAS PRIVADAS DE 
LIBERTAD 

EN NUMEROS EN PORCENTAJE 

CON CONDENA 4.799 31,50% 

SIN CONDENA 10.436 68,50% 

TOTAL DE PERSONAS 
PRIVADAS DE SU LIBERTAD 

15.235 100,00% 

 

 

 

Datos extraídos de la página oficial del Poder Judicial de la República del Paraguay. 6 

 

                                                           
6 Disponible en: https://www.pj.gov.py/descargas/ID1-97_mapa_de_penitenciarias.pdf . Consultado el 04/08/2019.  

31%

69%

PERSONAS PRIVADAS DE 
LIBERTAD

CON CONDENA

SIN CONDENA
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Marco Legal referente del Paraguay 

En la Constitución Nacional, Art. 17, se establece que: “en el proceso penal, o en 

cualquier otro del cual pudiera derivarse pena o sanción, toda persona tiene derecho a: 

1) Que sea presumida su inocencia;” 

 

La presunción de inocencia es el principio base que permite encarar los procesos 

penales que sea imputados a cualquier individuo y tomando la regla del mismo, 

legitimará el proceso. Pero en el caso que nos atañe, la presunción de inocencia avala el 

goce de los derechos ciudadanos y específicamente con respecto al ejercicio del voto de 

las personas privadas de libertad, hasta que no se demuestre lo contrario y se dictamine 

en su contra, por lo previsto en la ley fundamental, garantiza el mismo.  

 

En la Ley 834/96, se ve claramente afectado este principio, por la privación de 

las garantías fundamentales mencionadas anteriormente, contraviniendo los principios 

esenciales consagrados en el articulado de la Constitución Nacional: “Artículo 91: No 

podrán ser electores: inc. d) los detenidos o privados de su libertad por orden de Juez 

competente.” 

 

 

Observaciones Internacionales  

Atendiendo a este punto, en el caso del Paraguay, en las últimas tres elecciones 

generales, la Misión de Observación Electoral de la Unión Europea, ha realizado sendos 

informes detallando las recomendaciones que deben ser tomadas en cuenta, a fin de 

afianzar la plataforma para los sectores más sensibles de la sociedad, que ven en riesgo 

muchas veces el ejercicio ciudadano del sufragio, por no tener aseguradas las garantías 

constitucionales o en algunos casos algunas normas contravienen la ley fundamental, 

como denota la ley 834/96, en el artículo 91, inc. d).  

 

En el 2013, la Misión de la Unión Europea describió lo siguiente: “La Constitución 

describe el voto como un derecho y un deber, sin embargo, el actual sistema deja fuera 

a un número importante de ciudadanos, ya que no prevé el voto de los conscriptos, de 
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los estudiantes en academias militares y policiales, el de los hospitalizados ni el de los 

detenidos.”   La recomendación sugerida fue que el Paraguay adopte las medidas 

conducentes a que la legislación permita el voto de los hospitalizados, detenidos, 

militares conscriptos, o de los estudiantes en academias militares y policiales.  También 

sería recomendable que la suspensión de los derechos políticos sea sustanciada 

únicamente por resolución judicial. 

 

En el 2015, el mencionado organismo reiteró la petición de que el Paraguay 

adopte las medidas conducentes a que la legislación permita el voto de los 

hospitalizados, detenidos, militares conscriptos, o de los estudiantes en academias 

militares y policiales.  

 

Las últimas elecciones obtuvieron el mismo reporte, ya que, en el 2018, de 

acuerdo con los principios internacionales respecto a elecciones democráticas asumidos 

por el Paraguay, se estimó que no deben vulnerarse el derecho a participar en las 

elecciones de las personas sordomudas, personas detenidas, soldados reclutados y 

estudiantes de los institutos de enseñanza militar y policial. 

 

Tampoco se puede pasar por alto que, Paraguay es signatario de Tratados y 

Convenios Internacionales, como lo son el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos y la Declaración Internacional de los Derechos Humanos, instrumentos que 

buscan garantizar las condiciones más justas para que las personas en este status no 

vean minimizadas sus capacidades legales y de subsistencia dentro del sistema.  

 

Por todo lo expuesto, queda en evidencia la contradicción que presenta el marco 

legal del Paraguay que afecta directamente a las personas privadas de libertad, en su 

condición de ciudadanos y que enmarca una trasgresión a la ley fundamental que 

garantiza la igualdad.  
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Caso España 

El preámbulo constitucional español expresa que: “España se constituye en un 

Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su 

ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político”. A saber, 

España tiene un amplio margen de ventaja en cuanto al reconocimiento y garantías que 

brinda a las personas privadas de libertad y en comparación con Paraguay, que enfrenta 

este reto en el caso de las garantías constitucionales para el ejercicio del voto de las 

personas privadas de libertad sin sentencia, por tener una legislación que contraviene 

en forma y fondo a las mismas.  

 

De acuerdo con Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, órgano 

dependiente del Ministerio del Interior de España, actualmente el sistema penitenciario 

español cuenta con sesenta y nueve (69) Centros Penitenciarios y ciento sesenta y tres 

(163) establecimientos7, para el cumplimiento de penas, medidas de seguridad y para 

prisión preventiva. Cada uno de los mencionados funciona de forma independiente y 

autosuficiente. También cuenta con centros de reinserción. Cabe acotar que la 

diferenciación de los mismos obedece a la exhaustiva atención de los requerimientos 

especiales de la población penitenciaria, lo cual permite controlar y garantizar desde 

varias vertientes, que su estadía permita a futuro su reinserción en la vida social.  

 

 
DISTRIBUCIÓN POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS DE LA POBLACIÓN RECLUSA EN 

ESPAÑA8 

CCAA Hombres Mujeres Total 

Andalucía 12.538 945 13.483 

Aragón 1.790 83 1.873 

Asturias, 
Principado 

1.114 102 1.216 

Balears, Illes 1.486 144 1.630 

Canarias 3.049 258 3.307 

Cantabria 526 33 559 

Castilla y León 3.354 265 3.819 

Castilla – La 
Mancha 

1.707 34 1.741 

                                                           
7 Disponible en: http://www.institucionpenitenciaria.es/web/portal/centrosPenitenciarios . Consultado el 08/08/2019.  

8 Disponible en:  
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estadistica-por-temas/Datos-penales--civiles-y-
laborales/Cumplimiento-de-penas/Estadistica-de-la-Poblacion-Reclusa/ . Consultado el 08/08/2019 
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Cataluña 7.764 588 8.362 

Com. Valenciana 6.070 570 6.640 

Extremadura 1.050 75 1.125 

Galicia 2.992 209 3.201 

Madrid, 
Comunidad 

6.908 822 7.730 

Murcia, Región de 1.572 121 1.693 

Navarra, C. Foral de 288 20 308 

País Vasco 1.191 123 1.314 

Rioja, La 282 14 296 

Ceuta 316 19 335 

Melilla 242 9 251 

TOTAL 54.449 4.434 58.883 

 

 

 

 

Marco Legal referente de España 

La Constitución Nacional española, en su Artículo 25. i2.: “Las penas privativas 

de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y 

reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a pena de 

prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de 

este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido 

del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá 

derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad 

Social, así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad.” 

 

 

 Luego de una exhaustiva revisión y análisis del Código Penal español, no se 

encontró ningún indicio que lo expresado y garantizado por la Constitución española, 

sea objetado por algún fundamento legal. El principio de igualdad es un hecho sostenible 

Población total de reclusos en España
(por género) 

Hombres Mujeres
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legalmente, en el cual los grupos de minorías, en el caso las personas privadas de 

libertad, pueden obtener la plataforma para garantizar la atención a su condición con el 

pleno goce de sus derechos.  
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CAPÍTULO IV 

GARANTÍAS CONTITUCIONALES PARA ASEGURAR EL DERECHO AL VOTO DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

 

De las Personas con Discapacidad 

La Constitución como norma jurídica dinámica proyecta su dinamismo sobre los 

derechos fundamentales de forma que se muestran como una categoría para adaptarse 

a una realidad cambiante, sin distingo en la condición de los ciudadanos y en todos los 

procesos esenciales a los que tienen acceso.  

 

La Prof. María José Corchete definió a la Constitución de un país como un sistema 

abierto de reglas y principios que proyecta este carácter sobre los derechos 

fundamentales, por lo que las Constituciones actuales son esencialmente de valores.  

 

En el caso del sector de la sociedad afectado por alguna discapacidad, los 

derechos fundamentales están más asociados a los derechos sociales, estimados más en 

los términos de igualdad, tanto material como nominal: “como derechos, no a 

defenderse ante cualquier discriminación normativa, sino a gozar de un régimen jurídico 

diferenciado o desigual en atención precisamente a una desigualdad de hecho que trata 

de ser limitada o superada”9.  

 

La experiencia demuestra que, una vez que se eliminan las barreras para la 

integración de las personas discapacitadas, estas pueden participar activa y 

productivamente en la vida política, económica y social de sus comunidades. Su 

condición no las hace exentas del disfrute de los derechos estimados para la sociedad 

en general.  

 

Es necesario, por el espíritu de no discriminación y equidad que debe regir toda 

sociedad democrática contemporánea, que se regule con los diferenciales necesarios, la 

                                                           
9 Prieto Sanchis, Luis. Los derechos sociales y el principio de igualdad sustancial. Revista del Centro de 
Estudios Constitucionales, Número 22. 1995.  
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base que garantice la participación activa de las personas que de una u otra manera se 

vean afectadas por alguna discapacidad.  

 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, reconoce 

que el reto para este sector reside en que: “el resultado de la interacción de las personas 

con disfunciones y de problemas de actitud y de entorno que socavan su participación en 

la sociedad”. 

 

Del Derecho al Voto de las Personas con Discapacidad.  

 

Basándonos en los principios que rigen la Constitución del estado paraguayo y 

en base al espíritu democrático de la misma, no se puede pasar por alto el hecho de que 

un sector de la población que suele ser poco visible, dada su condición y la poca atención 

que se le suele prestar y basándonos en los principios de igualdad y la no discriminación 

de los derechos de las personas, las garantías constitucionales previstas por los 

convencionales y sucesores, dejaron entredicho la escala de valores al señalar a un 

grupo que a partir de esto, tiene veto sobre su derecho al voto.   

 

Caso Paraguay  

La Constitución Nacional, en su Artículo 120 establece que: “Son electores los 

ciudadanos paraguayos radicados en el territorio nacional, SIN DISTINCIÓN, que hayan 

cumplido diez y ocho años. Los ciudadanos son electores y elegibles, sin más restricciones 

que las establecidas en esta Constitución y en la ley. (…)”.  

 

Es importante hacer hincapié en la premisa que enmarca a este artículo: la NO 

DISTINCIÓN de los ciudadanos que pueden ejercer el voto, ya que fortalece el principio 

de No Discriminación de ningún ciudadano, en el ejercicio de su derecho.  
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Marco legal referente del Paraguay 

La Constitución Nacional, en su Art. 46 establece: “Todos los habitantes de la 

República son iguales en dignidad y derechos. No se admiten discriminaciones. El Estado 

removerá los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o las propicien. Las 

protecciones que se establezcan sobre desigualdades injustas no serán consideradas 

como factores discriminatorios sino igualitarios”.  

 

Por su parte el Art. 58, de la Constitución Nacional, garantiza a las personas con 

discapacidad el disfrute de los derechos en igualdad de oportunidades: “Se garantizará 

a las personas excepcionales la atención de su salud, de su educación, de su recreación 

y de su formación profesional para una plena integración social…/…Se les reconocerá el 

disfrute de los derechos que esta Constitución otorga a todos los habitantes de la 

República, en igualdad de oportunidades, a fin de compensar sus desventajas.” 

 

En contraposición a lo referido expresamente por la Carta Magna de la República 

del Paraguay, la Ley 834/96, en su Artículo 91, expresa lo siguiente: “No podrán ser 

electores: inc. b) los sordomudos que no sepan hacerse entender por escrito o por otros 

medios;”. Este artículo no solo elimina este derecho para un grupo que es minoritario y 

vulnerable como lo son los sordomudos, sino que tampoco prevé o propone alguna 

solución o propuesta para poder asegurar que este sector no quede fuera de los 

procesos electorales.  

 

Los sectores de la sociedad que se ven afectados por alguna forma de 

discapacidad, encuentran en este artículo la contraposición de las garantías consagradas 

por la Constitución Nacional del Paraguay, al discriminar en igualdad de derechos a las 

personas sordomudas, las cuales son parte activa de la sociedad y de todos los procesos 

que genera la misma para ejercer su ciudadanía. Si bien es cierto que establece el 

condicionante sobre los afectados que no “sepan hacerse entender por escrito o por 

otros medios”, el Estado debe buscar los mismos para facilitar de una manera segura y 

eficaz, que todas las personas tengan acceso a ejercer su derecho al voto durante los 

comicios que se realicen.  
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Observaciones internacionales 

Basándonos en las veedurías internacionales, propiciadas por  el Tribunal 

Superior de Justicia Electoral y en concordancia con los principios constitucionales, 

destaca la realizada por la Misión de Observación Electoral de la Unión Europea en 

Paraguay, en su informe final de las elecciones generales del 21 de abril de 2013, página 

29 de 80: “También es oportuno que se revise la disposición legal según la cual no pueden 

votar los sordomudos que no sepan hacerse entender por escrito o por otros medios (…).” 

Esta observación que aún no ha sido atendida en su contexto particular, con una agenda 

que involucre a los principales actores involucrados en el proceso que debe estar 

signado por la inclusión, denota la validez discriminatoria del artículo arriba 

mencionado.  

 

La Justicia Electoral en su presentación del año 2014, así como los anteproyectos 

elaborados por la Comisión de Reforma de la Cámara de Senadores y el Ministerio del 

Interior se han ocupado de ese tema en especial. Hubo unanimidad de criterios sobre la 

necesidad de modificar el artículo 91 del Código Electoral que enumera quienes NO 

PUEDEN SER ELECTORES, trasladando a los citados en la recomendación al artículo 94 

donde se determina quienes son los EXIMIDOS AL DEBER DE VOTAR.  

 

En el 2015, que el Paraguay adopte las medidas conducentes a que la legislación 

permita el voto de los hospitalizados, detenidos, militares conscriptos, o de los 

estudiantes en academias militares y policiales.  

 

En el 2018 De acuerdo con los principios internacionales respecto a elecciones 

democráticas asumidos por el Paraguay, no debe vulnerarse el derecho a participar en 

las elecciones de las personas sordomudas. 

Todos los ciudadanos tienen el derecho de poder elegir a sus gobernantes, sin 

que su condición represente una limitación que, en ninguna de sus variables, afrente a 

cualquier principio constitucional.  
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Asimismo, la Convención sobre personas con Discapacidad, señala en su Artículo 

9: “se pide que las personas con discapacidad puedan llevar una vida independiente y 

participar de forma activa en el desarrollo de la sociedad. Solicita a los Estados que 

tomen las medidas apropiadas para darles pleno acceso a la actividad cotidiana y 

eliminar todos los obstáculos a su integración.” 

 

El artículo 29, de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, establece: “Los Estados Partes garantizarán a las personas con 

discapacidad los derechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de 

condiciones con los demás y se comprometerán a: a) Asegurar que las personas con 

discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la vida política y pública en 

igualdad de condiciones con las demás, directamente o a través de representantes 

libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con 

discapacidad a votar y ser elegidas”. 

 

Asimismo, señala la mencionada Convención que “los Estados que ratificaron la 

CDPD tienen una gama de obligaciones generales. Entre otras cosas, se comprometen a 

lo siguiente: sancionar leyes y demás medidas administrativas adecuadas en los casos 

en que sea necesario; modificar o derogar leyes, costumbres o prácticas que directa o 

indirectamente generen discriminación;  incluir la discapacidad en todas las políticas y 

los programas pertinentes; abstenerse de cometer todo acto o práctica que no esté en 

consonancia con la CDPD; tomar todas las medidas adecuadas para eliminar la 

discriminación de las personas con discapacidad por parte de cualquier persona, 

organización o empresa privada.” 

 

El artículo III, la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad obliga a los Estados 

parte a adoptar medidas de carácter legislativo para eliminar la discriminación contra 

las personas con discapacidad y garantizar el acceso a las actividades políticas. 

 

Si bien, el Tribunal Superior de Justicia Electoral de la República del Paraguay, 

trata de asegurar mediante el Programa “Voto Accesible” que las personas con 

discapacidad puedan ejercer plenamente el derecho ciudadano del voto, el mencionado 
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programa no cuenta con la salvaguarda de una ley, siendo un acto meramente 

administrativo y dependiente de la voluntad y gestión de funcionarios de turno del 

mencionado órgano superior.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESULTADOS DEL VOTOS ACCESIBLE EN 

LAS ULTIMAS ELECCIONES GENERALES 

(2018) 

POR DEPARTAMENTO EN EL PARAGUAY 

ALTO PARAGUAY 4 

ALTO PARANA 271 

AMAMBAY 34 

BOQUERON 6 

CAAGUAZU 432 

CAAZAPA 37 

CANINDEYU 93 

CAPITAL 403 

CENTRAL 2262 

CONCEPCION 223 

CORDILLERA 194 

GUAIRA 68 

ITAPUA 269 

MISIONES 140 

ÑEEMBUCU 89 

PARAGUARI 294 

PDTE. HAYES 53 

SAN PEDRO 470 

TOTAL         5.342 
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Información disponible en la página oficial del Tribunal Superior de Justicia 

Electoral del Paraguay 10 

 

Este sector no puede ser enmarcado en una operación matemática de peso, sino 

en el sentido de permanencia y responsabilidad de todos los ciudadanos de ejercer su 

derecho ciudadano.  

 

Caso España 

El sistema constitucional español responde a una concepción superior con 

valores profundamente democráticos como los expresados la Constitución Española en 

el Art. 1.1: “la libertad, la justicia, la igualdad y pluralismo político”, y bajo estos 

preceptos, se garantiza el concepto de dignidad humana, establecido en el Art. 10.1 (CE): 

“la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 

                                                           
10 Tribunal Superior de Justicia Electoral de la República del Paraguay: https://tsje.gov.py/voto-accesible.html  
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desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 

fundamento del orden político y de la paz social”  

 

Según Eurostat, existen actualmente “unos 500 millones de personas en el 

mundo con alguna discapacidad, en Europa esta cifra se sitúa cerca de los 50 millones y 

en España en torno a los 4 millones.” 

 

Marco legal referente de España  

Para la Constitución Española, la igualdad que rige la sociedad está especificada 

en el apartado de “Competencias Exclusivas del Estado”, Artículo 149, i. 1 en el cual 

establece la función que tiene “el Estado de regular las condiciones de manera óptima 

para garantizar la igualdad de los ciudadanos españoles, el ejercicio de sus derechos y el 

cumplimiento de los deberes constitucionales”. 

 

El Código Electoral español también establece en su Artículo 87: “1. Los electores 

que no sepan leer o que, por discapacidad, estén impedidos para elegir la papeleta o 

colocarla dentro del sobre y para entregarla al Presidente de la Mesa, pueden servirse 

para estas operaciones de una persona de su confianza. 

2. No obstante, el Gobierno, previo informe de la Junta Electoral Central, regulará 

un procedimiento de votación para las personas ciegas o con discapacidad visual que les 

permita ejercer su derecho de sufragio, garantizando el secreto del voto, que se aplicará, 

en todo caso, a las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, a las elecciones 

al Parlamento Europeo y a los supuestos de referéndum.” 

 

Asimismo, en el aparte sobre las Disposiciones Adicionales, establece en su 

Octava: “A partir de la entrada en vigor de la Ley de modificación de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General para adaptarla a la Convención Internacional sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, quedan sin efecto las limitaciones en el 

ejercicio del derecho de sufragio establecidas por resolución judicial fundamentadas 

jurídicamente en el apartado 3.1. b) y c) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, ahora 

suprimidas. Las personas a las que se les hubiere limitado o anulado su derecho de 
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sufragio por razón de discapacidad quedan reintegradas plenamente en el mismo por 

ministerio de la ley11. 

 

 En base a la revisión exhaustiva de la estructura legal relacionada con el sector 

de personas afectadas por alguna discapacidad, no se encontró ningún indicio que 

contravenga la ley fundamental, por lo que se puede asegurar que los mismos cuentan 

con una garantía sólida en su Carta Magna que prevé su derecho al voto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
11 Disp. ad. añadida por art. único. Tres de LO 2/2018 
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CONCLUSIÓN 

 

Como consecuencia de lo expuesto con anterioridad y luego de un minucioso 

análisis bajo los pilares establecidos en la Constitución Nacional, los tratados 

internacionales, los análisis del marco legal Paraguayo y Español, las observaciones 

internacionales, las clases magistrales dictadas por los catedráticos de la universidad de 

Salamanca y las lecturas académicas relativas al caso, se ve la imperiosa necesidad de 

establecer medidas proactivas a un marco legal desfasado y que por sobre todas las 

cosas vulnera los derechos y principios establecidos la carta magna establecida por 

ambos países, de este modo, es sumamente importante que las figuras legales 

violatorias de la ley fundamental, sean corregidas de manera urgente, estas limitantes 

identificadas a lo largo de la exposición atentan contra los principios expuestos los 

cuales establecen que los ciudadanos sin distinción, tienen el derecho a participar en los 

asuntos públicos, donde el sufragio es un derecho, deber y función pública del elector, 

la cual constituye la base del régimen democrático y representativo. 

 

Para el caso de las personas privadas de libertad analizadas a profundidad en el 

capítulo III, se propone eliminar el artículo 91, específicamente en el inciso D, y modificar 

los artículos 92 y 93 de la Ley Nª 834/96 “Que Establece el Código Electoral Paraguayo”, 

los cuales son claramente violatorios a los principios fundamentales ya expuestos. 

 

De esta manera, las personas privadas de libertad sin condena  podrán ejercer su 

derecho a elegir a sus gobernantes, Además de la eliminación de los citados apartados 

legales, este análisis propone la creación un capítulo especial dentro del código electoral 

Paraguayo donde se establezcan los parámetros necesarios para el cumplimento 

efectivo del derecho al voto de personas que guardan reclusión en las penitenciarías, 

teniendo en cuenta, al mismo tiempo, la existencia de personas con la reclusión 

domiciliaria. 

 

El otro caso de estudio en cuestión sobre las personas con discapacidad 

desarrolladas en el capítulo IV, se propone eliminar los artículos 91, inciso B, de la Ley 

Nª 834/96 “Que Establece el Código Electoral Paraguayo”, y la creación de un capitulo 

completo con condiciones mínimas, pero debería apuntar al hecho de establecer un 
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articulado cabal que garantice las condiciones mínimas necesarias, por ley, para la 

efectiva participación de este sector, las cuales fueron omitidas de las garantías 

constitucionales por parte del legislador paraguayo. 

 

Este apartado legal deberá contener como mínimo los siguientes requisitos: 

• Inclusión de todos los sectores con discapacidad para lo cual se necesita un 

padrón elaborado por la autoridad electoral y los demás organismos vinculados.  

•  Identificación y clasificación los sectores implicados a fin de poder visibilizar y 

tener un panorama claro del número de implicados, por medio de la construcción de un 

padrón electoral especial. 

• Condiciones legales para su participación garantizando los implementos, 

materiales y personal especializado que facilite el proceso de las personas con los 

distintos tipos de discapacidad: Intelectual o mental, Física (motora y/o con movilidad 

reducida), Sensorial (visual y/o auditiva) y/o Múltiple (combinación de limitaciones 

citadas con anterioridad). 

 

De esta manera la eliminación de las barreras legales vigentes y la 

implementación de una reingeniería estructural del código electoral paraguayo traerá 

consigo la participación de sectores olvidados por los legisladores, concentrarse en estos 

sectores con vulnerabilidad es un desafío reiterados por organismos internacionales y 

se encuentran señaladas entre los principales desafíos para la política inclusiva del 

sistema electoral, imitando el sistema garantista español.  

 

Esta serie de reformas propuestas son necesarias para garantizar un verdadero 

acceso a la democracia con los cuales se podrán satisfacer los principios básicos sobre 

derechos humanos para que haya equidad e igualdad de las personas, las cuales, 

desarrolladas en corresponsabilidad por los diferentes sectores facilitara la promoción, 

recuperación, rehabilitación e inclusión social, a fin de lograr la participación de las 

personas privadas de libertad y las personas con discapacidad en la sociedad. 
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ANEXOS 

ÍNDICE OCUPACIONAL SEGÚN PENITENCIARÍAS, 5 DE ABRIL DE 2019. PARAGUAY  

PENITENCIARIAS POBLACIÓN CAPACIDAD MJ OCUPACION
AL MJ 

CAPACIDAD 
MNP 

OCUPACION
AL MNP 

NACIONAL 3.886  1.530 254% 480 810% 

ESPERANZA 223  288 77% 192 116% 

EMBOSCADA 1.407  408 345% 204 690% 

PADRE JUAN DE LA 
VEGA 

1.361  720 189% 481 283% 

ENCARNACION 1.364  939 145% 424 322% 

MISIONES 1.139  920 124% 462 247% 

CONCEPCION 921  889 104% 408 226% 

CNEL. OVIEDO 1.446  960 151% 528 274% 

SAN PEDRO 434  296 147% 148 293% 

VILLARRICA 319  290 110% 53 602% 

PEDRO J. CABALLERO 1.013  920 110% 466 217% 

CIUDAD DEL ESTE 1.333  636 210% 191 698% 

BUEN PASTOR 493  470 105% 151 326% 

JUANA Ma. DE LARA 95  102 93% 21 452% 

GRANJA ITA PORA 20  48 42% 37 54% 

GRANJA KO E PYAHU 26  13 200% 45 58% 

SERAFINA DÁVALOS 56  62 90% 19 295% 

NUEVAOPORTUNIDA
D 

8  20 40% - - 

TOTAL 15.544  9.511 - 4.310 - 

 
 

Resumen de población privada de libertad 
según MJ 

Sobrepoblación 
crítica 

79,7% 

Sobrepoblación 17,7% 

Sin sobrepoblación 2,6% 

 

De acuerdo a la definición utilizada por el Comité Europeo para los problemas 

criminales, sobrepoblación crítica es cuando la densidad penitenciaria es de 120% o más. 

 

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Justicia del Paraguay y con el informe 

“Pabellón la bronca” del MNP 
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 MESA ACCESIBLE N°1 VOTO EN CASA 

HOMBRES  2440 128 

MUJERES 2711 252 
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VOTO EN CASA 

    

DEPARTAMENTOS TOTAL HOMBRES MUJERES 

TOTAL 5.151 2.440 2.711 

Capital 394 153 241 

Concepción 216 93 123 

San Pedro 454 238 216 

Cordillera 186 95 91 

Guairá 67 37 30 

Caaguazú 420 211 209 

Caazapá 37 18 19 

Itapúa 262 146 116 

Misiones 131 73 58 

Paraguarí 284 145 139 

Alto Paraná 264 138 126 

Central 2.166 947 1.219 

Ñeembucú 86 48 38 

Amambay 34 12 22 

Canindeyú 89 59 30 

Pdte. Hayes 51 23 28 

Alto Paraguay 4 3 1 

Boquerón 6 1 5 
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LEY Nª 834/96. “QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL PARAGUAYO” 

Artículo 91.- No podrán ser electores: 

a) los interdictos declarados tales en juicio; 

b) los sordomudos que no sepan hacerse entender por escrito o por otros medios; 

c) los soldados conscriptos y clases de las Fuerzas Armadas y Policiales y los alumnos 

de institutos de enseñanzas militares y policiales; 

d) los detenidos o privados de su libertad por orden de Juez competente; 

e) los condenados a penas privativas de libertad o de inhabilitación electoral; y, 

f) los declarados rebeldes en causa penal común o militar. 

 

Artículo 92.- Los Jueces en lo Penal, Civil o la Justicia Electoral al dictar sentencia 

definitiva o interlocutoria, que implique la exclusión del derecho de sufragio de 

cualquier ciudadano están obligados a comunicar a la Dirección del Registro Electoral. 

Artículo 93.- Asimismo, los jueces o tribunales comunicarán a la Dirección del Registro 

Electoral la cesación de las interdicciones que pudieran haberse producido en los 

procesos que ante ellos se tramitan. 

El Tribunal Electoral podrá, igualmente de oficio o a petición del afectado, proceder a la 

rehabilitación de los ciudadanos, ya sea por haberse cumplido la condena o por haberlo 

así decretado el juez que interviene en la causa en que se decretó la interdicción. 
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